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Que la seguridad ciudadana constituya una de las principales 
preocupaciones de los peruanos es un hecho que ha dejado de 

sorprender hace años. Según el Barómetro de las Américas,1 en el 
2000, el problema considerado más importante era la desocupación 
o desempleo (38,7%), mientras que la delincuencia quedaba relega-
da con el 2,9%. Dieciocho años después, la misma encuesta sitúa en 
primer lugar a la delincuencia o seguridad pública (27,8%), seguida 
por la corrupción (21,1%). Las encuestas de opinión de IPSOS Perú 
para Lima Metropolitana apuntan en la misma dirección. 2 La delin-
cuencia ha sido identificada como uno de los tres mayores proble-
mas de la capital desde el año 2010, con una incidencia que supera 
en todos los años el 70,0% de los encuestados. 

La creciente preocupación por este tema va de la mano con 
una notable insatisfacción con las estrategias que se emplean en la 
lucha contra la inseguridad ciudadana. Las demandas al respecto 

1. Encuestas de opinión en América Latina. Disponible en: <http://www.
latinobarometro.org/lat.jsp>. 

2. Disponible en: <https://www.ipsos.com/sites/default/files/ct/news/
documents/2019-01/opinion_data_enero_2019.pdf>.

introducción
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12 A. Grompone, C. Urrutia, D. Sánchez, L. Reátegui y M. Rentería

se han convertido en uno de los principales determinantes de la 
desaprobación de autoridades nacionales, regionales y locales, en 
tanto se percibe que lo realizado dista de ser suficiente o adecuado 
frente a una problemática que aumenta sin cesar. A esto se suma los 
muy bajos índices de confianza en instituciones relacionadas con el 
orden público, como la Policía Nacional del Perú (PNP). Se observa, 
entonces, un desencuentro entre la demanda de una mayor y me-
jor gestión de la seguridad ciudadana y la desconfianza en una de 
las instituciones más importantes (si no la más) para enfrentar este 
problema. 

Las autoridades y quienes elaboran las políticas de seguridad 
ciudadana no han ignorado este hecho. Desde hace más de 15 años, 
distintos gobiernos han promovido procesos de reforma de la poli-
cía y de la gestión de seguridad ciudadana. El objetivo ha sido, por 
un lado, enfrentar los crecientes niveles de inseguridad y, por otro, 
acercarse a la población para aumentar su confianza en los agentes 
estatales encargados de la seguridad y el orden público. Aunque con 
idas y venidas, se llegó a un consenso sobre la dirección que debía 
seguir la gestión de seguridad ciudadana. Los principios que lidera-
ron ese proceso fueron la proximidad con la población, el carácter 
ciudadano y preventivo de la seguridad ciudadana, y la participa-
ción de autoridades civiles y locales en su gestión.

Luego de un par de décadas, los resultados son agridulces. A 
pesar de que la victimización3 se ha reducido en el área urbana del 
40,0% al 25,7% entre 2011 y 2018, la percepción general es que la 
problemática de la inseguridad no deja de aumentar (INEI 2019). 
Además, la mayoría de personas no parece estar enterada de estos 
cambios o de las reformas policiales. Hay un sentir generalizado 

3. Se define como victimización a la situación en que la persona fue víctima de 
un hecho delictivo durante los últimos 12 meses.
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Introducción 13

de que la inseguridad ciudadana es un tema que ha desbordado al 
Estado, incapaz de elaborar respuestas para combatirla. 

No sorprenden, por tanto, las crecientes demandas de aplicar 
“mano dura” contra la delincuencia, así como la búsqueda de sali-
das individuales o por barrios para hacer frente a los actos delicti-
vos, como el enrejado de calles. La policía, en tanto, es percibida tan 
distante como lo era antes. Según datos del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), el 77,8% de la población mayor de 
18 años indica tener “poca” o “nada” de confianza en la PNP.4 En el 
mismo sentido, los datos del Barómetro de las Américas confirman 
que los bajos niveles de confianza en la policía se han mantenido 
estables estas últimas décadas (Carrión, Zárate y Zechmeister 2015).

Por lo tanto, son casi dos décadas de procesos de reforma en 
materia de seguridad ciudadana que no se ha traducido en la per-
cepción de que el servicio ha mejorado. Es más, ni siquiera parece 
haberse conseguido que la percepción se mantenga en los (deficien-
tes) niveles de años anteriores. Pese a lo paradójico y problemático 
que esto resulta, no son muchos los estudios que se han ocupado 
de este tema. Si bien hay un acervo de investigaciones que analiza 
los procesos mismos de reforma (Costa y Basombrío 2004, Costa 
y Romero 2014, Basombrío y Rospigliosi 2006), no queda claro 
qué tanto logran calar los cambios en los agentes policiales o en 
la población que debiera verse beneficiada con ellos. Además, en 
contraste con otros países de la región, en el Perú no hay muchos 
estudios sobre los factores que explican la desafección de la pobla-
ción hacia las instituciones encargadas de la seguridad ciudadana y 
cómo estos se manifiestan.

Así, poniendo el foco de atención en la PNP, nos proponemos 
analizar las interrelaciones entre los procesos de reforma recientes, 

4. Datos extraídos de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) de 2019.
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las maneras como se han venido implementando y su correlato en 
las percepciones de la ciudadanía. Pese a la centralidad de la PNP en 
la seguridad ciudadana, son pocos los estudios que profundizan en 
sus lógicas de funcionamiento y operatividad cotidiana, así como 
en su vínculo con la población. Sin pretender llenar todos los vacíos 
con respecto al tema, con este libro se busca aportar a la discusión 
sobre la seguridad ciudadana partiendo de la entidad más represen-
tativa y próxima a la ciudadanía en materia de seguridad, como lo 
es la PNP. Todo esto en un contexto en el que algunos escándalos 
mediáticos, como el caso Lava Juez, han puesto sobre el tapete la 
precariedad y la corrupción del sistema que involucra a los agentes 
encargados de proveer seguridad. 

El presente libro tiene como objetivo general comprender cómo 
se ha ido formando y pensando el vínculo entre la policía y la ciuda-
danía. Para ello, y en el marco del Programa Institucional “Estado 
y sociedad en el Perú de ingreso medio” del Instituto de Estudios 
Peruanos (IEP), se realizaron dos investigaciones entre los años 2018 
y 2019. Se trata de entender la problemática de la (in)seguridad ciu-
dadana a partir de los esfuerzos realizados por el Estado —con sus 
virtudes y limitaciones—, así como las percepciones y respuestas de 
la sociedad civil. En el marco de un proceso de crecimiento econó-
mico del país, esta doble mirada nos permite comprender un tema 
de constante y creciente preocupación.

No se trata de dos investigaciones por separado. Como espe-
ramos que quede claro, ambas han tenido una misma entrada ar-
ticuladora —la PNP— y han estado en constante conversación una 
con la otra. La investigación realizada por Diego Sánchez y Álvaro 
Grompone busca entender las lógicas detrás de las reformas en curso 
para contrastarlas con su aplicación cotidiana por parte de los efec-
tivos policiales. Como veremos, los principios de proximidad, foca-
lización y coordinación con autoridades locales implican desafíos 
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Introducción 15

que vale la pena abordar en su práctica concreta. Esto, sin embargo, 
puede extenderse a otras reformas en curso que buscan adoptar una 
suerte de manual de consenso de buenas prácticas internacionales, 
sin considerar los retos y limitaciones que ello implica en el país. 

Por su parte, la investigación de Carlos Urrutia, Luciana 
Reátegui y Mauricio Rentería busca comprender qué factores se en-
cuentran detrás de la escasa confianza de la población en la policía. 
Se explora, por tanto, las percepciones sobre la (in)seguridad ciu-
dadana y el rol de la PNP en su práctica cotidiana, en ambos casos 
muy mediado por las propias experiencias. Una vez más, podemos 
extender esta materia a temas más amplios, como el de la relación 
de la ciudadanía con un Estado que se muestra incapaz de solucio-
nar problemáticas consideradas urgentes. 

De esta forma, ambas investigaciones permiten contrastar las 
percepciones y experiencias de las autoridades públicas sobre su 
rol como agentes de seguridad, con los imaginarios construidos 
por la propia ciudadanía sobre ello. Creemos que se trata de un 
contraste que brinda muchas luces sobre algunos problemas asocia-
dos a las reformas en concreto, aunque también sobre la relación 
Estado-sociedad. 

En el primer capítulo se presenta un balance de la literatura so-
bre el vínculo policía-sociedad. Por un lado, se aborda los resultados 
de investigaciones a escalas mundial y regional que problematizan 
la relación de la policía con la sociedad, tomando en consideración 
factores como la raza, los medios de comunicación y la juventud, 
entre otros. Por otro, se presentan los estudios relacionados con 
la política pública de prevención del delito con énfasis en los en-
foques tradicionales y los preventivos, así como su vínculo con la 
gobernanza y la descentralización. 

El segundo capítulo trata de los más recientes procesos de re-
forma en materia de seguridad ciudadana, tanto en la región como 
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en el país. De esta forma, se realiza un balance de los enfoques y 
acciones que se han puesto en marcha en los últimos años para 
reformar los sistemas de seguridad ciudadana. El texto se centra 
en la evolución de la reforma desde sus inicios en el 2001 y en el 
papel que cumplen las instituciones encargadas, así como en el rol 
e importancia de la participación ciudadana.

El tercer capítulo comprende la investigación de Sánchez y 
Grompone en tres distritos de la zona norte de Lima Metropolita-
na, un estudio que se propuso analizar los efectos de las reformas 
de seguridad ciudadana en el desempeño de la PNP. Desde una 
perspectiva cualitativa, se analiza cómo los agentes policiales han 
adoptado los objetivos de dichas reformas, tomando en cuenta su 
quehacer cotidiano y sus percepciones.

El cuarto capítulo contiene la investigación realizada por 
Urrutia, Reátegui y Rentería, la cual analiza la problemática a partir 
de la sociedad. Este trabajo tuvo como objetivo conocer las per-
cepciones de los vecinos del distrito limeño de Chorrillos sobre la 
policía y la seguridad ciudadana. A través de un enfoque cualitativo, 
no solo se problematiza dichas percepciones, sino que se ahonda en 
las experiencias con el delito y su correlato con variables como el 
territorio y el nivel socioeconómico de los vecinos, así como en las 
estrategias empleadas para protegerse.

Por último, se presentan unas reflexiones a manera de conclu-
sión. En esta sección se retomará la información reunida por las 
investigaciones y los debates en torno al vínculo policía-sociedad. 
Además, se analizan las principales limitaciones de la reforma po-
licial sobre la base de los resultados de las investigaciones. Por últi-
mo, se contrastan los hallazgos de ambos estudios con el objetivo 
de encontrar coincidencias y divergencias en la percepción de la 
inseguridad ciudadana y el rol que cumple la PNP en su lucha.
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En el conjunto de estudios que comprende la criminología 
podemos encontrar dos líneas de investigación especialmente 

útiles para comprender las instituciones policiales. En primer lugar, 
las investigaciones que se dedican a analizar la multiplicidad de usos 
y prácticas que ponen en marcha los efectivos policiales durante el 
desempeño cotidiano de su labor, así como la manera en la que 
estos agentes interactúan con el contexto donde se desenvuelven. 

Desde la década de 1950, e influidos por una corriente desa-
rrollada por la Escuela de Chicago, estos estudios apuestan por una 
sociología de la policía destinada a examinar el rol de esta agencia 
estatal en la sociedad a partir de la observación directa de lo que 
hacen sus miembros en su rutina diaria. Mucho de ese trabajo se 
centró en la idea de que una parte considerable de la labor policial 
debería entenderse en términos distintos al de las funciones tradi-
cionales de control de la delincuencia, o incluso de mantenimiento 
del orden (Newburn 2008). 

Un concepto crucial para esta perspectiva es el de 
“policiamiento”. Este término hace referencia al conjunto de prác-
ticas caracterizadas por la utilización de un repertorio de medios 

AproximAciones Al estudio de lA policÍA  
y su relAción con lA sociedAd

Capítulo I
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coercitivos aplicados con una determinada visión o expectativa de 
orden social que es deseada por la población y/o los agentes pro-
veedores de seguridad; a través de estos instrumentos, se tiene la 
capacidad de inhibir ciertas conductas de individuos o grupos de 
población. Se trata de una propuesta que enfatiza el hecho de que 
las prácticas de seguridad —implementadas por la policía y por la 
misma población— descansan sobre concepciones que la sociedad 
desarrolla de lo que es legítimo y de lo que se considera justo o de-
seable (Muniz y Paes-Machado 2010). 

Este tipo de estudios ha producido abundante evidencia so-
bre procesos que constituyen dos caras de la misma moneda. Por 
un lado, se muestra que la manera cómo los efectivos policiales 
perciben la sociedad y, en ese sentido, sus imaginarios y prejuicios 
condicionan el desempeño de sus funciones. Por su parte, se trata 
también la forma en la que diversos grupos poblacionales evalúan la 
labor de los efectivos policiales y los diferentes efectos que esto tiene 
sobre sus percepciones de inseguridad.

La segunda línea de estudios sobre la policía se desarrolló de 
la mano de una vertiente de la criminología orientada hacia las 
políticas públicas. El énfasis en este caso era analizar los aspectos 
más administrativos y operativos que condicionaban la actividad y 
el rendimiento de la policía (Newburn 2008). 

En este grupo se encuentran quienes, de un lado, abordan el 
tipo de respuestas que los diversos cuerpos policiales en el mundo 
formulan para el combate del crimen, la inseguridad ciudadana y la 
vigilancia en términos del énfasis que estos otorgan a la represión 
o a la prevención. Por otro lado, pero íntimamente vinculado a lo 
anterior, hay quienes investigan la variedad de estructuras organiza-
cionales que adoptan las fuerzas del orden y el tipo de culturas de 
organización que estas generan. En este caso, la atención se centra 
en profundizar el énfasis de cada cuerpo policial en la centralización 
o descentralización de su propia organización (Newburn 2008).
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Actualmente, la investigación sobre las instituciones policiales 
es muy vasta y, aunque la mayoría de estudios se centra en Estados 
Unidos y Europa, hay un cuerpo significativo de investigaciones 
comparativas en contextos de países en desarrollo. En las siguientes 
secciones se repasará brevemente la producción académica sobre 
el tema, poniendo especial énfasis en las dos líneas de investiga-
ción que se han reseñado anteriormente; incluimos, para ello, las 
diversas ramificaciones que han surgido de cada una de ellas. 

En general, podemos mencionar algunas características de las 
investigaciones sobre el tema. Con frecuencia, se trata de estudios 
muy próximos a la política y gestión públicas. En muchos casos son 
estudios patrocinados por organismos gubernamentales u otras en-
tidades encargadas del diseño o promoción de reformas en materia 
de seguridad. Ello se traduce en que los objetivos de estas investiga-
ciones se encuentren más en la lógica del “deber ser”, que del “ser”.1 

Para el caso de América Latina, es especialmente notorio que 
gran parte de la producción sobre el tema ha sido elaborada por 
actores que trabajan o han trabajado en ministerios u organizacio-
nes no gubernamentales. En gran medida, muchos de estos deno-
minados “tomadores de decisiones” o policy-makers han encabezado 
—o al menos formado parte de— sendas reformas al interior de 
las instituciones policiales, de modo que constituyen testimonios 
de parte y aportan una mirada desde lo más alto de las jerarquías 
institucionales del gobierno o de la sociedad civil. 

A pesar de lo valioso de estos aportes para entender el diseño 
de las políticas de seguridad ciudadana, esta mirada “desde arri-
ba” no permite analizar lo suficiente los efectos y dinámicas que se 

1. Ello contrasta tanto con los estudios clásicos que hemos presentado, como 
con investigaciones más recientes que utilizan métodos cualitativos, princi-
palmente etnográficos. No es muy arriesgado inferir que aquí el método y la 
perspectiva desempeñan un papel crucial.
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reproducen cotidianamente en el proceder de los agentes encarga-
dos de llevar adelante estas políticas. En suma, no permiten ver los 
suficientes aspectos clave del proceso de implementación de este 
tipo de políticas. 

Estrechamente vinculado a lo anterior, en la mayoría de los 
casos se trata también de investigaciones basadas en el análisis de 
encuestas o de información, tanto oficiales como de entidades no 
gubernamentales. Como veremos en las siguientes secciones, eso 
se traduce en estudios sobre el impacto de ciertas variables, como 
la edad o el género, en la variable dependiente que constituye la 
legitimidad o las percepciones sobre la policía. En estos estudios, el 
valor que puede tener el análisis de la distribución de los estados de 
ánimo de la población, así como realizar comparaciones con otros 
contextos, no anida en la captura de la complejidad de valores, co-
nocimientos (tanto reflexivos como prerreflexivos) e imágenes que 
moviliza en las personas la policía.

La policía y las relaciones policía-sociedad

Desde inicios del siglo pasado, la policía y su relación con la ciu-
dadanía animaron una serie de trabajos desde distintas perspecti-
vas. Sin embargo, recién a fines de los años cincuenta aparecen las 
primeras investigaciones empíricas sobre las diversas manifestacio-
nes del vínculo entre el ciudadano y los efectivos policiales (Reiner 
2015, Walker 1993). 

Estos estudios ahora clásicos de la criminología parten de la 
idea de analizar la labor policial en sus dimensiones cotidianas. Esto 
los lleva a profundizar en las experiencias y el entorno en el cual se 
desarrollan los efectivos policiales. Si bien centran su mirada en la 
policía, se trata de los primeros trabajos que incorporan la manera 
en que los ciudadanos se vinculan con el aparato policial: cómo se 
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representan a los policías, cuán próximos o alejados los perciben, 
así como sus demandas y expectativas frente a ellos. 

De acuerdo con Reiner (2015), los clásicos de esta primera eta-
pa son los trabajos de Banton, Skolnick y Bittner, todos ellos de 
alguna forma herederos de las investigaciones pioneras de Westley 
sobre la policía en Chicago. Si bien cada uno de estos trabajos tiene 
distintos intereses en el “policiamiento”, todos poseen puntos en 
común, tanto por el aparato analítico que utilizan, como por la me-
todología y sus principales resultados. Son estudios emparentados 
con lo que hoy se conoce como las corrientes microsociológicas. 
Ello se plasma, primero, en la aproximación directa al fenómeno 
que investigan mediante técnicas como la etnografía, la observación 
participante y las entrevistas en profundidad. Es a través de estos 
métodos que buscan dar una mirada más comprehensiva a los pro-
cesos sociales.

Para estos investigadores, la policía no es solo una agencia del 
Estado con funciones específicas, sino que además se trata de una 
ocupación con características propias, como una cultura comparti-
da —con códigos y normas, tanto explícitos como implícitos— y una 
manera de relacionarse con el “afuera” (Banton 1971, 1973, 1974; 
Bittner 1967a, 1967b, 1970; Skolnick y Fyfe 1993; Westley 1953, 
1956). Un punto inicial de ruptura con las representaciones comu-
nes sobre la policía se da a partir del estudio de lo que ocurre coti-
dianamente en las labores policiales. Esto llevará a Westley (1953) 
a la tesis de que, al contrario de lo que se piensa que constituye el 
grueso de la tarea policial (como capturar criminales), en realidad 
los policías pasan buena parte de su tiempo en tareas relacionadas 
con infracciones menores. 

Posteriormente, Banton llegará a sostener que “un principio 
cardinal para comprender la organización policial y su actividad 
es que la policía constituye solo una entre muchas otras agencias 
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de control social” (Banton 1964 citado en Reiner 2015).2 Por un 
lado, ello significa que la policía es más una guardiana de la paz 
que una agencia dedicada al cumplimiento de la ley; por otro, 
ello entra en sintonía con otra aseveración de Banton acerca de 
la poca importancia del trabajo policial para el cumplimiento de 
la ley. 

En cuanto a las relaciones entre la policía y la sociedad, estos 
estudios nos devuelven una imagen característica de fines de la dé-
cada de 1960, una época de movilizaciones y de mucha represión 
policial. La policía es vista y se ve a sí misma como apartada de la 
sociedad, con mecanismos específicos, a veces ilícitos, para afrontar 
la sospecha frente a su trabajo y con tipificaciones acerca del crimen 
y los delincuentes que, como sostiene Bittner (1970), no se apartan 
mucho de los prejuicios sobre minorías étnicas o raciales presentes 
en la sociedad.3 

Por otro lado, este relativo alejamiento de la policía con res-
pecto a la sociedad llevará a Banton a sostener que, en el caso de la 
policía británica, esta posee un carácter “sagrado”, a diferencia de 
la estadounidense (Reiner 2015). Retomando el uso durkheimiano 
del concepto, se trata de una policía alejada de los ciudadanos, pero 
presente en el imaginario como intrínsecamente buena, aunque 
peligrosa. 

2. Esta y todas las citas de un idioma diferente al castellano son traducciones de 
los autores. 

3. Bittner (1970) sostiene que “la policía no está sola en el establecimiento de 
distinciones insidiosas entre estos dos tipos. En efecto, el trato diferencial 
que ellos les dan solo refleja la distribución de estima, crédito y las aseve-
raciones de la sociedad como un todo” (p. 11). Traducción propia de: “the 
police are not alone in making invidious distinctions between the two types. 
Indeed the differential treatment they accord them reflects only the distribu-
tion of esteem, credit, and desserts in society at large”.
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Una de las principales críticas a estos estudios es que, si bien re-
conocen la importancia de la cultura ocupacional de la policía, por 
momentos pareciera que se tratara de una estructura monolítica 
que deja poco espacio a la variación (Paoline 2003). En ese sentido, 
Paoline (2003) destaca el tipo de organización, el rango y el estilo in-
dividual de cada policía como fuente de variación y fragmentación 
de esta cultura policial. 

Por otro lado, Loyens y Maesschalck (2014) critican la literatura 
clásica sobre las interacciones policía-comunidad, que las muestra 
como marcadas por la suspicacia de los policías contra la comu-
nidad —particularmente confrontacional contra quienes cometen 
infracciones o delitos. Esta concepción partiría, más bien, de un 
sentido muy arraigado en la policía de su misión como protecto-
ra y de una actitud cínica con las personas, dados sus encuentros 
constantes con delincuentes. 

Los autores, basados en una aproximación etnográfica en 
Bélgica e inspirados en los trabajos de Mary Douglas, encuentran 
que la labor policial difícilmente puede analizarse como un aparato 
monolítico, con representaciones, actitudes y estrategias comparti-
das por todos sus miembros. Por el contrario, esta labor suele di-
ferenciarse según los actores con los que se interactúa, con grados 
distintos de seguimiento de las reglas y de negociación con infracto-
res y con víctimas. A diferencia de buena parte de los estudios clási-
cos, ello permite encontrar similitudes entre el desempeño policial 
y el de otras agencias del Estado.

En lo que sigue se presentará un breve balance de los estudios 
sobre las relaciones policía-sociedad. En tanto constituyen dos caras 
de una misma moneda, la primera subsección se dedicará a la po-
licía y cómo ella percibe a la sociedad. En la siguiente sección nos 
ocuparemos de la sociedad, que constituye uno de los ejes sobre el 
cual se plantea esta investigación.
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La policía y su relación con la sociedad

Los estudios sobre la relación de la policía con la sociedad son bas-
tante más escasos que los que analizan la relación inversa. Por un 
lado, Ferdik (2013) realizó una investigación sobre las percepciones 
de los policías en materia de demandas civiles. El autor entrevistó a 
23 oficiales de policía del sureste de Estados Unidos para estudiar 
sus actitudes hacia las demandas civiles —especialmente, aquellas 
provenientes de jóvenes universitarios—, su entrenamiento para evi-
tar alguna de estas demandas y las consecuencias de estas en su 
trabajo. 

Los policías percibían que antes que cumplir la ley, los estu-
diantes preferían demandar a quienes los arrestaban, algo muy pre-
sente en la cultura de la denuncia estadounidense. Ante esto, los 
policías se veían a sí mismos como agentes poco entrenados para 
enfrentar dichos riesgos, lo que derivaba en la disminución de la 
confianza en sus habilidades y en el deterioro de sus relaciones con 
la comunidad. Lo anterior, a su vez, se traducía en la inseguridad 
que sentían los agentes policiales al cumplir con sus labores diarias 
y en una disminución de la eficacia del trabajo conjunto con la 
sociedad.

En América Latina, trabajos antropológicos como el de Súarez 
de Garay (2016) en México relatan las percepciones que los policías 
tienen sobre la sociedad. El autor indaga la noción del “otro gene-
ralizado”, el cual es cualquier persona percibida como anónima o 
desconocida que resulta potencialmente un delincuente hasta que 
se pruebe lo contrario. En esta visión, el ciudadano, más que un 
sujeto de servicio, es un objeto del policía que le permite cumplir 
su rol de reducir la criminalidad.

Las entrevistas de Súarez de Garay (2016) a efectivos policia-
les revelan dos categorías de discursos: el discurso ciudadano y el 
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delincuencial. El primer caso incluye a una población que descon-
fía mucho de la policía. Los agentes son muy conscientes de esta 
desconfianza, pero prevalece el desconocimiento sobre cómo reac-
cionar frente a ella y lo adjudican a la falta de una cultura cívica. 
Los testimonios apuntan a que muchos buenos policías son los 
perjudicados por algunos “que queman la corporación”, pero que 
también las personas crean una “cultura antipoliciaca” en ambien-
tes de poca educación familiar. La idea general es que esa descon-
fianza evita que se luche contra un enemigo común, que serían los 
delincuentes.

En el segundo caso, los delincuentes son representados como 
un grupo separado del resto de los ciudadanos. Por un lado, los po-
licías identifican al delincuente profesional, que sería una persona 
con experiencia en delitos graves, especialmente relacionados con 
bandas organizadas. Por otro lado, también se observa al delincuente 
común, que comete delitos sin una mayor peligrosidad. En este grupo 
identifican a jóvenes, estudiantes, prostitutas, pobres, homosexuales, 
adictos a la droga y alcohol, entre otros. En ambos casos, se considera 
que la familia tiene un rol predominante en su formación.

Para el caso de Argentina, Garriga Zucal (2016) estudia una 
característica de la policía a la que denomina “el olfato”. Esta habi-
lidad policial permite identificar a un delincuente con solo mirarlo, 
al advertir una serie de “signos de peligros” vinculados a actitudes 
sospechosas y estereotipos socialmente construidos. Ciertos movi-
mientos, determinadas formas de hablar, un estilo de vestimenta, 
algunos tatuajes característicos de las prisiones, son señales que se 
utilizan para identificar a un posible delincuente. Sin embargo, este 
“olfato” solo funciona en sectores de bajos recursos, ya que la rela-
ción de poder que hay entre la policía y los sectores acomodados 
produce que los signos de peligro desaparezcan o se oculten. Esto 
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debido a que, en dichas zonas, los policías son conscientes de su 
diferencia de poder respecto de las personas ricas.

En la misma línea, Kessler y Dimarco (2013) investigan la estig-
matización territorial en jóvenes de la periferia de Buenos Aires. Al 
respecto, señalan que los policías tienen en claro que su imagen está 
desprestigiada por razones históricas de abuso, pero aseguran que los 
jóvenes son cada vez más violentos en las zonas “populares”. A pesar 
de esa mayor violencia, los policías sienten que no pueden respon-
der de la misma forma por los límites impuestos por la ley. De este 
modo, opinan que su libertad se encuentra restringida y que son tra-
tados de manera injusta, mientras que los jóvenes adoptan actitudes 
cada vez más desafiantes. Además, se recalca que el paradigma de la 
importancia del buen trato a los ciudadanos es nuevo, por lo que es 
una cualidad que muchos “de la vieja policía” no tienen.

La falta de legitimidad de la policía en Argentina es estudiada 
desde un enfoque de género por Calomarde, Escujuri y Huici (2019). 
Los autores encuentran que las mujeres enfrentan una doble des-
legitimación en la sociedad: por ser mujeres y por pertenecer a la 
policía local. En contacto con la ciudadanía, se enfrentan a miradas 
hostiles, constantes críticas, abuso y desobediencia, al igual que sus 
pares varones. Sin embargo, institucionalmente su trabajo es sobre 
todo reconocido si tienen “hombría o valentía” o si su personalidad 
permite una “mayor cercanía con las víctimas”.

La sociedad y su relación con la policía

La literatura sobre la relación que establece la ciudadanía con la 
policía tiene dos dimensiones relevantes. Por un lado, aquella 
que ahonda en la percepción que tienen los ciudadanos sobre el 
trabajo de la policía, es decir, qué tanto confían en la institución 
policial y en sus agentes. Por otro, aquella que profundiza en la 
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idea que tienen los sujetos sobre la posibilidad de ser considerados 
perpetradores por la policía. 

Un componente fundamental del sistema policial en su rela-
ción con la ciudadanía nos lleva a considerar las bases de su au-
toridad, legitimidad y la confianza que genera en la población. 
Los estudios sobre este tema abordan diferentes dimensiones que 
influyen directamente en las relaciones policía-sociedad, como las 
interacciones cotidianas que tienen los policías con los ciudadanos 
y las expectativas de la ciudadanía. Asimismo, analizan las tipifica-
ciones basadas en diferencias raciales, de género y generacionales 
y el impacto de los medios de comunicación en la construcción y 
circulación de imágenes y representaciones sobre la policía. 

Un primer asunto clave son las dinámicas entre los procedi-
mientos policiales y sus resultados. En su ya clásico libro sobre el 
seguimiento de la ley por parte de la ciudadanía, Tyler (1990) discu-
te los factores de la experiencia que inciden en la legitimidad de las 
autoridades —en tanto la supone como una condición necesaria del 
seguimiento de la ley y de la efectividad de estas autoridades. Sobre 
la base de un estudio realizado en Chicago, encuentra que la legiti-
midad de la policía depende no solo de los resultados (si capturan 
o no delincuentes), sino también de que las personas valoren los 
procedimientos que se llevan a cabo (como que sean justos y actúen 
conforme a ley). Ello le permite a Tyler resaltar la importancia de la 
justicia procedimental por sobre la justicia basada en resultados, ya 
que la primera moldea la sensación de justicia y la legitimidad del 
proceder policial. 

Otros estudios investigan la relación entre procedimientos y re-
sultados para la valoración del desempeño policial (Akinlabi 2017, 
Hinds y Murphy 2007, Nivette y Akoensi 2019, Tankebe 2009). Un 
factor importante a tomar en consideración es el tipo de encuen-
tro: iniciado por el ciudadano o por la policía. Las investigaciones 
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sugieren que mientras que el primer tipo suele referirse a los resulta-
dos que se esperan de la acción policial, los encuentros que comien-
za la policía se enfocan en la satisfacción con los procesos. Nivette y 
Akoensi (2019) encuentran que, en el caso de Ghana, controlando 
variables sociodemográficas, las acciones policiales procedimental-
mente justas, legales (sin sobornos) y efectivas pueden influir posi-
tivamente en la evaluación de la policía, sin importar quién inicia 
el encuentro.

Para el caso estadounidense, a través de una encuesta a 307 
universitarios, Simpson (2017) encuentra que las percepciones so-
bre la policía varían según el nivel socioeconómico del estudiante, 
el atuendo del policía y el modo de patrullaje. En general, estas per-
cepciones son positivas, pero lo son aún más si el policía se presenta 
con uniforme o si patrulla a pie o en bicicleta. El género y la etnici-
dad del policía también influyen: las policías mujeres y aquellos con 
rasgos asiáticos son objeto de apreciaciones más favorables que los 
policías hombres y blancos.

Si bien estos estudios resaltan la importancia de la legalidad o 
justicia de los procedimientos en la generación de legitimidad, otros 
estudios señalan que ello puede ser un rasgo solo característico de 
los países desarrollados. En contraste, en aquellas sociedades menos 
cohesionadas, con menos recursos para mantener el orden y niveles 
altos de inseguridad, los resultados tienden a ser muy valorados, in-
cluso por encima de los procedimientos (Bradford et ál. 2014). Aun-
que no se trate de un fenómeno exclusivo de la región, esta actitud 
tolerante con la corrupción, siempre que venga acompañada de resul-
tados, ha estado en el centro de la discusión en América Latina: en 
Brasil se la conoce con la frase “rouba mas faz” (Pereira y Melo 2015), 
y más recientemente en el Perú con el “roba, pero hace obra”.

En esta línea, en su estudio comparativo de los sistemas po-
liciales de Inglaterra, Gales y Turquía, Aydin (1995) encuentra 
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que, incluso con características relativamente similares en cuanto 
a estructura y funciones, hay diferencias considerables en lo que 
respecta a su legitimidad. Estas se deben fundamentalmente a la 
manera en que efectiva o prácticamente operan en la realidad, lo 
cual depende, a su vez, de los contextos históricos y socioculturales 
en que se desarrollan. Mientras que en Inglaterra y Gales la base de 
la autoridad legítima es de tipo legal-racional, en Turquía es de tipo 
tradicional. Asimismo, mientras que para los primeros la práctica 
policial se basa en el consenso, en Turquía esta se realiza mediante 
la coerción. Según Aydin (1995), Inglaterra y Gales experimentaron 
cambios socioeconómicos y políticos —procesos que llevaron a una 
relativa democratización de la sociedad—, los cuales animaron el 
desarrollo de una policía moderna, especializada, descentralizada y 
basada principalmente en el consenso. Turquía, en cambio, si bien 
no puede ser considerado un estado totalitario, posee instituciones 
democráticas que gozan de una legitimidad limitada. 

Una segunda línea de investigación coincide en señalar que hay 
una diferencia marcada entre las percepciones, según la raza y etni-
cidad de los ciudadanos. Nadal y otros. (2017) encuentran que en el 
caso estadounidense, los afroamericanos tienen una percepción me-
nos favorable de la policía que los blancos e, incluso, que los latinos 
y asiáticos. Por el contrario, no hay una diferencia significativa con 
relación al género; es decir, las afroamericanas y los afroamericanos 
tienen percepciones similares sobre la policía. Así también, respecto 
de la victimización, se halló que un poco más de la cuarta parte de 
los participantes del estudio, principalmente los afroamericanos, in-
dicó haber sido sujeto de detenciones, interrogatorios o agresiones 
injustificados de parte de la policía. 

En 2005, Schuck y Rosenbaum (2005) se aproximaron a la per-
cepción de los residentes de vecindarios acerca de la actuación de la 
policía sobre la base de las características raciales de los encuestados. 
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El estudio realiza una diferenciación entre las dos dimensiones de 
la percepción. Una más bien “global”, es decir, una percepción ge-
neral sobre el rol de la policía, y otra más bien acotada al ámbito 
vecinal. Como señalan ambos autores, las personas hacen una dis-
tinción entre la policía y la policía de su vecindario. Con relación 
a esto, para las personas blancas la percepción global se encuentra 
influida por los medios de comunicación, mientras que su percep-
ción sobre la policía del vecindario se encuentra más mediada por 
la experiencia directa que han tenido con ella, la cual resulta más 
homogénea y positiva. 

En contraste, las personas afroamericanas y latinas tienen expe-
riencias más heterogéneas con la policía de su vecindario y, además, 
su experiencia con el vecindario es más congruente con la percep-
ción general de la policía que se muestra en los medios. Así, se 
corrobora la hipótesis de que las actitudes de los residentes con la 
policía difieren, dependiendo de si se trata de blancos, afroameri-
canos o latinos y que, en ese sentido, las experiencias directas que 
se ha tenido con la policía influyen más en los afroamericanos y 
latinos que en las personas blancas.

Una investigación en Cali revela resultados muy similares. Lam 
y Ceballos Ávila (2013) evidencian que hay un trato diferenciado 
e injustificado hacia los afrodescendientes por parte de la policía 
colombiana. Los testimonios de líderes de organizaciones y casos 
particulares muestran la existencia de un lenguaje discriminato-
rio. Además, en algunas ocasiones la agresión verbal es precedida 
por una agresión física injustificada, que menoscaba la confianza 
en la policía, especialmente por la gran impunidad de esos casos. 
En la misma línea, a través de un estudio de corte cuantitativo en 
países del Caribe, Alda, Bennett y Morabito (2017) señalan que 
la desconfianza en la policía y el miedo al crimen son mayores en 
aquellos grupos que han sido víctimas del cuerpo policial en algún 
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momento de su vida, especialmente si las personas pertenecen a 
grupos raciales minoritarios. 

Además de las tipificaciones étnico-raciales, otra corriente de 
investigación postula que la edad es también motivo de un trato 
diferenciado por parte de la policía, particularmente en contextos 
marginales. Entre las investigaciones más relevantes sobre el tema 
figuran las de Dirikx, Gelders y Parmentier (2012); Gleeson (2013); 
Hurst (2007); y Hurst, McDermott y Thomas (2005). Cada uno 
de estos estudios nos muestra resultados parecidos, pero también 
especificidades que dependen del contexto donde se realiza la 
investigación. 

Por un lado, Gleeson (2013) explora las actitudes de los jóvenes 
irlandeses hacia los policías de su país a través de métodos cualitati-
vos y cuantitativos. En primer lugar, los resultados del componente 
cualitativo muestran que los jóvenes entrevistados tienen actitudes 
tanto positivas como negativas hacia la policía, casi siempre basadas 
en su experiencia personal. Los jóvenes con una interacción más 
amical con la policía —debido a vínculos institucionales— describen 
a los oficiales de manera mucho más positiva. Las actitudes nega-
tivas se relacionan con los estereotipos por parte de la policía con 
respecto a los jóvenes. Estos últimos sienten que son vistos como 
problemáticos solo por su edad y eso lleva a que sean continuamen-
te considerados sospechosos. 

Además, el autor encuentra que las malas experiencias de los 
jóvenes con la policía, especialmente si sufrieron de un uso des-
medido de la fuerza, los lleva a no relacionarse con ella en ningún 
caso y a dudar incluso de pedirle ayuda en caso de necesidad. En 
ese sentido, las actitudes hacia la policía están fuertemente deter-
minadas por las experiencias de interacción con los oficiales, pero 
los resultados muestran que esta no es la única variable relevante. 
La edad parece tener un ligero efecto en las actitudes, al mostrar las 
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bajas percepciones de los jóvenes de más de 17 años, mientras que 
el género no parece ser una variable significativa.

En una línea similar, Hurst (2007) mide las actitudes de los 
jóvenes rurales del sur de Illinois (Estados Unidos) hacia la policía, 
con el fin de verificar si las variables que menciona la literatura 
también son válidas en el área rural. Los resultados muestran que 
la comunidad con mayor proporción de jóvenes afroamericanos es 
la que tiene actitudes más negativas hacia los policías. Una mayor 
percepción del crimen en sus localidades y la ausencia de autorida-
des fuera de su vecindario también influyen en su opinión negativa 
de la policía. En cuanto a la influencia de la interacción policial, 
los jóvenes rurales reportan una actitud no favorable si ellos o un 
tercero sufrieron una mala experiencia con la policía. Por último, 
la existencia de un gran porcentaje de jóvenes que se declara indi-
ferente frente a la policía y la no-relevancia de las variables sociode-
mográficas (excepto el color de piel) para explicar las actitudes hacia 
ella, son los hallazgos más diferentes respecto de lo que se conoce 
de las percepciones de los jóvenes urbanos a través de la literatura.

Por su parte, Hurst, McDermott y Thomas (2005) encuentran 
que las jóvenes afroamericanas tienen actitudes más negativas hacia 
la policía, y que con la edad estas actitudes mejoran. En cuanto 
al contacto policial, el hecho de escuchar una mala conducta por 
parte de un miembro de la policía empeora significativamente las 
actitudes hacia ellas. Sufrir un maltrato policial también produce 
que las actitudes de las jóvenes hacia la policía empeoren, así como 
recibir un buen trato policial mejora estas actitudes.

Indagando más sobre la influencia de la inseguridad, Dirikx, 
Gelders y Parmentier (2012) elaboran un estudio cualitativo de las 
percepciones de los jóvenes de la región flamenca en Bélgica sobre 
tres características principales de la policía: desempeño, justicia pro-
cesal y justicia distributiva. Sus resultados señalan que los jóvenes 
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de los vecindarios con más delincuencia tienen opiniones en ge-
neral menos favorables sobre la efectividad y justicia de la policía. 
Sin embargo, al indagar en los componentes más específicos, las 
actitudes se equiparaban a la de los chicos de barrios más seguros. 

Por otro lado, los jóvenes participantes de ese estudio conside-
ran que hay dos razones por las que sus actitudes hacia la policía 
son menos favorables que las de los adultos: la aceptación social que 
tienen los jóvenes que hablan mal de la policía (incluso cuando no 
creen que sea mala o que hace mal su trabajo), y el hecho de que 
los jóvenes cometen más faltas que los adultos. Por último, para los 
jóvenes es suficiente una mala experiencia con la policía para que 
su percepción del cuerpo policial sea negativa.

De manera similar, en su estudio sobre las actitudes hacia la 
policía en California (Estados Unidos), Jesilow, Meyer y Namazzi 
(1995) encuentran que a mayor edad, más positiva es la percepción 
sobre los efectivos policiales. Asimismo, a mayor nivel educativo, 
mejor es la actitud hacia la policía, y cuanto peor es la opinión sobre 
el vecindario donde uno reside, peor es la actitud. Al respecto, estos 
autores señalan que un factor que podría atenuar las percepciones 
negativas es la integración del trabajo policial con el día a día de las 
personas. Así, si se trabajara en conjunto, se comprendería mejor 
el alcance de la labor de los policías y las dificultades que enfrentan 
estos agentes. En la misma línea, Bartsch y Cheurprakobkit (2004) 
hallan que las actitudes hacia la policía en Texas (Estados Unidos) 
no dependen de la cantidad de encuentros con sus agentes, sino de 
la calidad. Cuanto más positivos sean los encuentros, mejor será la 
actitud hacia los policías. 

En el caso de América Latina, Lerchundi (2019) entrevista a 
jóvenes en Argentina y demuestra que la policía genera un prejuicio 
basado en el “olfato”, según el cual el joven es un sujeto peligroso. 
Esto, además, se agrava si el joven es un varón y vive en un sector 
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“popular”, por lo que las personas en situación de pobreza tienen 
una relación mucho más violenta con la policía. Kessler y Dimar-
co (2013) obtienen idénticos resultados y demuestran, además, que 
ese tipo de interacción genera entre los jóvenes una mayor cultura 
de enfrentamiento con la policía. Esto potencia la desconfianza e 
incomprensión entre ambos grupos, más aún en un contexto de 
creciente sensación de inseguridad.

Vinculado a lo anterior, Tenenbaum Ewig (2015) evalúa las de-
tenciones policiacas de adolescentes en Uruguay como una situación 
en la que, por la falta de terceros, pueden ocurrir abusos y arbitra-
riedades. Los resultados revelan que las detenciones están marcadas 
por violaciones de los derechos humanos de los adolescentes, tales 
como violencia física, detenciones arbitrarias, corrupción, entre 
otras. Esta situación se agrava en este grupo debido al comportamien-
to transgresor que lo caracteriza y a que la policía suele etiquetarlo.

Finalmente, en la actualidad, buena parte de las representacio-
nes que circulan sobre la policía dependen de los medios de comu-
nicación masiva. En la región flamenca de Bélgica, Dirikx, Gelders 
y Van den Bulck (2013) realizaron una encuesta a adolescentes para 
conocer si la exposición a las noticias afecta su percepción de la 
justicia y del desempeño de la policía. Los resultados muestran 
que el consumo de noticias se relaciona negativamente con la idea 
de justicia en la policía, pero no tiene correlación con la idea del 
desempeño policial. 

En Hong Kong, Chan y Chan (2012) estudiaron la relación entre 
los medios de comunicación y las percepciones ciudadanas a través 
de una investigación de dos etapas. En la primera etapa se clasifica-
ron a los tres periódicos más leídos de Hong Kong según su nivel de 
“sensacionalismo”, definido como la proporción de noticias policia-
les con alto contenido de violencia. En la segunda etapa se realizó 
una encuesta a universitarios para analizar la relación entre el miedo 
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al crimen, el grado de lectura de los periódicos mencionados y la ac-
titud hacia la policía. Según los resultados, los lectores de periódicos 
sensacionalistas tienen más miedo al delito y actitudes más negativas 
hacia la policía que aquellos que leen otra clase de diarios.

En Estados Unidos, a través de una encuesta a residentes de 
California, Callanan y Rosenberger (2011) investigaron la influen-
cia de las noticias sobre crímenes en la confianza en la policía. Los 
resultados evidencian relaciones heterogéneas según las experien-
cias con el cuerpo policial y la etnicidad. A mayor consumo de noti-
cias, aumenta ligeramente la confianza en la policía, pero solo entre 
las personas blancas. Si el residente tuvo algún contacto previo con 
la policía o si es latino o afrodescendiente, el consumo de noticias 
no tiene correlación con dicha confianza.

De manera más general y a través de una revisión sistemática, 
Graziano (2018) analiza la relación entre los medios de comuni-
cación y las percepciones sobre la policía. Este análisis muestra la 
existencia de una relación opuesta entre la percepción favorable de 
la policía y la difusión de incidentes de abuso policial. Además, la 
misma relación se observa si se toma en cuenta tan solo el conoci-
miento de noticias negativas sobre la policía.

En América Latina, la influencia de los medios en la percepción 
de inseguridad es un tema ampliamente discutido. Los noticieros y 
diarios tienen secciones especialmente dedicadas a la inseguridad, 
lo cual diferencia a esta región de otras regiones del mundo. Desde 
hace un par de décadas, la sección de “policiales” en los medios 
más importantes de América Latina ha ido creciendo. Este tipo de 
noticias se caracteriza sobre todo por el sensacionalismo, por el gran 
espacio que le dedica a los actos más violentos y por una visión casi 
única, sin una mirada integral, de los delitos que cometen los jóve-
nes pobres (Focás 2013, Kessler y Focás 2014).
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Así, Fernández Roich (2014) encuentra que los medios tienen 
una dependencia de la información que la policía les brinda. La 
única visión de los crímenes suele ser la de esa institución, consi-
derando que los datos son suministrados por los oficiales a cargo. 
Además, la policía es presentada como la única institución capaz de 
detener la delincuencia. Al no haber una visión integral del proble-
ma, la única solución que se plantea es la de la “mano dura” para 
evitar que los delitos aumenten.

Para el caso del Perú, Kanashiro, Dammert y Hernández (2018) 
evaluaron cuatro casos delictivos mediáticos. En todos ellos, la policía 
era la principal fuente de información y dependiendo de si la institu-
ción quedaba bien o mal, se difundía más o menos información. Esto 
evidencia que la policía es un actor importante en la construcción 
de la noticia y que tiene la capacidad de dirigirla según le convenga. 
Además, son los agentes policiales los responsables de difundir los 
detalles que luego utiliza ampliamente la prensa —en especial la sen-
sacionalista—, como el estado del cadáver, el arma que se empleó, etc. 

Asimismo, Velásquez y otros (2018) han analizado el impacto que 
tienen las noticias que aparecen en algunos periódicos peruanos en la 
percepción de la policía. Con el análisis de una encuesta de hogares 
a escala nacional, los autores encuentran que las noticias negativas o 
positivas no repercuten significativamente en la confianza que se tie-
ne en la policía. Sin embargo, las noticias negativas sí tienen un efecto 
desfavorable en cuatro indicadores de un buen desempeño policial: 
atención oportuna, mantenimiento de la tranquilidad, información 
sobre la prevención de crímenes y tratamiento igualitario.

Las políticas contra el delito

Uno de los debates centrales sobre la criminología gira en torno a 
si los criminales son sujetos distintos biopsicológicamente a los no 
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criminales o si son las condiciones sociales y las oportunidades para 
el crimen las que llevan a ciertas personas, sin características previas 
específicas, a cometer delitos (Baratta 2004). Hacia mediados del 
siglo XX, en el marco del Estado de bienestar, predominaron las ex-
plicaciones sociológicas sobre el crimen, que enfatizaban el entorno 
social, la precariedad socioeconómica y los contactos sociales de los 
perpetradores; se llegó a plantear, incluso, que la propia definición 
y “etiqueta” de lo criminal que manejaba el Estado generaba com-
portamientos delictivos. Dado que, según estas explicaciones, los 
criminales no son sujetos distintos al resto ni tienen una predisposi-
ción natural al crimen, se proponía analizar las causas sociales para 
explicar esa clase de comportamiento y se apostaba por la rehabili-
tación y la reinserción social de quienes delinquían (Becket 1997, 
Garland 2001, Baratta 2004).

En las últimas décadas estos planteamientos han experimen-
tado notables cambios, como se evidencia en la literatura sobre 
criminología, principalmente de Estados Unidos y Reino Unido. 
El crimen se asume como una faceta irremediable de la vida mo-
derna que no guarda relación con la precariedad socioeconómica, 
sino con una ausencia de control (familiar, comunitario y estatal) 
para evitarlo. Según esta concepción, el Estado de bienestar, con 
su preocupación por lo social, solo habría empeorado la crimina-
lidad, dada su permisividad e inclinación a excusar a quienes in-
curren en ilícitos. En palabras de Beckett, “el énfasis ha cambiado 
de la preocupación por rehabilitar y reintegrar perpetradores hacia 
la capacidad de la ley y el sistema de control social de estructurar 
las decisiones y conductas de los individuos” (1997: 9). Aparecen 
nociones sobre los perpetradores que los consideran agentes racio-
nales que actúan si las condiciones son propicias o, por otro lado, 
definiciones culturales sobre ellos en torno a una tendencia hacia 
los ilícitos si no son controlados. En ambos casos, lo importante es 
comprender las condiciones en las que se realiza el crimen (ya no 
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las razones del perpetrador) y, por tanto, se aboga por una extensión 
del ámbito de intervención de la legislación criminal y un mayor 
control para defender el orden social (Beckett 1997, Garland 2001). 

La respuesta del Estado, entonces, debería pasar por el con-
trol de estas actividades e implementación de salidas técnicas para 
desincentivar la ocurrencia de delitos. Se trata de un enfoque más 
operativo y tecnocrático sobre cómo lidiar con el problema, antes 
que de un intento por comprender el fenómeno. Son estrategias 
que apuntan a ser más costo-eficientes y focalizadas al lidiar con el 
crimen (Beckett 1997, Garland 2001). En este marco general, des-
tacan tres enfoques de intervención —no excluyentes— diseñados 
para luchar contra la comisión de delitos: i) el enfoque correctivo, 
que consiste en la formulación y aplicación de varios tipos de san-
ción, así como en el desarrollo de grados distintos de reclusión que 
buscan desincentivar los delitos y evitar que las personas reincidan 
en la actuación criminal; ii) el enfoque represivo, que recurre al uso 
de la fuerza pública y a los castigos con el fin de reprimir conductas 
consideradas nocivas para la sociedad, asegurar el cumplimiento de 
las leyes y fomentar el orden público; y iii) el enfoque preventivo, 
que aborda las condiciones estructurales detrás del delito, especial-
mente las condiciones sociales que influyen en la ocurrencia de 
delitos en una determinada comunidad (prevención comunitaria) 
y las oportunidades que tienen los delincuentes para cometer críme-
nes en ciertos espacios (prevención situacional) (Tonry y Farrington 
1995, Visher y Weisburd 1997). 

En nuestro caso, nos centraremos en los dos últimos enfoques: 
represivo y preventivo. Estos modos de intervención policial, o 
“modelos de policiamiento”, como también se les conoce, suelen 
diferenciarse a su vez según la multiplicidad de herramientas que 
contemplan y el grado de focalización con el que se implementan. 
Es decir, varían de acuerdo con la predominancia que le den a la 
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represión y el uso de la fuerza y la especificidad con la que se aplican 
sobre determinados grupos sociales o espacios (Visher y Weisburd 
1997). 

Los enfoques tradicionales y militarizados

Diversos autores coinciden en señalar la existencia de un modelo 
“estándar” o “tradicional” de policía. El componente más caracte-
rístico de este enfoque es su énfasis en el empleo de herramientas 
vinculadas al uso de la fuerza y represión y la escasa atención que 
le presta a otro tipo de prácticas o estrategias no asociadas a las 
instituciones policiales. Así, a partir de una apelación a la defensa 
de la sociedad y, en concreto, de los ciudadanos que son víctimas 
inocentes de la criminalidad, se plantea la necesidad de un mayor 
control y de más sanciones para evitar la comisión de delitos.

A través del enfoque tradicional, la amenaza de ser detenido, 
arrestado o amonestado de diversas maneras se concibe como la 
principal forma de combatir el crimen. La lucha contra el crimen 
es ideada como una estrategia totalmente aparte de las condicio-
nes estructurales de la sociedad, tales como el racismo, la pobreza 
y los diferentes tipos de segregación. En esa línea, se piensa que 
esos problemas —que podrían estar ligadas a la prevención del cri-
men— deben de ser tratados principalmente por las instituciones de 
bienestar, las únicas capaces de resolverlos promoviendo cambios 
sustantivos en las dinámicas sociales (Sousa y Kelling 2006). 

Este enfoque se caracteriza también por su aproximación sus-
tancialmente reactiva al crimen. La labor de la policía consistiría en 
responder casi exclusivamente al crimen violento y organizado de 
manera no intrusiva, mientras que los delitos y faltas menores deben 
de ser descriminalizados (Sousa y Kelling 2006). Este tipo de estrate-
gias incluye patrullajes asignados aleatoriamente a una comunidad, 
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la atención rápida de llamadas y emergencias, investigaciones estan-
darizadas, intervenciones de tránsito, interrogatorios de campo y 
arrestos (Bailey 1994: 30-34, Weisburd y Eck 2004: 45 y 51). 

Uno de los presupuestos centrales que se encuentra detrás de 
este enfoque es la idea de que los cambios administrativos internos 
de los cuerpos policiales tendrán un efecto directo en la capacidad 
de la policía de cumplir con su objetivo de reducir el crimen. Como 
lo revela Goldstein (1979), ello se explica por el hecho de que este 
modelo de intervención se desarrolló en un contexto en el que la 
gran mayoría de las agencias policiales adolecía de severas limitacio-
nes. La falta de organización del personal, que este se encontrara 
pobremente equipado, mal entrenado, que fuera ineficiente y evi-
denciara un alto grado de corrupción fueron las razones por las que 
se mejoró los procesos internos de provisión de suministros y equi-
pamiento del personal. Igualmente, se aumentó el personal destina-
do al patrullaje y a las labores administrativas, en este último caso, 
para mejorar la atención a las llamadas de emergencia (Goldstein 
1979: 236-239).

Finalmente, otro elemento importante es la creencia de que 
pueden aplicarse estrategias generales a toda una jurisdicción, sin 
importar el grado y la clase de crimen que afecta a una determinada 
zona. En general, el enfoque prioriza el hecho de mejorar e incre-
mentar los medios y los resultados directos de la acción policial. De 
esta forma, el éxito del patrullaje se suele medir a partir de ciertos 
indicadores, tales como la cantidad de carros patrulleros que están 
en la calle en determinados momentos o el promedio de tiempo de 
respuesta a una llamada de emergencia (Weisburd y Eck 2004: 44).

A inicios de la década de 1980, y como producto de los cuestio-
namientos que durante esos años se hicieron al enfoque tradicional 
de policía, se desarrolló una nueva perspectiva a la que se denomi-
nó “la doctrina de la ventana rota” (Wilson y Kelling 1982). 
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En líneas generales, este modelo de intervención —que a partir 
de su exitosa aplicación en Nueva York fue utilizado en otras ciuda-
des de Estados Unidos— se sostiene sobre tres presupuestos. El pri-
mero de ellos señala la estrecha relación que hay entre el desorden 
público y la sensación de inseguridad. Es decir, que acciones no 
necesariamente ilegales, pero potencialmente condenables desde 
un punto de vista moral, son las responsables de la mayor parte de 
la ansiedad que se genera en la sociedad, vinculada al crimen. El 
segundo de ellos se refiere a la existencia de un conjunto de normas 
informales que se desarrollarían en cada vecindario y que funciona-
rían como mecanismos de control de los individuos. En tercer lu-
gar, la idea de que el desorden callejero —en la medida en que es un 
factor que debilita los controles comunitarios de regulación social— 
expone o facilita la aparición del crimen en un determinado espacio 
(Wilson y Kelling 1982, Sousa y Kelling 2006). Como queda claro, 
es una concepción muy relacionada con un mayor control sobre la 
sociedad y las condiciones en las que ocurre el delito. 

En conjunto, estos tres pilares llevaron a quienes promovieron 
activamente este modelo a plantear que la policía debe retomar el 
rol primigenio con el que se fundó como institución en el siglo 
XIX: el mantenimiento del orden público y el fortalecimiento de los 
mecanismos de control informal dentro de un vecindario (Wilson y 
Kelling 1982, Sousa y Kelling 2006).

Esta concepción del delito acarrea la reconfiguración de una 
serie de prácticas para la lucha contra el mismo. Uno de los compo-
nentes centrales de este enfoque es el patrullaje a pie, con una lógi-
ca más proactiva.4 Para lograr ese objetivo, el procedimiento debe 
centrarse en el control del desorden callejero y en la penalización de 

4. En Estados Unidos, este tipo de práctica es también conocido como “stop 
and frisk”.
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faltas menores a través de intervenciones en circunstancias como la 
prostitución, el vandalismo juvenil, el consumo de drogas y alcohol, 
la mendicidad, las peleas callejeras, las reuniones o fiestas en lugares 
públicos, entre otras. Otro elemento que caracteriza a este enfoque 
es su énfasis en reducir la tolerancia de los efectivos policiales ante 
ofensas y delitos menores. Estas acciones implican en la práctica 
evitar a toda costa la descriminalización de las faltas menores y re-
tirar restricciones para realizar arrestos (Eck y Maguire 2005, Sousa 
y Kelling 2006).

Finalmente, este enfoque también tiene consecuencias opera-
tivas para el trabajo policial cotidiano. Por un lado, sus defensores 
alentaron la priorización de los recursos disponibles para el trabajo 
de patrullaje, que debe implementarse aun en desmedro de otras 
actividades vinculadas a la investigación criminal y el soporte al sis-
tema de justicia (Costa 2007: 23). Por otro lado, desde sus inicios, 
quienes defendieron este enfoque sostuvieron que la asignación del 
patrullaje debía guiarse por algún tipo de focalización.5 

Aunque no se la ha formalizado propiamente como un tipo de 
enfoque, la participación de los militares en asuntos de seguridad 
ciudadana es una tendencia demasiado notoria en América Latina 
como para dejarla de lado. Se ha venido generalizando desde la 
segunda mitad de la década de 1990 en países como El Salvador, 
Brasil y México.

Este enfoque responde al aumento de los delitos violentos (mu-
chas veces relacionados con el narcotráfico), la percepción de insegu-
ridad, la desconfianza en las fuerzas policiales y las lógicas electorales 
de corto plazo (Dammert 2007). En este contexto, algunos autores 

5. Si bien se planteaba que esta focalización debía ser según las estadísticas de 
ocurrencia de delitos, resultaba necesario un mínimo de tejido social para 
que la intervención fuera efectiva (Wilson y Kelling 1982). 
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han destacado también la influencia que tienen las Fuerzas Arma-
das en países como México y Brasil para poder configurar las inicia-
tivas en materia de seguridad (Zaverucha 2007, Suárez de Garay y 
Moloeznick 2012).

Esta tendencia regional esconde detrás de sí dos procesos dis-
tintos. Por un lado, lo que se ha denominado la “militarización 
policial”, un fenómeno que hace referencia a la creciente subor-
dinación de la policía respecto de las fuerzas militares a través del 
desarrollo de modelos organizativos y estratégicos conjuntos, el 
nombramiento de militares al mando de instituciones policiales y 
el desarrollo de formas de operación y uso de armamento militar 
en las fuerzas policiales. Por otro lado, el “policiamiento militar”, 
que alude al creciente despliegue de las Fuerzas Armadas en fun-
ciones tradicionalmente asignadas a la policía, tales como el con-
trol del orden público y los operativos contra el crimen (Jiménez 
y Turizo 2011). 

En cualquiera de estos casos, lo que se observa ya no solo es 
la predominancia del uso de la fuerza como estrategia central en la 
lucha contra el crimen —como podría deducirse del enfoque más 
tradicional de la policía—, sino el empleo exclusivo de este mecanis-
mo junto con la disminución o supresión de las barreras legales que 
restringen su aplicación. En tal sentido, las estrategias aplicadas con 
este enfoque han contemplado siempre la elevación de las penas, la 
tipificación de nuevos delitos y el otorgamiento de más prerrogati-
vas a las fuerzas del orden. 

Vinculado a lo anterior, es importante destacar que estas me-
didas también conllevan el relajamiento de ciertos derechos funda-
mentales y de normas constitucionales mediante la generalización 
de los estados de excepción en determinadas zonas del territorio. 
De este modo, suelen venir acompañadas del aumento de la letali-
dad en el uso de la fuerza mediante el equipamiento y autorización 
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para el empleo de armamento pesado con alto poder de fuego so-
bre población civil, el despliegue masivo de efectivos militares para 
cierto tipo de operativos —sobre todo aquellos relacionados con el 
control del orden público—, así como la generalización de tácticas 
militares durante el desarrollo de los mismos (Zaverucha 2007: 138, 
Suárez de Garay y Moloeznick 2012: 126).

Los enfoques preventivos y comunitarios

Desde mediados de los años ochenta, algunos acontecimientos, 
como la radical reducción de presupuesto en numerosas agencias 
gubernamentales y la difusión de diferentes investigaciones que 
corroboraban los escasos resultados de las fuerzas del orden para 
reducir el crimen, llevaron a cuestionar seriamente los enfoques 
represivos y generaron fuertes demandas de reforma (Goldstein 
1979, Bailey 1994, Visher y Weisburd 1997, Sousa y Kelling 2006, 
Weisburd y Eck 2004). 

En general, se criticaba el carácter reactivo de esos enfoques y 
el hecho de que evadieran en gran medida los factores subyacentes 
de la inseguridad. Por el contrario, las demandas giraban en torno 
a una lógica preventiva para tratar los aspectos sociales detrás del 
crimen y a lazos más estrechos con la comunidad o, al menos, a 
entender los factores que estaban detrás de la comisión del delito 
para evitar la vulnerabilidad. Es decir, se trataba de reconfigurar 
por completo el rol de la policía, que se había entendido como 
jerárquico, reactivo y represor, y establecer un modelo más local, 
descentralizado, participativo y democrático. 

A manera de balance, tras más de una década de este replan-
teamiento, Bailey (1994) señalaba que la búsqueda de nuevas estra-
tegias respondía a tres postulados: i) la policía no puede prevenir 
el crimen sin la participación activa de la comunidad (la propia 
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población como coproductora de la seguridad); ii) se debe hacer 
algo más que reaccionar y atacar factores sociales y de riesgo; y iii) el 
mero patrullaje es muy pasivo y debe acompañarse con estrategias 
comunitarias. 

Estas críticas apuntaban a contar con un modelo de policía 
más descentralizado, de carácter más local y cercano al ciudadano, 
y a realizar el patrullaje en una lógica cada vez más focalizada es-
pacialmente (Goldstein 1967). Con ello, se trataba de transformar 
la imagen de la policía, en especial la que tienen los grupos tra-
dicionalmente subalternos, que son muchas veces estigmatizados 
(Skogan et ál. 2006, Squires 2017). 

Cabe destacar que, en la práctica, la mayoría de estos enfoques 
“preventivos” no iban necesariamente a las raíces sociales del cri-
men. Como hemos visto, se centraban más en las condiciones del 
delito que en las del perpetrador. Se trata de enfoques que se pre-
sentan como amorales en su concepción del delito y más tecnoló-
gicos y gerenciales para manejar la reducción del riesgo de delito a 
través de la alteración del esquema de incentivos (Garland 2001). 

Una vertiente de estos enfoques postula centrarse en el lugar 
donde ocurren los delitos. Si consideramos un triángulo del crimen 
compuesto por el perpetrador, la víctima y el lugar donde sucede el 
delito,6 los enfoques tradicionales que hemos mencionado se preo-
cupan casi exclusivamente por el primero de esos factores: el perpe-
trador. Por el contrario, esta nueva vertiente plantea centrarse en el 

6. Desde el punto de vista de Felson (1987), para que ocurra un delito se requie-
re “un criminal potencial, un objetivo plausible y la ausencia de un guardián 
contra el crimen”. Esta es una cita pertinente, pues gran parte de la preven-
ción situacional del delito (SCP, por sus siglas en inglés) se basa en la noción 
de que el crimen tiene rutinas y dinámicas que pueden ser predichas, un 
planteamiento hecho por el propio Felson (1987). 
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entorno físico, organizacional y social donde ocurren los crímenes, en 
tanto resulta más predecible y estable (Felson 1987, Weisburd 1997). 

Esta propuesta fue denominada “prevención situacional del de-
lito” (SCP, por sus siglas en inglés), es decir, prevención a partir del 
lugar y momento en que ocurre la acción ilícita (Shariati y Guerette 
2017). La SCP busca reducir la propensión al crimen prediciendo el 
comportamiento criminal y evitando que se dé la oportunidad para 
que este acontezca (Clarke 1995, Shariati y Guerette 2017).

Quienes abogaron por este tipo de intervención, enfatizan que 
la clave consiste en reducir las oportunidades para cometer deli-
tos, alterando el lugar donde estos ocurren más frecuentemente. 
Partiendo de la idea de que los criminales son individuos que se 
guían fundamentalmente por un análisis de costo-beneficio para 
desarrollar sus acciones, esta aproximación se centra concretamente 
en reducir los bienes potenciales al delito y, sobre todo, en hacer 
más detectable la comisión del mismo. 

Para afectar la “estructura de oportunidades para el crimen” 
(Braga y Bond 2008), este enfoque asume distintas políticas, tales 
como aumentar la vigilancia selectiva, mejorar el alumbrado, colo-
car cámaras de seguridad, retirar los objetos de mayor valor, poner 
obstáculos al escape, etc. (Shariati y Guerette 2017). Aunque no se 
ocupa directamente de las causas profundas del delito, sus defenso-
res sostienen que sí aborda una de las aristas fundamentales del pro-
blema: el uso del espacio público (Clarke 2005). Se trata, por tanto, 
de un enfoque más preventivo, pero que también se concentra en 
la acción ilícita misma. 

Una de las herramientas clave de la SPC —aunque no exclu-
siva de este enfoque— es el patrullaje focalizado, o lo que algunos 
autores denominan hot spots policing (Shariati y Guerette 2017, Eck 
y Maguire 2005, Weisburd y Eck 2004, Weisburd 1997). La lógi-
ca subyacente a este instrumento es que, al estar el delito urbano 
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relativamente concentrado en ciertas zonas identificadas como de 
mayor peligrosidad —hay un denominado clustering del crimen—, se 
puede asignar recursos (tanto materiales como humanos) de ma-
nera más eficiente, con mejores resultados y un mayor impacto si 
las intervenciones se centran en esas zonas —los denominados hot 
spots—, en lugar de distribuirlas aleatoriamente (Sherman y Weis-
burd 1995, Weisburd et ál. 2006).7 

Esta práctica viene atada a un intenso debate iniciado a partir 
de la década de 1990 —sobre todo en Estados Unidos—, a raíz de la 
publicación de diversos estudios que demostraban que, contraria-
mente a lo que el enfoque tradicional de policiamiento había plan-
teado por décadas, el mero incremento de efectivos policiales en las 
calles no tendría ningún impacto directo en la reducción del cri-
men (Kelling 1981, Skolnick y Bailey 1986). Como queda claro, se 
trata de un enfoque más tecnocrático que apunta a intervenciones 
más eficientes de control social para reducir la comisión de delitos. 

Otro enfoque que trató de reformular las prácticas policiales 
tradicionales es el de la vigilancia orientada a problemas (problem-
oriented approach). A fines de los años setenta, Herman Goldstein 
(1979) —quizá el defensor más representativo de este enfoque— seña-
laba que la policía había estado más orientada a los medios que a los 
fines, es decir, que le prestaba más atención a los procedimientos y 
métodos de gestión de la seguridad que a verificar si los problemas 
de la comunidad se estaban resolviendo. 

Según Goldstein, las tareas más usualmente asociadas a los 
policías —resolver crímenes y detener a delincuentes— son solo 
una pequeña parte de su quehacer cotidiano, por lo que deberían 

7. Un debate asociado a esta práctica se refiere a si la focalización en hot spots 
genera que el crimen se desplace a zonas aledañas (Guerette y Bowers 2009) 
o si, más bien, dichas zonas se benefician de ella (Weisburd et ál. 2006).
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ocuparse más del amplio abanico de problemas sociales que la co-
munidad donde se desempeñan les demanda resolver (Goldstein 
1967). Proponía, entonces, un enfoque más sistémico para identifi-
car los problemas del vecindario, definirlos de manera más específi-
ca y explorar las mejores alternativas para resolverlos. 

Justamente, la lógica de la vigilancia orientada a problemas apun-
ta a identificar las condiciones que llevan al crimen y a mitigarlas a 
partir de una mayor variedad de herramientas que las que tradicio-
nalmente se asignan a la policía (Bailey 1994, Eck 2003). Aquí tam-
bién la lógica es considerar el ya mencionado triángulo del crimen, 
pero de una manera más amplia, pues se toma en cuenta asimismo 
quiénes pueden tener influencia sobre el perpetrador y quiénes y qué 
factores de locación pueden evitarlo (Clarke y Eck 2005).

Con los años, este enfoque ha sido sistematizado y operacio-
nalizado en manuales de diversos cuerpos policiales de Estados 
Unidos a través del procedimiento SARA (scanning-analysis-response-
assessment), o sea, examen, análisis, respuesta y evaluación, el cual 
consiste en cuatro pasos: i) identificar el problema y de dónde pro-
viene; ii) realizar un diagnóstico a partir de la observación, entrevis-
tas, datos, etc., que ataque las causas y establezca objetivos realistas; 
iii) buscar la respuesta más adecuada entre el abanico de opciones 
(no solo de represión o de ataque directo al crimen) e involucrar a 
los actores pertinentes; y iv) supervisar el resultado y asegurar que la 
solución se mantenga en el tiempo (Skogan et ál. 2006). 

Para ello es claro que se requiere la colaboración de la comuni-
dad, aunque también pueden usarse otros recursos, como las bases 
de datos o la observación del propio personal. Lo fundamental es 
asegurarse que lo que se ha identificado sean los problemas —de 
carácter criminal, pero también social— que la comunidad consi-
dera prioritarios. Cabe destacar que se trata de todos modos de un 
modelo operativo y funcional sobre la comisión de delitos, más que 
de un enfoque comprehensivo sobre por qué ocurren esos hechos. 
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De alguna manera, todas las propuestas antes descritas han sido 
englobadas en el término de community policing, o policía comunita-
ria o de proximidad. Como lo dice su propio nombre, el enfoque 
hace referencia a la participación de la sociedad en la definición del 
crimen y a las políticas de seguridad en general (Weisburd y Eck 
2004). Este encuadre postula que, para identificar problemas, se 
debe discutir las prioridades y estrategias con la comunidad, con-
siderando sus necesidades; para implementar políticas, se necesita 
una descentralización y mayor discreción para las instancias más 
cercanas al contacto local; y para asegurar resultados, se debe movi-
lizar y asegurar el compromiso de la población (Bailey 1994). En tér-
minos generales, es una estrategia que apunta a reavivar y reforzar 
los lazos comunales, para lo cual se debe entender a la comunidad 
en un sentido amplio, con múltiples actores entrelazados (Squires 
2017). 

Entre la enorme variedad de herramientas que los académicos 
y hacedores de política contemplan para este nuevo modelo de poli-
cía, sobresale la asignación geográfica del personal policial. Una de 
las características comunes a todas las variantes de este modelo es su 
énfasis en reorientar la labor de los agentes policiales, para facilitar 
el contacto directo con la comunidad donde se desenvuelven. 

Para que un vínculo de esta naturaleza pueda desarrollarse 
—una relación estable, de confianza y de rendición de cuentas 
recíproca entre policías y vecinos—, los promotores de este enfoque 
sostienen que debe haber menos rotación del personal policial y 
que este debería ser menos especializado para poder brindar una 
atención integral a una localidad más circunscrita. Es decir, se en-
tiende que una menor especialización funcional en pro de una ma-
yor concentración territorial es un elemento esencial para poder 
estrechar vínculos con el vecindario (Skogan et ál. 2006). Como 
señala un manual de COPS para los oficiales norteamericanos, estos 
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deberían convertirse en los expertos del crimen en su localidad al 
establecer un contacto cercano con sus distintos actores (Clarke y 
Eck 2005). 

El modelo de policía comunitaria —tal y como ha sido formu-
lado en diversos manuales y procesos de reforma en distintos paí-
ses— implica no solo acciones de carácter operativo sino también 
reformas administrativas. En sentido estricto, requiere cambiar 
todo el perfil de la policía en cuanto a reclutamiento, capacitación, 
valores y organización. Para una relación más estrecha entre policía 
y población, se busca recoger percepciones y atender las necesidades 
identificadas a partir de ello. Incluso, se establece como un elemen-
to indispensable la participación de los vecinos en la planificación 
de los mecanismos para enfrentar las fuentes de inseguridad y en 
el diseño de los dispositivos para lograrlo. La comunidad actuaría 
también para vigilar las acciones de la policía y asegurar la rendi-
ción de cuentas, y participaría además en acciones preventivas para 
atender los problemas sociales que derivan en la delincuencia. Para 
ello, la comunidad debe recibir capacitación, pues se busca ceder 
cada vez un mayor protagonismo a la sociedad (Barrientos 2004, 
Frühling 2004). 

Precisamente, una de las consecuencias prácticas de este en-
foque es la reformulación del rol del policía. Este deja de identifi-
carse como un agente del orden para convertirse en una suerte de 
gestor social que se acerca a la comunidad y que provee respuestas 
personalizadas a los problemas que ella detecta, con una lógica de 
buena convivencia (Rico y Chinchilla 2006). De dicho agente del 
orden se espera que promueva el trabajo conjunto entre la policía y 
la población para identificar focos de inseguridad. No solo a través 
de la lógica estadística de los hot spots, sino también aplicando el 
patrullaje de manera tal que recoja las ideas y preocupaciones de la 
población (Frühling 2009).
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Queda claro que no se trata de enfoques nítidamente diferen-
ciados ni excluyentes. En muchas de sus variantes —y al igual que en 
el enfoque de la vigilancia policial orientada a problemas—, la poli-
cía comunitaria también hace referencia a la prevención de acuerdo 
con el lugar y a la respuesta a problemas concretos identificados 
por la población. En conjunto, las tres perspectivas expuestas en 
esta subsección constituyen un cóctel de políticas que propone una 
mayor participación de la comunidad, un renovado énfasis en la 
prevención y solución a largo plazo, una mayor descentralización 
del servicio, una mayor especialización territorial en detrimento de 
una especialización funcional, y una mayor cercanía entre los efecti-
vos policiales y la población.

Gobernanza, descentralización y pluralismo en la provisión 
de seguridad

En comparación con el debate acerca de las diversas modalidades de 
intervención para encarar el problema del crimen y la inseguridad 
ciudadana, la discusión sobre las estructuras organizacionales de la 
policía tardó un poco más en llegar. Esto ocurrió en las décadas de 
1980 y 1990, cuando en diversos países de Europa y Estados Unidos 
el gobierno y la administración de la seguridad interna cambiaron 
considerablemente. 

En esos ámbitos, diversos estudios comenzaron a registrar mo-
dificaciones sustanciales en el proceso de provisión de seguridad, 
desde sistemas en los que el Estado monopolizaba (o intentaba ha-
cerlo) el uso legítimo de la fuerza de coerción de manera centraliza-
da, hasta sistemas más pluralistas. Esta dinámica se combinó con la 
entrada de niveles subnacionales de gobierno en la cadena de sumi-
nistro del servicio de seguridad. A su vez, la provisión de la seguridad 
también estaría a cargo de un variado espectro de actores privados, 
no gubernamentales, comunitarios y hasta supranacionales. 
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En dichos países, estos procesos han derivado en la erosión de 
las normas que sustentaban la autoridad de una única institución 
central a partir de las estrategias de legitimación que estos otros 
actores en escena pusieron en marcha. Ello, en parte, se debe al 
desprestigio en que cayeron los expertos en criminología, a quienes 
se atribuyó haber fracasado en reducir los índices de criminalidad 
en las décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Este pro-
ceso ha incidido en un cambio en la forma como el Estado ejerce la 
soberanía sobre su territorio, a través de un proceso paulatino de ce-
sión y tercerización en el ejercicio de las funciones que tradicional-
mente tenía asignadas en materia de seguridad ciudadana (Garland 
2001, White 2011, Zedner 2009, Johnston y Shearing 2003, Loader 
y Walker 2001, Bailey y Shearing 2001). 

Frente a este diagnóstico, los estudios sobre seguridad domés-
tica elaborados en Estados Unidos y Europa han abordado y con-
ceptualizado el panorama antes descrito desde dos aproximaciones. 
El punto crítico en este debate es el rol del Estado en la provisión 
del servicio de seguridad. Por un lado, están quienes se centran en 
analizar el surgimiento de actores privados de seguridad y la con-
secuente conformación de múltiples redes descentralizadas y, en 
diversos grados, privatizadas de proveedores de este tipo de servi-
cio. Los autores que han desarrollado este modelo han tendido a 
destacar la manera en la que, en el transcurso de su vida cotidiana, 
los ciudadanos se mueven entre una variedad de regímenes de segu-
ridad caracterizados por diferentes actores, prácticas, mentalidades, 
conocimientos y recursos (White 2011: 91-92).

Por otro lado, se encuentran quienes, frente a modelos analíti-
cos que tienden a enfatizar el rol cada vez más relegado del Estado 
en la provisión del servicio de seguridad ciudadana, postulan que 
este actor mantiene aún un papel central. Aunque sus funciones 
se habrían reformulado con la inclusión de actores no públicos, 
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la centralidad del Estado en la provisión de este servicio se habría 
mantenido debido a que el despliegue y el manejo de las fuerzas 
policiales estarían legitimados y culturalmente asentados entre la 
población como una labor exclusivamente gubernamental. 

Más bien, estos últimos autores cuestionan que los estudios 
que se centran en las redes de seguridad privadas tienden a dejar 
de lado la dimensión política de la provisión de servicios de se-
guridad, no profundizan en los mecanismos de legitimación y no 
consideran que en varios países la seguridad sigue estando bastante 
marcada por el modelo tradicional de servicio público. El hecho de 
que los operadores privados de seguridad que han ido surgiendo en 
el mundo carezcan de este soporte cultural —e, incluso, atenten con-
tra estas nociones—, explicaría su escasa popularidad y que deban 
recurrir permanentemente a la utilización de nuevos símbolos para 
legitimarse ante la población (White 2011: 93).8 

A pesar de sus diferencias, ambas aproximaciones al estudio 
de la organización de la seguridad coinciden en destacar que ac-
tualmente no se puede concebir al Estado como una entidad cen-
tralizada y que, en ese sentido, debe prestarse especial atención al 
surgimiento de nuevos niveles y agencias de gobierno. Al mismo 
tiempo, ambas posturas señalan que las diversas entidades guberna-
mentales deben vincularse cada vez más con actores fuera del ám-
bito estatal. En tal sentido, todos resaltan la tendencia del Estado 
a pasar a ser un actor más en la provisión del servicio de seguridad, 
y concuerdan en que su rol está siendo reconfigurado por procesos 
de privatización y tercerización. 

8. Una vez más, White (2011) muestra las limitaciones de esta perspectiva, 
al considerar que no permite visualizar los factores económicos detrás del 
surgimiento de nuevos operadores de seguridad, los cuales, además, están 
ganando cada vez más espacio en la cadena de provisión de seguridad, hasta 
convertirse incluso en actores centrales.
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En una línea similar, autores como Bailey y Shearing (2001) 
conciben las actuales transformaciones en la provisión de la segu-
ridad ciudadana como un proceso de “multilateralización”. Hasta 
hace poco, los gobiernos eran los encargados tanto de definir qué 
tipo de seguridad era necesaria (demanda), como de otorgar los me-
dios necesarios para conseguirla (oferta). Hoy en día, esta tarea se 
ha desagregado en dos funciones separadas. A su vez, se ha vuelto 
aceptable que organizaciones extragubernamentales tomen control 
por sí mismas del proceso de formulación del tipo de medidas po-
liciales que se necesita, y del proceso de selección y autorización de 
quienes las ejecutarán. 

De esta manera, los autores identifican hasta cinco tipos de 
actores —entre públicos y privados— que controlan y regulan el ser-
vicio de seguridad en la actualidad: i) empresas privadas; ii) comuni-
dades residenciales; iii) grupos étnicos; iv) individuos y v) gobiernos. 
Este último actor, a pesar de constituir el principal regulador del 
servicio de seguridad, ha ido facilitando, promoviendo y exigiendo 
a actores no estatales o a agencias subnacionales de gobierno que 
se conviertan tanto en auspiciadores como en proveedores de segu-
ridad. Asimismo, cada vez actúa más como un cuerpo de seguridad 
privado a través de prácticas como el ejercicio de sus funciones para 
privados o el cobro por servicios de seguridad (i. e. responder a aler-
tas por robo), que antes se hacían de manera gratuita, de modo que 
grupos privilegiados obtienen un acceso preferente a las fuerzas de 
seguridad pública (Bailey y Shearing 2001).
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Los cambios en la lógica de seguridad ciudadana en la región

En materia de seguridad ciudadana, las últimas dos décadas en 
América Latina han estado marcadas por un proceso de cuestiona-
miento del rol que venía cumpliendo la institución policial. Varios 
factores contribuyeron a ello: i) el aumento del crimen, tanto en 
volumen de delitos como en niveles de violencia registrados en los 
mismos; ii) la pérdida del monopolio de la vigilancia, prevención 
y represión en materia de seguridad ciudadana; iii) la notable dis-
minución de la confianza en la policía como institución capaz de 
enfrentar el delito; y iv) las críticas por el ejercicio excesivo de la 
fuerza (Frühling 2009). Así, tras el regreso a la democracia en la 
región, se apostó por una policía a la que se le reconoce “su carácter 
civil, apolítico, profesional y al servicio de la ciudadanía” (Rico y 
Chinchilla 2006: 40). Desde el punto de vista de Beliz (2007), se tra-
ta de una agenda de “ciudadanización” de las políticas de seguridad 
ciudadana, entendida como: i) políticas de prevención y atención 
a las causas más profundas de la seguridad ciudadana, y ii) lógica 
de rendición de cuentas y respuesta eficaz a demandas ciudadanas. 

los recientes procesos de reformA  
de lA seguridAd ciudAdAnA en lA región y el pAÍs

Capítulo II
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La reforma policial en América Latina

Para la mayor parte de los países latinoamericanos, la reforma po-
licial aparecía como el instrumento primordial para combatir la 
criminalidad.1 Los procesos de reforma buscaban darle un carác-
ter más democrático a la policía, mejorar su imagen profesional e 
institucional frente a la población, así como instalar una lógica de 
respeto de los derechos humanos. En general, ello se correspon-
día con un enfoque de integralidad en la atención de la seguridad 
ciudadana; es decir, con el hecho de considerar factores más allá 
del enfrentamiento directo con el delito. Esto llevó a que en estas 
iniciativas de cambio se consideraran aspectos de formación ciuda-
dana, convivencia, programas de prevención y programas sociales 
en zonas de alta afluencia delictiva (Alvarado 2012). 

Las reformas fueron heterogéneas en cuanto a intensidad y 
cambios concretos. En los casos más extremos, como el de El Sal-
vador, se trató de una refundación total del cuerpo de policía. Sin 
embargo, en la mayoría de los países más bien se dieron reformas 
parciales, tanto en doctrina como en gestión. Ello contemplaba dis-
tintos énfasis, según el caso, lo que podía incluir tener un liderazgo 
y estructura de carácter más civil, reducir el abuso policial o refor-
mar la perspectiva gerencial hacia una lógica menos centralizada 
(Dammert y Bailey 2005).

Las reformas contienen varios aspectos compartidos en casi toda 
la región. Con el fin de hacer más profesional el manejo policial, así 

1. Aunque en el ámbito de la opinión pública y de las prácticas concretas hay 
un marcado contraste entre quienes reclaman un enfoque más militarizado 
—ligado al denominado “populismo punitivo”— y quienes promueven una 
tendencia más comunitaria, sin una clara hegemonía de ninguno de los dos, 
el debate académico y los procesos formales de reforma parecen inclinarse 
hacia esta última vertiente.
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como de gestionar mejor y reforzar los valores ciudadanos, se dieron 
cambios importantes en la formación del personal policial: se intro-
dujeron nuevos cursos y se implementaron reformas curriculares. 
Otro esfuerzo significativo consistió en desmilitarizar la policía, lo 
que resultaba especialmente importante en países de Centroamé-
rica que habían sufrido una guerra civil, como Nicaragua o El Sal-
vador, pero también en otros países con una fuerte incidencia de 
abuso policial, como Argentina. En aspectos de gestión, se prefirie-
ron nuevos modelos de gerencia que priorizaron la flexibilidad, el 
acento en resultados y la inclusión de procesos de toma de decisión 
descentralizada, lo que iba en línea con las transformaciones del 
Estado hacia la Nueva Gerencia Pública (Frühling 2004). 

Aunado a lo anterior, se intentó reorganizar la estructura de los 
cuerpos policiales, tener más organismos de control y fiscalización, 
mejorar el reclutamiento y preparación, introducir dispositivos para 
medir avances en la lucha contra el crimen, acompañado siempre 
del intento de incrementar la participación civil (Föhrig y Pomares 
2004, Dammert 2005, Frühling 2009). Carrión (2007) agrupa los 
cambios que han venido incluyendo las reformas policiales en cua-
tro grandes bloques: i) doctrinarios: referidos a la democratización 
y rendición de cuentas; ii) orgánico-administrativos: vinculados a la 
relación con el nivel subnacional; iii) funcionales de desconcentra-
ción y especialización de tareas; iv) adecuaciones culturales: refor-
mas sobre hábitos, prácticas internas y relación con la comunidad. 

Para que estas reformas tuvieran éxito, se requería factores mu-
chas veces escasos en la región. Entre ellos destacan el apoyo político 
decidido y continuo, contar con un núcleo de oficiales comprome-
tidos con la reforma, alcanzar una importante capacidad de planifi-
cación y una presión de la opinión pública (Frühling 2004, 2009). 

Estos factores pocas veces se consolidaron, de manera que sub-
sisten serios problemas en estos procesos. En general, se ha ignorado 
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que hay vinculaciones con otras instituciones y razones subyacentes 
a la inseguridad, tales como el sistema judicial, el sistema penal, los 
problemas de rehabilitación, entre otros (Dammert 2005). Asimis-
mo, el reclutamiento aún no considera aspectos relativos a la inclu-
sión y representatividad de las fuerzas policiales. En ese sentido, la 
formación muestra más inercias que cambios significativos —con 
un enorme peso de contenido castrense por sobre aspectos rela-
cionados con la ciudadanía y los derechos humanos—, los recursos 
materiales y tecnológicos aún son sumamente escasos, no se ha ra-
cionalizado la asignación de efectivos policiales en el territorio, y los 
mecanismos de control interno rara vez funcionan adecuadamente 
(Rico y Chinchilla 2006). 

La descentralización de la provisión de seguridad

Aunque puede discutirse, para cada caso, si constituyó un proce-
so de descentralización o, más bien, una simple desconcentración 
de funciones, lo cierto es que, en paralelo a la reforma policial, 
las políticas de seguridad en toda la región contemplaron la intro-
ducción de los niveles subnacionales de gobierno. Este proceso no 
solamente adoptó un carácter territorial, sino también funcional. 
Con respecto a lo último, esto ha implicado dentro de cada cuerpo 
policial que instancias jerárquicas más “bajas” tengan mayor discre-
cionalidad a partir de contar con información sobre las problemáti-
cas y demandas de la población de una manera más cercana (Rico y 
Chinchilla 2006). Asimismo, implica contar con unidades y progra-
mas policiales más especializados, de modo que tengan autonomía 
frente al órgano más centralizado. 

Si bien en algunos casos los municipios aportan fondos para las 
fuerzas policiales sin tener una fuerza propia (i. e. Chile), el aspecto 
distintivo de este proceso en América Latina se manifiesta con la 
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aparición de múltiples actores a escala local —serenazgo, guardia ur-
bana, guardia municipal, etc.—, con los cuales la policía debe coor-
dinar acciones. Por mencionar un par de ejemplos, en las reformas 
brasileñas un punto clave fue la participación de los municipios, 
lo que tiene sentido dada su responsabilidad legal sobre el orden 
público (De Lima y De Mattos 2011). En el caso argentino, tam-
bién se ha reconocido de manera más clara el rol de los gobiernos 
municipales a partir de una reforma de gestión hacia un marco más 
delegativo. Entre las tareas que han asumido las guardias urbanas, 
se encuentran las de patrullaje a pie y motorizado, políticas de pre-
vención de corte social —capacitación laboral o desarrollo empresa-
rial— y estrategias comunitarias (Sozzo 2014). 

Sin embargo, la introducción de actores municipales no ha es-
tado exenta de problemas. Los cuerpos con los que se tiene que 
lidiar son muy heterogéneos en calidad, muchas veces no cuentan 
con una identidad institucional equivalente a la de la policía y, por 
parte de esta última, hay cierta reticencia y desdén hacia las fuerzas 
municipales (Frühling 2009). En el mismo sentido, en Brasil las 
relaciones entre la policía y las guardias municipales son muy distin-
tas según el caso, pero, en general, predomina cierta distancia entre 
ambas. Así, o bien se tiene conflictos y traslapes entre competencias 
en seguridad —lo que deriva en serios conflictos—, o la guardia mu-
nicipal opera de manera aislada y sin insertarse en las políticas más 
amplias de la policía nacional (De Lima y De Mattos 2011). 

Los vaivenes entre el enfoque de policía comunitaria y el populismo 
punitivo

Como señala Dammert (2007), el objetivo de la participación co-
munitaria es concitar un apoyo ciudadano e incrementar la legi-
timidad de las intervenciones policiales a partir de un mensaje de 
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cercanía a las preocupaciones y demandas de la población. Ponton 
(2008) resume claramente algunos de los principios de la policía 
comunitaria: i) adjudicación de un rol importante a la comunidad 
en temas de orden público; ii) ampliación del rol del mando poli-
cial más allá de las tradicionales funciones represivas; iii) sistema 
de acercamiento permanente con la población para dar respuestas 
con mayor presencia local; iv) mecanismos de asociación, coopera-
ción y coordinación con instancias ciudadanas locales; v) sistema 
permanente de rendición de cuentas; y vi) profesionalización del 
cuerpo policial a través de mejoras en la selección y capacitación 
del personal. 

Sin embargo, en los casos en que se ha aplicado este modelo, se 
trata de medidas más bien acotadas y sin mayor éxito. Las experien-
cias recientes muestran que las actividades comunitarias no dejan 
de estar insertas en una estructura jerárquica, que no son especial-
mente valoradas por la propia policía, que hay una alta rotación del 
personal, y que no se cuenta con un presupuesto específico ni ma-
yor margen de acción para definir estrategias. A su vez, tampoco hay 
una articulación entre esta estrategia y otros factores desencadenan-
tes de la criminalidad, se carece de una sostenibilidad en el tiempo 
y en el apoyo político recibido, se le exigen resultados inmediatos 
y efectistas, la preparación del personal policial para este enfoque 
es deficiente, y se requiere de un personal mucho más numeroso 
del que hay en realidad (Barrientos 2004, Dammert 2007, Rico y 
Chinchilla 2006, Ríos 2011). 

A esta situación se le suma el hecho de que hay barrios tan 
peligrosos y tan poco controlados por las fuerzas policiales que in-
gresar a ellos y plantear un modelo como este sería riesgoso. En esos 
espacios hay además una fuerte demanda de resultados inmediatos 
y de impacto mediático, a la vez que la policía de corte militariza-
do retiene el predominio en la atención de seguridad. En general, 
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los niveles de confianza aún se mantienen bastante bajos, de modo 
que las acciones de la policía comunitaria no han logrado una in-
cidencia eficaz en uno de sus objetivos centrales (Barrientos 2004, 
Frühling 2004, Rico y Chinchilla 2006). 

El proceso de reforma también ha venido acompañado de una 
tendencia totalmente contraria: el populismo punitivo. Debido a 
factores como el mayor temor de la población, la visibilización de 
nuevas conductas y modalidades transgresoras que han llamado la 
atención de los medios de comunicación, y la creciente sensación 
de inefectividad de la policía, hay una progresiva exigencia por cas-
tigos y penas más duros, que ha terminado por generar nuevas tipi-
ficaciones en los códigos penales de la región, así como la demanda 
de la intervención de las Fuerzas Armadas en las calles. Si bien esta 
tendencia es más marcada en la mayoría de países de Centroaméri-
ca y en Brasil, se trata de un patrón que se plantea como posibilidad 
en casi todos los países de la región (Dammert y Bailey 2005). 

Procesos que buscan promover la participación comunal pue-
den incluso degenerar en demandas de justicia por mano propia, de 
modo que se obtiene un resultado radicalmente distinto al plantea-
do por los modelos comunitarios. Así, de manera paradójica, en los 
casos en los cuales la participación comunitaria no resulta tímida o 
limitada, lo que se consigue son más bien medidas con una lógica ex-
tremadamente represiva (Barrientos 2004, Rico y Chinchilla 2006). 

La disputada reforma de seguridad ciudadana en el Perú

El caso peruano sigue una tendencia relativamente similar a la de la 
región. La caída del régimen autoritario de Alberto Fujimori brindó 
la oportunidad de llevar adelante cambios en el sector. En contra-
posición al proceso de militarización de la policía y de subordina-
ción respecto de las Fuerzas Armadas que se consolidó durante el 
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gobierno de Fujimori, se trató de privilegiar la conducción civil del 
sector. Esta debía acompañarse de un renovado esquema adminis-
trativo basado en el respeto de los derechos humanos, al mismo 
tiempo que trasladara recursos y responsabilidades a los gobiernos 
locales para lograr una mayor cercanía con la población y una ma-
yor legitimidad democrática. Este nuevo enfoque incorporaba tam-
bién acciones preventivas, a la vez que promovía la colaboración 
entre la policía y la comunidad (Costa y Basombrío 2004). Con los 
diferentes gobiernos ha habido iniciativas que continúan con estos 
lineamientos generales, pero difícilmente aparecen atadas a un pa-
quete sostenido y coherente de reformas. 

Esas medidas han convivido durante estos años con políticas 
que van en sentido contrario, esto es, que tienen un mayor énfasis 
en el aumento de penas, el uso de la represión y el tratamiento mi-
litarizado del problema de la inseguridad ciudadana. En esa línea, 
durante las últimas dos décadas pueden identificarse también medi-
das y propuestas en torno al endurecimiento de las penas y la dismi-
nución de las restricciones para el uso de la fuerza por parte de los 
efectivos policiales, las cuales han adoptado, en repetidas ocasiones, 
una lógica que priorizaba la represión del delito (Instituto de De-
fensa Legal 2010, 2014; Defensoría del Pueblo 2008). Cabe destacar 
que otros temas, como el uso de armas no letales, la posibilidad de 
que los serenos ejecuten arrestos, la pena de muerte o el patrullaje 
de las calles por parte de las Fuerzas Armadas, han sido parte del 
debate público y concitan un enorme apoyo tanto de la población 
como de políticos en posiciones clave de poder. 

Si bien el intento de reforma en seguridad ciudadana hacia 
una conducción civil, descentralizada, preventiva, comunitaria y 
basada en un enfoque de derechos humanos no constituye un pro-
ceso lineal, continuo y coherente, sí es posible identificar, aunque 
sea muy esquemáticamente, tres grandes momentos. El primero 
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corresponde al inicio de las reformas con el ingreso de un nuevo 
grupo civil y profesional, y una propuesta de cambio definida entre 
los años 2001 y 2004, según los lineamientos arriba señalados. Sin 
embargo, esta sería una etapa caracterizada por serias idas y venidas, 
las cuales estuvieron ligadas al escaso apoyo político, la oposición de 
diferentes sectores con una importante cuota de poder, un presu-
puesto insuficiente y mal asignado, y la exigencia de logros de corto 
o mediano plazo (Basombrío y Rospigliosi 2006).2

Tras ello, en el segundo periodo, entre los años 2005 y 2012, 
se observa un estancamiento en las reformas del sector y ciertos 
problemas en su implementación. Así, aparecen iniciativas como 
el endurecimiento de penas y mayores operativos de detenciones. 
En las reformas descentralizadoras iniciadas se registraron incluso 
resistencias en torno a la delegación de funciones de seguridad ciu-
dadana a las municipalidades (Muñoz Gonzales 2009; Instituto de 
Defensa Legal, varios años). 

Aunque efímero, quizás el intento más ambicioso de reforma 
durante esos años ocurrió en marzo de 2007, cuando se inició un 
proceso de “distritalización” de la función policial. El propósito 
de esta medida fue asegurar que en cada distrito —donde habi-
tualmente hay varias comisarías, cada una autónoma en relación 
con la otra— haya una sola autoridad policial responsable, a la que 
se subordinen las demás. Como consecuencia de este proceso, la 

2. Como lo han señalado varios autores, entre ellos Huaytalla (2016, 2019) y 
Costa y Basombrío (2004), los primeros pasos hacia estas reformas se dieron 
algunos años antes desde el mismo cuerpo policial, cuando en 1997 se creó 
la Dirección de Participación Ciudadana y otras oficinas afines influidas 
por el modelo de policía comunitaria. La creación de estas nuevas instancias 
respondió al reconocimiento por parte de algunos oficiales de que, frente al 
desprestigio de la institución ocasionado por la precarización del servicio, la 
prioridad otorgada a la lucha contra el terrorismo y las violaciones de dere-
chos humanos, la policía debía acercarse a la comunidad. 
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mitad de los distritos de Lima —es decir, 21— fueron asignados a 
una autoridad policial única: las jefaturas distritales (Costa, Briceño 
y Romero 2008). 

En lugar de que la jefatura distrital recaiga en el comisario a car-
go de la comisaría más importante del distrito, se creó una instancia 
superpuesta a las comisarías, que concentró casi todos los recursos 
descentralizados. Así, las jefaturas distritales se convirtieron —por 
un lapso de poco más de un año— en una nueva instancia burocrá-
tica, ubicada por encima de las comisarías, que quedaron relegadas 
a un rol muy subsidiario, casi exclusivamente como mesa de partes. 
Esta medida se tomó sin tener en cuenta que las comisarías son las 
instancias que cuentan con las facultades legales para recibir denun-
cias, otorgar certificados y ejecutar órdenes judiciales, entre otros 
servicios (Costa, Briceño y Romero 2008).

Finalmente, una tercera etapa se inicia en 2013, a partir del 
intento de retomar algunas de las líneas matrices de la propuesta 
inicial, aunque con ciertas ambigüedades. De hecho, se continuó 
con el énfasis en la descentralización, acompañado por un aumento 
presupuestal sostenido3 y un mayor protagonismo del Ejecutivo. No 
obstante, hubo también reveses y conflictos internos que evidencia-
ron la carencia de un rumbo claro dentro de un mismo gobierno, el 
desconocimiento del sector en cuestión y la existencia de múltiples 
planes que hacían errático el desempeño del Ministerio del Interior 
(Instituto de Defensa Legal, varios años).

Como lo señalamos antes, si bien parece haber una tendencia 
general hacia un proceso más civil, descentralizado, participativo y 
comunitario que se inicia con el retorno a la democracia, estos años 

3. Más allá del aumento presupuestal en términos absolutos, entre 2011 y 2015, 
el presupuesto del sector pasó de representar el 4,91% del presupuesto nacio-
nal al 6,20% (Instituto de Defensa Legal 2012, 2013, 2014 y 2015).
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han estado marcados por el estancamiento, discontinuidad y reve-
ses considerables. Lejos de un proceso unidireccional, se trata de 
líneas de acción, en muchos casos, contradictorias. En esta sección 
destacamos algunos de los cambios más relevantes implementados 
en el país en materia de seguridad ciudadana en los últimos años. 

La reforma del sector y de la PNP

Desde el año 2001, la policía ha sido el foco de un conjunto de ini-
ciativas para modernizar y democratizar la gestión de la seguridad 
ciudadana. Este proceso se inició con una serie de reformas, entre 
las que vale la pena destacar las siguientes: i) la renovación de los 
altos mandos policiales; ii) los cambios en la estructura orgánica 
del Ministerio del Interior (Mininter), de modo que la administra-
ción sea más ágil y con menos superposiciones; iii) la implementa-
ción de una nueva estructura orgánica para la PNP, renovando la 
estructura del comando de la institución y creando las direcciones 
de Desarrollo Humano, Administración y Operaciones Policiales; 
iv) la reorganización territorial y funcional de la labor de la policía 
con una reconfiguración de las regiones policiales y el esfuerzo por 
repotenciar las comisarías con el modelo de policía comunitaria. 
En general, estas reformas buscaban alterar la gestión de la seguri-
dad a todo nivel, de manera que hubiera un alineamiento entre los 
distintos ámbitos y niveles de la gestión policial (Basombrío 2004, 
Basombrío y Rospigliosi 2006).

Otras reformas durante estos años apuntaban a cambios de 
mediano plazo. Por ejemplo, se buscó profesionalizar la carrera 
policial hacia un esquema meritocrático con criterios de ascenso 
claros, aunque en la práctica los procesos de promoción muchas ve-
ces estuvieron marcados por el criterio de antigüedad. Por su lado, 
dado que se quería luchar contra la imagen de una policía corrupta 
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e impune, se fortalecieron las inspectorías de la PNP con mayores 
recursos humanos y económicos,4 así como con una mejor logísti-
ca y mayor autonomía. Asimismo, se creó la Oficina de Asuntos 
Internos como una unidad de élite dependiente del ministro para 
participar en casos especiales definidos por él y con capacidad de 
investigar de manera ágil y profunda (Basombrío 2004: 167-187, 
Basombrío y Rospigliosi 2006: 220-226).

Parte de las reformas implicaban también un mayor presupues-
to para el sector. Se inició un plan de aumento de sueldos que bus-
caba duplicar las remuneraciones en un plazo de cinco años. Esto 
se plasmó en una nueva estructura de ingresos y una nueva ley de 
carrera policial, elementos clave para el ordenamiento salarial y la 
clarificación y modernización del sistema de ascensos (Instituto de 
Defensa Legal 2013).5 

Por otra parte, se reactivaron medidas destinadas a acabar con 
el régimen 24 x 246 y a recuperar la exclusividad del servicio po-
licial, como la aprobación del Decreto Legislativo 1230 en 2015, 
el cual establece la incompatibilidad de que los policías trabajen 
como agentes de seguridad en una empresa privada. Por su lado, 
el gasto en bienes de capital también experimentó un incremento 

4. La inspectoría tiene como misión “cautelar la ética, la disciplina y la buena 
imagen de la policía. Entre sus objetivos, destacan: reducir los niveles de co-
rrupción al interior de la institución, mejorar la disciplina en el personal y 
fortalecer las prácticas de transparencia y rendición de cuentas en la policía”. 
Véase: <https://www.mininter.gob.pe/content/inspector%C3%AD-general-
de-la-polic%C3%AD-nacional-celebra-su-28-aniversario> (última consulta: 
3/2/2019).

5. El tema salarial fue tan espinoso que durante esos años hubo varias amenazas 
de huelga policial.

6. Este régimen establecía que el policía laborara 24 horas para la institución 
policial y descansara las siguientes 24 horas, en las que podía trabajar como 
agente de seguridad en una empresa privada o en cualquier otra actividad.
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sostenido. Ello se manifestó en el equipamiento de comisarías, lo 
que comprendía el repotenciamiento y compra de equipos, la ad-
quisición de patrulleros y transferencia de recursos, nuevos recursos 
informáticos y el fortalecimiento de la infraestructura para escuelas 
de oficiales (Muñoz Gonzales 2009: 98-100; Instituto de Defensa 
Legal, varios años). 

Por último, las iniciativas de reforma policial también contem-
plaban una línea de acción en un horizonte temporal más amplio. 
Un punto fundamental fue la modificación del sistema de educa-
ción, reclutamiento y capacitación policial hacia un enfoque de 
mayor respeto de los derechos humanos y proximidad frente a la 
comunidad. Ante una formación poco alineada al carácter ciudada-
no de la policía, el currículo se reformó para remover los contenidos 
vinculados a valores y formación castrense. Asimismo, se establecie-
ron convenios con diversas universidades del país para la formación 
de oficiales, se mejoró la infraestructura, se afinaron los procesos de 
admisión y reclutamiento de estudiantes, se potenció la formación 
en recursos informáticos, y se instauró el servicio en comisaría de 
los egresados como un requisito para poder prestar cualquier otro 
tipo de servicio policial. En términos generales, se buscó fomentar 
el contenido de derechos humanos, el enfoque intercultural y la 
política de proximidad con la población (De la Jara y Bazán 2018). 

En la misma línea de lo anterior, se propuso implementar y 
aplicar a todo nivel el enfoque de derechos humanos. Más allá de la 
educación policial, se aplicaron nuevas medidas, tales como sancio-
nes efectivas ante los abusos policiales, potenciamiento de la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos con el fin de convertirla en 
un órgano promotor y con capacidad de investigar casos vinculados, 
y firma de convenios con la Cruz Roja y Amnistía Internacional 
para desarrollar talleres de capacitación en el tema, entre otras ac-
ciones (Basombrío y Rospigliosi 2006). 
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De manera más reciente, el Plan Nacional de Seguridad Ciuda-
dana 2013-2018 puso énfasis en que la labor policial debe partir y 
enmarcarse en el respeto de los derechos humanos, de modo que su 
objetivo sea ser un insumo para alcanzar mayores niveles de bienes-
tar y desarrollo humano. Actualmente, el Plan Nacional de Seguri-
dad Ciudadana 2019-2023, aprobado durante el periodo en el que 
se redactaba esta publicación, da continuidad a dicho lineamiento, 
al menos en el aspecto formal.7

La descentralización y el fomento de la participación ciudadana

Junto con estas reformas más directamente vinculadas a la gestión 
y operación policial, un aspecto considerado vital fue la inclusión 
de autoridades subnacionales y de las organizaciones de la sociedad 
civil en el diseño, dirección, supervisión y evaluación de las opera-
ciones policiales de línea.8 Si bien fue enfatizado por el Mininter, ya 
había iniciativas en ese sentido de la propia PNP. El general Enrique 
Yépez había liderado desde la Dirección de Participación Ciudada-
na la creación de juntas vecinales y una organización más vinculada 
a los gobiernos municipales y a otras entidades públicas y privadas. 
El testimonio del general Julio Díaz (2009), uno de los pocos pro-
ducidos por efectivos policiales, nos muestra también que varios de 
estos principios preventivos, así como el intento de convocar a la 

7. Aprobado mediante Decreto Supremo 013-2019-IN. Disponible en: <https://
busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-el-
plan-nacional-de-seguridad-ci-decreto-supremo-n-013-2019-in-1781343-4/>. 
Sobre el rol de los derechos humanos en la lucha contra la delincuencia, 
véase el capítulo III. 2 del mencionado Plan. Disponible en: <https://cdn.
www.gob.pe/uploads/document/file/238246/Propuesta.PlanNacionalSe-
guridadCiudadana.2019-2023.pdf> (última consulta: 3/8/2020).

8. Debe recordarse que este proceso en materia de seguridad se daba en paralelo 
al proceso de descentralización del país. 
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ciudadanía para su participación activa, ya estaban presentes clara-
mente desde el año 2002.

Más allá de lo anterior, la principal medida en este sentido fue 
la promulgación de la Ley n.° 27933 —Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana (Sinasec)— en 2003. Esta norma establecía la 
participación de distintas instancias estatales para la “formulación, 
conducción y evaluación de las políticas de seguridad ciudadana”.9 
El sistema abarcaba parte del Ministerio Público, la policía, varios 
ministerios, Defensoría del Pueblo, miembros de juntas vecinales 
y/o rondas campesinas, y gobiernos subnacionales. Asimismo, re-
sultaba un tema fundamental que, junto con el Consejo Nacional 
de Seguridad Ciudadana (Conasec), se crearon comités regionales, 
provinciales y distritales de seguridad ciudadana (Codisec), los cua-
les serían presididos por las autoridades regionales, provinciales y 
distritales electas, según correspondiera. De este modo, se concibió 
que estos comités debían ser las entidades fundamentales para defi-
nir las prioridades a escala subnacional en materia de seguridad, y 
que debían servir como el espacio crucial de coordinación entre los 
distintos actores en el ámbito subnacional, con el objetivo de acercar 
la acción represiva del Estado a las problemáticas locales. 

En años más recientes, el Sinasec ha tratado de ser repoten-
ciado. El Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018 consi-
deraba como primer objetivo estratégico el fortalecimiento de este 
sistema, de modo que las políticas de seguridad ciudadana se arti-
cularan en torno a él. Ello implicaba definir mejor las funciones de 
cada componente del sistema, mejorar los instrumentos fundamen-
tales para la seguridad ciudadana (i. e. mapas del delito), integrar los 

9. Ley n.º 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. Dis-
ponible en: <http://www.pcm.gob.pe/seguridadciudadana/wp-content/
uploads/2015/02/18_normativa.pdf> (última consulta: 24/6/2018).
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planes de seguridad ciudadana de los distintos niveles de gobierno y 
mejorar el monitoreo y evaluación de los mismos.10 

En el mismo sentido, el Decreto Legislativo 1316 de 2017 re-
formulaba algunos puntos del sistema. Por un lado, le otorgaba ma-
yor centralidad al Mininter —en definir y fiscalizar normas a escala 
macro— y a la PNP —en operativos de seguridad y acciones de pa-
trullaje— frente a las entidades subnacionales, aunque consideraba 
fundamental el vínculo constante con estas últimas. En el plano 
más operativo, se estableció el mínimo de reuniones obligatorias 
que debe tener el Conasec y, especialmente, los comités de seguri-
dad ciudadana a escala subnacional, de manera que la conforma-
ción de los comités y la reunión periódica de sus miembros sean 
absolutamente obligatorias.11

Actualmente, el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-
2023, aprobado a mediados de 2019, reconoce en su diagnóstico 
falencias de coordinación entre las instancias involucradas en el 
sistema e impulsa diversas directivas para mejorar dicha situación. 
Una de las principales apuestas en ese sentido es la formulación de 
mejores indicadores y metas para delimitar funciones y mejorar el 
proceso de seguimiento y monitoreo de las políticas de seguridad 
ciudadana.12

10. Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018. Disponible en: <http://
www.pcm.gob.pe/seguridadciudadana/wp-content/uploads/2015/02/Plan_
Nacional_de_Seguridad_Ciudadana.pdf> (última consulta: 13/3/2018).

11. Decreto Ley n.º  1316 – Decreto legislativo que modifica la ley n.º 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, y regula la cooperación 
de la PNP con las municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 
Ciudadana.

12. Véanse los capítulos II.2, III.3 y IV del Plan Nacional de Seguridad Ciu-
dadana 2019-2023. Disponible en: <https://cdn.www.gob.pe/uploads/
document/file/238246/Propuesta.PlanNacionalSeguridadCiudada-
na.2019-2023.pdf> (última consulta: 03/8/2020).
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La creación del Sinasec implicaba formalizar una situación de 
facto que se había iniciado con la creación de servicios de serenazgo 
por parte de varias municipalidades. Vale destacar que ya la Ley 
Orgánica de Municipalidades —aprobada en el año 2003— estable-
cía que los municipios podían “organizar un servicio de serenazgo 
o vigilancia municipal cuando lo crea conveniente”, a la vez que 
tenían el deber de establecer un sistema de seguridad ciudadana 
en coordinación con la PNP y con participación ciudadana.13 De 
esta manera, el sistema buscó regularizar y brindar pautas claras a 
la participación de las autoridades regionales y locales, de modo 
que haya una coordinación institucionalizada entre las distintas ins-
tancias y niveles de gobierno a toda escala. Estas estrategias debían 
estar alineadas a lo propuesto por el Conasec, el cual, a su vez, debía 
supervisar el cumplimiento de los planes de seguridad ciudadana a 
escala subnacional, de tal manera que se establezca una adecuada 
articulación entre los distintos niveles de gobierno. 

Una medida central en ese sentido fue la creación, dentro 
del Mininter, de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
(DGSC). Este sería el órgano técnico encargado tanto de evaluar, 
seguir y articular los planes de seguridad local formulados por los 
Codisec, como de apoyar a la Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciu-
dadana, órgano de línea de la PNP a cargo de coordinar y dirigir la 
organización de la comunidad a través de las juntas vecinales. Otras 
líneas de acción importantes fueron la incorporación de mecanis-
mos de incentivos destinados a los municipios para el desarrollo 
y cumplimiento de los objetivos de los planes de seguridad local, 
la implementación dentro de las comisarías de sistemas de alerta 
temprana junto con diversas organizaciones de la sociedad civil, así 
como la promoción de convenios entre la policía y los cuerpos de 

13. Ley n.° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, art. 85.
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serenazgo para la planificación de acciones y organización de jun-
tas.14 De este modo, el Mininter incluía en su estructura organiza-
cional un vínculo directo y constante con las municipalidades para 
la gestión de la seguridad ciudadana. 

En este entramado de agentes participantes en la seguridad, se 
buscó convertir a la comisaría en la célula básica del servicio. Para 
eso, se reforzó la asignación de recursos económicos, logísticos y 
humanos a las mismas, se instaló un sistema de premiación a los 
comisarios con mejores resultados de gestión, y se estableció un pro-
yecto piloto de comisaría con procedimientos y trámites simplifica-
dos (Basombrío y Rospigliosi 2006). No obstante, ello no consiguió 
erradicar los problemas comunes de las comisarías, entre los que 
destacan la falta de infraestructura para interconectar comisarías, la 
carencia de personal operativo debido al tiempo que este le dedica 
a las labores administrativas, y el exceso de atribuciones adjudicadas 
a los efectivos (Zárate, Aragón y Morel 2013: 44-45).

Por su lado, otro aspecto fundamental del Sinasec era otorgar 
un papel importante a las juntas vecinales, rondas campesinas e 
instituciones educativas. Las juntas vecinales no eran una novedad. 
En 1997, el general Enrique Yépez lideró la recién fundada Direc-
ción de Participación Ciudadana, la cual impulsó la creación de 
una oficina de participación ciudadana en cada comisaría y, a través 
de ellas, la organización de los residentes en juntas vecinales (Costa 
y Romero 2014). Desde entonces, este ha sido un mecanismo que 
se ha venido institucionalizando hasta la promulgación en 2015 del 
“Manual de juntas vecinales de seguridad ciudadana promovidas 
por la PNP”.15 En el marco del Sinasec, se buscaba integrarlas a 

14. Véase el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, 2013-2018, pp. 123-133.

15. Resolución Ministerial n.° 0880-2015-IN. Disponible en: <https://busque-
das.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-manual-de-juntas-vecinales-de-
seguridad-ciudadana-p-resolucion-ministerial-no-0880-2015-in-1325866-1/>.
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la formulación de planes, coordinación y ejecución de políticas en 
seguridad ciudadana e, incluso, se planteaba que los comités subna-
cionales debían promover activamente la creación de juntas vecina-
les.16 Estas no solo debían colaborar en tareas operativas —para así 
ayudar a cubrir el déficit de efectivos—, sino también en las labores 
de vigilancia y fiscalización de la policía que permitieran controlar 
la acción represiva y preventiva. Sin embargo, estas tareas se han 
realizado en medio de enormes restricciones presupuestarias, debi-
do al escaso porcentaje que se asigna en el Mininter a los temas de 
prevención y participación ciudadana.

En conjunto, se puede observar una serie de reformas e ini-
ciativas —no necesariamente continuas ni sostenidas— que van en 
línea con los desarrollos realizados en la región. En los siguientes 
dos capítulos buscamos analizar, desde la perspectiva de las propias 
agencias estatales y luego de la población, qué tanto han calado 
estos principios de reforma y cómo se han venido llevando a cabo 
en la capital del país.

16. Ley n.º 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
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Planteamiento del problema

De un tiempo a esta parte, la seguridad ciudadana ha adquirido 
una centralidad cada vez mayor en las demandas de la población, 
así como en la agenda pública a escala regional y mundial. Por una 
serie de razones —que incluyen la influencia de la asesoría extranje-
ra y la prolongada y reiterada presencia de dictaduras militares—, en 
América Latina, las respuestas gubernamentales a esta problemática 
usualmente han seguido un modelo de gestión centralizado y un 
marcado carácter represivo. En otras palabras, la gestión de la segu-
ridad desde el Estado asumió un esquema altamente jerarquizado 
en el que las Fuerzas Armadas cumplían un rol central. Usando la 
división de Carrión (2007), la delincuencia, entonces, fue tratada 
durante muchas décadas como un problema de seguridad públi-
ca —como defensa del orden público estatal—, más que como un 
problema de seguridad ciudadana —que se refiere a la convivencia y 
tolerancia interpersonales.

Este panorama ha venido cambiando en los últimos años, 
tanto a escala regional como específicamente en el caso peruano. 

el impActo de lAs reformAs recientes  
en seguridAd ciudAdAnA visto A trAvés de lA 
prácticA policiAl en distritos de limA norte

Capítulo III
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Como hemos visto en el capítulo anterior, la tendencia actual es 
hacia un enfoque de seguridad en el que la ciudadanía adquiere un 
rol preponderante. Esto incluye una lógica de atención ciudadana 
de carácter preventivo como el foco central de las intervenciones, a 
la vez que se promueve la participación directa de la ciudadanía en 
este tipo de intervenciones. Es cierto que se trata de un proceso que 
aún mantiene posiciones encontradas en torno a temas como la 
idoneidad de las medidas represivas —en contraposición a aquellas 
de carácter preventivo— o el grado de control que deberían tener las 
autoridades civiles sobre las fuerzas policiales, a la vez que se regis-
tran contramarchas en estas medidas. No obstante, el carácter pre-
ventivo, ciudadano y descentralizado en la lucha contra la seguridad 
ha predominado en las reformas latinoamericanas más recientes.

Lo anterior puede observarse en dos ámbitos. En primer lugar, 
la policía ha sido objeto de un proceso de reforma como actor cen-
tral en la provisión de seguridad. De este modo, se ha tratado de 
abandonar el enfoque militarizado y jerárquico, para dar paso a una 
institución más cercana a la población, con un carácter más preven-
tivo y de respeto de los derechos humanos. En esa línea, se promovió 
la participación ciudadana en la provisión de la seguridad, así como 
el modelo de policía de proximidad con un enfoque comunitario. 

El segundo proceso fundamental consiste en una descentraliza-
ción de funciones en materia de seguridad y, con esto, una pluraliza-
ción de actores vinculados a este sector. Más allá de que una policía 
reformada mantenga un rol protagónico, los gobiernos locales han 
adquirido un papel central y aun creciente. De este modo, para el 
caso peruano, el serenazgo —el brazo efectivo de la municipalidad— 
se presenta como un actor fundamental en el servicio de seguridad. 
En el plano ideal, las municipalidades deberían coordinar con las 
comisarías para que los efectivos policiales y los agentes de serenaz-
go provean el servicio de manera conjunta en la jurisdicción. El 
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serenazgo, entonces, debería colaborar con este carácter más pre-
ventivo, de mayor cercanía a la población y de una mayor participa-
ción de la comunidad. 

El foco de este estudio radica precisamente en profundizar 
críticamente sobre los efectos que ha traído la aplicación de estas 
reformas en el sector de seguridad ciudadana en el país, así como 
sus principales paradojas. Ello incluye un esfuerzo por sopesar qué 
tanto han calado los principios y objetivos de las reformas en el pro-
ceder de los agentes encargados de aplicar estas políticas, así como 
describir la manera en la que estos han venido llevando a cabo sus 
tareas. En suma, se busca comprender en qué medida el trabajo 
cotidiano de los efectivos policiales ha incorporado estas nuevas 
tendencias de política pública, reconocer cuáles son las principales 
limitaciones que aparecen cuando se han tratado de implementar-
las y las razones que subyacen a estos problemas. Para ello, se hace 
uso de una aproximación cualitativa que recoge las percepciones y 
narrativas producidas por los efectivos policiales, junto con las visio-
nes provenientes de distintos funcionarios del Mininter. Dada esta 
propuesta, nos concentramos en tres distritos de la capital peruana, 
dentro de lo que se llama “Lima Norte”. 

Para realizar este análisis, el trabajo se centra en las prácticas de 
patrullaje. Por un lado, el patrullaje es una de las actividades coti-
dianas de mayor importancia en la policía y, ciertamente, la más fre-
cuente. Al ser una actividad que se realiza diariamente, que posee un 
procedimiento de operaciones preestablecido, así como un reporte 
de las acciones realizadas ex post, nos permite aproximarnos a distintas 
aristas de la operación policial de manera especialmente ilustrativa. 
En una lógica de descentralización y participación de diversas instan-
cias de gobierno, el patrullaje también nos permite observar las coor-
dinaciones realizadas con los municipios y las percepciones policiales 
al respecto en lo relativo a la práctica misma. Por último, las es a través 
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de las actividades de patrullaje que los efectivos policiales se contactan 
de manera directa con la población, por lo que son clave en la imagen 
que construye la población sobre el desempeño de la policía.

El enfoque de este trabajo —centrado en las percepciones de los 
agentes policiales— ofrece líneas de investigación novedosas frente 
a otros textos académicos sobre esta problemática. Antes que nada, 
permite complementar los avances que se han realizado luego de 
los cambios ocurridos en la organización institucional y el creciente 
rol que vienen cumpliendo los municipios y cuerpos de serenazgo 
en la previsión del delito (Dammert, Mujica y Zevallos 2017: 73-75). 

Al poner énfasis en la actuación y las percepciones de uno de 
los principales actores dedicados a implementar las políticas de se-
guridad ciudadana, el presente estudio permite abordar desde una 
perspectiva poco atendida los efectos que han tenido las recientes 
reformas, más allá de las descripciones realizadas por los hacedo-
res de política encargados de diseñarlas. Asimismo, dado que estos 
actores se encuentran en contacto directo y cotidiano con la ciu-
dadanía, el análisis de sus percepciones y prácticas nos puede dar 
alcances sobre los efectos que dichas modificaciones pueden estar 
generando en la población.

Finalmente, el trabajo se inscribe en dos grandes agendas de 
investigación. Por un lado, se suma al esfuerzo de producir eviden-
cia que permita evaluar las políticas públicas en materia de segu-
ridad ciudadana a partir de identificar la dinámica y eficacia de 
las intervenciones establecidas para llevar adelante el servicio de 
patrullaje urbano (Dammert, Mujica y Zevallos 2017: 87). Por otro 
lado —y desde una perspectiva más amplia—, apunta a contribuir 
a la tarea de analizar y comprender el Estado peruano a partir del 
conjunto de prácticas e imaginarios que se construyen alrededor 
de las interacciones cotidianas que establecen los funcionarios con 
los grupos sociales a los que se dirigen las intervenciones públicas. 
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Esta perspectiva reconoce que el adecuado estudio de las agencias 
estatales requiere prestar atención a las tensiones internas y a la 
gran influencia que tiene el entorno social en su funcionamiento y 
construcción (Migdal 2004, Cerna et ál. 2017).

Antecedentes: las lógicas de implementación del patrullaje

A ojos de un ciudadano común, el patrullaje parece una actividad 
rutinaria, aleatoria y sin mayor organización. Sin embargo, detrás 
de esta práctica hay amplios debates sobre su efectividad, la mejor 
manera en la que debe ser implementada y las lógicas a las que debe 
obedecer. Aunque el patrullaje dista de ser una creación reciente, al 
ser nuestra entrada para estudiar los cambios y desafíos en materia 
de seguridad, resulta relevante realizar un breve balance sobre cómo 
se ha venido discutiendo y aplicando esta experiencia en general y 
en contextos como el nuestro. Esta ha sido una acción ampliamente 
estudiada, especialmente en Estados Unidos. 

Si bien el patrullaje ha sido siempre una de las prácticas más tra-
dicionales de las fuerzas policiales, durante los años setenta y ochen-
ta, una serie de estudios realizados en Estados Unidos por autores 
como Kelling y otros (1974), Kelling (1981) o Skolnick y Bailey (1986) 
cuestionaron su efectividad o, al menos, la manera específica como 
se venía desarrollando hasta el momento. A partir del “experimento 
de la ciudad de Kansas”, se planteaba que la presencia policial, es 
decir, contar con más efectivos en las calles —tal y como enfatizaban 
los modelos más tradicionales de policía—,1 no tendría un impacto 
lo suficientemente significativo en la lucha contra la inseguridad: la 

1. Una revisión más exhaustiva de los diversos enfoques de política pública 
vinculados a la seguridad ciudadana puede encontrarse en el capítulo I del 
presente libro. 
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presencia se dispersaba en zonas no tan densas y, en general, no era 
un factor de disuasión para perpetradores ni aumentaba la probabili-
dad de capturarlos. Una de las conclusiones que este tipo de estudios 
sacó a la luz fue el hecho de que la actividad a la que se le había presta-
do mayor atención en reducción del delito era simplemente ineficaz.

El debate, entonces, giró en torno a la efectividad de un patru-
llaje focalizado en las zonas de mayor peligrosidad y riesgo —los de-
nominados hot spots—, en lugar de un ámbito más general. La lógica 
era que se podían identificar lugares de extrema peligrosidad donde 
concentrar el patrullaje, en lugar de tenerlo en las zonas donde los 
delitos son más bien esporádicos. Al estar el delito urbano relativa-
mente concentrado en ciertas áreas, se puede asignar recursos (ma-
teriales y humanos) de manera más eficiente, con resultados más 
efectivos y con una mayor resonancia de la actuación de la policía 
si se dirigen a estos hot spots (Sherman y Weisburd 1995, Weisburd 
et ál. 2006). Aquí, una vez más, queda claro que se está tratando el 
entorno donde se comete el crimen y la oportunidad para perpe-
trarlo como variables relevantes, tal como planteaban los modelos 
de policiamiento basados en la prevención situacional del delito.2

Quienes criticaron esta forma específica de patrullaje plantea-
ron que la focalización simplemente genera que el delito se des-
place de una zona a otra —del hot spot intervenido por el patrullaje 
hacia zonas aledañas—, con lo que la focalización tendría resultados 
espurios (Reppetto 1976). Este desplazamiento podría darse en di-
mensiones de espacio, tiempo, objetivos, tácticas, tipo de ofensa y 
perpetrador (Brisgone 2004, Guerette y Bowers 2009). De alguna 
manera, las perspectivas críticas al patrullaje focalizado asumieron 
que había un stock de criminales y crímenes fijo, de modo que la 

2. Para una revisión más exhaustiva de los planteamientos de la prevención 
situacional del delito (situational crime prevention – SCP), véase el capítulo I 
del presente libro. 
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disminución de la delincuencia en una zona únicamente genera 
que esta aumente en otra. 

Estos planteamientos críticos generaron, a su vez, nuevas reac-
ciones. Por un lado, algunos plantearon que, aun si hubiese despla-
zamiento, mover el crimen desde lugares estratégicos identificados 
puede ser beneficioso, ya que lo aleja de espacios más vulnerables 
(i. e. si se aleja la venta de narcóticos de las escuelas). Por otro lado, 
arguyeron que este desplazamiento era proporcionalmente menor, 
o que este se movía hacia espacios donde el crimen no resulta tan 
beneficioso, con lo que los incentivos para el delito disminuían 
(Clarke 1995, Weisburd et ál. 2006). 

Inclusive, autores como Weisburd y otros (2006) encontraron 
que el patrullaje focalizado no solo no genera un desplazamiento 
del crimen, sino que muchos de sus beneficios llegan a las zonas 
aledañas como una suerte de efecto contagio (spillover). Con esta 
lógica, se postuló que este tipo de patrullaje puede hacer que el 
perpetrador perciba también un riesgo en las áreas contiguas a la 
zona priorizada (especialmente, si no conoce las fronteras reales de 
la intervención); que puede aminorar la recompensa esperada por 
el delincuente potencial al alejarlo de zonas críticas; o que, incluso, 
puede empoderar a la población al ver cambios reales en materia de 
seguridad a partir de la intervención policial.3 

La mayoría de estudios recientes parece apoyar la hipótesis del 
patrullaje focalizado como una política efectiva. Así, Sherman y Weis-
burd (1995) encuentran una disminución moderada tanto en los crí-
menes “blandos” como en los más severos, tanto a partir del reporte 
de llamados como de incidentes registrados. En una línea similar, 
Ratcliffe y otros (2011) observan que el patrullaje en hot spots sí reper-
cutiría en la reducción de la criminalidad, pero que el efecto es mayor 

3. Este debate se alimenta de Sherman y Weisburd (1995), Braga y Bond (2008) 
y Ratcliffe (2011). 
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cuanto mayor haya sido la incidencia delictiva al inicio de la inter-
vención; aún más, ambos autores señalan que la política solo sería 
efectiva en zonas que pasen un determinado umbral de delincuencia, 
así como si se interviene un área pequeña y manejable. 

Por su parte, según Weisburd y otros (2006), el patrullaje foca-
lizado sí tiene efectos positivos en los casos de prostitución y venta 
de drogas. Ello es así porque quienes incurren en el delito perciben 
claramente el aumento de presencia policial, no tienen necesaria-
mente claro cuál es el área de influencia de esta mayor presencia, 
y sienten que el riesgo de ser detenidos es mayor (Weisburd et ál. 
2006, Brisgone 2004). Como un último ejemplo relevante, Braga y 
Bond (2008) hallan una reducción en los delitos de casi un 20% en 
los hot spots donde se intervino con políticas de patrullaje, siendo 
especialmente significativa esta disminución en el caso de los ro-
bos (41% menos de incidencia). Su estudio revela, además, que no 
hubo un desplazamiento del delito a zonas aledañas. 

A manera de balance, Guerette y Bowers (2009) realizan una 
revisión sistemática de 102 evaluaciones sobre el patrullaje en hot 
spots, considerando desplazamiento (en todas sus modalidades) y di-
fusión de beneficios. En el 85% de los casos se ve que el patrullaje sí 
reduce la incidencia del crimen, mientras que el desplazamiento se 
observa en el 26% de los casos (siendo el desplazamiento espacial el 
más recurrente) y la difusión de beneficios en el 27% de los mismos. 
Así, aunque hay un desplazamiento en una porción importante de 
estudios, parece claro que la norma es que el crimen se descontinúa 
tras este tipo de intervenciones. Este resultado coincide relativa-
mente con el balance de cinco estudios realizado por Braga (2001), 
quien halla que ninguno de ellos encuentra un desplazamiento ha-
cia zonas aledañas al área de intervención.4 

4. Una actualización de este balance, con resultados similares, se encuentra en 
Braga et ál. 2019.
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Para el caso latinoamericano, incluido el Perú, hasta donde sa-
bemos, son casi inexistentes los estudios sobre temas operativos en 
materia de seguridad que aborden este tema en específico. Schlei-
der y otros (2015) analizan el modelo y mapeo de patrullaje que 
aplicó el distrito General Pueyrredón de la provincia de Buenos 
Aires a partir de una zonificación para la prevención del delito y la 
respuesta con inmediatez. Los autores encuentran que el reagrupa-
miento de las zonas de patrullaje tuvo un impacto positivo en reco-
nocer características de los delitos por zona (horas, tipo de delito, 
principales afectados, etc.). Sin embargo, este sistema de patrullaje 
no dejaba de ser reactivo, más que preventivo, además de mostrar 
limitaciones para la atención integrada ante riesgos de seguridad. 

En un caso de mayor violencia, López (2014) encuentra que el 
patrullaje a pie en zonas con fuerte presencia de pandillas en el dis-
trito de El Salvador contribuyó a recuperar la soberanía y presencia 
estatal, así como a reducir la incidencia delictiva. No obstante, el 
éxito ha sido limitado dado el escaso uso de mapas territoriales, la 
falta de capacitación en competencias clave a los agentes policiales y 
la baja intensidad de uso de herramientas tecnológicas. 

De manera más tangencial, el patrullaje es también mencionado 
en el marco de las reformas policiales recientes. En el enfoque comu-
nitario ya señalado, el patrullaje tiene un rol central para acercarse a 
la comunidad y estrechar los vínculos de confianza entre el personal 
policial y los vecinos. De este modo, la búsqueda de mayor contacto 
con la comunidad ha servido para “modificar los criterios utilizados 
para desplegar a su personal en el territorio y los tiempos de per-
manencia en aquellos sitios que presentan mayores niveles de delin-
cuencia” (Frühling 2009: 262). Así, aunque en el peor de los casos la 
visibilidad de los policías no reduzca la delincuencia, queda claro que 
disminuye el temor y ansiedad de la población (Frühling 2009).

En el caso peruano, encontramos más bien textos que resaltan 
la importancia del patrullaje, pero que se ocupan de su práctica 
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únicamente de manera tangencial. Toscasa (2017) señala que la asig-
nación de recursos logísticos y humanos, así como la coordinación 
con el patrullaje municipal, son factores importantes para la per-
cepción de confianza en la PNP de parte de la población del Callao. 
En una intervención más acotada, Hermoza (2017) estudia la im-
plementación del patrullaje aéreo mediante helicópteros en Lima 
Metropolitana. Su trabajo muestra que estas aeronaves son especial-
mente efectivas para atender emergencias, pero que su utilización 
no es apoyada por las instancias de gestión de seguridad requeridas, 
no cuentan con la infraestructura necesaria para expandirse, ni hay 
una adecuada logística de comunicación aire-tierra. 

Costa y Romero (2014), por su lado, indican que una parte de 
las limitaciones en materia de seguridad responde a que “la inequi-
tativa distribución territorial de los efectivos agrava la cobertura 
policial en las zonas periféricas y emergentes de la ciudad” (2014: 
41), al mismo tiempo que señalan que las operaciones entre los mu-
nicipios y la PNP se dan de manera completamente autónoma entre 
sí. El estudio que más se acerca a nuestros objetivos es la tesis de 
Patiño (2016), que muestra que, pese a tener todos los instrumentos 
en principio necesarios, el patrullaje integrado entre el municipio 
distrital de La Victoria y la PNP se ejecuta con muy poca frecuencia, 
mantiene un carácter reactivo, los mapas del delito y del riesgo no 
están integrados, la demarcación territorial que siguen las comisa-
rías y los municipios son distintas, entre otros factores que minan la 
efectividad de esta política.

Los cambios recientes en el patrullaje en el Perú

El patrullaje es una de las actividades más constantes, recurrentes y 
centrales de los organismos que velan por la seguridad ciudadana. 
Como señala el “Manual de procedimientos operativos policiales 
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PNP”, el patrullaje policial es la operación “que cotidianamente rea-
liza la PNP con el objeto de mantener el orden público y prevenir 
la comisión de delitos, faltas e infracciones, contempladas en la Ley 
sobre la materia” (PNP 2013: 15). Ello incluye acciones de preven-
ción, disuasión y reacción.

La PNP no es la única institución encargada de llevar a cabo 
actividades de patrullaje, ni se tiene una modalidad única para de-
sarrollarlas. Existen formalmente tres variantes de este servicio: i) 
policial: implementada exclusivamente por la policía a través de di-
versas modalidades que incluyen el patrullaje a pie y motorizado; 
ii) municipal: llevada a la práctica por los cuerpos de serenazgo de 
cada municipio distrital y que incluye las modalidades de patrullaje 
a pie, motorizado y bicicleta; iii) integrado: implementada de ma-
nera conjunta por la policía y el cuerpo de serenazgo a través de la 
modalidad de patrullaje motorizado.5 Adicionalmente, podríamos 
incluir el servicio de patrullaje mixto, llevado adelante por las jun-
tas vecinales junto con la policía o con su supervisión y control. 

El serenazgo municipal, dada su carencia de fuerza coercitiva, 
tiene en el patrullaje y en los sistemas de vigilancia sus principales 
herramientas para enfrentar las acciones delictivas y la perturbación 
del orden público.6 De este modo, la primera función que se le re-
conoce es planificar y ejecutar operaciones de patrullaje, siempre en 
coordinación con la PNP, quien mantiene, por mandato jurídico, la 

5. Véase el “Manual de Procedimientos Operativos Policiales, Evaluación de Di-
seño y Ejecución – EDEP Seguridad Ciudadana – Policía Nacional del Perú” y 
la “Guía informativa del programa presupuestal 0030 ‘Reducción de los deli-
tos y faltas que afectan la seguridad ciudadana’ dirigida a gobiernos locales”.

6. El serenazgo municipal también tiene como uno de sus pilares la atención 
a la ciudadanía. Atiende problemas de convivencia vecinal o familiar, llama-
dos de auxilio ante accidentes, conductas antisociales y otros problemas con 
los que lidia la ciudadanía en general. Como en el caso anterior, se los deja 
de lado para este estudio. 
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primacía en este aspecto. El proceder del serenazgo depende de cada 
municipalidad, por lo que es complicado dar una definición gene-
ral. Sin embargo, destaca que cada municipalidad distrital cuenta 
con una gerencia de seguridad ciudadana a nivel institucional, así 
como con un plan local de seguridad ciudadana como documento 
de planificación sobre la materia.

La revisión de documentos normativos que regulan esta prácti-
ca permite observar que el Estado ha impulsado de manera continua 
y sistemática la inclusión de dos principios centrales en la puesta en 
práctica de todas estas variantes de patrullaje: la focalización y la 
proximidad con la ciudadanía. Aunque la inclusión de ambos ha 
sido paulatina a lo largo de la última década, se han desarrollado un 
conjunto de instrumentos que ha permitido especificar la manera 
en la que estos principios deben ponerse en práctica y en que las 
autoridades competentes pueden controlar su implementación.

Dos puntos clave en la aplicación de ambos principios son la 
coordinación interinstitucional y el carácter descentralizado que se 
debe asumir. Hasta el año 2012, las principales iniciativas públicas 
con las que se contaba para regular e impulsar el patrullaje eran los 
programas presupuestarios elaborados por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas (MEF) y las guías operativas producidas por la PNP. 
Estos documentos se centraban en la modalidad policial, a cargo ex-
clusivamente del Mininter y la PNP, sin mencionar a los municipios.7 

Un punto de quiebre vino de la mano de la aprobación del 
Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018. Este documen-
to no solo estableció una serie de acciones destinadas a fortalecer 
y especificar ambos principios —focalización y proximidad—, sino 
que también planteó medidas e instrumentos que permitieran 

7. Véase el “Manual de procedimientos operativos policiales y evaluación de diseño 
y ejecución – EDEP Seguridad Ciudadana – Policía Nacional del Perú”, p. 15.
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articularlos. A diferencia de años anteriores, esta etapa se orien-
tó más a impulsar el patrullaje integrado, a uniformizar sus pro-
cedimientos con los del patrullaje policial, a establecer criterios y 
metodologías claros para la implementación de dichos procesos, y 
a definir con mayor exactitud el rol que debían cumplir los munici-
pios en ambos procedimientos. 

En cuanto a la focalización, destaca la identificación de pun-
tos críticos como focos de inseguridad —denominados “zonas 
calientes”—,8 a los cuales se debía asignar más recursos y prestar 
mayor atención durante las rondas de patrullaje. Desde 2013, se 
plantearon medidas destinadas a reforzar la elaboración y cumpli-
miento de los mapas del delito como el principal medio para orga-
nizar el patrullaje sobre el territorio, así como la formulación de los 
planes locales de patrullaje integrado como las herramientas que 
permiten planificar acciones articuladas entre la PNP y los munici-
pios. Las medidas establecidas para lograr esos objetivos fueron la 
integración de los sistemas de información municipales y policiales, 
la estandarización de una metodología para identificar “zonas ca-
lientes” que permita formular un mapa del delito unificado entre 
municipios y policía, y la introducción de la figura del patrullaje por 
sectores sobre la base del mapa del delito como el procedimiento 
básico para cualquier modalidad de patrullaje.9

A partir de dicho mapa, el comisario, junto con la autoridad 
encargada de seguridad ciudadana de cada municipio —en caso 
se trate de un patrullaje integrado—, están obligados a desarrollar 

8. Las “zonas calientes” son el equivalente a los hot spots identificados previa-
mente en el debate sobre las mejores prácticas de patrullaje realizado en 
Estados Unidos.

9. Véase el “Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, 2013-2018” (pp. 134-145) y 
la “Guía informativa del programa presupuestal 0030 ‘Reducción de los deli-
tos y faltas que afectan la seguridad ciudadana’ dirigida a gobiernos locales”.
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coordinadamente un plan de ruta en el cual se asigne un responsa-
ble del servicio, los recorridos que se deben seguir, el horario y los 
puntos de parada durante la jornada. El segundo paso indispensa-
ble en este proceso es el llenado de las fichas diarias y mensuales 
de patrullaje, completado por los efectivos policiales y de serenaz-
go encargados del procedimiento. Estos documentos sirven como 
un insumo para completar las bases de datos que servirán a su vez 
para complementar los datos del Sistema Nacional de Denuncias 
Policiales (Sidpol) y contribuir al trabajo de gabinete que realizan 
periódicamente las autoridades policiales y ediles para priorizar de-
terminados sectores dentro de la jurisdicción.

Por su parte, la proximidad plantea una coordinación más estre-
cha con los municipios para una gestión de la seguridad con mayor 
cercanía con la localidad, con el fin de conocer cada problemática es-
pecífica. En esa línea, se enfatizó la elaboración e implementación de 
los planes locales de seguridad ciudadana. Una medida central en ese 
sentido fue la creación, dentro del Mininter, de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana (DGSC) como el órgano técnico encargado 
tanto de evaluar, seguir y articular los planes de seguridad local for-
mulados por los Codisec, como de apoyar a la Dirección Ejecutiva 
de Seguridad Ciudadana, órgano de línea de la PNP responsable de 
coordinar y dirigir la organización de la comunidad a través de las 
juntas vecinales.10 Otro actor central serían las oficinas de participa-
ción ciudadana (OPC), las cuales se encargaban de la capacitación y 
empadronamiento de juntas de vecinales y redes de cooperantes.

Otras líneas de acción importantes para aplicar ambos prin-
cipios —focalización y proximidad— fueron el reforzamiento de 

10. La mayoría de estos dispositivos se encuentra en el “Plan Nacional de 
Seguridad Ciudadana 2013-2018”. Véase: <http://www.pcm.gob.pe/se-
guridadciudadana/wp-content/uploads/2015/02/Plan_Nacional_de_Segu-
ridad_Ciudadana.pdf> (última consulta: 04/07/2020).
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mecanismos de incentivos destinados a delimitar claramente com-
petencias a las municipalidades en esta materia y asegurar el cumpli-
miento de los objetivos de los planes de seguridad local.11 En primer 
lugar, los municipios tendrían injerencia en la planificación del pa-
trullaje, en su implementación y en el mantenimiento de vehículos, 
de modo que las oficinas de seguridad ciudadana debían mantener 
una estrecha coordinación con los comisarios correspondientes.12 
Así, se facultaba a los municipios a desembolsar presupuesto para 
desarrollar insumos orientados al soporte logístico del patrullaje, 
tales como capacitaciones, servicios de difusión de los documentos 
de planificación, pagos a personal, compra de equipamiento y ser-
vicios de mantenimiento. Junto con lo anterior, en segundo lugar, 
el municipio tendría funciones relacionadas con la organización de 
la comunidad en torno a la seguridad ciudadana. Estas acciones 
abarcaban actividades de prevención situacional y comunitaria rea-
lizadas en espacios públicos, orientadas a registrar y capacitar a or-
ganizaciones como las juntas vecinales, redes de cooperantes, clubes 
de menores y a los policías escolares.13 

11. Véase la “Guía para el cumplimiento de la meta 09 ‘Formulación y ejecución 
de actividades del Plan Local de Seguridad Ciudadana Articulado al Progra-
ma Presupuestal 0030’” y la “Guía informativa del programa presupuestal 
0030 ‘Reducción de los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana’ 
dirigida a gobiernos locales”.

12. Para el patrullaje municipal, se establece que el gobierno local debe coordi-
nar con la policía la zona que se va a patrullar y adecuarse al plan local de 
patrullaje. Para el patrullaje integrado, se establece que el comisario es el 
encargado de la organización del procedimiento, pero que debe coordinar 
con representantes de la alcaldía. En esta modalidad, el rol del municipio es 
sobre todo hacer un seguimiento.

13. Las funciones referidas en este párrafo provienen de la “Guía para el cumpli-
miento de la meta 09 ‘Formulación y ejecución de actividades del Plan Local 
de Seguridad Ciudadana Articulado al Programa Presupuestal 0030’”.
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Desde el Mininter, se han continuado elaborando lineamientos 
de política para lograr un mayor control del servicio de patrullaje y 
de las intervenciones policiales en general. Ante el reconocimiento 
del alto grado de discrecionalidad policial en este asunto, destaca el 
plan de trabajo publicado por dicho ministerio en el año 2018, que 
incluye cinco medidas destinadas, en parte, a paliar esa situación: 
i) el programa Barrio Seguro, que implementa patrullaje y acciones 
preventivas multisectoriales bajo la rectoría y focalización del Mi-
ninter; ii) la instalación de un sistema de monitoreo del patrullaje 
policial efectivo; iii) la creación de la Central Única de Denuncias; 
iv) la formulación de indicadores de desempeño policial; v) la insta-
lación del Centro de Comando, Control, Comunicación, Cómpu-
to e Inteligencia integrado para Lima Metropolitana. 

Por su lado, desde la PNP se lanzó en 2018 el “Lineamiento 
sectorial ‘Vecindario Seguro’ – policía comunitaria por sectores”. 
Como principal novedad aparece la asignación de un jefe de sec-
tor, quien es un suboficial responsable ante la población de llevar 
adelante las labores de patrullaje. Asimismo, Vecindario Seguro for-
maliza y establece de manera obligatoria el denominado “contacto 
ciudadano”, que obliga a los efectivos policiales a dedicar una parte 
importante de su jornada a presentarse y recoger información de 
los vecinos de su sector, así como una reunión semanal de coordi-
nación con las autoridades municipales.14 

La tabla 3.1 resume los dos lineamientos que a lo largo de los últi-
mos años el Estado peruano ha tratado de introducir en las prácticas 
de patrullaje, así como el conjunto de acciones e instrumentos me-
diante los cuales se ha planteado que el personal pueda cumplirlos.

14. Véase Resolución Ministerial 498-2018-IN. Disponible en: <https://cdn.
www.gob.pe/uploads/document/file/101645/RM-498-2018-IN.pdf> 
(última consulta: 15/8/2020).
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Tabla 3.1
prIncIpIos, productos e Instrumentos que regulan 

el patrullaje a escala nacIonal

Productos Acciones Instrumentos utilizados Principios 
rectores

1) Patrullaje  
por sector

• Patrullaje 
policial

• Patrullaje 
integrado

• Patrullaje 
municipal

• Reuniones 
semanales con 
autoridades 
municipales

• Mapa de sectores
• Mapa del delito
• Sistema de Denuncias 

Policiales (Sidpol)
• Hojas de ruta policial
• Hoja de incidencias de 

patrullaje
• Convenios de 

cooperación, actas de 
acuerdo y/o compromiso 
del Codisec

• Planes locales de 
patrullaje integrado

• Planes locales de 
seguridad ciudadana

Focalización

2) Comunidad 
organizada 
en torno a 
la seguridad 
ciudadana

• Patrullaje mixto
• Instalación 

de red de 
cooperantes

• Instalación 
de club de 
menores

• Instalación de 
las brigadas de 
autoprotección 
escolar

• Instalación 
de la policía 
escolar

• Realización 
del contacto 
ciudadano

• Registro de juntas 
vecinales

• Registro de red de 
cooperantes

• Convenios y/o actas 
de acuerdo con 
organizaciones barriales

• Planes locales de 
seguridad ciudadana Proximidad

Elaboración propia.
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Metodología

Las reformas recientes en materia de seguridad ciudadana invitan a es-
tudiar la provisión del servicio a partir de la participación e interrela-
ción entre distintos actores y entre los diferentes niveles de gobierno. 
Para el caso peruano, se trata de un proceso de interacción entre el 
Mininter, la PNP y los gobiernos subnacionales. Dada la centralidad 
que aún mantiene la PNP en la provisión del servicio de seguridad 
ciudadana, será esta la instancia sobre la que se centrará el presente 
estudio, pero manteniendo el interés en conocer las interrelaciones 
con otras instituciones y las lógicas que subyacen a estas. Asimismo, 
tal y como pudo identificarse en el capítulo II, prestaremos especial 
atención a las reformas referidas a la descentralización del servicio de 
seguridad ciudadana y la introducción de enfoques de intervención 
gubernamental que inciden en el mayor contacto con la comunidad 
en un marco preventivo.

Entre las diversas actividades de la policía, el patrullaje resulta un 
eje articulador especialmente interesante para el análisis. Se trata de 
una de las acciones más cotidianas y visibles que realizan las fuerzas 
del orden, al mismo tiempo que es uno de los mecanismos de acción 
estatal con el que la población en general se vincula de manera más di-
recta y recurrente. Constituye, por tanto, uno de los ámbitos a través de 
los cuales se construyen las prácticas e imaginarios que dan forma a la 
manera en la que las personas experimentan el desempeño del Estado 
en el país. Asimismo, involucra a distintas instancias de la PNP, a los 
municipios locales y a las juntas vecinales, de manera que nos permite 
acercarnos a los arreglos y traslapes que se dan entre estas entidades con 
el fin de cumplir con las tareas que tienen asignadas cotidianamente. 

Para estudiar este tema, adoptamos una metodología cualitativa 
basada en entrevistas semiestructuradas y revisión de gabinete. En 
cuanto al primer instrumento, se aplicó a tres tipos de actores invo-
lucrados en el patrullaje urbano pertenecientes a diferentes niveles 
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de gobierno. Entre ellos destacan: i) funcionarios del Mininter; ii) 
comisarios de las comisarías que se encuentran en los distritos pre-
seleccionados; iii) oficiales y suboficiales de la PNP encargados del 
patrullaje en dichas comisarías. Las entrevistas abarcan a actores de 
diversos niveles con el fin de hacer visible las diferentes lógicas que 
guían su actuación en el servicio de patrullaje.

Para cada uno de estos actores se diseñó un cuestionario espe-
cífico. Todas las guías, sin embargo, se estructuraron en torno a tres 
grandes ejes: i) la percepción de los funcionarios y policías con respec-
to a la situación de inseguridad ciudadana en la ciudad; ii) la forma 
en la que se gestiona la provisión del servicio y las dificultades que 
surgen cotidianamente; iii) la manera como se desarrolla el servicio 
de patrullaje, la forma en la que este proceso se pone en práctica, las 
rutinas y arreglos que usan los policías para llevarlo a cabo. 

La tabla 3.2 muestra el total de personas entrevistadas, sus 
cargos y las instituciones a las que pertenecen. Se realizaron 18 
entrevistas, todas en la segunda mitad del año 2018.

Tabla 3.2
relacIón de entrevIstados

N.° Cargo Institución

5 Funcionarios Ministerio del Interior

1 Oficial Comisaría Lima Sur n.° 1

2 Suboficiales Comisaría Lima Sur n.° 2

1 Oficial Comisaría Lima Norte n.° 1

2 Suboficiales Comisaría Lima Norte n.° 1

3 Suboficiales Comisaría Lima Norte n.° 2

2 Oficiales Comisaría Lima Norte n.° 3

1 Suboficial Comisaría Lima Norte n.° 3

1 Oficial Dirección de Fuerzas Especiales

Elaboración propia.
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Estas entrevistas se complementan con una exhaustiva revisión 
documental del conjunto de insumos que se usan para planificar, 
regular y estandarizar el proceso del patrullaje. Se busca dar luces 
sobre cómo se concibe el diseño de la política de patrullaje urbano a 
través de distintos niveles de gobierno, además de contrastar lo leído 
en los documentos con la información recabada en las entrevistas. 

Entre los documentos figuran manuales de operaciones de 
patrullaje —tanto para la PNP como para el serenazgo municipal—; 
planes nacionales de seguridad ciudadana del Mininter; resolucio-
nes ministeriales referentes al patrullaje urbano; directivas de ope-
ración de la PNP; planes distritales de seguridad ciudadana y planes 
distritales de patrullaje integrado de los municipios identificados, 
entre otros. Asimismo, durante el trabajo de campo diversos entre-
vistados han facilitado el acceso a algunos documentos de gestión 
que utilizan diariamente para cumplir con los trámites que implica 
poner en práctica el servicio de patrullaje. El anexo contiene la lista 
completa de documentos revisados. 

Por último, es importante destacar que, durante las entrevistas, 
se tuvo la oportunidad de realizar diversas observaciones e, incluso, 
se nos permitió acompañar una ronda de patrullaje junto con dos 
suboficiales que laboraban en una comisaría de Lima Norte. Esto 
último nos permitió obtener experiencias valiosas de primera mano 
que resultaron útiles para dar mayor sustento a las hipótesis que se 
presentarán a continuación.

Contexto

Para aproximarnos a algunas de las dinámicas que caracterizan a 
Lima hemos optado por un estudio de caso a partir de tres distritos 
de Lima Norte. Asimismo, hemos incluido tres entrevistas a perso-
nal policial de un distrito de Lima Sur que sirven para controlar y 
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corroborar la generalidad de las afirmaciones e hipótesis que se van 
a plantear en la sección de resultados. Para asegurar la confidencia-
lidad de nuestros informantes, no abordaremos la especificidad de 
cada uno de los distritos en los que laboraban los miembros de la 
PNP entrevistados. 

Lima Norte es uno de los ejes de mayor dinamismo económi-
co de la ciudad y ha experimentado un avance notable en cuanto 
al acceso a servicios básicos en las últimas décadas. Sin embargo, 
ello convive con importantes focos de violencia, zonas con severas 
privaciones socioeconómicas y, de manera más específica al tema 
de nuestro estudio, serios problemas asociados a la delincuencia. 
De hecho, bajo muchos indicadores, esta zona incluye a algunos de 
los distritos con los mayores indicadores “objetivos” de inseguridad 
ciudadana. 

La historia reciente de estos distritos se inicia en la década de 
1960, con las “invasiones” de terrenos eriazos de propiedad del Es-
tado y espacios similares fuera del casco urbano de la ciudad. Como 
señala Monsalve (2017), el proceso de descomposición del sistema 
de hacienda tradicional de la sierra, la mejora de variables demográ-
ficas (esperanza de vida al nacer y mortalidad infantil) y los nuevos 
procesos de diferenciación campesina confluyeron para producir 
un proceso migratorio hacia la capital sin precedentes. Posterior-
mente, el asentamiento poblacional se fue formalizando de manera 
progresiva. Los distritos son, por tanto, de relativamente reciente 
creación. En cuanto a población, los casos de estudio son de los 
distritos más poblados de la capital: los tres se ubican entre los diez 
de mayor población. No obstante, dada su gran extensión territo-
rial, solo uno de ellos se encuentra entre los distritos con mayor 
densidad poblacional. 

En años recientes, gran parte de Lima Norte ha experimentado 
un boom económico y comercial. Así, este fenómeno se ha englobado 
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en el término de “nuevas clases media” o “clase media emergente” 
(Arellano 2010, Huber y Lamas 2016). Un punto fundamental en 
este fenómeno ha sido la creación de dos de los centros comerciales 
más grandes del país: el MegaPlaza y el Plaza Norte, creados en 2002 
y 2009, respectivamente. MegaPlaza, el primer centro comercial de 
esta zona, cuenta con la mayoría de las principales tiendas por de-
partamento del país, supermercados, decenas de restaurantes, ci-
nes, etc. Plaza Norte, en tanto, ocupa más de 200.000 m2, dentro de 
los cuales se ubican alrededor de 500 tiendas (incluyendo las cinco 
tiendas por departamentos de mayor presencia en el país), 35.000 
m2 de áreas verdes, un complejo de 14 salas de cine, las instalaciones 
del canal de televisión Willax y uno de los principales terminales 
terrestres de la capital. Como es evidente, estos centros comerciales 
son los puntos de mayor afluencia de población de Lima Norte.15

En materia de inseguridad, destaca que los tres distritos se ubi-
can entre las principales posiciones en materia de delito. Así, se en-
cuentran en el top 10 en indicadores de incidencia fundamentales 
como tasa de homicidio por habitantes, denuncias registradas por 
delitos a nivel general, denuncias por robo y hurto. Si consideramos 
los tres distritos a nivel agregado, podemos observar que el número 
de denuncias casi se ha triplicado entre los años 2011 y 2018, lo que 
contrasta con Lima a nivel general, donde en el mismo periodo el 
número de denuncias se ha incrementado en un 40%. En cuanto 
a las denuncias por delitos contra el patrimonio, podemos ver que 
la tasa de denuncias se ha más que duplicado en los tres distritos e, 
incluso, en uno de ellos ha logrado más que triplicarse.16 El cuadro, 

15. Véase: <https://www.youtube.com/watch?v=mprBk6KiQmk>. 

16. Información proveniente del Sistema Integrado de Estadísticas de la Crimi-
nalidad y Seguridad Ciudadana.
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entonces, es de una agudización de los delitos de distinto tipo, a un 
ritmo incluso mayor que el resto de la ciudad en su conjunto.

La gestión de la seguridad está marcada por la actuación de 
las respectivas municipalidades y de las comisarías ubicadas en esa 
zona. En nuestro caso, cada distrito cuenta con entre tres y cinco 
comisarías. La comisaría con menos personal bordea los 60 efecti-
vos policiales, mientras que otras llegan a tener más de 150 policías. 
Lamentablemente, no parece haber una relación clara entre el nú-
mero de efectivos y la población que se atiende, de modo que se 
presentan serios desbalances entre una comisaría y otra.17 Como en 
el resto de las comisarías de la ciudad, el número de oficiales es bas-
tante reducido (en ningún caso supera los siete efectivos), de modo 
que predominan los suboficiales de armas.18 Debe destacarse que 
únicamente alrededor de la tercera parte de los policías asignados 
a cada comisaría realiza patrullaje motorizado de algún tipo. En el 
caso del patrullaje a pie, aunque es más variado, suele ser una activi-
dad marginal que puede incluir a menos de cinco policías. 

Los casos de nuestro estudio quedan rezagados cuando se consi-
dera la tasa de recursos humanos y logísticos respecto de la cantidad 
de población a atender. En los tres casos, se bordea la tasa de un efecti-
vo policial por cada 1000 habitantes, lo que contrasta con casos como 
Miraflores, con un policía por cada 325 habitantes, esto es, una tasa 
tres veces mayor.19 La cuestión varía entre los distritos al considerar 

17. Si bien hay una tipología de comisarías que las clasifica de la “A” a la “E”, 
según el número de efectivos, el área construida y la población a atender, es 
difícil percibir un criterio en estos casos.

18. Toda esta información ha sido extraída del Censo Nacional de Comisarías 
de 2017.

19. Cabe destacar que los distritos se ubican entre los distritos medios de Lima, 
puesto que otros pueden alcanzar una tasa de más de 3000 habitantes por 
policía. 
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la tasa de habitantes por policía que realiza patrullaje motorizado, en 
tanto dicha tasa va desde los 2000 hasta los 3000 habitantes por efec-
tivo. El equipamiento también resulta escaso. Las comisarías cuentan 
con desde poco más de 10 computadoras hasta un máximo de poco 
más de 20 cada una; ello, en promedio, significa que hay una compu-
tadora por cada seis efectivos policiales en la comisaría.20 En todos los 
casos, las comisarías tienen una oficina de participación ciudadana 
(OPC), en la que trabajan entre dos y siete policías.21 

Por su parte, el municipio cuenta en los tres distritos con servi-
cio de serenazgo, pero este no es de los más eficientes de la ciudad. 
Aquí sí aparecen diferencias importantes entre distritos en cuando 
a la tasa de habitantes por serenazgo, el número de cámaras dispo-
nible (CCTV), el número de unidades del municipio para el patru-
llaje, etc. No obstante, la municipalidad con mejores cifras en estos 
indicadores apenas alcanza a colocarse dentro del promedio de la 
ciudad, mientras que las más rezagadas suelen estar entre los diez 
casos de mayor precariedad logística de Lima. Por ejemplo, en dos 
de los tres casos de estudio se tiene una tasa de más de 1500 habi-
tantes por cada efectivo de serenazgo, y de más de 13.000 habitantes 
por cada vehículo dedicado al patrullaje municipal. Si empleamos, 
una vez más, el ejemplo de Miraflores como contraparte, estas tasas 
son de 65 habitantes por serenazgo y 285 habitantes por vehículo.22

20. Toda esta información ha sido extraída del Censo Nacional de Comisarías 
de 2017.

21. Un aspecto a destacar es que mientras que el patrullaje es realizado casi en 
su totalidad por hombres, las mujeres predominan en las OPC. De hecho, 
tan solo en dos de las once comisarías que operan en nuestros distritos de 
estudio se tiene a mujeres realizando actividades de patrullaje motorizado, 
mientras que en todas ellas las suboficiales mujeres son parte de la OPC y, en 
muchos casos, estas oficinas no cuentan con ningún personal masculino.

22. Toda la información de este párrafo proviene de Datacrim – Sistema Integra-
do de Estadísticas de Criminalidad y Seguridad para el año 2018 (disponible 
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Algo similar ocurre si consideramos el gasto en patrullaje mu-
nicipal por habitante. Los tres municipios de estudio gastan en pa-
trullaje por habitante entre S/ 10 y S/ 20 por año, lo que dista 
mucho de los S/ 706 por habitante que invierte Miraflores, uno 
de los municipios con mayores recursos en materia de seguridad 
ciudadana.23 De hecho, el problema se agrava al considerar que las 
tres municipalidades de estudio se encuentran entre las diez que ex-
hiben un menor porcentaje de ejecución del presupuesto destinado 
a “seguridad vecinal y ciudadana”. En todos los casos, se cuenta con 
juntas vecinales, pero el número, la cantidad de habitantes involu-
crados en las juntas y la tasa de habitantes por cada junta resulta 
variable. Vale destacar, sin embargo, que la priorización presupues-
tal para este tema es ínfima. La partida presupuestal del municipio 
para temas de prevención y participación comunitaria es menor al 
0,01% de la partida dedicada a la seguridad vecinal y ciudadana.24 

En suma, los casos de estudio de Lima Norte permitirían apro-
ximarnos a cómo opera la PNP en un contexto de precariedad logís-
tica, de personal y de presupuesto. Ello contrasta con los distritos 
más opulentos de Lima, pero nos acerca a un caso más estándar 
dentro de lo que ocurre en el resto de la ciudad. Resulta interesante, 

en: <http://datacrim.inei.gob.pe/panel/mapa?fbclid=IwAR0VwZUp1ZuJlU
G4sM75pSjTa1HNWFklMgakbfGRpFxzSvEl6yseFT_2pLU>), así como del 
Censo Nacional de Comisarías de 2017. El dato sobre vehículos no consigna 
si estos se encuentran operativos o no. 

23. Información extraída de la consulta amigable del Sistema Integrado de Ad-
ministración Financiera (SIAF) para el año 2018. Véase: <http://apps5.mi-
neco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2018&ap=ActProy>. 
Esto se combina con el tamaño poblacional estimado a partir del Censo 
Nacional 2017.

24. Información extraída de la consulta amigable del Sistema Integrado de Ad-
ministración Financiera (SIAF) para el año 2018. Véase: <http://apps5.mi-
neco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2018&ap=ActProy>.
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además, por tratarse de un espacio con dinámicas relativamente no-
vedosas de asentamiento de población, movimiento comercial y es-
trategias de lucha contra la delincuencia.

La problemática de la seguridad desde los agentes del Estado

A fines de octubre de 2013, Juan Jiménez Mayor, primer ministro 
durante el gobierno de Ollanta Humala, deslizó en una entrevista 
que el problema de la inseguridad ciudadana no era tan grande 
como la población en general y los medios de prensa lo manifesta-
ban: “La delincuencia ha existido siempre en el Perú. El problema 
es que acá hay una histeria de la gente en plantear temas para 
afectar al gobierno”, declaró. Al día siguiente, esta frase estaba 
en casi todas las portadas de los diarios políticos del país.25 La 
indignación de la gente y las críticas de la oposición al gobierno 
fueron de tal magnitud que en la noche de ese mismo día el hasta 
entonces presidente del Consejo de Ministros tuvo que presentar 
su carta de renuncia. 

Este episodio refleja el enorme peso que ha llegado a tener la 
inseguridad ciudadana como uno de los principales temas de pre-
ocupación de los peruanos. Con excepción del peculiar año 2018 
que hizo que la corrupción fuera percibida como el principal pro-
blema del país, en el último lustro, la delincuencia e inseguridad 
ciudadana han sido consideradas el problema más urgente del Perú 
por la mayoría de la población. Desde 2013, la inseguridad ciudada-
na viene siendo percibida como uno de los problemas centrales del 
país por más del 50% de la población.26

25. Véase: <https://panamericana.pe/buenosdiasperu/politica/140189-premier-
jimenez-minimiza-ola-inseguridad-azota-pais> (última consulta: 2/2/2019).

26. Ipsos Perú (antes Ipsos-Apoyo), varios años.
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Esta sensación es, en términos generales, compartida por los 
miembros de la PNP y por los demás actores ligados a la gestión de 
la seguridad entrevistados para este estudio. Todos ellos reconocen 
que la inseguridad es una amenaza cotidiana para la población en 
un contexto de mayor organización de las bandas delincuenciales, 
mayor uso de armas de fuego de largo alcance y, en general, modali-
dades de crimen cada vez más violentas. La creciente preocupación 
de la gente estaría, entonces, claramente justificada.

Las raíces del problema, sin embargo, remiten a explicaciones 
un tanto contradictorias. Por un lado, se reconoce que el proble-
ma de la inseguridad se relaciona con factores socioeconómicos e, 
incluso, de formación en valores ciudadanos, lo que debería llevar 
a pensar en programas preventivos que apunten a factores estructu-
rales de la inseguridad. Sin embargo, ello convive con una noción 
generalizada de que los marcos legales y otras instancias judiciales no 
permiten a los efectivos policiales tomar las medidas represivas en el 
grado que sería necesario. Esta es una tensión fundamental, en tanto 
los diagnósticos y las soluciones que se desprenden de cada una de 
estas posturas no parecen estar necesariamente en correspondencia. 

“Faltan los valores que vienen de casa, por eso yo creo que viene la 
delincuencia”. La raíz familiar de la inseguridad ciudadana

Muchos de los entrevistados consideran que el entorno socioeconó-
mico y la falta de oportunidades de desarrollo profesional son ele-
mentos fundamentales que alimentan la delincuencia. De acuerdo 
con estas personas, quienes cometen delitos serían personas desem-
pleada o con empleos informales e inestables, sujetos que no han 
culminado la educación básica o que, al hacerlo, no encuentran po-
sibilidades de continuar su formación. Se trata de un círculo vicio-
so, puesto que la precariedad socioeconómica llevaría a fenómenos 

Seguridad ciudadana.indb   101Seguridad ciudadana.indb   101 27/01/2021   02:11:40 p.m.27/01/2021   02:11:40 p.m.



102 A. Grompone, C. Urrutia, D. Sánchez, L. Reátegui y M. Rentería

como la drogadicción y el embarazo a temprana edad, lo que suele 
incidir en mayores problemas sociales. Bajo esta visión, se entende-
ría que la solución real y sostenida al problema de la inseguridad 
ciudadana sería trabajar sobre “factores de riesgo” tales como la po-
breza, la desigualdad, la violencia estructural y diversos ámbitos de 
socialización donde la familia solo es un componente más de un 
entorno más amplio. Se trata de una visión bastante en línea con la 
criminología del Estado de bienestar revisada en el capítulo I.

No obstante, esta concepción del delito se combina con una 
idea bastante negativa y específica sobre los núcleos familiares de 
donde provienen los delincuentes. Así, no se trata solamente del 
acceso a servicios básicos (educación, salud, vivienda o empleo), 
sino que el problema radica en que hay una deficiente formación 
en valores que procede del hogar. En ciertos casos, se trata, en sus 
términos, de “hogares disfuncionales”, en los que abunda la violen-
cia entre los padres, los padres tienen problemas de alcohol o de 
consumo de otras sustancias, o alguno de ellos está ausente. 

Aun en hogares sin estas características, se señala que el proble-
ma es el déficit o ausencia de formación en valores en la cotidianidad 
familiar. La responsabilidad de este proceso se atribuye usualmente a 
las madres. Como señala Mannarelli (2018), desde el siglo XX la crian-
za de la descendencia recayó sobre las mujeres como un mandato pú-
blico y se las consagró como organizadoras del mundo de los afectos 
y los valores. Es decir, se les asignaba la función de la domesticidad 
y se esperaba que inculcasen criterios de formación de ciudadanos. 

Según los agentes, el problema principal en la actualidad, por 
tanto, sería que las familias —las madres— claudican en su responsa-
bilidad de formar adecuadamente a los niños y jóvenes del hogar. 
Los entrevistados indican que no se inculca el respeto, el orden y 
la autoridad, esto es, valores positivos para la convivencia en comu-
nidad. La causa, al menos parcial, se encontraría en la inserción 
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laboral femenina, dado que acarrea una crianza menos atenta a in-
culcar valores positivos a los hijos:

Antes nuestras madres nos cocinaban y lavaban y planchaban. Lo que 
ellas se dedicaban era a transferir valores a sus hijos. Era su principal 
tarea, y por eso en la mayoría de los casos hace años, muchos años 
atrás, no trabajaban, porque esa tarea era tan delicada e importante 
que a eso se dedicaban, a transferir valores a sus hijos. Por eso había 
generaciones que eran muy respetuosas de los derechos de los demás. 
Pero como ahora las familias tienen las intenciones de mejorar su 
situación económica, ahora padre y madre trabajan. Por lo tanto, 
¿a quién le hemos dejado la tarea de transferencia de valores? A la 
nana, al colegio [...] Lo que sí deberíamos hacer es incidir en que las 
familias se organicen, padre y madre se organicen para que puedan 
transferir esos valores.27 

Ello se condice con lo encontrado en Pereyra (2004) respecto 
de que para los vecinos de Nueva Pachacutec (en Ventanilla), la de-
lincuencia se explicaría, en parte, por problemas socioeconómicos, 
así como por la prevalencia de hogares caracterizados por el aban-
dono en la crianza y por profundos problemas de convivencia. En 
ese sentido, el capítulo IV de este volumen encuentra una dualidad 
similar en las percepciones de la población sobre las razones que 
llevan a los individuos a cometer actos delincuenciales. 

Lo que resulta interesante es que, si bien se reconocen pro-
blemas socioeconómicos, la raíz del problema estaría en la familia. 
Prácticamente no obtuvimos referencias al hecho de que el Esta-
do deba proveer una red mínima de protección social para que los 
ciudadanos tengan un mejor soporte, sino que la responsabilidad 
recaía casi siempre en el núcleo familiar más cercano. Podemos es-
tablecer un símil con lo planteado por Foucault alrededor de la 

27. Funcionario Mininter n.° 4.
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gubernamentalidad neoliberal. El autor sostiene que en esta forma 
ideológica hay una “individualización de la política social”, es decir, 
las responsabilidades sociales que tradicionalmente se le asignaban 
al Estado son trasladadas a los individuos (Foucault 2006, Lemke 
2001). De manera análoga, quienes gestionan la seguridad ciuda-
dana desde el Estado consideran que la responsabilidad de la pro-
blemática radica en las propias familias, antes que en el papel del 
Estado como productor de estas condiciones. Al ser la familia la 
“célula fundamental” de formación de ciudadanos, el hecho de que 
los hogares no inculquen valores ni establezcan roles a seguir ade-
cuados sería la principal explicación de la delincuencia en el país.

“Más se preocupan de cómo actuamos nosotros que de cómo actuaron 
los delincuentes”. Percepciones sobre el marco legal en la lucha contra 
la delincuencia

Otra vertiente para explicar la inseguridad se asocia a un reclamo 
sobre los soportes legales y judiciales con los que cuenta el Esta-
do para hacerle frente a la delincuencia. Aparecen, por lo general, 
dos tipos de explicaciones a la inseguridad ciudadana a partir de la 
administración de justicia: i) autoridades del sistema judicial —espe-
cialmente fiscales— que no cumplen su rol de manera adecuada o 
que son abiertamente corruptas; y ii) un marco legal que es extrema-
damente duro con los policías y laxo con los delincuentes, lo que no 
permite reprimir la delincuencia. La causa, una vez más, estaría fue-
ra de la institución policial, pero mellaría su actuación y efectividad. 

En primer lugar, un reclamo constante se refiere a la ausencia 
de fiscales o el rol inadecuado que estos cumplen en la práctica. 
Como se sabe, el Nuevo Código Procesal Penal es enfático en que el 
Ministerio Público, a través de los fiscales, es el único responsable 
de llevar a cabo las investigaciones sobre hechos delictivos. El rol de 
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la PNP sería de apoyo a la labor del fiscal y, aunque no se cumple en 
la práctica, se espera que canalice inmediatamente todas las denun-
cias hacia el Ministerio Público (De la Jara et ál. 2009). 

Por otro lado, los efectivos policiales sostienen que el insufi-
ciente número de fiscales es un primer tema claramente perjudicial. 
Ello genera que, tras una detención, estos funcionarios demoren 
horas en presentarse. Las víctimas del ilícito muchas veces no están 
dispuestas a esperar ese tiempo, por lo que se retiran antes de que 
el representante de la fiscalía haya tomado la declaración. Aún más 
grave, los policías reconocen que esta demora puede llevarlos a op-
tar por no intervenir en un caso, considerando todo el tiempo que 
implicaría. En ocasiones, entonces, se escoge tomar medidas disua-
sivas —como tocar la sirena o acercarse a la zona del delito— para evi-
tar que se siga cometiendo el ilícito, pero no se realiza la detención 
“porque sabe que se puede perder toda la madrugada, nadie se va a 
querer quedar en su franco hasta que llegue el fiscal”.28

No dejan de aparecer estereotipos negativos que evidencian las 
fricciones entre estos dos cuerpos del Estado. Más allá de hacer 
referencia constante a la corrupción, se les acusa de no tener la 
preparación adecuada, de entorpecer la labor policial y de no saber 
cómo lidiar con los criminales. De hecho, llama la atención que en 
las memorias del general PNP Julio Díaz, en las que el autor no esca-
tima elogios a sus pares, solo haya una visión claramente negativa, 
justamente de los fiscales: “estas autoridades poco ayudan a la efica-
cia del trabajo policial; por el contrario, nos prejuzgan llamándonos 
abusivos, arbitrarios y transgresores de los Derechos Humanos. En 
algunos casos nos ven como enemigos o bien como si la fuerza pú-
blica estuviese a su mando” (Díaz 2009: 103). Un oficial entrevista-
do siguió esta misma línea de manera bastante cruda, con prejuicios 

28. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.
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racistas y sexistas: “el fiscal es cualquiera, no saben ni escribir [...] La 
chola se pone tacos que no puede ni caminar y ya es fiscal. No están 
preparados y se creen jefes de la policía sin saber nada”.29

Otro problema crucial asociado a la administración de justicia 
se refiere a un aparato legal desfavorable para la lucha contra la de-
lincuencia. Si nos remitimos una vez más al Nuevo Código Procesal 
Penal, uno de los cambios fundamentales fue asumir un creciente 
carácter garantista. Ello incluía las garantías constitucionales de ora-
lidad, publicidad, inmediación y contradicción que debían respe-
tarse en el proceso, así como el asegurar que el derecho de defensa 
del imputado pueda ser ejercido plenamente bajo la presunción de 
inocencia (De la Jara et ál. 2008, 2009). 

En correspondencia, la sensación general es que las leyes son 
muy benignas con los delincuentes, al mismo tiempo que no le 
otorgan a la policía las potestades represivas que le sería útiles para 
luchar contra el crimen. Los efectivos policiales nos señalaron de 
manera reiterada que “más se preocupan de cómo actuamos noso-
tros que de cómo actuaron los delincuentes”,30 o que “deben tam-
bién haber leyes más duras. Ahora mismo, el delincuente tiene más 
derechos que el policía”;31 de nuevo, el general Díaz menciona prác-
ticamente lo mismo: “en pocas palabras, hoy el delincuente tiene 
más garantías que un policía” (p. 103). Esta narrativa enfatiza no 
solo una falta de apoyo, sino una especie de ensañamiento con los 
policías. Ello inhibiría su desempeño, dado que no se les permite 
hacer uso de la fuerza o, de hacerlo, sienten que deben enfrentar 
consecuencias legales lesivas e injustas. “Tú sabes, el delincuente 
tiene plata guardada para su abogado y para el juez. Y si a ti te 

29. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

30. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.

31. Oficial PNP Lima Sur.
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denuncian, no puedes trabajar y no puedes ascender”, nos manifes-
taba un suboficial.32

Si bien se señalan ciertos avances con respecto a la potestad 
para el uso de la fuerza letal, esto aún les resulta insuficiente, lo 
que los coloca en una situación de riesgo. Las prerrogativas para 
terminar con la vida de los delincuentes durante intervenciones 
riesgosas aparecen como altamente valoradas, pero se indica que, 
ante una intervención regular, no se consideran todas las vicisitudes 
que implica, el tipo de riesgos que enfrenta el policía, y cuáles son 
las maneras y herramientas que tiene a su disposición para reprimir 
a quien delinque. Pese a que puede estar en peligro la propia vida, 
sus atribuciones resultan limitadas, o, en sus propias palabras: “tú 
como delincuente puedes hacer lo que quieras, yo como policía, 
no”.33 Ya sea desde la valoración de los cambios o desde el rechazo 
debido a la insuficiencia de los mismos, queda claro que hay un 
consenso general sobre el perjuicio asociado a la falta de facultades 
represivas de parte de la policía. 

“El periodismo te puede levantar o te puede traer abajo”. El rol de la 
prensa en la lucha contra la delincuencia

El rol de la prensa en la percepción de inseguridad y en la lucha con-
tra la delincuencia ha sido ampliamente tratado. Ya en el capítulo 
I hemos indicado diversas maneras mediante las cuales los medios 
de comunicación influyen en la sensación de (des)confianza en la 
policía y de inseguridad entre quienes los consume.34 

32. Suboficial PNP Lima Norte n.° 6.

33. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.

34. Para una revisión más exhaustiva acerca del rol de la prensa en las percepcio-
nes de inseguridad, véase la segunda sección del capítulo I del presente libro. 
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En línea con esta literatura, el rol de la prensa es caracterizado 
de manera ambivalente. Como dice el título de esta subsección, 
hay la idea generalizada de que “el periodismo te puede levantar o 
te puede traer abajo”.35 Por un lado, puede ser de ayuda al trabajo 
policial, pues se trata de un vehículo para dar a conocer la labor que 
viene realizando la policía. A su vez, el interés mediático en algún 
caso puede contribuir a obtener resultados de manera más efectiva. 
Tal como lo plantea la literatura del agenda-setting, la prensa tiene 
un enorme potencial para movilizar ciertos temas de acuerdo con 
la atención y cobertura que les otorgan (McCombs 2005). “Al hacer 
capturas, se trata de sacarlo en la prensa, que se mediatice para que 
cuando llegue al fiscal ya no sea un caso cualquiera, que ya lo sepa 
todo el Perú”, nos indicaba un oficial que destacaba la importancia 
de la coordinación con la prensa para poder agilizar determinados 
casos ante la generalizada ineficiencia de la fiscalía.36

Sin embargo, la mayoría de las veces se destaca que su rol suele 
ser más contraproducente que beneficioso. De este modo, plantean 
que se pueden emitir juicios erróneos o desinformados sobre la la-
bor policial, de manera que la imagen de la PNP se ve afectada de 
manera injusta. De hecho, la sensación es que, en muchas ocasio-
nes, los medios enfatizan los problemas de la policía o los casos 
específicos en los que se comete un error:

[La prensa] No está cuando se hace una intervención buena, solo 
cuando falla[mos]. Todos los días se hacen buenas intervenciones, 
pero eso no aparece. Pero si pasa algo, el policía se queda dormido 

35. Suboficial PNP Lima Sur n.° 2.

36. Oficial PNP Lima Sur. Cabe destacar que esta es una práctica por fuera del 
reglamento, en tanto que la PNP, que no está encargada de dirigir la in-
vestigación, no debería disponer de las pruebas del delito y mucho menos 
exhibirlas. 
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por todo el trabajo, te sacan una noticia. Pero no ven que el policía 
no descansa, eso no aparece.37

Otro efecto contraproducente de la prensa tiene que ver con 
los imaginarios que alimenta en la población. En muchos casos, 
busca exponer la violencia de la manera más gráfica, detallada y 
sensacionalista posible, lo que, además, se muestra de manera re-
petida y cotidiana. De este modo, obedeciendo a fines comerciales, 
los medios magnifican el hecho o lo presentan de tal manera que 
gatillan la sensación de inseguridad. En términos de un funcionario 
ministerial, “no van a vender que está todo bonito, que hay segu-
ridad. Tienen que venderte que hay una muerte”.38 La sensación 
general, entonces, es la de una prensa que funciona como una caja 
de resonancia para los aspectos negativos y que incluso promueve la 
desconexión entre la población y la policía. 

“Cada uno tiene su función, los militares están en sus cuarteles, las 
fronteras, la policía es urbana”: la centralidad de la policía en la 
seguridad ciudadana

Desde hace algunos años, ha venido sonando de manera recurrente 
la propuesta de que los militares deberían colaborar con el patrullaje 
de las calles. En parte, el debate se originó en 2010 cuando el De-
creto Legislativo n.º 1095 estableció que, junto con los casos en los 
que se declarase estado de emergencia, las Fuerzas Armadas también 
podrían intervenir en apoyo de la PNP en los casos “constitucional-
mente justificados en que la capacidad de la policía sea sobrepasada 
en el control del orden interno, sea previsible o existiera el peligro 

37. Suboficial PNP Lima Norte n.° 5.

38. Oficial PNP.
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de que esto ocurriera”.39 Desde ese año, cada cierto tiempo diversos 
ministros, congresistas o líderes de opinión han lanzado propuestas 
que van en la misma línea de militarizar el servicio de patrullaje. Lo 
que es más importante es que lejos de ser la voz aislada de algunos 
políticos, esta era una propuesta con fuerte apoyo popular. De hecho, 
una encuesta de fines de 2015 mostraba que el 87% de los limeños 
estaba de acuerdo con que los militares colaboren en el patrullaje 
urbano para luchar contra la inseguridad.40

Pese a que reconocen varias de las limitaciones policiales, pro-
bablemente el punto en el que los efectivos policiales evidenciaron 
mayor consenso fue en la oposición a que las Fuerzas Armadas se 
encarguen de tareas de patrullaje interno. Según lo recogido duran-
te las entrevistas, la PNP sería la única realmente preparada para 
esas labores. Los policías plantean que las Fuerzas Armadas no han 
sido capacitadas para “entrar en contacto con el pueblo”, ni para 
lidiar con los conflictos de orden cotidiano. De manera especial-
mente gráfica, una suboficial señalaba sobre los militares que “ellos 
están entrenados para matar. Nuestra función es diferente”.41 Se tra-
ta de una división del trabajo en la que cada parte debe encargarse 
de problemáticas distintas: “cada uno tiene su función, los militares 
están en sus cuarteles, las fronteras; la policía es urbana”.42 

39. Decreto Legislativo n° 1095, en: <http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cen-
docbib/con2_uibd.nsf/4E2FCC17050A1136052577910065602D/$FILE/
DECR_LEGISLATIVO_PR_1095.pdf> (última consulta: 13/11/2018). Si 
bien era explícito que debían ser casos plenamente justificados y exclusi-
vamente a solicitud de la autoridad policial, de alguna manera se abría la 
puerta para que las Fuerzas Armadas formasen parte de la lucha contra la 
inseguridad de manera más cotidiana.

40. Encuesta de Ipsos para El Comercio, disponible en: <https://elcomercio.pe/lima/
militares-calles-claves-polemico-pedido-372299> (última consulta: 11/11/2018).

41. Suboficial PNP Lima Sur n.° 2.

42. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4.
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De manera similar, para la gran mayoría de los entrevistados, la 
privatización y las salidas independientes contra la inseguridad no 
son una solución viable, sino un factor que, en la práctica, dificulta 
la lucha contra la criminalidad. Las rejas colocadas para impedir el 
acceso a ciertas calles, por ejemplo, se perciben como un proble-
ma, pues son instaladas sin ninguna coordinación con la PNP, de 
modo que suelen perjudicar las persecuciones que llevan a cabo. 
En palabras de un suboficial que no se esforzaba en disimular su 
frustración, “si yo quiero patrullar, no se puede, como policía no 
te dan ganas de patrullar. El choro en su moto lineal se escapa”.43 

En corto, la imagen que se puede construir es la de policías que 
reconocen que la población no confía demasiado en ellos, pero que 
defiende que son los únicos preparados para brindarle seguridad. 
Así, ni medidas más represivas —como la salida de las Fuerzas Ar-
madas— ni estrategias privadas para luchar contra la criminalidad 
serían sustitutos viables al rol central y protagónico que deben tener 
los efectivos policiales. 

La gestión de la seguridad ciudadana y las estrategias contra 
el delito

Pese a que los policías defienden su centralidad en la lucha contra 
la delincuencia, ello no implica que no reconozcan falencias en el 
funcionamiento de la institución policial. Más bien, abundan re-
ferencias a las dificultades cotidianas que deben enfrentar o a los 
problemas de organización interna que hacen su labor más compli-
cada. Entre los efectivos policiales —e, incluso, entre algunos funcio-
narios—, esto no se presenta necesariamente como una autocrítica, 
sino como una serie de reclamos y quejas frente a fenómenos y 

43. Suboficial PNP Lima Norte n° 5. 
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decisiones tomadas en esferas más altas de poder. De este modo, se 
señala una serie de limitaciones organizativas, logísticas y operativas 
que impiden cumplir una labor eficaz en materia de seguridad. 

“Hay una confusión de la propia policía, del propio ciudadano, quién 
es quién, quién está haciendo qué”. Problemas organizativos de la PNP 
“ajenos” a la PNP

La PNP es la segunda institución con mayor personal del Estado, 
solo antecedida por el personal docente que atiende en las escuelas 
públicas del país. De acuerdo con el Censo Nacional de Comisarías 
2017, ese año había 1495 comisarías y 47.265 efectivos policiales a 
escala nacional.44 Hay una fuerte heterogeneidad en lo que respecta 
a las problemáticas de inseguridad que se enfrentan en las distintas 
regiones y zonas del país, así como en la cantidad de policías por ha-
bitantes y en los recursos con los que se cuenta para hacerle frente a 
dichas problemáticas. No sorprende, por tanto, que administrar ese 
personal en medio de esta heterogeneidad sea un desafío enorme.

Entre los efectivos policiales, la sensación generalizada es que 
muchos de los problemas de la policía son responsabilidad del “go-
bierno”, el cual se percibe como distante y ajeno. Los intentos de 
reforma de seguridad son percibidos como fluctuantes, poco soste-
nidos y sin considerar la voz de los policías. Adicionalmente, el apo-
yo del Mininter resulta escaso o nulo. Un entrevistado mencionaba 
sarcásticamente al respecto que: “vienen para revisar si la cocinera 
tiene la malla puesta, qué por qué tengo la casaca puesta de esa for-
ma, cosas como esas”.45 

44. INEI, Censo Nacional de Comisarías, 2017.

45. Oficial PNP Lima Norte n.° 2. Cabe destacar que en este caso parece haber 
también una duplicidad de funciones, en tanto estas son cuestiones que le 
correspondería supervisar a la Inspectoría General de la PNP.
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En ese marco, los agentes policiales plantean que hacen todo 
lo “humanamente posible”46 para cumplir su labor, pero que las 
condiciones no solo no los ayudan, sino que muchas veces los desin-
centivan. Como contraparte, en el Mininter se percibe cierta inca-
pacidad para controlar la labor policial y para asegurarse de que esta 
siga los lineamientos planteados por el ministerio. Desde esta otra 
perspectiva, hay instrumentos para definir el patrullaje y/o para ma-
nejar la información necesaria para organizarlo, los cuales exhiben 
un “mal uso” de parte de los policías por la escasa preparación, por 
la falta de priorización de los mismos o por las urgencias que expe-
rimentan en su quehacer cotidiano. 

Más allá de las responsabilidades deslizadas de un lado al otro, 
son recurrentes las descoordinaciones entre las direcciones del propio 
ministerio y, sobre todo, la duplicidad entre el Mininter y la PNP. 
Un caso especialmente relevante es el de dos instituciones creadas 
siguiendo la nueva lógica preventiva-ciudadana de las recientes refor-
mas: la Dirección General de Seguridad Democrática del Mininter y 
la Dirección de Participación Ciudadana de la PNP. Se trata de dos 
organismos que responden a una problemática similar identificada, y 
en una misma lógica de operación, pero que aún reclaman protago-
nismo y generan confusión entre quienes deben aplicar las políticas 
y, con ello, la inefectividad de las mismas. “Hay una confusión de la 
propia policía, del propio ciudadano, quién es quién, quién está ha-
ciendo qué”, nos señalaba con pesar un funcionario del ministerio.47 

Otros problemas son más específicos a la institución policial. 
Un inconveniente central es que la permanencia del comisario en 
cada circunscripción es de tan solo un año. Se espera, con ello, re-
ducir la corrupción a través de vínculos locales, asegurar un trabajo 

46. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

47. Funcionario Mininter n.° 1.
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independiente y de manera más profesional.48 Sin embargo, ese pe-
riodo resulta sumamente corto para conocer la problemática del 
lugar, entablar relaciones de confianza con la población, diseñar 
estrategias de lucha contra la delincuencia efectivas, hacer un segui-
miento oportuno de las mismas, y demás tareas del proceso de pro-
visión de seguridad. En realidad, es una medida que hace inestable 
y fluctuante la posición de la comisaría, tanto en lo que respecta 
al personal y a quien la dirige, como a las propias políticas que se 
llevan a cabo:

Tú llegas a una comisaría en el mes de febrero y los tres primeros 
meses comienzas a conocer la problemática de tu jurisdicción, los 
otros dos meses comienzas a conocer a todo tu personal porque ese 
es otro problema, ¿no? Conocer a todo tu personal, y ya cuando estás 
medio año, comienzas a planificar, a hacer tu trabajo, qué es lo que 
tengo que atacar, al cuarto mes que ya estás en noviembre, diciembre, 
ya está terminando tu periodo y ya estás pensando: “¿Me van a dejar 
o no me van a dejar? Ya me voy”.49

En esas condiciones, dirigir una política efectiva de seguridad 
ciudadana resulta casi imposible. Ello se hace más grave en estos úl-
timos años en que se ha avanzado en una lógica de proximidad con 
la población y de participación ciudadana. La alta rotación mina la 
posibilidad de cimentar lazos más cercanos y de conocer la circuns-
cripción. Este es un sentir compartido por todos, pero un funciona-
rio lo plasmó de manera especialmente clara: 

48. Como un ejemplo, en ese sentido van las declaraciones del exjefe de la Direc-
ción Territorial de la Libertad de la PNP, Roger Torres. Disponible en: <https://
macronorte.pe/2018/03/11/ex-jefe-de-la-pnp-afirma-que-corrupcion-impide-
rotacion-de-policias-en-la-libertad/> (última consulta: 04/3/2019).

49. Funcionario Mininter n.° 2.
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Los policías no deberían rotar, así ya conocen hasta el loco del barrio, 
a qué hora abre una tienda, si esa tienda la pueden robar, qué perso-
na está, si hay un algo anormal, ¿no crees tú que tú en tu barrio ves 
una persona extraña, ya sabes que ese no vive ahí, ¿sí o no? [...] Yo soy 
un convencido que los policías, donde trabajan, deben morir.50

“En nuestra persona está trabajar para apoyar al pueblo, pero si 
encontramos dificultades, ya escapa de nuestra responsabilidad”. Los 
problemas logísticos y de recursos de la PNP

En este entramado de problemas, el que destaca es la falta de apoyo 
logístico para las actividades policiales. Son cuestiones cotidianas 
que impiden la correcta actuación de la policía. “En nuestra perso-
na está en salir de nuestra casa y venir con la mentalidad de trabajar 
para apoyar al pueblo, pero si encontramos dificultades, ya esca-
pa de nuestra responsabilidad”, señalaba con pesar un suboficial.51 
Aunque se reconocen ciertas mejoras, el consenso apunta a que las 
limitaciones materiales son demasiado grandes, demasiado difíciles 
de disimular. 

La enorme labor de luchar contra la delincuencia se ve obsta-
culizada casi desde antes de empezar. Las camionetas para patrullar 
resultan claramente insuficientes si se considera la circunscripción 
que se tiene que abarcar y las múltiples tareas que hay que reali-
zar. El stock de patrulleros debe efectuar el contacto ciudadano (que 
veremos más adelante), ir a la fiscalía o atender las llamadas de 
emergencia. El tiempo que queda para patrullar o para responder a 
llamados de la población es, por tanto, exiguo. 

50. Oficial PNP.

51. Suboficial PNP Lima Norte n.° 2.
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El problema no termina allí, pues los patrulleros no solo son 
escasos, sino que muchas veces se encuentran en mal estado o abier-
tamente inutilizables; en una comisaría de Lima Norte nos encon-
tramos con que solo dos de sus diez vehículos estaban operativos. 
La queja sobre esta situación tenía aristas distintas, según el caso: se 
hizo referencia a la falta de renovación, a la falta de mantenimiento 
e, incluso, a compras irregulares. “Tenemos cuatro camionetas que 
tienen tres años, y anda míralas cómo están, parece que tuviesen 
cuarenta años, están matadas por falta de mantenimiento”, nos in-
dicaba un suboficial. 52 No se transfieren recursos corrientes para 
el mantenimiento y, como nos explica ese mismo agente policial, 
internar un vehículo para resolver algún problema mecánico puede 
significar quedarse sin él entre tres y seis meses por los trámites bu-
rocráticos que se requiere cumplir. 

La sensación de una policía distante, sobre la cual se profundi-
za en el siguiente capítulo, podría por tanto deberse en parte a estos 
problemas.53 De hecho, una hipótesis similar se ha formulado en el 
reciente trabajo de Arturo Huaytalla (2016), quien aplicando una 
encuesta y dinámicas participativas a varios comisarios de Lima Me-
tropolitana, señala que la falta de recursos logísticos en las comisa-
rías de la capital es uno de los mayores obstáculos para implementar 
una lógica preventiva y comunitaria en la policía. 

52. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4.

53. Cabe destacar que desde 2019 funciona la modalidad de renting para los 
vehículos de la PNP. De este modo, se alquilan vehículos a un concesionario 
privado que se encarga de su mantenimiento y reparación. Se debe tener, 
además, un retén de determinado número de vehículos para poder reempla-
zar los vehículos averiados temporal o permanentemente. Véase: <https://
www.gob.pe/institucion/mininter/noticias/52520-sistema-de-renting-per-
mitio-reparar-en-menos-de-12-horas-patrullero-danado-en-accion-policial>. 
Sin embargo, no pudimos averiguar nada al respecto, dado que no se encon-
traba en operación cuando realizamos el trabajo de campo. 
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Por otra parte, cuando se necesita atender espacios de la ciudad 
de acceso más complicado —resaltan las referencias a los cerros—, los 
patrulleros sencillamente no pueden llegar. Como comenta un sub-
oficial, “subir a los cerros es difícil, es difícil patrullar ahí y llegar 
ahí”.54 Las motocicletas serían los vehículos idóneos para alcanzar 
esos lugares, pues las camionetas se atascan o no tienen el margen de 
maniobra necesario para hacerlo. También hay un tema fundamen-
tal relacionado con la escasez de motocicletas. Como nos señala una 
suboficial: “los delincuentes usan motos y como la policía no tiene, 
no se pueden realizar persecuciones, pues con una maniobra pueden 
evitar a la policía”.55

La precariedad puede referirse a aspectos incluso más simples. 
Llama la atención la frecuencia con la que el personal policial mani-
fiesta la necesidad de conseguir recursos básicos como municiones, 
porras, marrocas, chalecos antibalas, fundas para las pistolas, etc. Es 
el propio agente policial quien debe costearse este equipo para poder 
cumplir su labor; de no poder pagarlo, simplemente debe prescindir 
de él. Desde la perspectiva de los policías que deben patrullar, hacerlo 
sabiendo que su equipo no es el adecuado o tiene desperfectos solo 
hace que su labor sea más complicada y tensa, al mismo tiempo que lo 
desmotiva. En palabras de un suboficial, “llegas a trabajar y la patrulla 
no funciona. Entonces no hay incentivos, nada que nos motive”.56 
Las cámaras de seguridad, en tanto, resultan también insuficientes. 
Las zonas cubiertas con este tipo de cámara no son abundantes y no 
forman parte de una red que ayude a coordinar la lucha contra el 
crimen; es frecuente la contraposición con otros distritos de Lima 
Metropolitana de más recursos, usualmente San Isidro y Miraflores. 

54. Suboficial PNP Lima Norte n.° 7.

55. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.

56. Suboficial PNP Lima Norte n.° 6.
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Para los policías, estos problemas se deben a la inoperancia del 
Mininter, que aparece como una maraña burocrática distante de 
lo que necesitan las labores policiales, que se mueven a un ritmo 
mucho más rápido. La solución, por tanto, es solicitar algún tipo de 
colaboración a las empresas de la circunscripción que se atiende o a 
la propia organización vecinal. “Se tiene que hipotecar uno por una 
llanta, la PNP vive de donaciones, tengo que estar llamando a em-
presas, contactos para conseguir una llanta”, nos señala un oficial,57 
mientras que un miembro de la OPC narra lo siguiente:

Tenemos que a la misma gente decirle “Señora, por favor, una llanta 
no habrá que le sobre”, y allá ellos nos regalan. Hacer el trámite de-
mora uno o dos meses, con patrullero parado. La gente entonces ve 
y ofrece una llanta porque nadie quiere que dejemos de patrullar.58 

En ambos casos, se trata de una demostración de la precariedad 
logística y de recursos de la policía, al punto que sus agentes acaban 
pidiendo donaciones a quienes deben ser los receptores del servi-
cio policial. De hecho, el capítulo IV de este libro muestra que no 
es extraño que los vecinos den alguna contribución a los efectivos 
policiales, lo que adjudican a la precaria situación que estos agentes 
enfrentan. Sin duda, un problema que ello puede generar es que 
quienes los ayudan lo hagan con la expectativa de que, ante cual-
quier emergencia, la policía los atenderá primero, en una especie de 
privatización del servicio público. 

Aunque se hace menos referencia a esto, la escasez de personal 
es otro tema crítico. Los agentes con los que se cuenta en cada co-
misaría no se dan abasto debido a las múltiples tareas que deben 
cumplir. “Si restas la mitad que se dedica a otras tareas, más las 

57. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

58. Suboficial PNP Lima Norte n.° 5.

Seguridad ciudadana.indb   118Seguridad ciudadana.indb   118 27/01/2021   02:11:41 p.m.27/01/2021   02:11:41 p.m.



III / El impacto de las reformas recientes en seguridad ciudadana 119

licencias, permisos, etc., ya no te queda personal”, nos señala una 
suboficial.59 Junto con la falta de agentes, se alude también a que 
el reclutamiento y la formación no son los más adecuados. Nue-
vamente, este hallazgo guarda relación con la producción reciente 
sobre la institución policial.

En esa línea, Huaytalla (2016) encuentra que, además de la es-
casez de recursos logísticos, dos dificultades más para la implemen-
tación de una lógica preventiva y comunitaria en el desempeño de 
la policía son: i) la escasez de personal disponible en las comisarías 
debido a la prioridad que se le otorga a otras unidades especiali-
zadas de la institución; y ii) la inadecuada formación en enfoque 
comunitario del personal policial encargado del patrullaje. 

De la Jara y Bazán (2018) explican que recientemente se han 
realizado reformas curriculares para imponer una lógica preventiva 
y de respeto de los derechos humanos en la formación policial, pero 
que son muy limitadas, inconsistentes y que incluso conviven con 
enfoques tradicionales y represivos. Las entrevistas evidencian un 
cambio de paradigma en el que los más jóvenes señalan estar “cam-
biando el chip”60 hacia ciertos principios de la policía comunitaria, 
aunque no necesariamente de manera sostenida, extendida y sin 
hacer referencia a la formación policial. Por el contrario, tanto fun-
cionarios del Mininter —varios de ellos expolicías—, como efectivos 
policiales concuerdan en que la formación policial continúa muy 
vinculada a la represión, a la lógica antisubversiva y a cómo reaccio-
nar frente a los delitos, en detrimento del carácter cívico, ciudadano 
y de proximidad del agente.61 

59. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.

60. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.

61. Funcionario Mininter n.° 2.
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Se observa, entonces, que los policías manejan una narrativa de 
enormes problemas logísticos, organizativos y de recursos. Estas di-
ficultades no se atribuyen a la institución policial, quien, más bien, 
sería la víctima de esta precaria situación.

Las coordinaciones interinstitucionales en las estrategias de 
lucha contra el delito

En los últimos años se ha desarrollado una serie de estrategias para 
luchar contra la inseguridad. Tal como se desprende de la revisión 
de la literatura del capítulo II, muchas de estas iniciativas han se-
guido los lineamientos de la descentralización, interacción con 
otros actores y un énfasis más preventivo y comprehensivo. En esta 
parte examinamos estas estrategias —coordinación interinstitucio-
nal, fortalecimiento de la inteligencia policial y aproximación pre-
ventiva al delito— a partir de las narrativas de los policías y demás 
entrevistados.

“El serenazgo ayuda, pero quien finalmente hace el trabajo es el policía”. 
El Sinasec y las coordinaciones con los municipios

Como se ha visto en los capítulos anteriores, la normatividad actual 
establece a la PNP como una pieza del entramado de instituciones 
encargadas de velar por la seguridad ciudadana; una muy importan-
te, pero no la única. En línea con reformas en Latinoamérica, la 
descentralización y participación de los gobiernos subnacionales en 
la provisión de la seguridad ciudadana se consideran cruciales. De 
hecho, con la Ley n.° 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguri-
dad Ciudadana, las autoridades competentes para decidir los linea-
mientos de la política de seguridad son, además del representante de 
la región policial o comisaría (según el nivel de gobierno al que se 
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refiera), miembros de ministerios (como Salud o Educación), repre-
sentantes del Ministerio Público y del Poder Judicial, etc., además 
de la correspondiente autoridad subnacional, cuyo rol es central. 
En nuestro ámbito de estudio, la institución con la que la PNP debe 
coordinar de manera estrecha y continua es el municipio distrital a 
través del comité distrital de seguridad ciudadana (Codisec). Este es 
presidido por el alcalde del distrito, quien debería (incluso antes que 
los comisarios) dirigir y coordinar las políticas en la circunscripción.62

Lamentablemente, el balance que hacen al respecto las distin-
tas instancias entrevistadas está lejos de ser auspicioso. Las dificul-
tades comienzan en el propio Mininter. Las entrevistas revelan que 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana (DGSC), adscrita a 
ese ministerio, no cuenta con los recursos, con el personal ni con la 
capacidad para asegurar que los municipios elaboren su respectivo 
plan de seguridad ciudadana, de acuerdo con los requisitos esti-
pulados y, sobre todo, para garantizar que este sea mínimamente 
cumplido, especialmente si se considera las diferentes realidades de 
los distritos del país. La DGSC no solo no puede supervisar la ela-
boración y el cumplimiento del plan por parte de los municipios, 
sino que, en muchos casos, no sabe qué medir ni cómo evaluar si se 
trata de un caso de éxito o de incumplimiento. 

En realidad, más allá de las capacidades efectivas para supervi-
sar la elaboración y cumplimiento de los planes locales de seguridad 
ciudadana, no hay demasiada claridad acerca del rol del ministerio 
en este asunto. Desde una óptica más centralista, este podría ser el 
encargado de monitorear el proceso; pero si se trata de aplicar una 
lógica más descentralizada, como se desprendería de los objetivos 

62. Según la mencionada norma, el Codisec, además del alcalde y uno o varios 
comisarios, incluye a un representante del Poder Judicial, otro del Ministerio 
Público y el coordinador distrital de las juntas vecinales. 
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de las reformas que se han impulsado en las últimas décadas en 
el sector, otra posibilidad podría ser que las regiones asuman esta 
función. En cualquier caso, tal y como viene desarrollándose este 
proceso desde la DGSC, no hay los medios necesarios para llevarlo 
adelante de manera efectiva. 

A su vez, los funcionarios de esta Dirección perciben cierta re-
ticencia de los policías para ajustarse a estos nuevos lineamientos 
de articulación interinstitucional. Uno de ellos lo resume al señalar 
que “el policía se forma diciendo que él es el único que sabe de se-
guridad ciudadana”.63 Indican, entonces, que tratan de “aperturarle 
el panorama” a los policías sobre las nuevas aproximaciones a la ges-
tión de la seguridad, pero que los agentes se mantienen sumamente 
enfocados en su labor represiva. 

Desde el lado de la policía, el Codisec y la coordinación con el 
municipio no generan excesivo entusiasmo. En el mejor de los ca-
sos, se indica que es algo inestable y fluctuante, porque depende del 
alcalde de turno; está lejos de encontrarse institucionalizado y suele 
ser inoperante la mayoría de las veces. En los términos bastante grá-
ficos de una suboficial, “la relación con serenazgo no es ni buena ni 
mala, el rol del municipio es, en la práctica, nulo”.64 

Si bien se reconoce que la municipalidad debería desempeñar 
un rol clave e, incluso, en repetidas ocasiones se señala que el alcalde 
es el llamado a liderar la gestión de la seguridad en tanto presidente 
del Codisec, nada de esto es especialmente apreciado. El Codisec 
les parece una mera formalidad, una manera de proyectar una ima-
gen de trabajo articulado sin que ello genere verdaderos cambios. 
Como señala un comisario, fastidiado por la obligación de asistir a 
reuniones periódicas, “en el Codisec no se toman decisiones, con la 

63. Funcionario Mininter n.º 3.

64. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.
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municipalidad es una tomadura de café. Uno va y a los miembros 
no les interesa en absoluto”.65 

De hecho, parece haber un pacto tácito en el que ni el titular 
de la alcaldía ni el de la comisaría le prestan demasiada importancia 
al Codisec, salvo en algunas fechas importantes. Muchas veces los 
propios comisarios no asisten a las reuniones o mandan a algún re-
presentante de menor jerarquía. Cuando sí acuden a esos eventos, 
señalan que no suele haber una delegación adecuada de tareas que 
permita un trabajo coordinado y articulado, con reportes periódicos 
sobre lo avanzado; se trata de una formalidad, un “té de tías”, como 
nos dijeron en el propio ministerio. Esto coincide con lo planteado 
por Muñoz Gonzales (2009) y el Instituto de Defensa Legal (2011, 
2012), quienes señalan que pese a que ya se había instalado el cien 
por cien de los comités estipulados en el Sinasec, no se elaboraban 
los planes y diagnósticos, no se organizaban las reuniones de coordi-
nación, ni se supervisaba el cumplimiento de los objetivos.

En esa línea, el serenazgo es percibido como un actor vinculado 
a tareas de orden público, más que a la lucha contra la delincuencia. 
Ambas labores se entienden como por cuerdas separadas, con ám-
bitos de intervención y protagonismo disímiles: “ellos [el serenazgo] 
tienen otro tipo de trabajo, ¿no? Por ejemplo, botar a las personas 
que están borrachas o ver a la gente que está construyendo, por-
que otra cosa nos interrumpiría a nosotros porque nosotros vemos 
emergencias nada más”.66 Las “colaboraciones” que se mencionan 
del municipio se refieren a aspectos accesorios, como una o dos 
camionetas para el patrullaje o chalecos y silbatos para las OPC. 

Antes que los atributos del serenazgo, los efectivos policia-
les mencionan la falta de recursos, logística y preparación de los 

65. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

66. Oficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.
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agentes municipales. Más que oponerse a la intervención de estos 
actores en la gestión de la seguridad, lo que hay es cierto malestar 
por su deficiente actuación o por el poco soporte con el que cuen-
tan. Son constantes los llamados a una mayor capacitación de este 
personal, pues se lo percibe como un obstáculo más que como un 
colaborador. En todos los distritos que cubre este estudio, se señala 
que los recursos logísticos de la municipalidad son limitados, por lo 
que el rol del serenazgo resulta fútil.67 

La sensación que predomina, entonces, es que la policía ter-
mina siendo el actor que se encarga de la seguridad de manera casi 
exclusiva. Los comentarios van desde que “el serenazgo ayuda, pero 
quien finalmente hace el trabajo es el policía”,68 hasta que “nos lla-
man y nos cargan con todo a la policía”.69 La percepción, por tanto, 
es bastante ambivalente. Mientras que son constantes los lamentos 
por el escaso apoyo y participación de la municipalidad, también 
se percibe que si ella tuviera un rol más activo, más que ayudar a la 
policía, podría entorpecer su labor. 

“Un policía registra su denuncia, agarra un papelote o lo que fuera, y 
pinta [...] Pero no le dicen que use de manera mandatoria el Sidpol”. El 
desfase en la instrumentalización de la inteligencia policial en la lucha 
contra la delincuencia

Un segundo factor que ha cobrado relevancia en los últimos años 
es el de la inteligencia criminalística en la lucha contra el crimen. 
La inteligencia se refiere al acopio de información relevante —en 

67. Siempre se hace una comparación con otros municipios con más recursos, 
tales como los de Miraflores, San Isidro y San Borja.

68. Oficial PNP Lima Sur.

69. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.
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volúmenes cada vez mayores y con variables más amplias en los últi-
mos años— sobre los comportamientos criminales y el contexto en 
el que estos se desarrollan, acompañado de un análisis metódico 
que organice esta información a partir de una división entre sus 
causas últimas, las maneras de abordarlo y los resultados potencia-
les (Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 2010). 
Dado que los actos criminales se distribuyen de manera desigual 
en función de espacio y lugar, características de los perpetradores y 
patrones de victimización, este análisis resulta crucial para asignar 
los recursos policiales y enfrentar de manera más eficiente la delin-
cuencia (Maguire 2000 Cope 2004).

Para una adecuada puesta en práctica del principio de focaliza-
ción en el servicio de patrullaje en el país, el manejo de información 
e inteligencia criminalística se ha profesionalizado en los últimos 
años. Recientemente, se le ha asignado más recursos y prestado más 
atención a la Dirección General de Información para la Seguridad 
(DGIS),70 al mismo tiempo que en 2017 se creó la Dirección de Ges-
tión del Conocimiento para la Seguridad (DGCS). Esta Dirección 
busca consolidar todas las fuentes de información relativas a la ges-
tión de la seguridad ciudadana —no solo a partir de las denuncias 
en comisarías—, para organizarlas y analizarlas de manera que sean 
un instrumento (en forma de bases de datos, investigaciones, etc.) 
para la formulación de políticas públicas.71 

70. Cabe destacar que recientemente también se fortaleció el Sistema de Inteli-
gencia Nacional (SINA) y la Dirección Nacional de Inteligencia (DINI), pero 
se trata de instituciones abocadas a la seguridad nacional.

71. Entre sus objetivos también figuran hacer que la información sea más acce-
sible a la población a través del Observatorio Nacional de Seguridad Ciuda-
dana y del Sistema Integrado de Estadísticas de Criminalidad y Seguridad 
Ciudadana – DataCrim. 
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La discrepancia sobre estas iniciativas resultó evidente. Mien-
tras que funcionarios del Mininter enfatizaban su importancia, los 
efectivos policiales no las mencionaban como un reciente y signi-
ficativo cambio.72 No sorprende, entonces, que en el Mininter se 
perciba que los agentes de la policía no cumplen adecuadamente 
su papel de acopiar y registrar información, según los nuevos linea-
mientos. Por una parte, el problema radica en que la información 
que se prioriza para el trabajo policial suele restringirse a indicado-
res de la comisión de delitos y de carácter represivo, de modo que 
se ignora una importante serie de variables para la gestión de la 
seguridad con mayor énfasis en la prevención. 

De hecho, los funcionarios reconocen la existencia de un 
desacople entre la nueva lógica de inteligencia policial y la que 
predomina entre aquellos que deben emplearla, es decir, los poli-
cías. Un hallazgo similar lo encontramos en el trabajo de Huaytalla 
(2016), quien encuentra que la PNP aún tiene un fuerte énfasis en 
el control del delito. En ese sentido, la productividad policial sigue 
midiéndose sobre la base de indicadores como el número de deteni-
dos, de capturados, de armamento incautado, de operativos, entre 
otros factores relacionados con el control del delito.

Lo que observamos es que, en la práctica, existen dos mapas del 
delito: uno según la lógica de registro tradicional de la PNP y otro 
según lo estipulado por el Mininter. Este último se construye, con 
apariencia de mera formalidad, sobre la base de las denuncias regis-
tradas digitalmente y canalizadas por el Sistema de Registro y Con-
trol de Denuncias Digital (Sidpol), la herramienta de inteligencia 
centralizada del ministerio. El mapa del delito que se usa de manera 
cotidiana en las comisarías, en cambio, contiene datos operativos 

72. Las iniciativas valoradas hacían referencia a aspectos más operativos, tales 
como la aparición del Grupo Terna. 
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extraídos de otros canales de información “informales”, que van 
más allá de las denuncias y que no son necesariamente elevados al 
ministerio. Las dificultades, que son varias, son claramente resumi-
das por un funcionario de la DGCS:

Primero por la carencia de TICs, de equipamiento, de capacitación 
interna, no tienen la posibilidad de ingresar la información a un 
mapa del delito virtual, que es el que ya te cuento, que ya lo tiene 
Sidpol [...] Un policía registra su denuncia, agarra un papelote o lo 
que fuera, y pinta. ¿Por qué hace eso? Porque aún existe una directiva 
estadística que le pide a un policía, al comisario, delegarle a sus ofi-
ciales que ingresen esa información en un formulario en Excel, que 
al final va a ir a parar a esta dirección estadística [de la PNP]. Pero no 
le dicen que usen de manera mandatoria el Sidpol.73

De este modo, aunque todos los entrevistados reconocen la im-
portancia de la inteligencia policial, hay una diferencia entre la mane-
ra como la entienden el Mininter y los agentes de la policía. De nuevo, 
mientras las reformas de la alta dirección de ese ministerio aparecen 
como ajenas para la mayoría de efectivos policiales, la imagen que se 
construye “desde arriba” de estos últimos es la de unos agentes reacios 
al cambio, con una falta de capacitación y de recursos que les impide 
cumplir lo establecido por los nuevos lineamientos de política. 

“Los programas preventivos son un grupo de sociólogos, politólogos, que 
hacen su propuesta”. La estrategia preventiva como mecanismo de lucha 
contra la delincuencia

Como hemos visto, una de las tendencias en la lógica de seguri-
dad ciudadana, tanto en la región como en el país, ha sido la de 

73. Funcionario Mininter n.° 5.
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enfatizar el enfoque preventivo. Lo hallado sugiere que este carácter 
civil, democrático y preventivo de la gestión de la seguridad ha ca-
lado entre los agentes que aplican las políticas de seguridad, pero 
que muchas veces se ha resignificado o combinado con perspectivas 
más clásicas. Aquí examinamos brevemente dos iniciativas recientes 
en esa dirección: los programas Barrio Seguro y Vecindario Seguro. 

El programa Barrio Seguro se creó en 2017 mediante el Decre-
to Supremo 008-2017-IN. Barrio Seguro busca atacar los casos de 
violencia familiar, los índices de criminalidad y la percepción de in-
seguridad a partir de la lógica del “policía comunitario” y tratando 
los factores de riesgo.74 Se emplea para ello tres ejes de prevención: 
policial (que garantiza el orden y seguridad pública), social (que 
aborda los factores de riesgo, pensando en un plazo de acción más 
amplio), y comunitaria (que involucra a los ciudadanos y los hace 
responsables de la seguridad en la localidad). La lógica de Barrio Se-
guro parte de la focalización de distritos especialmente vulnerables 
al crimen y violencia; por eso, este programa opera actualmente en 
menos de cien distritos a escala nacional. Una vez seleccionados, se 
coordina con la autoridad municipal para asegurar su compromiso 
e identificar las zonas más vulnerables del distrito, dado que no se 
cuenta con recursos para atender áreas más amplias. 

Para la fase de operación, el protagonismo recae en los deno-
minados “articuladores”,75 operadores de campo del Mininter que 
coordinan con todas las instituciones involucradas en el programa 
y tienen el contacto en la localidad de intervención. Como señalan 
varios entrevistados, la lógica secuencial es muy importante para 

74. Decreto Supremo n.° 008-2017-IN – Decreto Supremo que aprueba la Es-
trategia Multisectorial Barrio Seguro: <https://busquedas.elperuano.pe/
normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-la-estrategia-multisectorial-bar-
decreto-supremo-n-008-2017-in-1501641-6/> (última consulta: 13/3/2019).

75. Funcionario Mininter n.° 3.
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el éxito del programa. Primero se asegura la seguridad en la zona 
(etapa de ejecución), para posteriormente desarrollar las dimensio-
nes de prevención social y comunitaria (etapa de consolidación): 
“entonces recién pacificado, que toma aproximadamente un mes y 
tres meses, entran los programas de prevención social”.76 Esto últi-
mo incluye aspectos educativos (Ministerio de Educación), de salud 
mental (Ministerio de Salud), de esparcimiento cultural para uso 
del tiempo libre (ministerios de Cultura y de Trabajo y Promoción 
del Empleo). Con una visión optimista de este enfoque multidi-
mensional, un funcionario del Mininter indica que: 

Si vemos a una persona que está organizando la seguridad y las condi-
ciones de vida como plantas, deporte, estableciendo horarios de aca-
demias de baile de música, eso se debe repetir en los demás barrios 
para sensibilizar a los jóvenes.77

Por su parte, Vecindario Seguro constituye una iniciativa di-
señada y gestionada por la misma PNP desde 2015, cuando inició 
una etapa de pruebas en diversos distritos de Lima.78 A partir de 
esa experiencia positiva, desde el año 2018, con la publicación de la 
Directiva 03-2018-IN, el programa logró hacer extensiva su lógica de 
intervención a todas las comisarías urbanas del país.79

Más que una intervención de carácter multidimensional, este 
programa preventivo pretende “institucionalizar el modelo de 

76. Funcionario Mininter n.° 4.

77. Ibíd.

78. Véase el Plan de Operaciones 305-Región Policial Lima/JEMOFIPLO “Segu-
ridad Ciudadana por Sectores” – 2015. Agradecemos a un lector anónimo 
por la información brindada sobre este punto.

79. Véase la Directiva 03-2018-IN – Lineamiento Sectorial Vecindario Seguro – Po-
licía Comunitaria por Sectores. Disponible en: <https://www.Mininter.gob.
pe/sites/default/files/RM-498-2018-IN.pdf> (última consulta: 15/5/2019).
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policía comunitario” a través de una división territorial más des-
centralizada que permita una aproximación más cercana a la po-
blación. Para ello, se busca una mayor capacitación sobre contacto 
ciudadano, la articulación con instancias del gobierno local, el de-
sarrollo de programas de prevención más localizados en el ámbito 
de las OPC y, especialmente, la asignación de recursos en función 
de esta nueva sectorización territorial. Para nuestros entrevistados, 
esta es una estrategia que altera tanto la organización policial —por 
la mayor articulación entre divisiones de la PNP— como la lógica de 
acercamiento a la población —con un contacto más estrecho a partir 
de la división en sectores. 

Un primer aspecto que llama la atención es que la gran mayo-
ría de entrevistados enfatiza las bondades del enfoque preventivo e 
interinstitucional. En esta lógica, en contraposición a las estrategias 
reactivas que no enfrentan el problema real, lo que debe predo-
minar es una combinación de estrategias que formen ciudadanía, 
eduquen a la población y permitan que “los jóvenes estén comple-
tamente motivados y ocupen su tiempo en otras cosas”.80 De hecho, 
el vínculo más estrecho con la población resulta crucial para los 
policías, en tanto permite una relación de confianza con los veci-
nos; esta confianza, incluso, facilita que los vecinos actúen como 
informantes de la policía. 

Ello no evita una serie de problemas asociados a estas nuevas 
medidas. Una cuestión que aparece casi de inmediato es la desarti-
culación entre Barrio Seguro, el programa liderado por el Mininter, 
y Vecindario Seguro, manejado por la PNP. Cuando se habla de es-
trategias preventivas, cada uno de los entrevistados enarbola las vir-
tudes del programa que dirige su institución, mientras que el otro 
es sencillamente invisibilizado. Los efectivos policiales mencionan 

80. Oficial PNP Lima Norte n.° 1.
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Vecindario Seguro como el programa bandera para alcanzar mejo-
res resultados en la seguridad ciudadana, mientras que Barrio Segu-
ro es visto como una estrategia del Mininter relativamente distante 
de su institución. 

Más que una oposición a los programas preventivos en sí, gran 
parte del malestar proviene del hecho de que se aplican sin consi-
derar el precario estado del personal policial. “Los programas pre-
ventivos [en referencia a Barrio Seguro] son un grupo de sociólogos, 
politólogos, que hacen su propuesta. Se manda a treinta policías 
para que hagan prevención, pero no hay un local, carro, moto, solo 
tiene la lógica de que den vueltas por ahí”, indica un comisario.81 
Aunque la iniciativa puede ser buena, su efecto queda casi anu-
lado debido a las circunstancias: “si no tienes ningún patrullero 
que mandar cuando los vecinos te llaman, entonces no solucionas 
nada”, menciona con decepción un oficial de la policía.82 Estos 
programas quedan, entonces, como un conjunto de buenas ideas y 
preceptos, pero que se construyen para una realidad muy distinta a 
la que enfrenta el personal policial, lo que, a su vez, genera la impre-
sión de que son solo una propaganda alienante e infectiva. 

Desde el lado de los comisarios y agentes policiales entrevista-
dos, esfuerzos como Barrio Seguro, impulsados desde el Mininter 
por profesionales de diversas especialidades —sociólogos, criminó-
logos, politólogos y/o especialistas en política criminal—, son vistos 
en, el mejor de los casos, como iniciativas bienintencionadas, pero 
ajenas a las falencias operativas que afectan a los policías. En el 
peor de los casos, se piensa que su alcance es muy acotado —que no 
los afecta directamente— o que son una carga más entre la enorme 
cantidad de tareas que deben cumplir cotidianamente. Se trataría, 

81. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

82. Suboficial PNP Lima Norte n.° 6.
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además, de una carga extra que no siempre les resulta útil para la 
evaluación que de ellos hacen sus superiores directos dentro del 
cuerpo policial, de la que depende su futuro en la institución. 

Por el contrario, en el Mininter se tiene a Barrio Seguro como 
la estrategia más integral y completa de los últimos años, mientras 
que Vecindario Seguro es considerada una intervención menor y 
desarticulada de lo que realiza el ministerio. Más bien, sus funcio-
narios manifiestan que los policías suelen ser reticentes a adoptar 
las medidas relativas a Barrio Seguro. Este programa obliga a las 
comisarías a asignar un determinado número de patrulleros y perso-
nal policial para la intervención, y abarca un sistema de supervisión 
directamente monitoreado por el ministerio. 

Las entrevistas muestran que los comisarios muchas veces son 
reacios a aceptar a Barrio Seguro en sus jurisdicciones, porque pien-
san que su autonomía puede verse comprometida, lo que obliga a 
los funcionarios ministeriales a estar permanentemente en negocia-
ción con ellos. Para “venderles”83 el producto, deben persuadirlos 
de su utilidad, pero, sobre todo, ofrecerles una serie de elementos 
logísticos fundamentales: armas, herramientas o mantenimiento y 
reparación de patrulleros, que, como hemos visto, son escasos en 
la PNP. Una vez más, la imagen que del agente policial tiene el Mi-
ninter es la de una persona conservadora y apegada a los modos 
tradicionales de intervención, a la cual hay que instruir con cierta 
condescendencia.

A pesar de esta desarticulación, no puede dejar de destacar-
se algunas experiencias exitosas que han logrado superar la mutua 
desconfianza entre funcionarios del ministerio y comisarios. En 
esa línea, recientes evaluaciones preliminares sobre la estrategia 
multisectorial Barrio Seguro en vecindarios como San Agustín 

83. Funcionario Mininter n.° 3.
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(Chincha), el centro histórico del Rímac, Barrios Altos (en el Cer-
cado de Lima), Huáscar de San Juan de Lurigancho (en Lima Me-
tropolitana) y Sarita Colonia (en el Callao) revelan mejoras, aunque 
diferenciadas, en indicadores como la percepción que tiene la gente 
sobre la vigilancia por parte de las juntas vecinales, el serenazgo 
y la policía; sobre la implementación del patrullaje integrado; el 
porcentaje de delitos sin denunciar; la confianza en la policía y la 
percepción de ser una posible víctima de delito (Ccapa et ál. 2018, 
Guerra et ál. 2020).

El patrullaje policial en la práctica

En el país, el patrullaje policial se ha ido transformando a partir de 
la focalización y proximidad como principios fundamentales. Diver-
sos instrumentos, tales como los mapas del delito y de los factores 
de riesgo, se han diseñado con ese fin. Corresponde ahora contras-
tar dichas disposiciones con las prácticas de patrullaje que realizan 
cotidianamente los policías a escala local, con todas las restricciones 
que se han explicado. Para ello, veremos la manera cómo estos fun-
cionarios usan y adaptan esos instrumentos y cómo esos principios 
cobran forma en la realidad. 

Un concepto útil para analizar este proceso de adaptación es el 
de “burócratas de la calle” acuñado por Lipsky (1980) para referirse 
a los empleados estatales que están en contacto directo y continuo 
con la población. Estos funcionarios tendrían un rol crucial duran-
te el desarrollo de las políticas públicas debido a la tensión inhe-
rente a toda intervención gubernamental entre las normas que se 
establecen formalmente, la posibilidad de aplicarlas en la práctica y 
la necesidad de atender a las personas. Esta tensión abre la puerta 
a que esos actores guarden cierto nivel de discrecionalidad acerca 
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de los lineamientos que se ponen en práctica y la forma que estos 
cobran en la realidad.

“Yo, de acuerdo a mi apreciación que tengo con el sistema de ‘mapa 
de calor’ que día a día se va alimentando, yo les instruyo”. La distinta 
relevancia de los instrumentos de planificación del patrullaje para los 
policías

Como hemos visto en los capítulos anteriores, un principio fun-
damental del patrullaje es la focalización, es decir, identificar las 
zonas donde se debería priorizar la asignación de personal policial. 
El Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013-2018 establecía 
que el patrullaje por sectores sería la guía central para la provisión 
del servicio policial. 84 De acuerdo con las guías metodológicas 
consultadas,85 el primer instrumento relevante es el mapa de secto-
res. Este subdivide la jurisdicción de cada comisaría en porciones 
de territorio equitativas —los sectores— que contienen manzanas or-
ganizadas en subsectores y cuadrantes. Dado que se siguen criterios 
priorizados por la PNP, sus delimitaciones no siempre concuerdan 
con las delimitaciones distritales existentes.86 Los patrulleros y re-
cursos humanos, por tanto, deberían asignarse según esta división, 

84. Hacemos referencia a este documento y no al que se encuentra actualmente 
vigente, el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023, porque el re-
cojo de información se realizó durante la segunda mitad del año 2018.

85. Véase la “Guía metodológica para el diseño de sectores y mapa del delito en 
las jurisdicciones policiales de las comisarías de la Policía Nacional del Perú” 
y la “Guía de orientación metodológica para el patrullaje por sector en los 
gobiernos locales”.

86. Para estos criterios, véase la “Guía metodológica para el diseño de sectores y 
mapa del delito en las jurisdicciones policiales de las comisarías de la Policía 
Nacional del Perú” y la “Guía de orientación metodológica para el patrullaje 
por sector en los gobiernos locales”.
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la cual también sirve para ordenar y cuantificar los resultados de 
cada tipo de intervención. 

El segundo instrumento a considerar es el mapa del delito. Este 
permite, a partir del mapa de sectores, ubicar en el territorio la ocu-
rrencia y las modalidades delictivas registradas en el sistema de denun-
cias. En principio, cada ocurrencia debe registrarse en la plataforma 
digital de denuncias Sidpol, la cual localiza la zona donde ocurre cada 
delito y genera y actualiza automáticamente este instrumento. La se-
gunda fuente que alimenta este instrumento es el registro de ocurren-
cias reportado diariamente por los policías que realizan el patrullaje. 
Con ello, se pretende identificar las zonas con mayor incidencia para 
diseñar estrategias acordes a lo hallado.87 Se espera que estos mapas 
sean el insumo fundamental para diseñar y planificar el patrullaje en 
la circunscripción de manera más eficiente.

Aunque ambos instrumentos tienen una lógica complementa-
ria dentro de un modelo común, diversos obstáculos mellan su efec-
tividad y funcionalidad. Las entrevistas revelan que, en la práctica, 
cada instancia apunta a darle un uso distinto a cada uno de estos 
instrumentos e impone para ello un conjunto de mecanismos de 
control que no necesariamente dialogan entre sí. 

Por un lado, en general, las entrevistas realizadas revelan que la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana (DGSC) del Mininter 
está encargada, en la práctica, de supervisar que todas las comisa-
rías y municipios del país cumplan con entregar su respectivo mapa 
del delito con una frecuencia de aproximadamente tres meses, sin 
tener la capacidad de revisar que sea utilizado realmente. Por otro 
lado, se encuentra la Dirección General de Seguridad Democrática 
(DGSD), también del Mininter, que cuenta con dos direcciones de 
línea: la Dirección de Derechos Fundamentales y la Dirección de 

87. Ibíd.
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Participación Ciudadana. La primera se concentra, en general, en 
temas de uso de la fuerza y trata de personas, mientras que la segun-
da debe atender asuntos de la ciudadanía en materia de seguridad y, 
en la práctica, es la encargada de monitorear que el mapa del delito 
se pueda presentar regularmente en las sesiones de los Codisec. Sin 
embargo, es una dirección relativamente nueva (creada durante la 
gestión de Carlos Basombrío en 2016) y pequeña. No tiene ni el per-
sonal, ni la información, ni la capacidad para monitorear que estos 
documentos se presenten regularmente en los consejos distritales. 

Por su parte, el soporte tecnológico del registro de denuncias 
de las comisarías se encuentra a cargo de la Dirección Ejecutiva de 
Tecnologías de la Información de la PNP, mientras que el control del 
registro de ocurrencias es directamente manejado por los comisarios 
de cada jurisdicción. Se trata, entonces, de distintos actores involucra-
dos, sin capacidad real de cumplir las tareas encomendadas, al mismo 
tiempo que cada uno actúa sin articularse con los demás.

El esquema diseñado por el ministerio parece tener coherencia 
entre sus partes, pero los agentes oficiales no siguen necesariamen-
te esos lineamientos. Para ellos, ciertos instrumentos resultan más 
útiles que otros para planificar el patrullaje, por lo cual son esos 
los más utilizados y sobre los que se aplica un control más estric-
to. Estos no son necesariamente los esperados por el Mininter, de 
manera que el Sidpol convive con diversos canales de recopilación 
y gestión de información más específicos a cada comisaría. Si bien 
ello implica superposiciones y prioridades entredichas para plani-
ficar el patrullaje, varios de estos canales alternativos resultan más 
funcionales para el quehacer cotidiano de los oficiales. 

El mapa de sectores es una herramienta generalmente valora-
da, pero cabe destacar que la propia institución policial ha resigni-
ficado su utilización. A través de la directiva “Patrullaje Cuadrante 
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Seguro” y de las guías metodológicas para la sectorización,88 queda-
ba claro que la instancia encargada de esto era la Dirección General 
de Operaciones Policiales de la PNP, mientras que el Mininter tenía 
un rol únicamente de asesoría. Además, como parte del reconoci-
miento de las limitaciones logísticas que enfrentan las comisarías, 
estas guías establecieron formalmente que la unidad territorial mí-
nima para la distribución del patrullaje fuera el sector, y que la dis-
tribución por cuadrantes podría implementarse paulatinamente; en 
la práctica, cada comisaría llega al nivel de desagregación que le es 
posible, sin mayor estandarización entre ellas. 

Los efectivos policiales indican que el mapa de sectores resul-
ta una herramienta útil para ordenar el patrullaje, pues asigna de 
manera más eficiente los recursos de la comisaría, dado que cada 
patrullero tiene una porción de terreno específica que cubrir. Cier-
tamente, los recursos que se poseen no permiten cubrir la totali-
dad de subsectores o cuadrantes, pero la subdivisión espacial que 
admite este instrumento permite abarcar la mayor cantidad de te-
rreno posible y distribuir de mejor manera los recursos para llegar 
cotidianamente a todas las zonas. Durante el acompañamiento de 
patrullaje, los agentes nos señalaron lo siguiente: 

Ahora [el patrullaje] es más ordenado. Antes yo decía: “Quiero ir por 
la cincuenta [una avenida]”, mientras que el otro patrullero decía: 
“Yo también quiero ir por la cincuenta”. Nos encontrábamos en esa 
avenida y nadie patrullaba por acá, por ejemplo.89 

En el mismo sentido, el mapa de sectores es una herramienta 
fundamental para la implementación del ya descrito programa de la 
PNP, Vecindario Seguro. En aras de una mayor proximidad con la 

88. Ibíd.

89. Diario de campo del 03/12/2018.
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población, se nombra a un policía para cada uno de los sectores que 
componen la jurisdicción, de modo que cada uno de estos “jefes 
de sector” debe asegurar que se cumpla el contacto ciudadano (que 
profundizamos más adelante) en su zona de manera cotidiana. Así, 
esta división territorial ofrece una forma de monitorear el cumpli-
miento de los deberes de cada patrullero. Como lo explica un en-
trevistado: “Se tiene un cuaderno para asegurar presencia, porque 
si no, no llegan. Entonces, si hay reporte [el patrullero] debe ir o 
explicar por qué no ha ido, así ya se hace responsable”.90 

El mapa del delito reviste otros traslapes, dificultades y recon-
figuraciones. La primera cuestión se relaciona con los canales de 
acopio de información para nutrir a ese mapa. Existen informantes 
que nuestros entrevistados identifican como la “inteligencia de la 
comisaría”,91 fuera de las disposiciones previstas por el Mininter. 
Una fuente que alimenta este canal son las redes de informantes, 
compuestas por sujetos que, por su propia actividad de generación 
de ingresos, circulan por la circunscripción y tienen cierto conoci-
miento sobre “el movimiento”92 de la misma. Se trata de actores 
como mototaxistas, recicladores, cambistas y canillitas; en otros 
casos, son sujetos marginales catalogados como “mendigos”,93 
“loquitos”.94 Otros tipos de informante son aquellos más directa-
mente vinculados a actividades delictivas, denominados “personas 
con historial”,95 que ya han sido detenidos y a quienes se les ofrece 

90. Suboficial PNP Lima Norte n.° 5.

91. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

92. Ibíd.

93. Ibíd.

94. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.

95. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.
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trabajar como informantes de la PNP.96 En todos los casos, proveen 
datos acerca de personas sospechosas, sucesos anómalos, delitos, 
conflictos barriales, horarios pico de delincuencia, puntos de venta 
de droga y zonas peligrosas en general. Parte del trabajo policial, 
entonces, consiste en identificar y captar a estos actores, que son 
quienes pueden acercarlos a la actividad delictiva o sospechosa de 
la circunscripción. 

Junto con la recopilación, la propia sistematización de los datos 
tiene un sistema paralelo al del Sidpol. Esta tarea es asignada a los 
“estadísticos”,97 el personal que se dedica a sistematizar periódica-
mente toda la información proveniente de las denuncias, junto con 
los datos traídos por los informantes y las incidencias reportadas, 
que no siempre son formalmente denunciadas. Parte de ello es nu-
trido de manera regular por las fichas diarias de patrullaje, las cuales 
registran los principales sucesos de la jornada y son reportadas a la 
comisaría con el fin de convertirlas en información relevante para 
elaborar el mapa del delito. 

Durante nuestras entrevistas en comisarías también pudimos 
apreciar cómo cada una de estas incidencias —las regulares y las es-
porádicas— era introducida en una hoja de Excel en la que se regis-
tra los días y las horas, así como el sector de la jurisdicción donde 
ocurren. Es a partir de este sistema alterno —bastante alejado del 
sistema de registro del Sidpol— que nuestros entrevistados cuentan 
que se “actualiza” habitualmente el mapa del delito. Esta informa-
ción más bien artesanal es la que, en la práctica, se emplea para 

96. Ibíd. Para las virtudes, desafíos y riesgos sobre emplear este último tipo de 
informantes, véase Fondevilla (2010). 

97. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4.

Seguridad ciudadana.indb   139Seguridad ciudadana.indb   139 27/01/2021   02:11:41 p.m.27/01/2021   02:11:41 p.m.



140 A. Grompone, C. Urrutia, D. Sánchez, L. Reátegui y M. Rentería

identificar los “puntos calientes”98 de cada jurisdicción y planificar 
el patrullaje.

Se forma, así, un “mapa del delito operativo”, paralelo al esti-
pulado por el ministerio. Lejos de ser un instrumento georreferen-
ciado digitalmente, este asume muchas veces la forma de una lista 
de lugares o el mapa de la circunscripción en un papelógrafo —un 
“papelote” en los términos del funcionario del Mininter descrito 
líneas arriba—, el cual resulta, en los hechos, una guía más directa 
para los encargados de organizar y realizar el patrullaje. Estas fuen-
tes de información son, por cierto, complementadas por el propio 
criterio del comisario, pues como nos narra uno de ellos, “yo todos 
los días, antes de salir, yo les brindo instrucciones. Yo, de acuerdo 
a mi apreciación que tengo, la apreciación que manejo con [...] el 
sistema de ‘mapa de calor’ que día a día se va alimentando, yo les 
instruyo”.99 Según lo visto en el capítulo I, el “olfato” de los agentes 
policiales tiene un peso significativo en sus operaciones.

De hecho, durante nuestra visita de acompañamiento fuimos 
testigos del proceso que antecede a la puesta en marcha del proce-
so de patrullaje. Antes de empezar la jornada, el comisario reúne 
a todo el personal asignado en el patio; una vez allí, mientras se 
iza la bandera y se “pasa lista”, los oficiales dictan órdenes detalla-
das acerca de qué ruta debe seguir cada patrullero y cuáles son los 
puntos críticos a prestar especial atención en ella, indicaciones que 
complementan a las hojas de ruta.

De este modo, tanto el mapa de sectores como el del delito 
aparecen como innovaciones fundamentales, valoradas y sistemá-
ticamente empleadas por los efectivos policiales, aunque no nece-
sariamente como se diseñaron inicialmente. La suma de sistemas 

98. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4 y oficial PNP Lima Norte n.° 3.

99. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.
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de control laxos o poco extendidos por parte de las agencias del 
Mininter, la utilidad práctica que ha adquirido el mapa de secto-
res y la necesidad de mantener actualizado la incidencia delictiva 
a través de los múltiples canales de información que maneja la 
comisaría mediante el denominado “mapa operativo”, posibilitan 
que ello se dé de esta forma. A esta ecuación se le suma el hecho 
de que la PNP sostiene controles más directos sobre estos y son sus 
prioridades las que se toman en cuenta. Por ejemplo, las entrevis-
tas revelan que el mapa de sectores, más que un mecanismo que 
facilite la focalización, se ha convertido en un medio para mejorar 
la administración de los escasos recursos disponibles. 

“Nosotros, por naturaleza de patrullaje, sabemos que acá en 
nuestro sector no hay zona tranquila”. El “olfato” con el que los 
policías ponen en práctica el patrullaje

Si la planificación del patrullaje muestra ciertos disloques y trasla-
pes, la historia no es distinta cuando se lo pone en práctica. A lo 
largo de su jornada, los agentes policiales dividen su tiempo princi-
palmente entre dos actividades: el patrullaje enfocado en “puntos 
calientes” —según lo que acabamos de ver— y el contacto ciudadano. 
Ambas los llevan a “traducir” permanentemente las órdenes que 
reciben de acuerdo con sus posibilidades, puesto que muchas veces 
resulta imposible cumplirlas cabalmente durante la jornada. En esta 
subsección revisamos cómo se realiza, en la práctica, el patrullaje y 
qué criterios se siguen. 

El patrullaje es una actividad realizada fundamentalmente por 
suboficiales. Usualmente organizado en parejas, estos agentes deben 
circular por el sector asignado en jornadas de varias horas, con espe-
cial énfasis en las zonas críticas. Esta actividad se encuentra pauteada 
por la hoja de ruta asignada a cada unidad, la cual marca el sector y 
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el recorrido que cada patrullero debería seguir dentro del mismo. La 
hoja de ruta es planificada con anticipación por el personal logísti-
co de cada comisaría —los mencionados “estadísticos”—, a partir de 
los instrumentos que se han comentado en la sección anterior. Este 
personal establece con varios días de anticipación qué suboficiales pa-
trullarán por cada zona, por quiénes estarán acompañados, el horario 
que deben cumplir y los puntos de parada durante la jornada. 

A mediados de 2017, el Mininter implementó el Sistema In-
formático de Planificación y Control de Patrullaje Policial (Sipcop). 
Esta plataforma web monitorea en tiempo real por GPS a los patru-
lleros, de modo que se pueda mejorar el control del servicio de pa-
trullaje y la focalización de esta práctica. Si bien está pensada como 
una herramienta para que los comisarios puedan realizar un segui-
miento a las patrullas de su circunscripción y asegurarse que sigan 
las rutas predeterminadas, usualmente es percibida por estos como 
una instancia de control del ministerio. Un comisario, por ejemplo, 
señala que cuando daba descanso a los suboficiales por la sobrecarga 
de trabajo, debía inventarse excusas para explicar por qué las camio-
netas se encontraban estacionadas en la comisaría.100 Hay, por tanto, 
mecanismos de planificación y supervisión para facilitar una óptima 
distribución del patrullaje, los cuales, sin embargo, no siempre son 
bien vistos por los supuestos “beneficiarios”: los mismos policías.

Varios factores confluyen para matizar la rigidez de esta ruta 
establecida. Primero, durante el patrullaje, un punto central es 
la atención de emergencias o incidentes que requieren presencia 
policial. Formalmente, este proceso debería ser organizado por las 
divisiones policiales, entre las que se encuentra la División de Emer-
gencias (Diveme) y las diferentes divisiones territoriales (Divter).101 

100. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

101. Las Divter reúnen a varias comisarías ubicadas en un mismo territorio y se 
agrupan, a su vez, en regiones policiales. 
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Ello, en realidad, solo opera parcialmente, si es que opera en ab-
soluto. Así, como no hay una central de emergencia que funcione 
en la práctica, las divisiones territoriales no tienen actualizados sus 
protocolos de emergencia. “Anda pregúntale [al jefe de la Divter] si 
tiene su Plan de Cerco...102 no tiene. Tiene el que le ha mandado la 
región y que lo repiten hace cinco años”, manifiesta fastidiado un 
oficial.103 

Las comisarías, entonces, son la primera instancia en recibir las 
notificaciones cuando ocurre una emergencia. Dado que no suelen 
contar con personal de respaldo para responder a estos sucesos, 
acuden a los policías que se encuentran patrullando sectores cerca-
nos, los cuales tienen que dejar esta actividad para brindar apoyo. 
Un entrevistado lo explica de la siguiente manera: “nos llaman para 
una emergencia, ellos se olvidan de su hoja de ruta y se van para 
allá [...] esos patrulleros salen de su sector para apoyar ahí”.104 Un 
comisario apunta lo mismo al señalar que los llamados de vecinos 
o las demandas para asistir a policías de otros sectores suelen hacer 
que se abandone la hoja de ruta, aun “sin su aval expreso en cada 
ocasión”.105 No sorprende, entonces, que la ruta de patrullaje que 
se sigue no necesariamente se ajuste a los criterios planteados por 
la hoja de ruta. 

Lo anterior es exacerbado en tanto la propia experiencia de los 
suboficiales los lleva a priorizar ciertas rutas o a “ajustar” el camino 
previamente trazado. Los agentes aseguran poseer un saber práctico 

102. El Plan Cerco es una disposición operativa para identificar y perseguir a 
delincuentes formando figuras geométricas (círculos). Ello requiere la coor-
dinación entre comisarías de diversos distritos, las cuales ya deben tener un 
trazo conocido ante estas emergencias. 

103. Oficial PNP.

104. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4.

105. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.
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acerca de los mejores lugares donde patrullar y responder a inciden-
tes. Estos criterios más laxos derivan en que se deje de lado algunas 
zonas del distrito que ya se consideran aseguradas, espacios donde 
señalan que “hay carros del serenazgo y cámaras, entonces por allí 
no se arriesgan [los delincuentes]”.106 Una vez más, el “olfato” define 
la operación, más allá de los lineamientos previamente establecidos.

Este “saber práctico” muchas veces nos remite a su concepción 
sobre el territorio; en este aspecto, destaca la distinción realizada 
entre la “parte baja” y “parte alta” del distrito. Fueron constantes 
en las entrevistas las menciones a las “partes altas”, es decir, los 
cerros del distrito, como “zonas complicadas”,107 aquellas en donde 
“la delincuencia vive”.108 Como se podrá ver en el siguiente capítu-
lo, este es un imaginario extendido entre la población, para la cual 
los cerros son focos de amenaza a la seguridad ciudadana. Según los 
policías, es en estas zonas donde habitan los delincuentes de cada 
distrito y, por ende, donde se concentra la incidencia de delitos 
violentos vinculados al uso de armas, consumo de drogas y alcohol, 
así como a la violencia familiar. Es ahí también donde se percibe 
que viven las familias disfuncionales a quienes los agentes policiales 
adjudican gran parte de la delincuencia. 

Estas zonas son asimismo consideradas “complicadas” debido 
a su inaccesibilidad, generalmente acompañada de un deficiente 
alumbrado público. Esto no solo salió a la luz en las entrevistas, 
sino que pudimos apreciarlo durante la jornada de patrullaje a la 
que asistimos. Cuando nos dirigíamos a una de estas zonas, el mo-
tor del carro comenzó a perder potencia por la subida, las calles 
se fueron estrechando (el patrullero ocupaba casi la totalidad de 

106. Ibíd.

107. Diario de campo del 03/12/2018.

108. Oficial PNP Lima Norte n.° 2 y oficial PNP Lima Norte n.° 3.
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la pista), no había veredas y abundaban los callejones con escale-
ras, unas más precarias que otras. En otros tramos, la calle acababa 
abruptamente (algo que los policías no siempre sabían), lo que nos 
obligaba a dar la vuelta. Por último, los agentes nos señalaban algu-
nas zonas donde decían que sencillamente no era posible llegar.109

Las “partes bajas” del distrito, en cambio, son más asociadas 
a delitos menores, aunque muy frecuentes, dada la gran afluencia 
de gente. Se registran casos de “tenderos”110 o de hurto al paso, ta-
les como “arrancharte el celular, la cartera”.111 De hecho, según los 
agentes policiales, estos delitos son cometidos por quienes viven en 
las “zonas complicadas” de la parte alta, pues “como hay bastante 
gente, los rateros también bajan. Obviamente, abajo no se ve cosas 
de armamentos y esas cosas, pero siempre hay arrebato y diferentes 
modalidades de hurto o robo a las personas”.112 

Como se mencionó, este conocimiento del delito asociado al 
territorio se combina con un conocimiento del horario en el que 
cada clase de delito suele ocurrir. En conjunto, ambos saberes —te-
rritorio y horarios— otorgan a los policías un criterio operativo para, 
por ejemplo, decidir patrullar por ciertos lugares y no por otros, se-
gún la hora. Siguiendo este criterio, los policías pueden saber apro-
ximadamente cuándo “bajan” los delincuentes a cometer un delito 
y cuando “suben” de nuevo. En palabras de dos entrevistados: 

Nosotros, por ejemplo, de acuerdo a la hora priorizamos [...] En la 
madrugada, normalmente en la parte de altura no hay incidencia 
delictiva, no hay. Arriba de cierta hora en la madrugada lo que puede 
haber es violencia familiar, lo que puede haber es molestias o lo que 

109. Diario de campo del 03/12/2018.

110. Oficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

111. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.

112. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.
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puede haber es drogadicción. Muchachos que viven aquí abajo suben 
a drogarse y los vecinos llaman por consumo de bebidas alcohólicas. 
Eso puede haber, pero delincuencia es un poco difícil. Delincuencia 
es la parte de abajo que pululan personas de diferentes lugares, don-
de hay comercio, ahí puede haber asaltos. Entonces nosotros priori-
zamos por cierta hora.113

Las entrevistas también han permitido conocer otros criterios 
más específicos para determinar el patrullaje. Sectores clave son, 
por ejemplo, los cruces de determinadas calles concurridas que co-
nectan las “partes bajas” con las “partes altas” o las intersecciones 
de vías de tránsito importantes. En palabras de los dos policías a los 
que acompañamos durante su jornada, “esta es la unión de dos vías 
principales, se puede decir [...] un asalto arriba o un asalto abajo sí 
o sí van a tener que pasar por una de estas calles”.114 Ello es espe-
cialmente importante en las “horas punta” de tráfico, puesto que al 
haber autos detenidos y un mayor flujo de gente, hay más oportuni-
dades para la delincuencia común. 

Otros lugares priorizados por los agentes policiales son los loca-
les especialmente vulnerables a los robos durante el día, tales como 
restaurantes, cantinas e instituciones educativas. Dado que cada 
uno de estos lugares tiene horas en las que hay una especial concu-
rrencia de gente, los policías alternan en estos espacios de acuerdo 
con esos momentos del día. Como lo explican dos patrulleros: 

Normalmente, una hora determinada, por ejemplo, tenemos que 
poner más énfasis donde están los restaurantes y así sucesivamente 
a algunas cosas como chifas, pollerías, colegios. Por ejemplo, en un 
colegio, para qué me voy a estacionar al 100% acá si los niños están 

113. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

114. Ibíd.
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estudiando. Tengo que ponerle prioridad a la hora de salida y de 
entrada y así en diferentes lugares.115 

Esta situación hace que, en la práctica, la focalización se vaya 
fusionando con otros criterios más operativos para priorizar deter-
minados espacios del distrito en desmedro de otros. Incluso, mu-
chas veces la focalización parece contraponerse a la idea que los 
efectivos tienen de su labor. “Por nuestra propia vocación, no debe-
mos priorizar una zona y debe ser para todos iguales”, nos indica-
ban los policías a quien acompañamos al patrullaje.116 En el mismo 
sentido, para muchos efectivos resulta absurdo hablar de puntos 
críticos para el patrullaje si toda la jurisdicción es potencialmente 
peligrosa: “nosotros, por naturaleza de patrullaje, sabemos que acá 
en nuestro sector no hay zona tranquila”, comentaron algunos.117 Si 
bien puede haber sectores un poco más “movidos”, el hecho de que 
el resto de espacios diste de ser seguro lleva a que, al momento de 
patrullar, la focalización estipulada por el mapa del delito se combi-
ne con cuestiones mucho más discrecionales, según la experiencia 
de quien patrulla y lo que va surgiendo durante el día. 

“Acá somos todo, ¿no? Somos abogado, tenemos que ser doctores, 
tenemos que ser bomberos”. Las múltiples tareas que exige el contacto 
ciudadano

Si bien el ciudadano de a pie concibe el patrullaje policial como 
una actividad enfocada en rondar zonas inseguras y detener a de-
lincuentes, la investigación ha demostrado la enorme importancia 

115. Ibíd.

116. Ibíd.

117. Ibíd.
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que tienen las actividades de “contacto ciudadano”. Como hemos 
visto, parte de las reformas recientes han apuntado a enfatizar los 
enfoques preventivos de seguridad ciudadana y a acercar al personal 
policial a la comunidad mediante el modelo de “policía comunita-
ria”. Estas transformaciones hacia un esquema más descentralizado 
implican dotar a los comisarios de mayor autonomía para poder 
definir el patrullaje policial, en la medida en que se entiende que es 
el actor que más conoce su jurisdicción. 

Aunque, a priori, esto podría parecer solo una declaración de 
buenas intenciones, nuestras entrevistas con agentes dedicados a 
la labor de patrullaje muestran que este enfoque ha calado en las 
prácticas operativas y en las lógicas de operación de los efectivos 
policiales. Para estos actores, esa reforma significa salir de la comi-
saría para estar cerca del vecino, mantener contacto con él, atender 
sus demandas y conocer la realidad de los barrios donde patrullan. 
En la misma línea, trabajos como los de Huaytalla (2016) destacan 
que, aunque se reconoce que hay obstáculos para aplicar el enfoque 
comunitario en las comisarías, los oficiales tienden a valorar sus 
aportes para la institución. 

Este énfasis se materializa en la nueva práctica de “contacto ciu-
dadano”: presentarse ante los vecinos como el encargado del sector 
y facilitarle el número de contacto de la unidad (moto o patrulle-
ro). Tal y como lo menciona un entrevistado: “eso no hacía antes 
la policía. Yo le dejo mis datos también al ciudadano, para que el 
ciudadano sepa quién soy y qué días estoy de servicio, para que él lo 
pueda saber”.118 Se trata de un acercamiento en dos direcciones: por 
un lado, los vecinos se contactan con el agente policial ante cual-
quier problema; por otro, el agente se acerca a los vecinos durante 
su labor de patrullaje.

118. Funcionario Mininter n.° 3.
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Al respecto, un asunto relevante son los llamados “cuadernos 
de control ciudadano”. Los agentes deben asegurarse de que los ve-
cinos que residen en las zonas en las que les corresponde patrullar 
y hacer el contacto ciudadano firmen esos cuadernos como prueba 
de haber cumplido la tarea de interactuar con ellos. Como nos di-
cen dos suboficiales, “sí o sí tengo que ir por allí [a patrullar], ya que 
los comisarios pasan cada cierto tiempo a revisar los cuadernos de 
control y controlar que las patrullas han pasado por allí”.119 Una vez 
más, el testimonio del general Díaz (2009) va en la misma dirección, 
en tanto señala que como comisario le daba especial énfasis a esos 
cuadernos como una herramienta para que los vecinos sientan que 
la propia PNP se somete a su fiscalización.

De hecho, llamó la atención que parecía haber un control 
más estricto sobre esos cuadernos que sobre la hoja de ruta y so-
bre cubrir los puntos críticos focalizados previamente. Cuando los 
efectivos policiales a quienes acompañamos realizaron el contacto, 
nos contaron que la información vertida en el cuaderno de control 
ciudadano era luego “descargada” por un suboficial de la comisaría 
a una base de datos desarrollada específicamente para monitorear-
los.120 Cuando no asisten a llenar el cuaderno, se le pide explicacio-
nes a los suboficiales a cargo, un control más severo que el registro 
de incidencias protocolar. Resumiéndolo en la frase de un entrevis-
tado, “la prioridad aquí es el vecino”.121

Para seleccionar a los vecinos a quienes se les entrega el cuader-
no, se prioriza a aquellos que se quedan casi todo el día en el ho-
gar, a los que viven cerca de espacios abiertos y visibles y de locales 
como bodegas y farmacias, de preferencia en lugares de fácil acceso, 

119. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

120. Diario de campo del 03/12/2018.

121. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4.
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como una avenida. Es decir, predominan los criterios de practici-
dad. Como señalaron dos suboficiales, “lo más importante de eso 
es que llegue a esa calle y que toda la calle vea que estoy ahí”.122 De 
hecho, durante nuestra visita de campo observamos que el patrulle-
ro se detuvo en una intersección de calles con una alta afluencia de 
mototaxis para interactuar con el vecino que tenía el cuaderno de 
control ciudadano. Se trataba del encargado de cuidar a las moto-
taxis estacionadas y les entregó a los agentes policiales un cuaderno 
verde con el distintivo de la policía ya firmado. 

No todo es, sin embargo, elección de la policía; la disponibili-
dad de los vecinos resulta fundamental. Como nos dijo un agente, 
“voluntarios, claramente, no son todos, pues la mayoría manifies-
ta que tiene otras cuestiones que atender” (trabajo, en especial). 
De cierta forma, ello explica que el perfil de los que cuentan con 
ese cuaderno sea relativamente específico. Usualmente son adultos 
mayores, mujeres, pequeñas comerciantes dueñas de bodegas y can-
tinas distribuidas a lo largo de la jurisdicción. Si bien ello respon-
de a un criterio práctico muy preciso y entendible, también puede 
generar que el contacto ciudadano se circunscriba a un grupo po-
blacional muy concreto, sin que varíe demasiado para el resto de la 
población. 

En un contexto en el que los mecanismos formales de partici-
pación a través de los municipios son considerados deficientes, esta 
particular forma de relacionarse con la comunidad parece ser suma-
mente funcional. En primer lugar, es una manera eficaz de cubrir el 
terreno de operaciones y de averiguar lo que ocurre en él. De hecho, 
dado que hay un canal directo de comunicación entre los vecinos y 
el patrullero de la zona, la Central de Emergencias 105 resulta fútil. 
Como lo mencionaba un entrevistado: 

122. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.
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Cuando hay algún incidente, yo llamo al vecino que tengo su nú-
mero y le pregunto qué sabe sobre eso. Los vecinos son una ayuda 
importante, pues no se cuenta con el personal necesario. Mis ojos 
son los vecinos. Muchos dan información, pues los que roban viven 
ahí mismo, en la cuadra.123

En segundo lugar, además de ser una importante fuente de in-
formación, esta práctica sirve a los comisarios para delegar respon-
sabilidades claras de manera más efectiva. Ello se conjuga con la 
división sectorial realizada por la comisaría, pues el jefe del sector 
es quien recibe los reportes del contacto ciudadano del sector que 
se le asigna y, a partir, de allí, apoya a los comisarios en el diseño de 
estrategias que respondan a la problemática de esa zona. Un comi-
sario explicaba al respecto lo siguiente:

El jefe del sector es como si fuera el comisario. Él diariamente recibe 
las quejas del ciudadano, entonces, él sabe la problemática. Tenemos 
reuniones semanales donde me dice “en mi sector tal, yo necesito ter-
nas, necesito halcones, necesito gente de inteligencia, necesito gente 
del Depincri [Departamento de Investigación Criminal] para solucio-
nar ese problema que puede haber ahí.124 

Como es de esperar, no todo es positivo en esta práctica. Este 
contacto más directo con el vecindario deriva en un conjunto de 
demandas que sobrepasan ampliamente los deberes de los agentes 
y que ocupan una parte considerable de sus horas de trabajo. Lejos 
de encargarse únicamente de lidiar con la delincuencia, los policías 
acaban involucrados en asuntos que no guardan relación con su 
labor. Con una mezcla de orgullo y malestar, nos señalaban que: 

123. Oficial PNP Lima Sur.

124. Oficial PNP Lima Norte n.° 1.
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Acá somos todo, ¿no? Somos abogado, tenemos que ser doctores, 
tenemos que ser bombero. Si hay una persona que le atropella y llega 
el policía primero, ¿qué es lo que tienes que hacer? Auxiliarla, ¿no? 
Y viene una persona y te comienza a explicarte sus problemas: “Jefe, 
me ha pasado eso”. Entonces tú le comienzas a orientar: “según la ley 
esto, esto no permite”.125

Así, los policías nos contaron situaciones inverosímiles en 
las que los vecinos piden su ayuda. Por ejemplo, una entrevistada 
nos narró cómo una mujer “vino a pedir apoyo psicológico, una 
terapia”.126 Dado su mayor contacto con la población, la gente les 
exige tomar medidas frente a sucesos que no son su responsabili-
dad. “A veces están construyendo y dicen ‘policía, sáquelo’, pero 
no nos compete a nosotros como policías, porque eso es netamente 
municipal”,127 nos contó un agente. También ocurre que los vecinos 
les consultan por el estado de alguna denuncia que han realizado o 
por otros trámites con entidades del Estado. 

De esta manera, los efectivos policiales manifiestan dedicar 
gran parte de su tiempo a proveer información y “orientar” a los 
vecinos. Por ejemplo, durante nuestra visita de patrullaje presencia-
mos cómo unos dirigentes vecinales le preguntaban a los efectivos 
sobre un accidente en el que había resultado herida una niña. Aun-
que esto es responsabilidad del Depincri, el suboficial llamó a la 
persona encargada de dicha dependencia para luego proporcionarle 
información a los dirigentes sobre el caso.128

125. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

126. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.

127. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

128. Queda claro que esta actuación tan rauda pudo deberse a nuestra presencia. 
Sin embargo, ello no quita que la población espera que los policías resuelvan 
este tipo de dudas.
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El contacto ciudadano demanda una enorme cantidad de tiem-
po. Varios entrevistados nos señalaron que haber facilitado su nú-
mero telefónico a los vecinos había comenzado a afectar su vida 
personal, porque cada vez con mayor frecuencia los llamaban fuera 
de su horario laboral. “Porque tú das tu número, estás en tu casa 
y está timbrando también, entonces te genera una molestia con tu 
esposa, con tu familia, con tus hijos, sales a pasear y está que timbra 
tu teléfono”, manifestaba con resignación un suboficial. 129 

Lo anterior nos permite retomar la problemática del uso del 
tiempo por parte de los efectivos policiales ante las múltiples tareas 
que deben realizar. Se debe considerar que no se cuenta con un per-
sonal dedicado exclusivamente a la labor de acercarse a la vecindad, 
sino que todos los encargados del patrullaje comparten su tiempo 
entre esta y otras tareas. 

Así, todos los días surgen situaciones imprevistas que hay que 
atender. En una ocasión, por ejemplo, un suboficial ingresó a ha-
blar con el policía a quien estábamos entrevistando, pues se había 
intervenido a un mototaxista y no se sabía qué hacer con su hijo 
—de alrededor de siete años—, que se encontraba con él al momento 
de detenerlo. La comisaría tuvo entonces que lidiar con este asunto 
para el que no parecía haber un protocolo definido. 

De manera similar, durante nuestro acompañamiento al patru-
llaje, presenciamos una discusión entre unas jóvenes mujeres en la 
puerta de una casa. Una de ellas se dirigió a la patrulla gritando que 
la otra la estaba amenazando, por lo que el policía tuvo que acer-
carse para ver que todo estuviera en orden. Estas perturbaciones al 
orden público ocupan gran parte del tiempo del personal policial. 
Tal y como nos contaron unos entrevistados: “A veces, casitos de pe-
leas de perros y la gente llama. ¿Qué podemos hacer? Tenemos que 

129. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.
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acudir no más y explicarle a la gente que al perro tienen que criarlo 
como una mascota dentro de su casa”.130

Otros casos que demandan la atención policial son las denun-
cias de violencia familiar. Por otro lado, los fines de semana son 
frecuentes las peleas callejeras o las que ocurren en las discotecas en-
tre personas que se encuentran en estado de ebriedad. Este tipo de 
intervención a menudo requiere que los policías tengan que llevar a 
las personas heridas al hospital y que tengan que esperar el diagnós-
tico del médico para poder completar la “ficha de intervención”.131 
También se llevan parte de la “resaca” del fin de semana, debido al 
desorden que provocan las fiestas que se realizan en espacios pú-
blicos: “Cuando hay una fiesta y se ponen toldos, nadie te dice 
nada. Pero después de la fiesta, todos se quejan. Yo entiendo que no 
quieren quedar como soplones de sus vecinos, pero tampoco nos 
pueden echar toda la culpa a nosotros”, nos comentaban un par de 
suboficiales.132 

Otros casos que se debe atender son los crímenes. En esas 
circunstancias, el policía tiene que asistir a la escena del crimen a 
cuidar de que nadie la “ensucie”133 hasta que llegue la unidad de 
investigación, lo que puede tomar varias horas. El levantamiento 
de un conjunto de documentación tarda también un tiempo con-
siderable. Por último, a ello debe sumarse el tiempo que toma la 
detención en medio de la demora usual de los fiscales y agentes del 
aparato judicial que deben encargarse de esa tarea.

130. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

131. Con este término, los entrevistados se referían al “parte de ocurrencia”, que 
es el nombre oficial de la ficha que deben completar después de una inter-
vención de ese tipo.

132. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

133. Ibíd.
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Frente a esta recargada agenda, los objetivos del patrullaje fo-
calizado y del contacto ciudadano parecen muchas veces contra-
ponerse. Formalmente, no debería haber tal conflicto, en tanto el 
esquema está pensado para que haya camionetas y personal en las 
comisarías dedicadas a estas labores. Sin embargo, hay un consenso 
entre todos los entrevistados sobre la falta de recursos logísticos y 
humanos de las comisarías. Hay una generalizada sensación de “no 
darse abasto”134 para cubrir toda la jurisdicción. 

Evidentemente fastidiado, un entrevistado nos explicaba que 
“para que tú puedas trabajar tranquilamente, necesitas treinta pa-
trulleros, pero ahora tenemos nueve. Esos están en todas partes. 
¿A quién mando a patrullar, entonces, si están todos haciendo 
cosas?”.135 Considerando esto, no sorprende que la gente tenga la 
imagen de la policía como una institución ausente que no logra 
evitar el delito y que piense que no tiene sentido recurrir a ella. 

La inseguridad se vuelve especialmente grave en determinados 
momentos de la jornada. Como lo explicaba un entrevistado, las 
horas de la madrugada son las más complicadas, pues a la alta inci-
dencia de delitos se le suma la poca disponibilidad de patrulleros. 
En sus propias palabras: “El patrullaje de día es manejable, pero de 
dos a cinco [de la mañana] es solo drogas, prostitución [...] Desde las 
nueve [de la noche] ya no hay ocho, sino cuatro patrulleros, y pasa 
de todo en esta zona. Se requieren más patrulleros, deberían ser 20, 
por lo menos”.136 

Asimismo, ante la falta de un personal “de contingencia”, cual-
quier emergencia obliga a los patrulleros a dejar su tarea para aten-
der a los vecinos: “Esta es su hoja de ruta, correcto, pero de repente 

134. Suboficial PNP Lima Norte n.° 6.

135. Ibíd.

136. Suboficial PNP Lima Norte n.° 5.
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hay un vecino que no está en la hoja de ruta, recibe la llamada y al 
instante va”.137

En esta situación confluyen varios problemas que hemos iden-
tificado. La nueva lógica de operación implica una mayor cercanía 
con la población, así como abarcar los puntos críticos de cada sec-
tor. Sin embargo, esto se desarrolla en un contexto de precariedad 
de personal, de logística y de insumos. Por tanto, resulta imposible 
aplicar los nuevos principios; más aún adoptarlos todos a la vez, 
como se espera. No sorprende, entonces, que los agentes policiales 
recurran a toda clase de subterfugios para justificar por qué no cum-
plen con los objetivos que se les ha trazado. Como señala Huaytalla 
(2016), entre otros, las restricciones logísticas y de personal consti-
tuyen uno de los mayores obstáculos para desarrollar un modelo de 
policía comunitaria en las comisarías.

De nuevo, las entrevistas confirman la idea de que hay ciertos 
instrumentos que resultan más útiles a la hora de planificar el pa-
trullaje, y que no son necesariamente aquellos diseñados por las 
altas instancias de policy-making. En la práctica, a estos se les pres-
ta mayor atención y sobre ellos se aplica un control más estricto. 
Este es el caso del mapa de sectores y de los cuadernos de contacto 
ciudadano, que son muy útiles para que los comisarios puedan or-
ganizar la labor cotidiana de la comisaría, delegar el trabajo y eva-
luar el desempeño de cada patrullero. Para los patrulleros, estos dos 
instrumentos son directivas claras acerca de qué actividades deben 
priorizar y la oportunidad de obtener información de campo para 
poder trabajar mejor. 

Por su parte, el mapa del delito formulado por el Sidpol y el 
Sistema Informático de Planificación y Control de Patrullaje Po-
licial (Sipcop) —dos instrumentos introducidos y monitoreados 

137. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4.
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directamente por el Mininter— tienen objetivos que no son de una 
utilidad inmediata para la puesta en marcha del patrullaje. Como 
vemos, entonces, se reconfiguran y “traducen” los lineamientos que 
deben seguirse en aras de una mayor funcionalidad en el terreno de 
operaciones. No se trata de que el esquema de trabajo de la policía 
enfatice la productividad en función del control del delito, más que 
en términos preventivos y comunitarios, como lo señala Huaytalla 
(2016), sino que incluso cuando emprende acciones más próximas a 
esta última lógica, lo hace a través de prácticas que les permiten facili-
tar su trabajo cotidiano y que escapan a las expectativas del Mininter. 

Otras modalidades de patrullaje: coordinación interinstitucional 
y relación con la comunidad

Como hemos visto, las medidas en materia de seguridad impulsa-
das por el Mininter en los últimos años involucraron a los niveles 
locales de gobierno en el servicio de patrullaje a través del patrullaje 
integrado, e impulsaron la participación vecinal a través del patru-
llaje mixto. Con respecto a lo primero, el interés del Mininter por 
extender esa modalidad de patrullaje ha venido aparejado de una 
visión bastante negativa de los serenos por parte de los policías. 

Ya sea por su pobre equipamiento o por su falta de prepara-
ción, los policías conciben el patrullaje integrado como una carga 
riesgosa para sus obligaciones diarias. De hecho, hay un deficiente 
control por parte del Mininter y pocos incentivos para que los mu-
nicipios y la policía asignen personal a esta modalidad de patrullaje. 
En esa línea, se mostrará cómo el patrullaje integrado adquiere, en 
la práctica y de manera no intencionada, la forma de una actividad 
solo preventiva por sus enormes limitaciones logísticas. 

Por su parte, el nuevo énfasis en la participación vecinal ha de-
rivado en prácticas de patrullaje conjunto entre efectivos policiales 
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y ciudadanía organizada. Se intenta, con ello, cimentar la confianza 
y dar un mensaje de cercanía entre la policía nacional y los vecinos, 
lo que, sin embargo, no ha tenido efectos tan auspiciosos como lo 
pensaron quienes diseñaron la reforma. 

“La municipalidad manda solo una camioneta para el patrullaje. 
El alcalde tiene otras prioridades”. Las dificultades para extender la 
modalidad de patrullaje integrado

Como hemos visto en secciones anteriores, el municipio es uno 
de los actores centrales en la provisión de seguridad. Esto debería 
manifestarse en su participación directa en el patrullaje en el distri-
to, desde su planificación hasta su puesta en marcha. Para fines de 
nuestra investigación, analizaremos el patrullaje integrado entre la 
policía nacional y el municipio. 

Un primer punto a destacar se refiere al proceso de planifica-
ción del patrullaje integrado. En principio, la municipalidad debe 
elaborar una serie de instrumentos para identificar los puntos críti-
cos o potencialmente riesgosos del distrito. El resultado debe plas-
marse en el “mapa de factores de riesgo”, en el cual figuran lugares 
que pueden ser peligrosos para el orden público (tales como bares, 
puntos de venta de alcohol y drogas o zonas de comercio sexual), un 
equivalente al mapa del delito, pero funcional al patrullaje distrital. 
Este debería ser un insumo fundamental para los objetivos trazados 
en el Plan Local de Seguridad, el principal documento de la muni-
cipalidad para la gestión de seguridad del distrito.

Los documentos normativos138 establecen también que, antes 
de la puesta en marcha del patrullaje integrado, el comisario y el 

138. “Guía de orientación metodológica para el patrullaje por sector en los 
gobiernos locales”.
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responsable del área de seguridad ciudadana de cada municipio de-
ben coordinar varios aspectos entre ellos: i) el plan de ruta que se-
guirá cada patrullero, estableciendo los responsables de cada turno, 
las rutas a seguir, el horario y las paradas que se efectuarán; ii) el 
personal que estará a cargo de llevar a cabo esta modalidad; iii) los 
recursos logísticos necesarios; iv) el establecimiento de mecanismos 
de articulación del uso de las cámaras de vigilancia disponibles en 
cada distrito. Además, como con las fichas de patrullaje vistas en la 
sección anterior, para este tipo de patrullaje, los serenos y policías 
deben completar juntos una hoja de registro; esta hoja es un me-
canismo de control, así como un insumo destinado a alimentar el 
mapa del delito.

La Dirección General de Seguridad Ciudadana (DGSC) es la 
encargada de vigilar que estas tareas se realicen de manera adecua-
da. Este organismo cuenta con dos mecanismos para asegurarlo: i) 
puede notificar a la fiscalía que los alcaldes han incumplido sus fun-
ciones en materia de seguridad; ii) cuenta con un programa presu-
puestal de bonificaciones para aquellos distritos que cumplen con 
presentar el plan y realizar esta modalidad de patrullaje. Ya desde 
esta etapa aparecen las dificultades. Una vez más, la capacidad de 
supervisión es claramente insuficiente y parece solo una formali-
dad. Como nos señalan dos entrevistados, “no te dicen qué hicie-
ron [los patrulleros], qué hubo dentro de ese patrullaje. Nada más 
que hubo un patrullaje integrado en un turno de ocho horas”, 139 o 
“piden que [se] tenga tanta cantidad de patrullaje integrado. Es muy 
gaseoso. O sea, pudo haber patrullaje, pero me he paseado y no he 
hecho nada”.140 

139. Funcionario Mininter n.° 4.

140. Ibíd.
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La puesta en práctica del patrullaje integrado no parece más 
auspiciosa. Para empezar, el municipio establece una división terri-
torial paralela a la de la PNP. Pese a que todos deberían responder al 
mismo sistema de información, cada entidad identifica puntos críti-
cos y organiza las rutas del patrullaje según sus propias prioridades. 
Se tiene, por tanto, una división por cuadrantes, mapas del delito y 
rutas, sin coordinación entre sí. 

Varios agentes policiales señalaron que la comisaría y el munici-
pio rara vez se encuentran acoplados o, en el mejor de los casos, que 
eso depende de la autoridad electa. Según nos dijeron, “ellos [los sere-
nos] tienen su sector de acuerdo al mapa que ellos tienen”; “Lo de se-
renazgo es muy aparte de la hoja de ruta que nosotros tenemos”.141 De 
hecho, cuando acompañamos a dos patrulleros, pudimos presenciar 
cómo los vehículos policiales se cruzaban con los del serenazgo sin 
que hubiera ningún tipo de coordinación entre ellos. Como queda 
claro, el serenazgo aparece como un actor totalmente ajeno y distante 
de la labor policial. El problema, entonces, no es el de un municipio 
desorganizado o inexistente, sino la falta de articulación entre el mu-
nicipio y la PNP, lo que en principio era la mayor virtud del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana (Sinasec). 

En el mismo sentido, la práctica del patrullaje integrado no es 
tan extendida como debiera, ni es especialmente valorada por los 
entrevistados. Las quejas hacían referencia al escaso aporte logístico 
y, en particular, a los pocos patrulleros municipales que son puestos 
a disposición. Se tiene la idea de que los alcaldes prefieren destinar 
los recursos a su propio patrullaje, en lugar de organizarlo con la 
policía: “Tienen como 40 vehículos y a nosotros nos dan uno no-
más”, se lamentaba un efectivo policial.142 Como lo explicaba una 

141. Suboficial PNP Lima Norte n.° 4.

142. Ibíd.
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entrevistada: “La municipalidad manda solo una camioneta para el 
patrullaje en un solo horario para toda la comisaría. En este distri-
to, el alcalde tiene otras prioridades”.143 

Por otro lado, los propios policías señalan no contar con per-
sonal para poner en marcha esta herramienta de gestión, de modo 
que debe priorizarse el patrullaje policial, entendido como más 
efectivo. En palabras de un entrevistado: “imagínese que implemen-
tamos patrullaje integrado al cien por ciento en todo el país, no ha-
bría personal policial disponible, solamente estaría en el patrullaje 
integrado”.144

En la misma línea, los policías opinan que tienen pocos incen-
tivos para efectuar el patrullaje integrado. De hecho, antes de 2011, 
era usual que los municipios compraran el día de franco de algunos 
efectivos para que esos agentes pudieran realizar el servicio con los 
serenos. Sin embargo, desde que se eliminó este régimen durante el 
gobierno de Ollanta Humala (2011-2016), el patrullaje integrado es 
percibido como una sobrecarga de trabajo sin la compensación que 
se tenía antes. Con fastidio, un efectivo policial manifestaba que 
“ahora lo subes al policía [con el sereno] y no le pagan nada. Hay 
que motivar a los policías”.145 

No obstante, cuando el patrullaje integrado se lleva finalmente 
a cabo, surge otra serie de problemas. La idea generalizada es que 
los serenos no tienen claras sus atribuciones, que hay que explicár-
selas, y que a veces buscan protagonismo. Durante las entrevistas, 
era frecuente un tono de condescendencia al referirse a este perso-
nal: había que “hacerle ver” cuáles eran sus responsabilidades en la 
lucha contra la inseguridad. 

143. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.

144. Funcionario Mininter n.° 4.

145. Funcionario Mininter n.° 2.
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Ante la ausencia de directivas compartidas entre los municipios 
y las comisarías, lo que predomina es una gran discrecionalidad 
tanto por parte del policía como del sereno para trazar la ruta que 
se debe seguir. Durante el patrullaje integrado, lo que hay es una 
suerte de acuerdo tácito a través del cual el serenazgo define la zona 
que se va a patrullar —de acuerdo con el mapa que maneja el mu-
nicipio—, mientras que el policía decide la ruta que se va a seguir 
en esa zona y se hace cargo de cualquier intervención. Dado que el 
vehículo es suministrado por la municipalidad, hay una zona especí-
fica por la que debe transitar, pero según los agentes policiales, todo 
el resto lo deciden ellos.

Esta situación explica por qué nuestros entrevistados conside-
ran que el rol del serenazgo se reduce únicamente al apoyo logís-
tico. Lejos de ser una coordinación entre partes equivalentes, se 
considera que el efectivo policial es quien “hace verdaderamente 
el trabajo”.146 Dado que el serenazgo no cuenta con una capacidad 
coercitiva real y no está adecuadamente equipado ni entrenado, es 
frecuente que los efectivos policiales se sientan solos en la tarea de 
enfrentar la delincuencia. Como afirmaban algunos agentes, “el se-
renazgo [...] no tiene chalecos ni armas. Entonces [...] no vas a inter-
venir de la manera correcta, si hay una balacera, el serenazgo se va 
a quedar [en el vehículo] y el policía va a disparar”;147 “el patrullaje 
integrado es un riesgo, es tener a un civil que no está preparado, es 
una carga”.148 

Se tiene, así, una concepción de los serenos que podríamos 
calificar de despectiva. Un agente policial bastante ofuscado seña-
laba sobre ellos: “¿Tú crees que están bien preparados? Tampoco. 

146. Oficial PNP Lima Sur.

147. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.

148. Suboficial PNP Lima Norte n.° 5.
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No hay ni escuela de serenos, hermano. Tú te presentas, mañana te 
ponen un uniforme y te dicen que eres sereno, y ni sabes qué vas a 
hacer”.149 En varias ocasiones, nos indicaron que habían tenido que 
corregir a los serenos porque no actuaban de acuerdo con la legis-
lación pertinente y porque llegaban, incluso, a poner en riesgo una 
intervención. Los serenos, además, tienen un nivel de rotación en 
el cargo bastante más alto que los policías, de modo que no llegan 
a identificarse plenamente con la gestión de la seguridad ciudadana 
ni a adquirir la suficiente experiencia. 

Basándonos en esta percepción tan arraigada entre los efectivos 
policiales, no parece demasiado arriesgado hipotetizar que estos ac-
tores están tomando la precaución de evitar las zonas más violentas. 
En suma, el patrullaje integrado adquiere la forma de una activi-
dad preventiva, sin que eso sea el producto de una planificación 
coordinada. 

Parece imperar una mutua desconfianza entre estos agentes de 
diferentes instancias. Según un funcionario del Mininter, “el equi-
po formado por un policía y un sereno no logra la identidad que 
debería”.150 Llama la atención que esto sea claramente reconocido 
en el Mininter. Varios funcionarios de ese ministerio señalaban que 
tenían una ardua labor para “hacerlos ver que forman un equipo”.151 

No obstante, esta visión pesimista del binomio policía-serenaz-
go debería matizarse. En realidad, esta vinculación interinstitucio-
nal depende sobremanera de la relación que se establece entre el 
alcalde y el comisario, y de la participación de ambos en la ges-
tión de la seguridad. En una de las comisarías que visitamos, por 
ejemplo, sí se había realizado un trabajo de coordinación con la 

149. Oficial PNP.

150. Funcionario Mininter n.° 4.

151. Ibíd.
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municipalidad para organizar el patrullaje y las intervenciones. El 
entrevistado contaba la experiencia de la siguiente manera: 

O sea, por ejemplo, yo tenía un problema en [nombra las calles pe-
ligrosas del distrito], donde todos los fines de semana, y hasta días 
lunes y martes, había video-pubs donde vendían licores a los adoles-
centes, a menores y a personas de mal vivir. Había heridos de bala, 
agresiones, prostitución, consumo de drogas, todo. Hasta que se 
logró tomar ese lugar con la municipalidad, con fiscalización, con 
desarrollo urbano y ahora es un paseo. ¿Qué nos ha permitido eso? 
Reducir la incidencia delictiva.152

Sin embargo, esta parece ser la excepción que confirma la regla. 
Los traslapes, la falta de coordinación, el mutuo desdén y desinterés 
por trabajar juntos son la moneda corriente en un contexto en el 
que el municipio y la comisaría parecen tener objetivos, lógicas e 
instrumentos diferentes. 

“Es como visitar y dar un mensaje de que la población está con la 
policía”. La particular lógica del patrullaje mixto

Siguiendo el modelo de policía de proximidad con enfoque comu-
nitario, una iniciativa novedosa es la del patrullaje mixto entre efec-
tivos policiales y miembros de organizaciones vecinales. Se espera 
que con ello la población se involucre en la lucha contra la insegu-
ridad y establezca una relación de confianza con la policía, y que 
aquellos con intención de delinquir se desanimen al comprobar 
que hay un vínculo estrecho entre policía y vecindad. 

El patrullaje mixto consiste en que dos o tres efectivos de la co-
misaría patrullan a pie una zona determinada con algún miembro 

152. Oficial PNP Lima Norte n.° 1.
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de la junta vecinal; cuando hay alguna camioneta disponible, pue-
den hacer uso de este vehículo. Usualmente, son los policías de 
la oficina de participación ciudadana (OPC), los más cercanos a la 
población, quienes realizan esta modalidad de patrullaje. La lógi-
ca es que los miembros de las juntas vecinales informen sobre lo 
que ocurre en sus barrios y den el mensaje a quienes delinquen de 
que hay una estrecha coordinación entre los vecinos y la PNP. Una 
oficial de la OPC aseguraba que “si los delincuentes observan que 
está la policía con los vecinos, se sienten más atemorizados, que no 
pueden hacer nada”.153

Al describir el patrullaje mixto, los entrevistados siempre des-
tacaron su particular finalidad. En esa línea, nuestros hallazgos en 
este aspecto coinciden con los de Huaytalla (2019), en el sentido 
de que, a diferencia del patrullaje policial o integrado, el propósito 
del patrullaje mixto no es capturar a delincuentes, sino “darles un 
mensaje”154 de que hay una presencia efectiva de la policía y de que, 
además, esta “se encuentra unida con la población”.155 En general, 
las entrevistas subrayaron el valor simbólico de esta práctica.

Se trata, sin embargo, de una práctica esporádica. La escasez de 
recursos de las OPC y el hecho de que esta modalidad de patrullaje 
no atienda directamente la incidencia del delito, hacen sumamente 
difícil implementarla de manera regular. Precisamente por estas ca-
racterísticas también es difícil evaluar si logra realmente reducir el de-
lito o mejorar la confianza de la gente en la policía (Huaytalla 2019).

Por otro lado, el patrullaje mixto involucra directamente a los 
coordinadores de las juntas vecinales, que son quienes organizan 
reuniones semanales entre sus organizaciones, los comisarios y 

153. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.

154. Funcionario Mininter n.° 4.

155. Suboficial PNP Lima Sur n.° 2.
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el personal de las OPC. Idealmente, estos encuentros sirven para 
actualizar a los efectivos policiales acerca de las problemáticas del 
vecindario y para acordar los espacios que se van a priorizar. Sin 
embargo, las entrevistas revelan que muchas veces estas reuniones 
se utilizan para canalizar conflictos entre vecinos o para presentar 
demandas no necesariamente vinculadas con la seguridad ciudada-
na. Después de resolver los principales puntos en discusión, llega 
la hora del patrullaje conjunto entre la policía y la sociedad civil 
organizada; esto suele darse en horario nocturno y limitarse a la 
zona donde se encuentra registrada la junta vecinal. 

En principio, el serenazgo debería participar en estas “rondas 
simbólicas”. Los entrevistados, sin embargo, concuerdan en señalar 
su generalizada ausencia y falta de compromiso. También se mencio-
na la falta de apoyo logístico a las juntas vecinales y las OPC por parte 
de las gerencias de seguridad ciudadana municipales. Varios policías 
nos comentaron que habían solicitado, sin éxito, financiamiento mu-
nicipal con el fin de adquirir insumos básicos para el patrullaje mixto, 
tales como polos, chalecos y silbatos para los miembros de las juntas 
vecinales. En el mejor de los casos, estos pedidos llegan, pero siempre 
con una gran demora y se inscriben en el tipo de “intervenciones 
decorativas”,156 que son las que se realizan con el único fin de cum-
plir formalmente con el programa de incentivos y darse a conocer. 
Esto tiene mucho que ver con que hay juntas vecinales formadas por 
municipios que no guardan relación con las que hemos descrito. Los 
entrevistados señalan que la mayoría de los alcaldes trabaja exclusiva-
mente con esas juntas, llegando incluso a competir, al margen de las 
organizaciones con las que trabaja la comisaría.

Con este panorama no es de extrañar que, según los entre-
vistados, las juntas vecinales tiendan a identificarse más con las 

156. Funcionario Mininter n.° 1.
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comisarías que con los municipios, un elemento importante al 
considerar cómo se viene adaptando el modelo de policía de proxi-
midad al servicio de patrullaje. Se trata de un procedimiento que 
viene siendo implementado sin una presencia real de autoridades 
civiles, incapaces no solo de liderarlo, sino incluso de ofrecer los 
insumos mínimos para poder desarrollarlo.

Relación con la comunidad

La falta de confianza de la gente en la institución policial y de con-
tacto directo entre la policía y la comunidad no es una novedad 
para quienes se encargan de la seguridad ciudadana: el Mininter 
y la propia PNP. Hemos visto ya reformas y prácticas que buscan 
remediarla, tales como los programas preventivos Barrio Seguro y 
Vecindario Seguro; el énfasis en lo comunitario en la formación po-
licial; el patrullaje conjunto con la ciudadanía organizada, así como 
la reorganización del patrullaje para lograr un mayor contacto con 
los vecinos. 

Para el Mininter, se trata de inculcar un nuevo modelo de po-
licía: “nosotros les comenzamos a enseñar o a inculcar el trabajo de 
policía comunitario, que es el policía de proximidad, el policía ami-
go, que es comunicativo, empático”.157 La idea es brindar un apo-
yo más cercano, una atención más satisfactoria a quien acude a la 
policía, así como establecer puentes de comunicación más directos. 
Como nos señalaba una suboficial, a diferencia de antes, ahora “se 
presta apoyo rápido, correcto, atendiendo sus pedidos, brindando 
facilidades y explicaciones, que se sientan atendidos”.158

157. Funcionario Mininter n.° 2.

158. Suboficial PNP Lima Sur n.° 1.
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En esta sección explicaremos cómo se han implementado estos 
cambios, sus vaivenes y limitaciones. Estamos, en corto, ante una 
reforma que ha calado en la policía nacional, tanto en la organiza-
ción de las comisarías, como en el trato de los agentes con la po-
blación, pese a lo cual aún subsisten ciertos problemas para poder 
aplicarla de manera adecuada. 

“Debería ser el corazón de la comisaría, porque es la cara hacia los 
vecinos del sector, pero puede ser visto como los blandos de la policía”. 
Las contradicciones de la OPC como institucionalización de la 
proximidad a la ciudadanía

El modelo de policía comunitaria o policía de proximidad implica 
cambios fundamentales en el cuerpo policial. La idea es que el po-
licía esté vinculado a todas las actividades de la comunidad y sea 
considerado alguien cercano por los vecinos. Un funcionario del 
Mininter lo explicaba de la siguiente manera:

[El policía] no sale a sentarse en un patrullero. No sale a ponerse den-
tro de una caseta a descansar del sol. Sale a caminar con una serie de 
tareas. Va visitando puerta por puerta a las personas, y cada actividad 
que tiene la población él está presente. O sea, si hay un partido de 
fulbito en el barrio, él está cerca de ese partido de fulbito. Si hay una 
actividad religiosa, él está ahí en la actividad religiosa. Si es hora de 
entrada al colegio, él está visitando a todos los colegios. A la hora de 
salida también. Si hay una misa, él está visitando, si hay un mercado, 
él está ingresando al mercado, si hay una feria, él está también en 
la feria. O sea, él está en forma permanente en todas las actividades 
sociales.159

159. Funcionario Mininter n.° 4.
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Todo esto debe plasmarse a través de las oficinas de participa-
ción ciudadana (OPC), que comenzaron a abrirse a fines de los años 
noventa. Actualmente, todas las comisarías deben contar con una 
OPC, que es el canal de comunicación con la ciudadanía, el orga-
nismo que recoge las demandas de las juntas vecinales, que organiza 
con ellas el patrullaje mixto, que administra los programas preven-
tivos que promueve la PNP,160 y que se ocupa de la organización de 
las juntas vecinales y de las redes de cooperantes. Sobre esto último, 
las OPC se encargan de que las juntas se mantengan en el tiempo y 
cumplan sus funciones. En cuanto a las redes de cooperantes, la idea 
es empadronar a los actores clave que se encuentran gran parte del 
tiempo en la calle —mototaxistas, recicladores, “dateros”, “canillitas”, 
etc.— para que informen de cualquier hecho poco usual o sospechoso 
en la zona. Estas son fuentes de información cruciales para que la 
comisaría pueda elaborar su propio mapa de riesgos y del delito.

Una primera paradoja respecto de estas oficinas es que, si bien 
son valoradas por nuestros entrevistados, que reconocen que la ima-
gen de la policía ha mejorado en los últimos años gracias a este 
tipo de iniciativas fundamentales para acercarse a la comunidad, se 
encuentran claramente relegadas en las comisarías. 

Como hemos visto, el énfasis en el enfoque de policía comuni-
taria requiere de una reorganización casi completa del cuerpo po-
licial (Frühling 2009, Ponton 2008). Sin embargo, en general las 
comisarías del país no le prestan la necesaria atención a las OPC, 
de modo que no se destinan recursos a fortalecer los lazos con los 
vecinos ni se plantean acciones preventivas (Instituto de Defensa 
Legal 2012).

160. Estos incluyen brigadas de autoprotección escolar, clubes de menores, poli-
cía escolar, patrullaje juvenil y las redes de cooperantes, además de las pro-
pias juntas vecinales. 
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Si la carencia de personal y de recursos es un problema en toda 
la PNP, la situación de las OPC es aún más crítica. Al igual que lo 
encontrado por Huaytalla (2016), nuestras entrevistas y observacio-
nes de campo dan cuenta de que en estas oficinas hay dos o tres 
funcionarios a lo sumo, y de que estas personas no se dan abasto para 
realizar todas las tareas que se les asigna: organizar los programas de 
vínculo con la comunidad; supervisar a las juntas vecinales; realizar el 
patrullaje mixto y atender a los vecinos que se acercan a la comisaría. 
No sorprende, entonces, que el suboficial de una OPC nos haya se-
ñalado que su función era básicamente la de un relacionista público.

Esta situación es especialmente grave si se considera que, al ser 
el vínculo más directo con la comunidad, se espera que el personal 
de una OPC esté siempre disponible. Se tiene, entonces, una sobre-
carga de trabajo notable. Con evidente fastidio, una suboficial nos 
decía que “antes, cuando estaba en la Dirección de Familia, venía 
de siete de la mañana a once de la noche y podía faltar al día si-
guiente. Ahora no paro nunca: me llaman a altas horas de la noche 
los vecinos cuando hay disturbios y tengo que coordinar para que 
alguien vaya a patrullar”.161

Aún más grave, la labor de quienes trabajan en esta oficina no 
es especialmente valorada por el resto del personal, que opina que 
las personas de esta área son “blandas”162 o las “ovejitas negras”163 
del cuerpo policial, dado que no realizan las actividades que tradi-
cionalmente efectúa un policía: patrullaje, arrestos o intervencio-
nes. Así, lejos de tener fuerza y autoridad y de ser el “corazón de 
la comisaría”, como un funcionario del Mininter nos señalaba que 
debía ser, la OPC acaba dependiendo de la voluntad del comisario.

161. Suboficial PNP Lima Sur n.° 2.

162. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.

163. Ibíd.
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Un aspecto importante, no muy mencionado en investigacio-
nes anteriores, es el predominio de las mujeres en las labores de 
proximidad policial a la ciudadanía. Mientras que el patrullaje es 
una tarea eminentemente masculina —al punto que un oficial nos 
señalaba que “con mujeres no patrullo”164 y que unas suboficiales 
nos manifestaban que no eran tomadas con seriedad por sus com-
pañeros cuando decían que podrían patrullar en igualdad de con-
diciones que los hombres—, se piensa que el personal femenino es 
idóneo para organizar a la ciudadanía y brindar atención a quie-
nes la soliciten. Si consideramos que estas tareas son consideradas 
menos relevantes que el resto, estamos ante una problemática de 
género que en absoluto se trata de disimular. Como nos decía una 
oficial, “la mayoría de los efectivos son hombres y yo soy mujer. 
Tengo que tratar de sobrellevar esa diferencia de género y no hacer 
notar que hay algún tipo de diferencia entre que los comande un 
alférez varón o una mujer”.165

En la misma dirección, una problemática adicional —y que, 
nuevamente, encuentra asidero en lo encontrado por Huaytalla 
(2016)— es la escasez de recursos y de material logístico. No solo 
faltan computadoras, sino insumos básicos como tinta y papel. 
Tampoco se cuenta con silbatos o chalecos para la comunidad. El 
municipio suele brillar por su ausencia. Esta problemática es resu-
mida por una suboficial encargada de la OPC de su comisaría:

Hay muy poca gente para el trabajo que hay que hacer, y ahora mis-
mo se ha malogrado una computadora, mi compañero avanza con 
ella [con la que queda] y yo no puedo avanzar hasta que él termine. 
A veces tengo que sacar de mi propio bolsillo para pagar un show y 

164. Oficial PNP Lima Sur. Cuando se le preguntó por qué no lo hacía, repitió lo 
mismo: “porque con mujeres no patrullo”.

165. Oficial PNP Lima Norte n.° 3.
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actividades con la comunidad, porque no hay logística necesaria. No 
tengo equipos para hacer mi documentación y yo muchas veces tengo 
que pagar la tinta de la impresora. Una computadora se ha malogra-
do y la impresora también. Yo creo que si la comisaría implementa 
una caja chica para pagar esos costos, si está bien administrada, me 
ayudaría mucho con temas de logística y pasajes. El otro día tuve que 
traer unas cosas de un evento que organicé y tuve que pagar de mi 
bolsillo el pasaje, 25 soles me salió todo.166

Los recursos de las OPC son claramente insuficientes para esta-
blecer los vínculos esperados con las juntas vecinales. Dado que el 
número de juntas se ha convertido en el indicador por excelencia 
de la participación ciudadana, el propio comando policial establece 
la cifra mínima de juntas que deben formarse cada cierto tiempo. 
De no alcanzar ese número, la comisaría y la OPC pueden recibir 
una sanción por incumplir las metas. El resultado es que una mis-
ma OPC puede llegar a tener a su cargo cerca de un centenar de 
juntas vecinales que, obviamente, no pueden ser supervisadas y 
atendidas por las solo dos o tres personas que trabajan en la oficina. 
De hecho, algunos funcionarios en el Mininter tienen la impresión 
de que estas juntas se crean solo para cumplir con un indicador. 

Llama la atención que mientras que los agentes policiales no li-
gados directamente a la OPC consideraban que esta oficina cumplía 
bien su labor de organizar a todos los colectivos de la circunscrip-
ción, quienes trabajaban en ella parecían menos optimistas, algo 
que probablemente se deba a la poca atención que se les presta. 

El problema, sin embargo, no radica únicamente en las OPC. 
Siguiendo a Plögler (2012), la participación en las juntas vecinales 
ha ido perdiendo peso para dar lugar a alternativas de seguridad 
que implican un mayor desembolso de dinero, pero una menor 

166. Suboficial PNP Lima Sur n.° 2.
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inversión de tiempo. En esa línea figura la privatización de la segu-
ridad (García et ál. 2013). Los policías la reconocen como una ten-
dencia actual contra la que poco pueden hacer y que, según ellos, 
les causa más problemas que alivio. 

“A través de esas personas, también muchas veces hemos llegado a los 
delincuentes, a las bandas. A través de ellos, informantes”. La relación 
funcional con los vecinos

La segunda paradoja es la muchas veces contradictoria relación con 
los vecinos. Mientras que, por un lado, se valora el potencial que 
significa para la labor policial tener una buena relación con la vecin-
dad, por otro, predomina una instrumentalización de dicho vínculo 
y una visión más bien despectiva de los vecinos en caso esto no se 
dé adecuadamente. Se trataría entonces, nuevamente, de una adap-
tación. Frente a la inoperancia de las autoridades locales y las falen-
cias de las juntas vecinales, la participación acaba transformándose 
en un canal más de acopio de información.

Para empezar, la relación con los vecinos es vista como mutua-
mente beneficiosa. Los efectivos consideran que la imagen de la 
policía ha mejorado en los últimos años y, por tanto, tienen interés 
en esa relación. Su optimismo contrasta con lo encontrado en el 
otro estudio de este volumen: la imagen de una policía ausente. Se-
gún nuestros entrevistados, una buena relación con la comunidad 
es fundamental para poder moverse por el territorio con comodi-
dad, conocer las zonas relevantes y asegurar el apoyo de quienes allí 
residen. La policía construye una narrativa en la que los vecinos 
realmente interesados en luchar contra la delincuencia tienen una 
imagen positiva de la institución y buscan colaborar con ella. 

Asimismo, los efectivos consideran que ha habido un cam-
bio importante: mientras que antes se pensaba que los vecinos no 
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debían participar en la gestión de la seguridad y que, incluso, eran 
un obstáculo para ello, ahora se reconoce su importancia para po-
der cumplir la labor policial de manera más efectiva. En el Mininter 
explican que los agentes policiales eran inicialmente reacios a adop-
tar el enfoque de policía comunitaria, pero que al comprobar sus 
resultados, este modelo ha ido calando. 

No obstante, si se examina más de cerca la relación con los 
vecinos, se observa que está excesivamente enfocada en que estos 
sean una fuente de información. Dado que la PNP no cuenta con 
el personal necesario para patrullar, la información de los vecinos 
es crucial. La relación con la vecindad sirve, entonces, para conocer 
la zona, informarse de acciones sospechosas y organizar el patrullaje 
y las intervenciones. Esto es especialmente útil porque, como nos 
explicaban dos agentes policiales, “a través de esas personas, tam-
bién muchas veces hemos llegado a los delincuentes, a las bandas. 
Hemos llegado a los lugares donde venden drogas, a través de ellos, 
informantes”.167 

En general, si bien la relación con la comunidad es valorada, 
lo que prevalece es su carácter instrumental para conseguir los ob-
jetivos tradicionales de la policía, es decir, organizar intervenciones 
y capturar delincuentes. Su rol preventivo, entonces, debe ser ma-
tizado, pues se la usa especialmente como fuente de información. 

Las OPC serían importantes en tanto constituyen el vehículo 
de comunicación con las juntas vecinales y redes de cooperantes. 
Se trata de un canal de información directa, puesto que estas ofi-
cinas reciben constantemente llamadas y mensajes vía wasap so-
bre personas sospechosas, sucesos anormales, delitos, conflictos 
barriales, puntos de venta de droga y zonas peligrosas en general. 
Sin embargo, como lo señala Huaytalla (2019), aunque este canal 

167. Suboficiales PNP Lima Norte n.° 2 y PNP Lima Norte n.° 3.
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de información es una fuente diaria de datos, resulta sumamen-
te difícil procesarlos con el fin de alimentar los instrumentos de 
planificación del patrullaje. Se trata, además, de una fuente que 
puede poner en riesgo a quienes brindan información y socavar la 
confianza entre los vecinos. 

En la relación con los vecinos destaca una tensión entre quie-
nes supuestamente apoyan a la policía y quienes no lo hacen. Pode-
mos observar aquí una percepción de dos polos, como se vio en el 
capítulo I: por un lado, la población con la que se debería estable-
cer puentes para luchar contra la delincuencia; por otro, los delin-
cuentes, entendidos como un otro que no pertenece al conjunto de 
ciudadanos y que busca socavar la labor policial (Suárez de Garay 
2016). No parece haber un punto medio: los ciudadanos son los 
que desean colaborar con la policía, mientras que quienes no lo 
hacen son o delincuentes o sus familiares.

En la narrativa policial, la gente “de bien”, aquella genuina-
mente preocupada por la seguridad, es la que busca colaborar con 
la policía y la que acepta cualquier acción policial en su circunscrip-
ción. Por el contrario, aquellos que son reacios o, incluso, neutrales 
frente a la actuación policial serían quienes tienen relaciones amica-
les o de parentesco con los delincuentes. Aunque algunos efectivos 
señalan que esta distancia podría deberse a un miedo a las represa-
lias en caso se colabore con la PNP —reconociendo la poca capaci-
dad de la policía para evitarlas—, otros dividen a la sociedad entre 
aquellos dispuestos a colaborar y aquellos que se oponen a la labor 
policial para proteger a quienes delinquen. En este último caso, si 
alguien se muestra reticente frente al trabajo de la policía, no queda 
duda de sus intereses: “los delincuentes quieren botar a los policías, 
por eso dicen que no hacen nada, para que ya no estén allí”.168

168. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.
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Cabe destacar que, en algunos casos, esta división está mediada 
por factores que pueden asociarse a una estigmatización territorial. 
Siguiendo la propuesta de Loic Wacquant, el espacio o territorio en 
el cual se habita resulta, en determinados contextos urbanos, una 
fuente de estigma, esto es, una marca y signo distintivo de deshon-
ra. Si bien esta estigmatización territorial está fuertemente ligada a 
factores étnicos y sociales, el territorio en sí mismo genera imagi-
narios de manera relativamente autónoma de estos factores y, en 
ocasiones, puede llegar a ser visto como la materialización de todos 
los males y peligros de la sociedad. Son espacios que se presentan 
como desorganizados, como vórtices de desintegración social, tierra 
sin ley (o tierra de nadie), espacios carentes de oportunidades y de 
valores positivos (Wacquant 2007; Wacquant, Slater y Borges 2014).

Dicho esto, vale la pena ver el contexto en el que este autor 
formula y desarrolla este concepto. Wacquant (2007) utiliza este tér-
mino para referirse a contextos en los que se registra una presencia 
sostenida de políticas punitivas o represivas respaldadas no solo por 
autoridades que legitiman estas intervenciones, sino también por 
sectores significativos de la población —ubicados generalmente en 
barrios acomodados—, por ciertos discursos académicos y por los 
medios de comunicación. En otras palabras, contextos donde se 
dan varias condiciones que nos permiten hablar de una margina-
ción sistemática de ciertos sectores urbanos. Obviamente, corrobo-
rar la existencia de todos estos factores sobrepasa el alcance de la 
presente investigación y, por lo tanto, hay que tener cuidado de no 
trasladar automáticamente este término a la realidad que estamos 
describiendo. 

No obstante, la información recogida en nuestro trabajo de 
campo sí evidencia que a veces los oficiales de mayor responsabi-
lidad provienen de entornos privilegiados. Asimismo, hemos po-
dido apreciar que, en muchas ocasiones, estos oficiales desdeñan 
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a quienes residen en la zona que deben vigilar. En esa línea, uno 
de los entrevistados señalaba que “en los conos no han estudia-
do, no tienen valores [...] son muchachos de 17 años, son como 
animalitos”.169 Otro mencionaba: 

Los delincuentes vienen de arriba del cerro, de los asentamientos 
humanos. Estos son los lugares preferidos porque no se llega, pueden 
tener sus maneras allí aparte. Son consumidores de drogas. Se ve 
como el mismo perfil. Les protegen de las amenazas, les pegan [a los 
policías]. Igual hay intervención, son zonas pequeñas.170

Estamos, entonces, ante una adjudicación de valores negativos 
basada en la zona de residencia. Usualmente, ello se asocia a los 
asentamientos humanos o a las zonas más altas de los cerros. Una 
vez más, observamos cierta coincidencia entre las percepciones de 
los efectivos policiales entrevistados y lo hallado por Urrutia, Reáte-
gui y Rentería en el capítulo VI de este volumen. Serían los cerros, 
las zonas “altas”, las áreas de mayor peligrosidad. 

Si bien es cierto que algunas de estas zonas son especialmente 
peligrosas, lo que llama la atención es que el propio cuerpo policial 
las concibe como lugares donde reside una población que carece de 
valores y cercana directa o indirectamente a la delincuencia. Para 
los agentes, estos son justamente los sectores más reacios a colabo-
rar con la policía. Lejos de considerar que son zonas tradicional-
mente marginadas, sujetas a un trato discriminatorio por parte del 
propio Estado, opinan simplemente que se trata de espacios donde 
anidan los delincuentes y sus familiares.

Esta idea negativa, sin embargo, no es unidireccional. Los poli-
cías señalan —muchas veces con frustración— que, pese a su trabajo 

169. Oficial PNP Lima Norte n.° 2.

170. Suboficial PNP Lima Norte n.° 5. 
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continuo, la población de estas zonas les echa a veces en cara su 
ausencia, violentamente, y tiene una visión negativa de su labor. 
A pesar de ello, varios agentes aseguran que esto está cambiando 
luego de algunas reformas en la PNP. Por cierto, algunos entrevis-
tados mencionaron que esta población no valora el esfuerzo de la 
policía porque no está al tanto de la precaria situación que enfrenta 
el cuerpo policial. 

De hecho, durante nuestro acompañamiento al patrullaje fui-
mos testigos de reclamos a la policía. Algunos vecinos señalaban 
que los efectivos nunca estaban cuando se les necesitaba y que no 
se les veía cotidianamente por la zona. Especialmente dramático 
fue el testimonio de un suboficial que tenía asignada una zona par-
ticularmente riesgosa, cerca de la cual residía, quien nos contó que 
cuando ocurría algún incidente, “te amenazan, te dicen ‘Jefe, yo 
te conozco, ya sé dónde vives’”.171 Pese a los avances en la cercanía 
con la población, persiste entonces un sentimiento de mutua des-
confianza que se manifiesta de distintas maneras, unas más crudas 
que otras.

Conclusiones

Nadie puede negar que la seguridad ciudadana es una de las prin-
cipales preocupaciones de la población y, por lo tanto, del Estado. 
Los noticieros suelen comenzar con una sección —que parece cada 
vez más larga— en la que se dan a conocer los principales delitos del 
día. El mismo protagonismo tienen estos hechos en los diarios de 
mayor circulación del país. Tampoco se puede negar que el Estado 
ha realizado diversas reformas en materia de seguridad ciudadana 
y que, aunque con vaivenes, ya hay cierta mejora en el desempeño 

171. Testimonio recogido durante el acompañamiento del patrullaje. 
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policial, con un carácter más ciudadano y una tendencia hacia la 
prevención.

El objetivo de este capítulo fue poner en cuestión esas reformas 
frente a la problemática cada vez más acuciante de la inseguridad 
ciudadana, a partir de las percepciones y prácticas de la policía, en 
diálogo con otras fuentes de información. Entre las prácticas desta-
camos la más cotidiana de todas: el patrullaje. 

Este análisis partió de los procesos de reforma en materia de 
gestión de la seguridad ciudadana acaecidos en el país como parte 
de una tendencia regional analizada en el capítulo II. Por un lado, 
son cambios que buscan un cuerpo policial más ágil, descentrali-
zado y cercano a la comunidad. Se promueve, también, la parti-
cipación de una serie de actores y la realización de iniciativas que 
prioricen los aspectos preventivos de la seguridad y consideren las 
diversas problemáticas de la población. 

En ese sentido, aunque en el debate público hay una fuerte 
polarización entre quienes respaldan políticas de seguridad ciuda-
dana de carácter más preventivo y ciudadano y quienes defienden 
políticas más represivas, punitivas y autoritarias, la academia y quie-
nes han realizado la mayoría de las reformas tienden a favorecer la 
primera de estas posturas. 

Por otro lado, estas nuevas nociones para lidiar contra la inse-
guridad ciudadana parecen haber calado en la mayoría de los agen-
tes policiales entrevistados para este libro, pero su aceptación es más 
problemática de lo que uno podría pensar a primera vista. Algunas 
conviven con percepciones represivas, mientras que otras son vis-
tas como lejanas, como diseñadas por agentes que no conocen la 
realidad que deben enfrentar. Varios de los dispositivos señalados, 
entonces, son resignificados, puestos en práctica de manera solo 
parcial o distinta a como estaban pensados. Ello se da por el esca-
so convencimiento de los efectivos policiales, por ser inaplicables 
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debido a las limitaciones logísticas y de personal de la policía, o por 
una mezcla de ambos.

La primera paradoja se refiere a qué factores se atribuye la in-
seguridad ciudadana y, en relación con esto, a cómo se conciben 
los programas preventivos. De esta forma, se destaca que muchos 
de los entrevistados consideran que la raíz de la inseguridad es la 
precariedad económica y social de los pobladores. Se trata de indi-
viduos sin mayores recursos, con escasas perspectivas de educarse y 
en situaciones de vida muy inestables, lo que los lleva a optar por 
el camino de la delincuencia. De alguna manera, ello explica que 
los actores entrevistados consideren positivamente los programas 
preventivos que se ocupan de un conjunto de factores sociales de 
manera multidimensional, así como las iniciativas que promueven 
un mayor acercamiento entre la policía y la comunidad. 

Sin embargo, si se indaga un poco más, se comprueba que hay 
la percepción de que la raíz de este problema sería la falta de valores 
provenientes del núcleo familiar, ya sea por problemas familiares o 
por el hecho de que las madres pasan ahora menos tiempo con sus 
hijos. Así, la responsabilidad recaería en la familia, más que en la 
articulación y provisión de servicios públicos que atiendan el pro-
blema de la inseguridad. Esto parece ser una manera de exculparse, 
una declaración de impotencia, porque frente a una situación de 
esa clase es poco lo que podría hacer la policía.

La pregunta es cómo se concilia esta visión negativa sobre la 
población con el valor que se le otorga a la participación ciudada-
na. En realidad, esto no plantea un problema, si consideramos la 
peculiar concepción que se tiene del vínculo con la comunidad. 
Si bien se valora la relación con los vecinos, se lo hace porque se 
los concibe como una fuente de información para la policía, más 
que como posibles participantes en el diseño y aplicación de medi-
das de seguridad. Se tiene una relación estrecha solo con quienes 
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informan sobre acciones sospechosas; los demás vecinos son vistos 
de manera despectiva. Por otro lado, si bien hay una oficina de 
participación ciudadana (OPC) en todas las comisarías, se la tiene 
relegada, no siempre es bien vista, y no cuenta con suficientes re-
cursos y personal. 

El panorama se complica si consideramos que a esta situación 
se le suma la idea de que el resto de instituciones involucradas en la 
seguridad ciudadana —como el aparato judicial— no solo es impro-
ductivo, sino muchas veces perjudicial. En lo referente a lo judicial, 
parece haber un divorcio entre el cuerpo policial y el aparato legal 
sobre el que se sostiene. Así, las leyes son percibidas como suma-
mente restrictivas con la labor policial y benignas con quienes delin-
quen. Igualmente, se tiene una idea bastante negativa de los fiscales, 
que son quienes atienden el delito tras la intervención policial. Se 
opina que el número de fiscales es insuficiente y que su desempeño 
no es bueno, por lo que estos funcionarios entorpecerían el trabajo 
de la policía y le restarían incentivos para realizar su labor. Sobre 
este punto, hay una fuerte valoración de estrategias más punitivas 
y represivas en la lucha contra la delincuencia, de manera que no 
resulta un asunto diáfano y cerrado.

Otra tensión que se manifiesta es la que hay entre la policía y 
otras instituciones también encargadas de la seguridad. El munici-
pio distrital —la principal institución con la que se supone que debe 
coordinar la policía en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana— aparece en las entrevistas como un actor poco impor-
tante. Si bien ello depende de cada municipio, en general, los fun-
cionarios municipales y su brazo de acción, el serenazgo, son vistos 
como actores sin recursos y, sobre todo, sin la preparación adecuada 
para colaborar con la policía, con un rol meramente decorativo o 
como una simple formalidad. 
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Una especial atención merece el vínculo entre la policía y el 
Mininter. En distintas ocasiones pudimos percibir un mutuo des-
dén entre los efectivos policiales y los funcionarios de ese minis-
terio. Para los policías, los empleados del Mininter son personas 
que no conocen la problemática de la gestión de la seguridad, que 
conciben reformas muchas veces erróneas y, sobre todo, que no los 
apoyan con los recursos logísticos que necesitan para poder cumplir 
su tarea: chalecos, silbatos, vestimenta y (el principal reclamo) ca-
mionetas para patrullar. Por su parte, los funcionarios del Mininter 
tratan a los agentes policiales de manera muchas veces condescen-
diente, como personas sin la formación adecuada a quienes hay que 
“hacer comprender” la importancia de los cambios. Por otro lado, 
piensan que es muy difícil controlar su actuación. Cuando se trata 
de programas preventivos (Barrio Seguro), consideran que la policía 
es reticente a adaptar su operación a los requisitos del programa y 
a aceptar la supervisión del Mininter. Para convencerla, tienen que 
ofrecerle una mezcla de formación cívica y beneficios concretos, tal 
como una mayor provisión de patrulleros. 

Quizá la principal fuente de conflicto entre el Mininter y la 
policía gira en torno a la recolección y registro de información para 
la seguridad. Los intentos del ministerio de controlar estos sistemas 
y de instalar una lógica de intervención focalizada colisionan con 
la policía y su escasa capacidad de vigilar su puesta en práctica. Esta 
problemática se manifiesta tanto en la ausencia de un sistema de in-
formación sectorial centralizado o, al menos, estandarizado, como 
en el “mal uso” que se le da a los dos instrumentos de control: el 
mapa del delito y el mapa de sectores. 

Es importante mencionar que este aparente “mal uso” de los 
mapas se debe a la necesidad de adaptar ambos instrumentos a lo 
que surge durante el trabajo cotidiano y a las lógicas de control que 
ha establecido la misma policía, de manera paralela al ministerio. 
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Las entrevistas nos revelan que los comisarios, al ser evaluados por 
sus superiores a partir de los datos presentados a su propia división 
de estadística, prefieren adecuar la información a lo que les solicita 
la policía, más que el ministerio. Esto hace que, en la práctica, ma-
nejen dos mapas del delito: uno generado a partir del Sistema Na-
cional de Denuncias Policiales (Sidpol), adecuado a los criterios que 
establece el Mininter, y otro según los requerimientos de la policía y 
las necesidades operativas del día a día, que contempla información 
extraída de otros canales, más allá de las denuncias. 

En lo referido al patrullaje, se aprecia que las reformas han 
tratado de implantar dos principios: focalización (proveniente del 
modelo de prevención situacional del delito–SCP) y proximidad 
(procedente del enfoque comunitario).172 El estudio de caso de 
Lima Norte nos lleva a pensar que la aplicación de ambos princi-
pios no ha sido homogénea. Las entrevistas realizadas no solo per-
miten entrever que el principio de proximidad se viene aplicando 
más acuciosamente que el de focalización, sino que, en medio de la 
escasez de recursos, ambos se vuelven incompatibles. En su rutina 
diaria, los policías se atienen más a los instrumentos de proximidad 
—cuadernos de contacto ciudadano y mapa de sectores—, debido 
a que sobre ellos hay un mayor control y a que resultan más útiles 
para desarrollar su labor. Asimismo, se ha visto cómo las demandas 
que los policías vienen recibiendo de los vecinos a partir del con-
tacto ciudadano han comenzado a afectar el patrullaje focalizado. 

Como producto de la práctica del contacto ciudadano, los po-
licías son objeto de una serie de demandas cuya atención sobrepasa 
sus labores formales: entre ellas, cuidar a los hijos de los deteni-
dos, responder a consultas legales de los vecinos, atender peleas 

172. Para una revisión más exhaustiva de estos enfoques de política pública en la 
lucha contra el crimen, véase el capítulo I del presente libro. 
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callejeras, etc. De esta manera, a lo largo de su jornada se enfrentan 
a la decisión de si patrullar de manera focalizada o atender esas so-
licitudes. En la práctica, usan determinados instrumentos de patru-
llaje —como el mapa del delito o la guía de ruta— solamente como 
una referencia y, a la larga, emplean sus propios criterios —asociados 
a su percepción del territorio— para poder priorizar ciertos espacios 
en un contexto de escasez de recursos. 

Las reformas, entonces, parecen un tanto contradictorias. El 
énfasis en la proximidad y el contacto ciudadano demanda una se-
rie de acciones prácticamente imposibles de realizar con los recur-
sos de los que se dispone. Así, este nuevo acento en ciertas tareas 
termina planteando objetivos que no pueden cumplirse. 

En un contexto en el que el gobierno ha alentado la participa-
ción de la ciudadanía y el acercamiento con ella a través del modelo 
de policía comunitaria, nuestro caso de estudio permite apreciar 
que esto se ha puesto en práctica a través de dos estrategias: el con-
tacto ciudadano y la conformación de redes de informantes entre 
los vecinos. En específico, las redes de informantes sirven para obte-
ner un mínimo de apoyo en el terreno de operaciones en un contex-
to de mucha desconfianza en la policía y, al mismo tiempo, muchas 
expectativas sobre lo que debería hacer. 

Para los vecinos, esta es la oportunidad de contactarse direc-
tamente con la policía a través del celular y de aplicaciones como 
wasap. En ese sentido, la proximidad no se ha traducido en un ma-
yor poder de los municipios o de la sociedad para definir objetivos 
policiales —ni siquiera en el fortalecimiento de las oficinas de parti-
cipación ciudadana (OPC)—, pero sí en una atención personalizada 
a determinados grupos de vecinos que resultan estratégicos para es-
tar al tanto de la dinámica de cada barrio. No obstante, como lo ha 
señalado Huaytalla (2019), la falta de estandarización de los meca-
nismos de recolección de datos y de protección de los informantes 
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provoca que esta dinámica muchas veces socave la confianza entre 
los vecinos y que unos piensen que los otros son “soplones”. 

En cuanto al patrullaje integrado, el deficiente control del Mi-
ninter, la prioridad que otorgan los municipios a cubrir sus propias 
zonas de patrullaje, al margen de las de la policía, y la sobrecarga 
de trabajo del cuerpo policial hacen que la puesta en marcha de 
esta modalidad sea limitada. Cuando este tipo de patrullaje se pone 
en práctica, las entrevistas nos permiten hipotetizar que la selec-
ción de lugares por donde se ronda sigue una lógica de prevención  
—muy ligada a la idea negativa que tiene la policía del serenazgo y a 
arreglos informales entre policías y serenos—, más que adecuarse a 
los documentos de planificación de este tipo de patrullaje. En esa 
línea, se dan prioridad a los espacios que no son peligrosos, pues se 
considera que los serenos no tienen la capacidad de responder ante 
situaciones críticas.

Finalmente, otro tema que hemos podido apreciar es la divi-
sión del trabajo por género en el cuerpo policial. Las mujeres tien-
den a estar asignadas a labores administrativas y de atención a la 
ciudadanía, mientras que los hombres, a las labores operativas. Aun 
así, pudimos entrevistar a una oficial que patrullaba (solamente en 
motocicleta), quien nos contó que en general las mujeres no eran 
consideradas aptas para realizar el servicio de patrulla y que debían 
demostrar constantemente a sus colegas hombres que sí eran capa-
ces de hacerlo.

Estamos, en suma, ante una situación ambivalente. No es po-
sible decir que las reformas en curso en los últimos años no han 
tenido ninguna utilidad o que han sido abiertamente ignoradas. De 
hecho, los principios de prevención y proximidad son valorados por 
una parte importante del cuerpo policial. Por otro lado, los agen-
tes policiales están lejos de haberlas aplicado a rajatabla o de estar 
plenamente convencidos de su utilidad. La reforma de la seguridad 
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ciudadana parece muy alineada a prácticas internacionales ineludi-
bles, pero que en el Perú deben rediseñarse, dados los problemas de 
recursos y las inercias institucionales. 

Esta no es una situación de virtuosos y transgresores o de efi-
cientes e inoperantes. Se trata de un asunto con muchas aristas 
que solo puede ser entendido en toda su complejidad considerando 
las múltiples dimensiones en juego, especialmente las lógicas que 
guían a los agentes del orden en el desempeño de sus funciones. Si 
no se toman en cuenta esas dimensiones, será complicado diseñar 
y reformular políticas de intervención capaces de profundizar las 
reformas en curso y de ayudar a los agentes policiales.
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Planteamiento del problema

Los últimos años han estado signados por una preocupación por la 
inseguridad ciudadana y por la puesta en marcha de una serie de 
reformas para hacer frente a este problema. Como se explica en el 
capítulo anterior, todo esto ha repercutido en la policía Nacional del 
Perú (PNP) como institución y, en particular, en sus agentes. No obs-
tante, la otra cara de estas reformas es la ciudadanía, la manera cómo 
se adapta a estas políticas, como llega a conocerlas y qué piensa de 
ellas. Este capítulo se centra en las personas y explora el vínculo que 
establecen con la PNP, tanto en sus experiencias cotidianas, como en 
su percepción de seguridad o, en su defecto, inseguridad. 

Es una opinión bastante extendida que el aumento de la preo-
cupación por la inseguridad tendría que ver con los años recientes 
de crecimiento económico, que han llevado a calificar al Perú como 
un país de ingreso medio. Entre 2002 y 2018, el Perú fue la segunda 
economía de mayor dinamismo, con un aumento promedio anual 
del PBI de 5,3% (solo detrás de Panamá).1 Al mismo tiempo, la 

1. Véase: <https://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.MKTP.KD.ZG>.
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pobreza se redujo de 58,7% en 2004 al 20,2% en 20192 y el acceso 
a servicios básicos, como agua potable y electricidad, aumentó con-
siderablemente. Todo esto, acompañado del crecimiento de la clase 
media y de un mayor poder adquisitivo a escala nacional, llevaría 
a que los problemas de seguridad, antes relegados, hayan cobrado 
mayor relevancia, en detrimento de los vinculados a demandas pro-
piamente económicas.

Sin embargo, este tan ansiado crecimiento económico no pa-
rece haber cerrado la brecha de desigualdad social, ni permitido 
hacerle frente a problemáticas sociales e institucionales que aún 
persisten. Asimismo, si bien la actividad económica permitió que el 
Estado posea más recursos y, con ello, que haya podido emprender 
ciertas reformas —ya sea sociales o referidas a la propia administra-
ción pública—, muchos de estos cambios no se han traducido en 
mejores niveles de provisión de servicios públicos, siendo la seguri-
dad ciudadana uno de los casos más claros. 

En tal sentido, y como hemos señalado en la introducción del 
libro, los índices de percepción de inseguridad en el país han alcan-
zado picos nunca vistos en años anteriores. Siguiendo a Basombrío 
(2014), pese a que hay en la región países con un grado de insegu-
ridad mayor que el peruano, la percepción de inseguridad en el 
Perú está en niveles similares y hasta superiores que dichos países. 
Si bien hay un correlato con el incremento de la victimización en 
los últimos años,3 la evolución de la inseguridad se ha producido, 
sobre todo, en la cualidad o tipo de crimen. Es decir, la delincuen-
cia común (el robo al paso, el menudeo) habría dado paso al crimen 

2. Según cifras oficiales del INEI con base en las encuestas nacionales de hoga-
res (Enaho).

3. El Perú es uno de los países con los índices de victimización más altos de la 
región. Entendiendo victimización como haber sido víctima de algún delito 
en los últimos 12 meses.
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organizado, operado por mafias y redes criminales de mayor alcan-
ce, siendo la extorsión y el sicariato sus componentes más claros 
(Basombrío 2014).

Así, la percepción de inseguridad, entendida por el INEI como 
la proporción de personas que considera que será víctima de algún 
delito en los próximos 12 meses, se mantiene en más del 85,0% des-
de el año 2013. En 2018, el 86,3% de los peruanos mayores de 18 
años residentes en áreas urbanas consideraba que sería víctima de 
algún delito en el siguiente año. Este porcentaje aumentó a 88,4% 
en ciudades de más de 20.000 habitantes y a 90,4% en Lima Me-
tropolitana4 (INEI 2019). Por otro lado, según el Proyecto de Opi-
nión Pública de América Latina (LAPOP), en 2017, la percepción 
de inseguridad (entendida como sentirse muy o algo inseguro en su 
vecindario) se ubicaba en 58% y era la tercera más alta de América 
Latina, solo por debajo de Venezuela y República Dominicana (Ca-
rrión et ál. 2018).

Pese a ello, aún hay en el país una brecha importante entre 
la percepción de inseguridad de la población y aquella que podría 
esperarse a partir de los índices de victimización. Es decir, la percep-
ción de inseguridad tiende a ser bastante más extendida (90,4% en 
Lima Metropolitana) que lo índices reales de victimización (28,3% 
en la misma ciudad). Incluso en las ciudades donde los índices de 
victimización han disminuido, el índice de percepción del delito ha 
aumentado (como, por ejemplo, en Cajamarca y Huancayo). Esta 
situación genera una serie de preguntas sobre cómo se forma di-
cha percepción entre la ciudadanía, los mecanismos y recursos que 
despliega para hacerle frente a esta situación y, por supuesto, cómo 
concibe el rol de los agentes del Estado en esta problemática.

4. Conformada por las provincias de Lima y Callao.
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El caso que más resalta, sin duda alguna, es el de la Policía Na-
cional del Perú (PNP), la cual es una de las principales catalizadoras 
de la inseguridad por parte del Estado y tiene como función “garan-
tizar, mantener y restablecer el orden interno, prestar protección y 
ayuda a las personas y a la comunidad, garantizar el cumplimiento 
de las leyes y la seguridad del patrimonio público y privado, preve-
nir, investigar y combatir la delincuencia; vigilar y controlar las fron-
teras; con el propósito de defender a la sociedad y a las personas”.5 
Sin embargo, es una de las instituciones que cuenta con los niveles 
más bajos de confianza por parte de la ciudadanía. De acuerdo con 
los datos del Barómetro de las Américas, en 2018 la confianza nula 
o poca en la PNP alcanzó el 68%.

La confianza en la policía, en su sentido más amplio, es im-
portante por dos razones principales. Por un lado, la policía es la 
institución más visible del sistema de justicia nacional, por lo que 
la confianza en su trabajo permite un funcionamiento adecuado de 
todo el sistema (Bridenball y Jesilow 2008, Jackson et ál. 2011, Tyler 
2001). Por otro lado, la policía necesita el apoyo de la población 
para su eficacia, ya que se basa en que las personas denuncien los 
hechos delictivos que presencian o de los que son testigos (Murphy, 
Hinds y Fleming 2008; Sargeant et ál. 2012; Tyler 2011). Otro ca-
pítulo de este volumen ha analizado justamente la manera cómo el 
apoyo ciudadano es considerado por los policías un insumo funda-
mental para llevar a cabo su labor.

En el Perú, aún no hay suficientes investigaciones que ahonden 
en la diferencia entre victimización y percepción de inseguridad o 
que se aproximen de una forma más extensa al tema de los cataliza-
dores de dicha inseguridad. Si bien existen estudios, como el de Bo-
nilla y Vizcarra (2016) o el de Mujica, Vizcarra y Zevallos (2016), que 

5. Véase: <https://www.policia.gob.pe/home/Nosotros>.

Seguridad ciudadana.indb   190Seguridad ciudadana.indb   190 27/01/2021   02:11:43 p.m.27/01/2021   02:11:43 p.m.



IV / Percepciones y estrategias de los vecinos de Chorrillos ante la inseguridad ciudadana 191

analizan la forma como se va produciendo la percepción de insegu-
ridad y los mecanismos a través de los cuales las personas responden 
a dicha percepción, no se ha ahondado en el rol que tiene la policía, 
como agentes del Estado, en la construcción de dicha idea. 

En tal sentido, este estudio busca analizar las percepciones que 
tienen las personas sobre la inseguridad, sus experiencias con el de-
lito y cómo representan la labor policial en el marco de la provisión 
de seguridad. Resulta fundamental, entonces, prestar atención a la 
forma en que las personas encuadran discursivamente sus conoci-
mientos, sentimientos y juicios respecto de la PNP y a sus experien-
cias con el delito. Se trata de analizar el “conocimiento a mano” del 
que disponen los individuos con respecto a sus experiencias con el 
delito, sus percepciones sobre la inseguridad y el rol de la policía en 
todo ello. En palabras de Schütz, entender las representaciones de 
las personas sobre los policías supone entrar en las “abstracciones, 
generalizaciones, formalizaciones e idealizaciones propias del nivel 
respectivo de organización del pensamiento” (Schütz 2008: 36). Es 
decir, nos lleva a profundizar en la relación de las personas con la 
inseguridad, cómo estas se moldean y qué efectos tiene en su con-
tacto con la policía y su entorno. 

Por este motivo, el enfoque por el que se ha optado es de cor-
te cualitativo y se ha elegido como estudio de caso el distrito de 
Chorrillos, en Lima. Como se observará más adelante en la sección 
de metodología, se ha escogido Chorrillos debido a que comparte 
características generales socioeconómicas con Lima Metropolitana. 
Además, como también se menciona más adelante, tiene niveles 
de delincuencia no muy lejanos al promedio en la ciudad, pero 
también posee peculiaridades que lo hacen un caso de estudio im-
portante. Estas dos dimensiones nos permitirán entender mejor el 
comportamiento y las reacciones frente a la inseguridad que tienen 
los limeños y su vínculo con la policía. 
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De esta forma, el objetivo general es analizar las representacio-
nes que tienen los ciudadanos de Chorrillos sobre la policía y su vín-
culo con la percepción de inseguridad a través de tres dimensiones: 
i) la percepción de inseguridad en su distrito; ii) su experiencia con 
el delito; y iii) el rol de la policía en la percepción de inseguridad 
y su experiencia con el delito. En este marco, consideramos funda-
mental entender cómo se enmarca la relación con la policía en las 
enunciaciones de los vecinos del distrito de Chorrillos y, con ello, 
comprender la importancia que adquieren ciertos relatos según el 
territorio donde se encuentran (las diferentes zonas del distrito) y el 
estatus socioeconómico. Así, buscamos saber cómo se construye so-
cialmente la opinión de los vecinos sobre el desempeño de la policía 
y sobre la inseguridad ciudadana, sin asumir que las opiniones se 
producen a partir de una distribución igualitaria de competencias. 

Marco teórico

La percepción de inseguridad y el temor al crimen suelen utilizarse 
como indicadores del grado de inseguridad que experimentan las 
personas. Aunque vinculados, ambos conceptos se refieren a fenó-
menos distintos. Por un lado, la percepción de inseguridad suele 
entenderse como un temor al crimen “en abstracto” (Serrano y 
Vásquez 2007 citado en Vozmediano, San Juan y Vergara 2008). 
En este mismo sentido, Mujica y Zevallos (2017) sostienen que la 
inseguridad, más allá de aludir específicamente al crimen, se refiere 
a una variedad de elementos que no pueden reunirse en un inven-
tario. Por otro lado, el temor al crimen nos remite a una reacción 
emocional que puede mezclar sentimientos de ansiedad y la per-
cepción del riesgo frente al crimen. Así, por ejemplo, uno de los 
autores más citados en este debate lo define como “una reacción 
emocional negativa generada por el crimen o símbolos asociados 
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con este” (Ferraro 1995 citado en Lim 2015).6 Si bien aquí tampoco 
hay un consenso sobre la manera de medirlo, por lo general se uti-
lizan preguntas con respuestas dicotómicas (sí y no) que se refieren 
al temor de caminar solo en su vecindario durante la noche (Lim 
2015).

Nuestro enfoque se dirige a la experiencia cotidiana de las per-
sonas, a cómo perciben la inseguridad y el crimen, y cómo se tradu-
cen estos saberes en líneas de acción específica, dependiendo de los 
entornos en los que se desarrollan y sus movimientos en la urbe. En 
cuanto a las representaciones, resulta fundamental prestar atención 
a la forma en que las personas enmarcan discursivamente sus cono-
cimientos, sentimientos y evaluaciones respecto del crimen. Por un 
lado, se trata de ver lo que esconden las pesquisas estadísticas sobre 
la inseguridad y el temor al crimen, mediante el análisis en profun-
didad del costal de significados, temores y riesgos que envuelven la 
experiencia y el discurso de los “legos” respecto del crimen. Desde 
el punto de vista de la fenomenología social, se trata de analizar el 
“conocimiento a mano” del que disponen los individuos, sus “abs-
tracciones, generalizaciones, formalizaciones e idealizaciones pro-
pias del nivel respectivo de organización del pensamiento” (Schütz 
2008: 36). Estos saberes incluyen lo que Schütz (2008) denomina 
“tipificaciones” y “recetas”: mientras que las primeras aluden a 
rasgos genéricos para comprender y clasificar la realidad (el saber 
qué), las segundas apuntan a los conocimientos prácticos que des-
plegamos mediante acciones en determinadas situaciones (el saber 
cómo). 

Las tipificaciones resultan cruciales en la forma en que las per-
sonas reconocen riesgos y amenazas de su entorno. Ello alude tanto 
a las características físicas de ciertos lugares, como a los momentos 

6. Traducción propia de: “emotional response of dread or anxiety to crime”.
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del día —v. gr. si la calle exhibe señales de pandillaje en los grafitis, si 
hay iluminación o a qué horas es seguro el tránsito—, y a los perfiles 
de personas que se reconocen como seguros o peligrosos. Asimismo, 
las personas despliegan conocimientos prácticos, a modo de recetas, 
según las situaciones: ¿qué se hace ante un asalto?, ¿cómo evitar el 
peligro?, ¿cómo vestirse y comportarse para reducir el riesgo?, etc.

Como señala Kessler (2015), el sentimiento de inseguridad da 
cuenta de procesos sociales más amplios, los cuales se encuentran 
también relacionados con la estructura social, política y económica 
de cada sociedad. En ese sentido, cuestiones como la raza, la cla-
se o el género van a marcar una posición distintiva respecto de la 
percepción de inseguridad. Dicha percepción, en esta línea, se va 
a producir de forma diferenciada, dependiendo de si eres mujer u 
hombre, si tienes propiedades o careces de ellas o si perteneces a 
una etnia determinada. Esto, además, tendrá un correlato directo 
con el sujeto del miedo (o perpetrador) que se construye a través de 
dicha percepción y que se definirá, en parte, sobre la base de estos 
aspectos de origen.

De todas estas tipificaciones y saberes prácticos con los que 
cuentan las personas para moverse en la ciudad, hay un componen-
te ligado a la dimensión simbólica del espacio cuya importancia 
ha sido resaltada en los últimos años. Se trata de lo que Wacquant 
(2007) denomina “estigmatización territorial”. Basado en la com-
paración entre la estructura, función y trayectorias de los guetos 
del sur de Chicago y los barrios de clase trabajadora de La Cour-
neuve en París, encuentra que en las ciudades contemporáneas se 
ha ido cristalizando un sentido de infamia del lugar (blemish of pla-
ce) (Wacquant 2007: 67). Esto último es condensado en la noción 
de estigmatización territorial, la cual combina tanto los análisis 
de Goffman sobre la circulación del descrédito asociado al estig-
ma en las interacciones cotidianas, como el influjo del poder de 
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denominación y clasificación que ejercen las autoridades en la pro-
puesta del poder simbólico de Bourdieu. 

Se trata de un modo de descrédito relativamente autónomo de 
las formas de discriminación de clase y racial, algo que se manifiesta 
en la circulación de nociones simbólicamente cargadas para remitir-
se a estos espacios. En el caso limeño vemos que, desde la segunda 
mitad del siglo XX, han habido diferentes intentos por denominar 
a los nuevos vecindarios que aparecen como producto de la migra-
ción: barriadas, pueblos jóvenes, asentamientos humanos, conos, 
etc. Lo que resalta es que detrás de estos cambios conceptuales, pro-
ducto de intentos por darle concreción a su estatuto dentro de la 
ciudad, se mantienen representaciones de alteridad con respecto a 
los sectores urbanos considerados “tradicionales” o “consolidados”.

Si bien las formas de estigmatización tienen implicancias en 
el diseño e implementación de políticas públicas y otras formas de 
intervención del Estado sobre el territorio, su poder se manifiesta 
de manera más profunda en cómo los habitantes de las ciudades 
perciben, piensan y actúan. En este sentido, las imágenes y nocio-
nes de descrédito asociadas a la estigmatización territorial circulan 
en diferentes niveles: desde las representaciones de los propios re-
sidentes, empleadores y burócratas de primera línea, hasta las de 
periodistas, especialistas en políticas públicas y funcionarios de alto 
nivel (Wacquant, Slater y Borges 2014).

Tal vez la representación más difundida sobre dichos espacios 
estigmatizados sea la de que son territorios donde habita y se desa-
rrolla la delincuencia. Como se ha visto en el capítulo II, esto ha 
constituido el soporte de diferentes tipos de políticas sobre estos 
territorios: desde la intensificación de la presencia y acción policial, 
hasta iniciativas que buscan mejorar las condiciones de vida de las 
poblaciones mediante la mejora de los servicios públicos. 
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Sin embargo, particularmente en casos de baja estatalidad y 
poca legitimidad de las instituciones, como el caso peruano, vemos 
que detrás de estas iniciativas políticas lo que ha ido extendiéndo-
se son demandas cada vez más punitivas de parte de la población. 
Estudios en otros contextos indican que la difusión de actitudes 
punitivas se encuentra más extendida en los sectores con menor ni-
vel de educación, de edad avanzada y con valores más tradicionales 
(Boers y Sessar 1990, Van Kesteren 2015). Asimismo, si bien estas 
demandas se encuentran relacionadas con el miedo al delito, su 
vinculación se estrecha con las representaciones que de este realizan 
los medios de comunicación (Aguilar 2018, Fortete y Cesano 2009). 

En esta investigación denominaremos “punitivismo” a las de-
mandas de la población por mayores medidas de fuerza hacia el 
sistema de justicia. Otros estudios se han centrado en lo que deno-
minan “punitivismo popular” o “severidad” del sistema de justicia 
para referirse a las políticas y discursos que privilegian medidas vio-
lentas, como la penalización, por sobre aquellas relacionadas con 
la prevención y participación comunitaria en la lucha contra el cri-
men (Campbell 2015, Frost 2006, Whitman 2005). Sin embargo, 
en estos trabajos la atención al punitivismo suele dirigirse de arriba 
hacia abajo, es decir, a la forma en que las diferentes entidades del 
Estado administran el uso de la fuerza y cómo esta es legitimada o 
rechazada por la ciudadanía. 

En nuestro caso, nos interesa analizar más bien la otra direc-
ción del punitivismo, es decir, cómo es que en la sociedad se ges-
tan demandas por medidas violentas y restrictivas para combatir el 
crimen, la llamada “mano dura” para castigar delitos y perseguir a 
los delincuentes. Si bien algunos estudios, como el de Uribe (2013) 
para el caso colombiano, muestran que el incremento de las medi-
das punitivas del Estado no es tan popular como tienden a mani-
festar las autoridades, lo que es innegable es que, según diferentes 
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sondeos, el punitivismo o las actitudes punitivas han cobrado fuer-
za y legitimidad en amplios sectores de la sociedad (Fortete y Cesa-
no 2009, Pereira y Ungar 2004).

Antecedentes

La percepción de inseguridad y el miedo al delito son variables que 
se remiten, junto con otras, más a la incidencia del crimen que a la 
sensación que se percibe o se experimenta producto de la falta de 
seguridad. Existen muchos conceptos y variables que dan cuenta 
de ello, algunos registrados por medio de reportes de instituciones 
del Estado, mientras que otros, como la “victimización”, suelen ins-
peccionarse también en encuestas a nivel poblacional. Lo frecuente 
es que en las investigaciones y reportes se realice una comparación 
entre la percepción de inseguridad o el miedo al crimen y la victi-
mización, en tanto se reconoce que, en última instancia, lo último 
tendría que afectar a lo primero e incluso tendrían que mostrar un 
comportamiento similar.

Especialmente en casos como el Perú, donde, como señalamos, 
la discrepancia entre ambas variables es grande, la constatación de 
que el avance del crimen y la violencia no es el único determinante 
que genera estos sentimientos abre la discusión sobre cuáles son los 
factores que podrían predecirlos. Al respecto, la literatura es muy 
amplia y, como vimos en el capítulo I, hay cierto consenso sobre el 
vínculo entre la percepción de inseguridad y el nivel educativo y la 
edad (Greve 1998), así como las discrepancias de género en lo que 
se reporta como inseguridad percibida (Sutton y Farrall 2005). En 
este sentido, Kessler señala que la literatura internacional coincide 
en señalar que “el sentimiento de inseguridad no guarda una rela-
ción de identidad con el delito y más bien exhibe una autonomía 
relativa frente a este” (Kessler 2015: 67). 
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Lo que queda claro en la literatura es que el miedo y la per-
cepción de inseguridad son un fenómeno complejo y multicausal, 
por lo tanto, irreducible al avance del crimen en las sociedades. Sin 
embargo, en la discusión alrededor de los conceptos de seguridad 
y miedo al crimen, de su adecuada medición y de las representa-
ciones que movilizan en las personas que responden a estos cues-
tionarios, resaltan las limitaciones propias del método. Si bien las 
investigaciones cuantitativas constituyen una herramienta potente 
para conocer, en términos generales, la distribución y las tenden-
cias en los sentimientos y temores relacionados con la inseguridad 
en la población, dejan entre paréntesis las representaciones, ideas, 
valores y sentimientos que se encuentran detrás de las respuestas 
que recogen. 

En parte se trata de los límites epistemológicos de las encuestas: 
más adecuadas para recoger la observación de las personas sobre lo 
actuado (por ejemplo, cuando se pregunta cuántas veces fue víctima 
de un acto delincuencial en el último año), que sobre factores di-
fícilmente objetivables en respuestas con opciones cerradas, como 
son las sensaciones, sentimientos y opiniones. Tal vez las complica-
ciones sean aún mayores dados los sentimientos negativos, precisa-
mente de temor y ansiedad, que produce el tema en cuestión.

En el Perú, los estudios relacionados con el tema de la per-
cepción de inseguridad y criminalidad son aún bastante reducidos. 
No obstante, en los últimos años, la producción académica ha ido 
aumentando y se han producido investigaciones que han problema-
tizado esta temática. Por un lado, a través de un estudio de caso en 
la zona de Nueva Pachacútec, en el distrito limeño de Ventanilla, 
Pereyra (2004) analiza la percepción que tienen las personas de la 
zona sobre la delincuencia, la relación que entablan entre sí para 
afrontarla, así como los escenarios que empiezan a aparecer ante 
esta situación. El estudio se enfocó principalmente en conocer la 
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percepción de las personas sobre el rol del Estado —y de sus funcio-
narios— en este problema y su eficacia para solucionarlo. 

Al respecto, Pereyra señala que existen cuatro factores prepon-
derantes en los discursos de los vecinos de Nueva Pachacútec sobre 
la delincuencia. El primero se encuentra asociado a la falta de em-
pleo, es decir, la delincuencia es una actividad que se produce por 
la escasez de ingresos económicos y, por ello, se entiende como un 
mal más social que individual. Muy relacionada con este discurso 
se encontró la mirada de los delincuentes como personas sin ac-
tividad, no solo sin actividad laboral, sino también, sin actividad 
estudiantil, física o familiar; es decir, personas “vagas”. 

Por otro lado, el delito se encuentra principalmente asociado 
con personas foráneas a su sector. Si bien la desconfianza se halla 
instalada en todo el asentamiento de Nuevo Pachacútec, se presen-
tan mecanismos de diferenciación por sectores, es decir, los delin-
cuentes se encuentran en un sector externo al sector donde viven. 
Como señala Pereyra, “la confianza, entonces, se reduce y se limita 
a los círculos cercanos y pequeños, pues hay que desconfiar casi de 
todos. Dentro de esta lógica adentro/afuera se dice también que los 
pandilleros vienen de fuera y cometen actos de vandalismo” (Pere-
yra 2004: 100). Por último, se encuentra la percepción de que los 
delincuentes provienen de espacios de abandono, donde las fami-
lias no se han encargado lo suficiente de ellos o son disfuncionales.

No obstante, lejos de limitarse a conocer los factores, Pereyra 
analiza también la reacción de las personas de Nuevo Pachacútec y 
su relación con las instancias del Estado, como la comisaría, frente 
al caso de dos homicidios acontecidos en la zona: el asesinato de un 
dirigente de construcción civil por parte de pandilleros y el de un 
ladrón por parte de la población. Al respecto, señala que los policías 
tienen muy poca legitimidad frente a la los lugareños. Esta escasa le-
gitimidad proviene de la idea de que dichos agentes actúan solo por 
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obligación, que son corruptos, y de los procedimientos que acom-
paña la labor policial, que generan desencuentros con las personas 
que quieren ayudar. Surgen, por tanto, respuestas como el “ajusticia-
miento” de los propios pobladores. Sobre las medidas tomadas por 
la organización vecinal profundizaremos en la siguiente sección. 

Más de diez años después, Bonilla y Vizcarra (2016) también 
analizan el tema de las percepciones entre los vecinos de dos barrios 
del Perú, uno ubicado en Lima y otro en Huamachuco. Según las 
autoras, los vecinos de ambos barrios identifican dos tipos de ame-
nazas a su seguridad, las ligadas al delito contra el patrimonio y las 
que tienen que ver con el desorden público. Dichas amenazas son 
interpretadas por los vecinos a la luz de dos principales motivos: la 
migración y el entorno peligroso (de barrios o distritos aledaños). 
Con relación a lo señalado por Pereyra (2004), también se presenta 
una situación en la cual la figura del foráneo representa el peligro. 

En ese sentido, la demanda de seguridad se encuentra ligada 
al control del territorio y, con ello, a la ampliación de la vigilancia 
y patrullaje (Bonilla y Vizcarra 2016). No obstante, si bien hay una 
mayor demanda de mecanismos de vigilancia y control, la confian-
za en las instituciones es bastante baja. Esto, sumado a la falta de 
recursos, se traduce en una baja valoración de la policía o del sere-
nazgo. La desconfianza y la urgencia de las demandas por atender la 
inseguridad de sus zonas han producido que aparezcan mecanismos 
de protección individuales y colectivos en los barrios, entre los cua-
les se encuentran las rondas urbanas y el enrejado público.

Por otro lado, desde un análisis de corte cuantitativo, Mujica, 
Vizcarra y Zevallos (2016) señalan que, en el caso peruano, los datos 
de percepción y victimización varían notablemente y no parecen 
estar relacionados. En Lima Metropolitana, el año 2014, la percep-
ción rondaba el 85%, mientras que la victimización no pasaba del 
35%. De acuerdo con el estudio, y sobre la base de información 
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del INEI y la PNP, la victimización se concentra en delitos patrimo-
niales comunes y delitos de violencia familiar o sexual. Los delitos 
violentos o “de sangre” y los vinculados al crimen organizado no 
afectan a una parte sustantiva de la población. Sin embargo, como 
explican los autores, la inseguridad no se encuentra únicamente 
asociada al crimen o la violencia; también puede estar vinculada a 
situaciones no violentas cotidianas, como el acoso sexual callejero, 
la contaminación, la presencia de jóvenes no supervisados, entre 
otras circunstancias.

Al respecto, señalan que “la experiencia y la percepción de inse-
guridad son más amplias que la experiencia del crimen, lo que pue-
de implicar una experiencia o percepción relacionada tanto con la 
violencia criminal, como con la violencia e inseguridad relacionada 
con formas de desorganización social” (Mujica, Vizcarra y Zevallos 
2016: 161). Así, se identifica a los medios de comunicación como 
uno de los principales causantes de esta situación. La revisión de 
titulares de la prensa escrita a escala nacional revela que los medios 
informan principalmente sobre crímenes violentos y problemas de 
la administración pública en materia de seguridad. Esto muestra 
una diferencia entre lo que se difunde masivamente y lo que las 
personas enfrentan de manera cotidiana, lo que, de acuerdo con lo 
revisado en el capítulo III, incide en las percepciones sobre la inse-
guridad y en los agentes encargados de repelerla.

Como desarrolla Dammert (2007), las ciudades más grandes de 
Chile exhiben una alta segregación residencial —con espacios muy 
cercanos que no se transgreden de manera cotidiana— y una alta 
fragmentación urbana —con espacios que funcionan como unida-
des separadas y autónomas por completo del resto de la ciudad. De 
manera paradójica, la autora encuentra que los centros comerciales 
—donde predomina una lógica claramente privada— son los lugares 
de la ciudad donde se percibe menor inseguridad, lo que contrasta 
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con la mayoría de espacios públicos en los que predomina el temor, 
la desconfianza y el desconocimiento frente al otro. 

Sobre lo señalado por Mujica, Vizcarra y Zevallos (2016), Dam-
mert identifica a los medios de comunicación como otro catalizador 
importante para la percepción de inseguridad de la población. El rol 
de los medios —en tanto uno de los principales agentes y espacios de 
la esfera pública— resulta fundamental. La población está cotidiana-
mente expuesta y vinculada a las noticias que propagan, y, en general, 
tienen una gran credibilidad como fuente de información, con lo 
cual adquieren centralidad en los discursos ciudadanos sobre la inse-
guridad. En los medios, por su parte, la información sobre delincuen-
cia se ha incrementado en los últimos años, presentándose desde la 
inmediatez y el espectáculo, con mayor nivel de detalle en torno a 
la violencia, pero con menor contexto y trasfondo social (Dammert 
2007). De esta forma, los medios finalmente construyen (o contribu-
yen a construir) mitos sobre la delincuencia (las “olas de violencia”, 
por ejemplo), al mismo tiempo que establecen los temas que la agen-
da pública en materia de seguridad ciudadana debe tratar.

Metodología

Para entender la relación que establece la ciudadanía con la policía 
se ha optado por realizar un estudio de caso en el distrito limeño de 
Chorrillos. Este análisis nos permitirá profundizar en la problemática 
de la seguridad de una manera más detallada, ya que nos acercará 
a comprender la complejidad de un contexto determinado. Como 
señala Stake (2007), es el estudio de la particularidad de un espacio 
singular. Se optó por el distrito de Chorrillos debido a que tiene ca-
racterísticas similares a las de la población de la provincia de Lima en 
su conjunto, pero con ciertas particularidades que lo diferencian de 
los otros 42 distritos limeños. Tanto en estadísticas sociodemográficas 
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como en sus datos sobre delitos y sobre la policía, Chorrillos repre-
senta bien la desigualdad que caracteriza a Lima Metropolitana. 

Al observar la tasa de delitos denunciados de Lima Metropoli-
tana, Chorrillos aparece casi a la mitad de la lista de todos los dis-
tritos. El distrito con la mayor cantidad de delitos por cada 10.000 
habitantes es La Victoria, con 156, y el de menor tasa es La Molina, 
con 13. De la lista de los 50 distritos (entre Lima y el Callao), Cho-
rrillos se ubica en el puesto 20 (de mayor a menor), con 69 delitos 
por cada 10.000 habitantes.7 Algo más cerca a la mitad de la lista 
se encuentran los distritos de Magdalena del Mar y Bellavista, con 
la misma tasa de delitos que Chorrillos. Las estadísticas sobre la 
cantidad de policías también muestran un comportamiento simi-
lar. El mayor número de habitantes que tiene que proteger cada 
policía por distrito es 2340 en Villa El Salvador, y el menor, 74 
en Santa María del Mar. Chorrillos es el número 12 de la lista (de 
mayor a menor), con un policía por cada 988 habitantes, cerca de 
Carabayllo y Ventanilla. 

De este modo, en materia de delito y seguridad policial, Cho-
rrillos presenta estadísticas promedio en Lima Metropolitana. Estos 
datos implican que el nivel de victimización que sufre la población 
de Chorrillos no debería ser muy distinto al del resto de Lima. Ade-
más, el vínculo con la policía que tienen los residentes en Lima 
tampoco tendría que ser diferente al que existe en Chorrillos, debi-
do al ratio de personas por policía y su división por jurisdicciones 
de comisarías que abarcan todo el territorio distrital. Asimismo, las 
comisarías en Chorrillos no se caracterizan por ser muy precarias, ni 

7. Este y los siguientes datos de delitos y equipamiento policial provienen de la 
Región Policial de Lima y Callao en el periodo de enero a junio de 2018. Di-
cha información fue publicada en el informe anual de seguridad ciudadana 
2018 del Instituto de Defensa Legal (IDL)..
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por ser las mejor equipadas; por el contrario, son bastante similares 
a las del resto de la ciudad.

Lo particular en el distrito de Chorrillos, como elección de 
caso de estudio, es que la inversión que realiza su municipalidad 
en seguridad ciudadana es bastante baja. El aparente poco interés 
de la alcaldía por la seguridad tendría un efecto en las percepciones 
de inseguridad y en cómo el trabajo de los policías se adapta a un 
contexto de baja capacidad municipal para apoyar su trabajo por la 
seguridad. En el gráfico 4.1 se observa que Chorrillos es uno de los 
distritos con menor presupuesto por habitante para la categoría pre-
supuestal de “Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad 
ciudadana seguridad”.

Gráfico 4.1
presupuesto munIcIpal para la segurIdad cIudadana por haBItante
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Fuente: Consulta amigable del Ministerio de Economía y Finanzas al 31 de noviembre 
de 2018; INEI, estimaciones y proyecciones de población.
Elaboración propia sobre la base del informe anual de seguridad ciudadana 2018 del IDL.

Seguridad ciudadana.indb   204Seguridad ciudadana.indb   204 27/01/2021   02:11:44 p.m.27/01/2021   02:11:44 p.m.



IV / Percepciones y estrategias de los vecinos de Chorrillos ante la inseguridad ciudadana 205

El bajo presupuesto de la municipalidad de Chorrillos se refle-
ja principalmente en un número reducido de serenazgos en el dis-
trito y en un precario equipamiento personal, así como en vehículos 
para el patrullaje antiguos e insuficientes y escasas cámaras de video-
vigilancia. Según el informe anual de seguridad ciudadana 2018 del 
Instituto de Defensa Legal (IDL), Chorrillos es el distrito con menor 
número de efectivos de serenazgo por población a atender en Lima 
Metropolitana, con uno por cada 5678 habitantes. Para tener una 
idea más clara de lo que representa dicha cifra, el distrito con el 
menor número de habitantes por sereno es San Isidro, con 52 per-
sonas. En total, son 60 serenos (todos hombres que tuvieron como 
mínimo 12 horas de capacitación) con 24 vehículos, tres puestos de 
vigilancia y 70 cámaras de seguridad los responsables de proteger a 
los 339.701 habitantes del distrito.

En cuanto a la población de Chorrillos, la distribución de sus 
características socioeconómicas es bastante parecida a la de la pro-
vincia de Lima. En la tabla 4.1 se observa la proporción del tipo de 
vivienda para ambos lugares como un intento de aproximarse al ni-
vel socioeconómico de las personas. La máxima diferencia de todas 
las categorías es de dos puntos porcentuales, que corresponde a los 
departamentos en edificio. En todos los demás indicadores, la dife-
rencia es mínima, y al ser datos del Censo de Población y Vivienda 
2017, el margen de error es prácticamente nulo.

En términos educativos, las diferencias de Chorrillos con la 
provincia de Lima son aún menores que en el tipo de vivienda. En 
la tabla 4.2 se observa la distribución del nivel educativo alcanzado 
para la población de Chorrillos y la provincia de Lima. Las pro-
porciones son prácticamente iguales. Esto demuestra que el acceso 
a la educación y la oferta de los distintos niveles educativos son 
similares a los de la Lima. De esta manera, el perfil educativo de las 
personas que viven en Chorrillos nos confirma que la distribución 
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Tabla 4.1
dIstrIBucIón del tIpo de vIvIenda

Tipo de vivienda Chorrillos
(%)

Provincia de Lima
(%)

Casa independiente alquilada 11,0 10,6

Casa independiente propia sin título 22,9 22,5

Casa independiente propia con título 38,1 38,4

Casa independiente cedida o similar 6,6 5,9

Departamento en edificio 17,5 19,6

Vivienda en quinta o vecindad 3,6 2,7

Vivienda precaria 0,3 0,4

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017.
Elaboración propia.

Tabla 4.2
nIvel educatIvo a escalas dIstrItal y provIncIal

Nivel educativo alcanzado Chorrillos
(%)

Provincia de Lima
(%)

Sin nivel 2,5 2,9

Inicial 4,7 4,7

Primaria 16,7 17,4

Secundaria 38,9 39,1

No universitaria incompleta 6,3 5,7

No universitaria completa 10,0 8,9

Universitaria incompleta 7,8 7,5

Universitaria completa 11,4 11,6

Maestría / doctorado 1,7 2,0

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017.
Elaboración propia.
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de los principales atributos de los habitantes de Lima se repite en 
ese distrito.

En términos laborales también hay una distribución similar 
del tipo de empleo en Chorrillos y en la provincia de Lima. En la 
tabla 4.3 se observa que la diferencia más grande se encuentra en 
la categoría empleado, la cual es de tres puntos porcentuales. Para 
todos los demás casos la brecha es menor, por lo que, al igual que en 
los casos anteriores, concluimos que el perfil promedio es bastante 
similar. En cuanto a los ingresos laborales, no tenemos razón para 
afirmar que hay una tendencia contraria, por lo que la capacidad 
adquisitiva y las ocupaciones de los residentes de Chorrillos serían 
muy similares a las de la provincia de Lima.

Tabla 4.3
tIpo de empleo a escalas dIstrItal y provIncIal

Tipo de empleo Chorrillos
(%)

Provincia de Lima
(%)

Empleador(a) o patrono(a) 3,3 4,5

Trabajador(a) independiente o por cuenta propia 31,1 32,1

Empleado(a) 45,9 42,9

Obrero(a) 15,2 15,8

Trabajador(a) en negocio de un familiar 1,9 2,1

Trabajador(a) del hogar 2,7 2,4

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017.
Elaboración propia.

La heterogeneidad del distrito también tiene implicancias en 
el ámbito territorial. En Chorrillos se encuentran personas de sec-
tores socioeconómicos muy bajos, medios y muy altos, los cuales 
están distribuidos espacialmente de forma dispersa. La historia tan 
diversa de Chorrillos ha permitido que en el distrito confluyan 
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personas con trayectorias de vida muy desiguales. Lejos de ser un 
lugar que fácilmente puede etiquetarse como de ingresos altos, me-
dios o bajos, Chorrillos es habitado tanto por hogares migrantes en 
situación de pobreza como por hogares pertenecientes a los clubes 
más exclusivos del país.

Dicha desigualdad característica de los residentes de Chorrillos 
se refleja parcialmente en la ocurrencia de delitos. La inseguridad 
ciudadana tiene puntos de incidencia muy fuertes, pero estos no 
necesariamente van en sintonía con el estrato socioeconómico de 
los hogares. En el mapa 4.1 se visualiza un mapa de calor de los de-
litos (círculos rojos y amarillos) y el estrato de las manzanas, según 
el ingreso de los hogares. La zona de mayor recurrencia de delitos es 
el malecón de Chorrillos y La Curva, junto con San Genaro y Las 
Delicias como otros puntos peligrosos. Todas las demás urbaniza-
ciones tienen una presencia delictiva parecida, salvo La Encantada 
y Las Brisas, cuya incidencia delictiva es casi nula.

A través de herramientas cualitativas, el estudio busca dar cuen-
ta de cómo en el caso de la seguridad ciudadana y la relación con 
la policía, estas desigualdades pueden ser factores que inciden en la 
percepción que tienen los vecinos sobre el desempeño de la policía 
y sobre la seguridad ciudadana. Por este motivo, se realizaron entre-
vistas semiestructuradas con el fin de conocer la percepción de las 
personas del distrito respecto de la seguridad ciudadana. Así, las 
entrevistas han buscado representar a los distintos grupos poblacio-
nales por aspectos ligados, sobre todo, al género y el nivel socioeco-
nómico, teniendo proporciones en función de la residencia en el 
hogar a lo largo del día.

Se ha realizado un total de 18 entrevistas a vecinos de Chorrillos, 
de los cuales tres pertenecen al sector alto, siete al sector medio y 
ocho al sector bajo. Además, dentro de la misma distribución, fue-
ron seis las entrevistas a hombres y doce a mujeres. La definición 
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Mapa 4.1
dIstrIBucIón terrItorIal de los delItos e Ingreso de los hogares 

en chorrIllos

Fuente: Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana 
(Data-Crim) con datos del 2018. <http://datacrim.inei.gob.pe/panel/mapa> (última 
consulta: 15/12/2019).
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de los estratos socioeconómicos se delimitó sobre la base de la zona 
de Chorrillos donde residían estas personas y del trabajo que des-
empeñaban. El género es una distinción presente de manera trans-
versal en los resultados para explorar diferencias en la percepción 
de inseguridad y experiencias con el delito. La información ha sido 
complementada con seis visitas de campo, las cuales nos han permi-
tido entender las dinámicas entre los distintos barrios. Las visitas se 
realizaron a los barrios de San Genaro, La Encantada, Tacalá, Los 
Cedros, Matellini y Marcavilca.

Contexto

Chorrillos ha sido una localidad pesquera desde el periodo colo-
nial. Con el paso del tiempo se fue convirtiendo en un balneario 
para los limeños de mayores ingresos, hasta su destrucción duran-
te la guerra con Chile. A pesar de que logró recuperarse décadas 
más tarde, fue nuevamente destruido en el terremoto de 1940. Des-
pués de eso, la llegada de grandes instituciones, como la Escuela 
de Oficiales, y el movimiento migratorio hacia Lima Metropolitana 

Tabla 4.4
estratIfIcacIón por ocupacIón de las entrevIstas en chorrIllos

Entrevistas Sector alto Sector medio Sector bajo Total

Hombre 1 1 4   6

Mujer 2 6 4 12

Total 3 7 8 18

Elaboración propia.
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lideraron la reconstrucción del distrito.8 La urbanización posterior 
condujo a Chorrillos a ser parte del casco urbano de Lima que, aun-
que posee su propia dinámica, se conecta con el resto de la ciudad 
como área residencial y comercial. Chorrillos se encuentra ubicado 
al centro-sur de Lima Metropolitana. Colinda al norte con el distri-
to de Barranco, al noreste con Santiago de Surco, al este con San 
Juan de Miraflores, al sureste con Villa el Salvador, y al oeste con el 
océano Pacífico.

Según el Censo 2017, Chorrillos cuenta con una población de 
339.701 habitantes, aproximadamente el 3% de la población total 
de Lima Metropolitana. Desde la década de 1990, su población ha 
aumentado de manera significativa. Según las estimaciones de pro-
yección de la población del INEI, la cantidad de personas que resi-
den en dicho distrito creció en 52%, mientras que el crecimiento 
de Lima Metropolitana fue de 36% en el mismo periodo. El 51% de 
la población es mujer y el 49% son migrantes de otros distritos de 
Lima o de otras regiones del país. Además, el 95% de los habitantes 
tiene acceso a agua por medio de una red pública y el 94% vive en 
una casa independiente o en un departamento.

Los cambios poblacionales y el crecimiento desordenado del 
área urbana han creado distintas zonas dentro de Chorrillos. En el 
mapa 4.1 se observa que las urbanizaciones con menores ingresos 
están ubicadas en las faldas del Morro Solar (conformado por Villa 
Nicolasa, Nueva Caledonia, San Genaro, Los Héroes, Inty Llacta, 
Arnatambo y Marcavilca) y cerca del límite con Villa el Salvador (Tú-
pac Amaru, Santa Isabel y Las Delicias). También hay hogares con 
bajos ingresos en Tacalá y Cocharcas, cerca del centro de Chorrillos.

8. Fuente: Sucedió en el Perú: Chorrillos (programa televisivo, 10/2/2015). 
Disponible en: <https://www.youtube.com/watch?v=zSkaTH8mekw>.
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Las áreas que se pueden considerar como de clase media son 
las urbanizaciones entre San Genaro y el resto de las urbanizacio-
nes ubicadas en las faldas del Morro Solar y las de La Encantada y 
Las Brisas. Esta zona está conformada por Los Incas y parte de Los 
Cedros. Más al norte se encuentran las urbanizaciones alrededor 
de La Curva y en dirección a la playa están La Villa y Los Laureles, 
que también entran en dicha categoría. Por último, algunas partes 
de Las Delicias también tienen un nivel de ingreso medio, mientras 
que las manzanas más cercanas a Villa El Salvador tienen ingresos 
más bajos.

En Chorrillos también hay zonas con hogares de altos ingresos. 
En el mapa 4.1 se observa que la mayoría se ubica en La Encantada 
y Las Brisas, cerca del Country Club y de la playa que limita con 
los Pantanos de Villa. Cerca de esa área se encuentra Los Cedros, 
conformada por manzanas más pequeñas que las de La Encantada. 
Otra zona con altos ingresos es la ubicada entre la avenida Huaylas y 
la escuela militar, conformada por las urbanizaciones Santa Leonor, 
Rosario de Villa y José Olaya. Por último, ubicada en el malecón que 
limita con Barranco, al frente de la playa Agua Dulce, se encuentra 
una urbanización que también tiene ingresos altos.

San Genaro y La Encantada

Las diferencias entre San Genaro y La Encantada reflejan la desigual 
distribución de Chorrillos en términos territoriales y sociales. Las 
personas que migraron a Chorrillos aproximadamente en los años 
sesenta crearon numerosos asentamientos humanos en las áreas ba-
jas y altas de los cerros, deshabitados en ese entonces. Una de las 
urbanizaciones que nacieron en ese proceso fue San Genaro. Está 
ubicada a la subida del Morro Solar, cerca de la playa, y limita con 
el río Surco, que marca la división con Los Incas, que a su vez limita 
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con Los Cedros, que a su vez limita con La Encantada. Cuenta con 
un mercado, una comisaría y una posta médica, así como con un 
estadio (en construcción desde hace siete años).9 Tiene su propia 
dinámica económica y social, hay una gran cantidad de pequeños 
comercios y la pesca se mantiene como una actividad importante. 
Muchas líneas de buses tienen como paradero final la zona baja 
de San Genaro, y la presencia de juntas vecinales, más los grupos 
deportivos, otorga un espacio para la socialización de los vecinos.

A cerca de cuatro kilómetros con dirección al sur se encuentra 
La Encantada, una urbanización exclusiva con casas amplias al cos-
tado de la playa. En su interior se ubica el Country Club de Villa 
y algunos de los colegios más caros de Lima. Para ingresar a La 
Encantada es necesario registrarse, la seguridad al ingreso y dentro 
de la urbanización está a cargo de una empresa privada. Su relación 
con la Municipalidad de Chorrillos es complicada, ya que actual-
mente hay un conflicto territorial con Santiago de Surco. Muchos 
de los vecinos están de acuerdo con que La Encantada sea parte de 
Surco. De hecho, en sus calles se observan letreros de esa munici-
palidad, la señalización tiene su típico color verde y ocasionalmente 
un par de camionetas de su serenazgo patrullan por dentro de La 
Encantada. En junio de 2013 el conflicto pasó a ser parte de la vida 
rutinaria de los vecinos cuando ambos alcaldes discutieron en la vía 
pública de La Encantada por el límite jurisdiccional. Los servicios, 
como el recojo de basura, el serenazgo y el mantenimiento de las 
áreas verdes, son brindados por Surco a cambio de los arbitrios. 
El conflicto se mantiene hasta la actualidad y será la Presidencia 

9. Véase: <https://elcomercio.pe/lima/sucesos/chorrillos-augusto-miyashiro-
le-hereda-hijo-noticia-569639>.
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del Consejo de Ministros la entidad que resolverá el problema en 
última instancia.10

El alcalde

Políticamente, Chorrillos tiene una historia que es al mismo tiempo 
particular y bastante común. En 1998, Augusto Miyashiro es elegi-
do alcalde del distrito por el partido Movimiento Independiente 
Vamos Vecino, fundado por Alberto Fujimori en 1997. En 2002 
y 2006 es reelegido por el Partido Democrático Somos Perú con el 
46% y el 55% de votos válidos, respectivamente. Busca una nueva 
reelección en 2010 con un partido propio regional llamado Más 
Obras y Desarrollo Social (MODS), y la consigue con el 65% de 
votos válidos. Para 2014 nuevamente postula con MODS y gana con 
el 52%; ese sería su último periodo como alcalde debido a la pro-
hibición de la reelección. En 2018, Augusto S. Miyashiro, su hijo, 
postula a la alcaldía de Chorrillos con el partido Solidaridad Na-
cional y gana con el 41% de votos válidos, que equivalen a 36.982 
personas.11

Las dos décadas que Miyashiro ha servido como alcalde de 
Chorrillos representan uno de los periodos más largos en el cargo 
que han tenido alcaldes distritales en Lima. Aunque las reeleccio-
nes han sido relativamente comunes en los distritos del Perú, el 
hecho de tener un mismo alcalde por tanto tiempo genera que 
ciertas políticas se mantengan sin cambios, para bien o para mal. 
En el caso de Chorrillos, las políticas de seguridad ciudadana no 
han cambiado casi nada. La inseguridad es una preocupación para 

10. Véase: <https://elcomercio.pe/lima/chorrillos-surco-enfrentados-cuatro-anos-
encantada-405958>.

11. Resultados oficiales de la ONPE.
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sus vecinos y el presupuesto que se asigna a este problema parece 
confirmar que no es una prioridad. Por otro lado, Augusto Miyas-
hiro dejó la municipalidad en medio de investigaciones por parte 
de la Contraloría por compras irregulares y peculado, que no han 
hecho más que aumentar la desconfianza de los vecinos en su 
municipalidad.12 

Resultados

Como hemos señalado, el objetivo de la investigación es analizar 
la percepción de inseguridad que tienen los vecinos de Chorrillos 
y averiguar su relación con el vínculo que estas personas tienen 
con la PNP, con el fin de entender los bajos niveles de confianza 
en esa institución. Por ese motivo, hemos distribuido los resul-
tados en tres ejes: percepción de inseguridad, experiencias con 
el delito y percepción sobre la policía. La idea es entender si la 
percepción de inseguridad de los vecinos y sus experiencias con el 
delito determinan la percepción que ellos tienen del desempeño 
de la policía. 

“Te voy a ser bien sincera: yo, cada vez que mi hijo se va, yo rezo”. 
Percepciones de inseguridad

Como se ha señalado, uno de los indicadores más utilizados para 
evaluar el nivel de seguridad ciudadana es la percepción de insegu-
ridad. Este indicador recoge las observaciones de las personas sobre 
dicho tema. En el Perú, la percepción de inseguridad ha registrado 
niveles muy elevados en los últimos años, con picos del 90% de la 

12. Véase: <https://elcomercio.pe/lima/sucesos/augusto-miyashiro-chorrillos-
20-anos-alcalde-noticia-516039>.
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población urbana y del 92,6% de Lima Metropolitana (INEI 2019), 
lo cual nos ha posicionado en el grupo de los países de la región que 
se sienten más inseguros (Carrión et ál. 2018).

Si bien este dato nos sirve de termómetro para medir la insegu-
ridad, no nos dice mucho sobre las razones y emociones relaciona-
das con esta problemática. Su análisis nos permitirá profundizar en 
el contexto generalizado de inseguridad, así como en el caso especí-
fico del distrito de Chorrillos.

Pocos asuntos generan tanto consenso entre los vecinos de 
Chorrillos como el nivel de inseguridad en la ciudad de Lima y en 
su distrito en particular. Sin importar el género, la edad o el estra-
to social, todos concuerdan en que la inseguridad ha aumentado 
aceleradamente y que ahora los delitos son mucho más violentos, 
con delincuentes cargando armas de fuego. Hay la idea compartida 
de que, si bien en los años ochenta y noventa ya había pandillaje y 
robos al paso en Chorrillos, en las últimas décadas se han incremen-
tado delitos como robos a mano armada, asaltos a establecimientos 
comerciales y robos a viviendas: 

Desde que llegué, hace 22 años, en Lima siempre ha habido violen-
cia, pero se ve que ahora está incrementada. En realidad, en la vio-
lencia, en el 98, se veía más pandillaje… pero ahora se ven bandas, 
atracos, bandas organizadas, y eso es ya más difícil, más complicado. 
(Leonardo, sector medio)

A esta sensación de inseguridad se suma la idea de que el Esta-
do no está haciendo nada para combatir la delincuencia. Casi nin-
guno de nuestros entrevistados está al tanto de las iniciativas de la 
PNP para luchar contra este problema —se les preguntó por algunas, 
como Barrio Seguro, el programa de recompensas y el de la Unidad 
Terna—, pero incluso si alguno lo está, las medidas son consideradas 
insuficientes. Así, las respuestas de nuestros entrevistados denotan 
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una sensación generalizada de vulnerabilidad frente a la delincuen-
cia y desamparo frente a las autoridades: 

Los llamas [refiriéndose a la policía] porque pasa algo, o qué sé yo, y 
vienen después de hora, no es buena, es malísimo [...] ha empeorado, 
no he visto nada de mejora. (María del Pilar, sector medio)

Al respecto, la literatura es clara sobre la relación entre la des-
confianza en la policía y el miedo al delito: a menor confianza en 
la institución policial, mayor es la percepción de inseguridad (Alda, 
Bennett y Morabito 2017; Grijalva y Molina 2017; Ho y McKean 
2004; Ruiz 2019; Singer et ál. 2019; Skogan 2009). Los programas 
que se centran en el trabajo comunitario de la policía en ciertas zo-
nas focalizadas, como Barrio Seguro, han demostrado tener efectos 
positivos en la confianza y en la disposición de la gente a cooperar 
con la policía. Sin embargo, se requiere de un compromiso conti-
nuo de los oficiales y de la población en la que se inscribe el progra-
ma (Gill et ál. 2014, Weisburd y Eck 2004). Si bien ninguno de los 
barrios de Chorrillos en estudio formaba parte de Barrio Seguro, 
tampoco se tenía conocimiento del programa y, por ende, no se 
sabía que cabe la posibilidad de que esta estrategia beneficie a los 
barrios más inseguros del distrito. 

Por otro lado, la diferencia entre la percepción de aumento de 
la inseguridad y la tasa de victimización ha llevado a investigadores 
a interesarse por el modo como las personas se informan sobre los 
hechos delictivos. La pregunta que subyace a estos estudios —con las 
diferentes perspectivas, métodos y técnicas que se han desarrollado 
para analizar este fenómeno— es si el consumo de noticias sobre 
delitos aumenta la percepción de inseguridad o el miedo al delito. 

Si bien en la actualidad no hay un consenso sobre su impacto, 
no resulta arriesgado suponer que medios como la prensa escrita, 
la televisión, la radio y las plataformas digitales son centrales para 
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analizar la manera en la que las personas reconocen problemas pú-
blicos y actúan sobre ellos. En un estudio reciente sobre el caso 
peruano, Velásquez et ál. (2018) muestran que la información noti-
ciosa incrementa la percepción del crimen, incluso cuando las tasas 
de criminalidad descienden. A su vez, se sabe que el impacto de 
las noticias negativas es mayor que el de las positivas. Desde una 
perspectiva y métodos distintos, Kanashiro, Dammert y Hernández 
(2018) encuentran que los delitos que más circulan por los medios 
analógicos y digitales, los robos y las violaciones, son también los 
más referenciados por sus informantes, aunque encuentran varia-
ciones significativas según el género y el nivel socioeconómico.

En las entrevistas se hizo patente la importancia de los medios 
de comunicación en la forma en que las personas perciben el nivel 
de inseguridad en el país y en su barrio. Si bien en más de una opor-
tunidad nuestros informantes aludieron a algunos de los crímenes 
más comentados en los medios, la mayoría de las menciones gira-
ron en torno a delitos con los que se sienten más vulnerables o a los 
más alarmantes: robos, homicidios y ofensas sexuales. Esta última 
mención suele provenir de nuestras entrevistadas, quienes remiten 
a los casos de violación más comentados en los últimos años por los 
medios de comunicación: 

No, no ha cambiado en nada, está más insegura. Si en la tele no más se 
ve que hay bastantes asaltos, ¿no? De celulares, ahora que están robando 
celulares. Están robando en las casas, ¿no? Y los chicos, pues, que están 
entrando a casas, están violando, ¿no? Hasta a ancianitas, ¿no? Violan y 
las matan y todo eso, ¿no? Yo me acuerdo que en los noventas, dos mil, 
no había tanta inseguridad, pero ahora sí. (Rosario, sector bajo)

Solamente lo veo yo por la televisión [refiriéndose a la inseguridad]. 
Porque en los sitios a los que he ido, nunca me ha pasado nada. 
(Alexander, sector medio)
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Las palabras de Alexander, un carpintero que vive en la zona 
de La Paradita, ilustran un aspecto recurrente en las entrevistas. 
Especialmente en los sectores medios y bajos, los entrevistados men-
cionan delitos sobre los que han tenido conocimiento en medios de 
comunicación, aparte de aludir a aquellos que han ocurrido cerca 
de sus viviendas.

En esa línea, buscamos averiguar cómo las personas se represen-
tan el crimen y la violencia. Hay una amplia bibliografía sobre los per-
files que la policía y la ciudadanía asocian con la delincuencia, donde 
destacan los parámetros étnico-raciales y de clase (Rose 2002, Weitzer 
y Tuch 2002, Welch 2007, Aguirre 2004). Estos estudios muestran 
que las imágenes que las personas asocian con el delito suelen ir acom-
pañadas de individuos que reúnen ciertas características, como pro-
ceder de una extracción social subordinada o de una minoría étnica. 

En las entrevistas se manifestaron tres componentes que perfi-
lan el crimen y la delincuencia: la edad, la condición socioeconómi-
ca y el territorio. Por un lado, nuestros informantes suelen asociar 
el incremento de la delincuencia en Chorrillos con el aumento de 
jóvenes que se dedican al robo y el pandillaje. Como en otros con-
textos, estas ideas suelen remitir a las representaciones de la juven-
tud en medios de comunicación (Anderson, Bromley y Given 2005; 
Hough y Roberts 2004; Pardo Gil 2014). Sin embargo, tales imá-
genes devaluadas de la juventud no circulan en el vacío, sino que 
encuentran su justificación en la experiencia de las personas, en los 
asaltos, las peleas entre pandillas y sus huellas en las pintas que pro-
liferan en el distrito. Aunque varios estudios han demostrado que 
la incursión de la juventud en el pandillaje o en delitos menores 
suele ser más bien esporádica o circunscrita a una etapa transicional 
(Loayza 2011, Stephenson 2011, Santos 1998, Strocka 2008), para 
nuestros informantes se trata de una de las características más im-
portantes para identificar la delincuencia. 
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Sin embargo, cabe recalcar que las representaciones sobre la 
delincuencia juvenil no aluden a cualquier joven. Aquí las imáge-
nes asocian juventud con necesidad y con la crianza en un entorno 
violento. Por un lado, para nuestros informantes los delincuentes 
—y los jóvenes en particular— roban y delinquen por necesidad. Hay 
un consenso sobre que en la actualidad la mayoría de los jóvenes 
no cuenta con oportunidades que les permita estudiar y obtener un 
trabajo. Optan por la delincuencia debido a la falta de oportunida-
des, razón por la cual se sostiene que parte de la lucha contra la inse-
guridad pasa por mejorar las condiciones de vida de los más pobres. 

Por otro lado, las representaciones sobre la delincuencia juve-
nil suelen también aludir a la familia y el entorno inmediato de 
los jóvenes. Aquí se relaciona el delito con problemas en el hogar 
(como la ausencia de padres o la violencia familiar), adicción a las 
drogas o familias que se dedican a la delincuencia. Tal como se vio 
en el capítulo III, observamos una explicación dual que combina la 
precariedad socioeconómica con características que se asocian con 
hogares disfuncionales y problemas de crianza.

El hambre y la pobreza. Yo he trabajado en colegios. Cuando nace 
un delincuente, nace en hogares destruidos. En un hogar destruido 
lo único que quiere el joven es salir a la calle y lo primero que en-
cuentra es otro vago como él. Después comienzan los vicios. Después 
comienzan en el arrebato. Les gustó porque no trabajan y roban. Van 
aumentando. (Alexander, sector medio)

Un elemento indesligable de las representaciones sobre la de-
lincuencia es su relación con el espacio urbano. Hay una geografía 
de la inseguridad ligada a zonas con condiciones de vida precarias y 
otros lugares específicos en el distrito. Estos últimos suelen corres-
ponder a tramos de algunas de las avenidas principales del distrito, 
en donde abundan los asaltos a pie y en vehículos motorizados. 
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Nuestros informantes sostienen que el robo en motocicleta es la 
última innovación, lo que les ha llevado a incrementar algunas me-
didas de seguridad, como cerrar las calles.

Esta geografía de la inseguridad se manifiesta en las representacio-
nes sobre los cerros y asentamientos humanos del distrito. Sabemos 
que, en el Perú, históricamente las jerarquías sociales se han ligado 
de manera muy fuerte al territorio, manifiesto en los imaginarios de 
atraso y barbarie que, desde la costa, ha propiciado la sierra (Vich 
2010), y que articula y actualiza formas de discriminación étnico-racia-
les (Ames 2011). En el caso de las ciudades, la frontera simbólica que 
separa a las clases o estratos sociales tiene una dimensión ligada a la 
inseguridad, al peligro que supone la asociación simbólica entre po-
breza y delincuencia. Se trata de formas de estigmatización territorial 
en tanto movilizan imágenes y nociones emotivamente cargadas de 
descrédito, asociadas a ciertos espacios urbanos (Wacquant, Slater y 
Borges 2014; Kessler 2012). Sin embargo, como sostiene Wassenberg 
(2004), estas representaciones devaluadas muestran diferencias entre 
quienes habitan estos espacios.

En el caso de los vecinos de nivel socioeconómico alto y me-
dio de Chorrillos, salvo dos espacios específicos y prácticamente 
cerrados, todo el resto del distrito es considerado muy inseguro. 
Sin embargo, se hace una diferencia entre los barrios que se ubi-
can en los cerros y los demás. Nuestros entrevistados aluden a los 
cerros como lugares inhóspitos, donde no existe la legalidad y que 
sirven como caldo de cultivo para la delincuencia. Todos opinan 
que los delincuentes provienen del propio distrito, específicamente 
de asentamientos humanos como San Genaro y Alto Perú.

Algunas sí, por ejemplo, el Alto Perú [...] La zona de Armatambo 
también. Toda esa zona que está a las faldas del cerro a ciertas horas 
es peligroso. Como que salen los “fumones”, los delincuentes [...] En 
la noche es peligroso porque hay zonas que no tienen mucha luz y 
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ahora te roban en los mototaxis. (Luz Marina, sector alto)

Te soy sincera, yo vivo en las faldas del cerro, o sea ni tan alto. Pero 
hay personas que viven alto y tienen más necesidades para muchas 
cosas. (Lucía, sector bajo)

En los casos de los entrevistados de menores recursos, esta re-
presentación territorializada de la delincuencia es compartida, aun-
que se incluyen más matices ligados a su cercanía con los espacios 
reconocidos por ellos y los demás como inseguros. Estos vecinos 
sostienen que, si bien en sus barrios la delincuencia es un problema 
muy grave, su foco se encuentra en los asentamientos humanos, en 
donde las condiciones de vida son mucho más precarias. De esta 
manera, el peligro asociado a la inseguridad es un elemento que se 
relaciona con lugares “más arriba en el cerro”.

“Me quitaron la casaca, me quitaron las zapatillas, me quitaron la 
cartera”. Experiencias con el delito

De acuerdo con el Informe de Opinión Especial sobre seguridad 
ciudadana del Instituto de Estudios Peruanos (IEP),13 el 52% de los 
limeños considera que la delincuencia ha aumentado, mientras que 
el 33% opina que se mantiene igual. Esta percepción va en línea 
con la tasa de victimización del 33% a escala nacional, el segundo 
nivel más alto de América Latina, solo por debajo del 41% de Ve-
nezuela (Carrión et ál. 2018). Esto implica que, en el 2017, uno de 
cada tres peruanos sufrió algún delito en el lapso de 12 meses. Esta 
sección busca indagar acerca de la experiencia completa de esos de-
litos sufridos, así como sus consecuencias en el ámbito personal.

13  Véase: <https://iep.org.pe/noticias/encuesta-de-opinion-marzo-2019/>.
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Los relatos sobre experiencias con el delito de esta sección se 
han centrado en los hechos ocurridos en Chorrillos, priorizando 
los más recientes. Asimismo, se indaga sobre cómo el delito afecta 
la percepción de inseguridad y cambia los hábitos de las personas. 
Si bien muchos de los delitos no son denunciados, se verán algunas 
interacciones. El análisis a profundidad del contacto con la policía 
se hará en el siguiente apartado.

Las experiencias de victimización se han dividido según la cer-
canía del delito con la persona entrevistada. En primer lugar, se 
encuentran los delitos directos, que son aquellos sufridos en carne 
propia. En segundo lugar, los delitos cercanos, los que le ocurrieron 
a algún familiar o persona cercana. En esta categoría también se in-
cluyen los sucesos delictivos atestiguados de manera presencial. En 
tercer lugar figuran los delitos lejanos, que se refieren a los que les 
ha ocurrido a personas no conocidas y que usualmente se escuchan 
en la televisión o por comentarios. No contemplamos con detalle la 
revictimización, debido a que no son muchas las personas entrevis-
tadas que hayan sufrido reiteradamente delitos.

a) Delitos directos

De las 18 personas entrevistadas, diez han sufrido algún acto delin-
cuencial en Chorrillos. La gran mayoría de delitos ha ocurrido en 
los últimos años, aunque un par sucedió en las últimas dos décadas. 
De las diez personas que han sido víctimas de un delito, tres perte-
necen a un estrato alto, cinco a un estrato medio y dos a un estrato 
bajo. La gran mayoría de las personas del estrato alto o medio sufrie-
ron un delito directo, mientras que en el caso de los entrevistados 
de estrato bajo, solo una pequeña parte fue víctima de ese tipo de 
delito.
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Por otro lado, la mayor parte de los hechos delictivos directos 
han sido robos al paso y, en menor medida, robos a domicilios. Esto 
coincide con el 20% de los residentes de Lima Metropolitana que 
reporta haber sufrido un robo o intento de robo de dinero, cartera 
o celular, siendo esta categoría de delito la más frecuente (INEI 
2019). La experiencia es recordada con mucho detalle, especialmen-
te si fue un robo violento o si puso en riesgo la vida de la persona. 
Lo anterior se aprecia en la siguiente cita de una joven que residía 
en Los Cedros de Villa: 

La primera vez fue cuando vivía en Tres Marías y era como las cinco 
de la tarde, me iba a una reunión y estaba con mi cartera, una casaca 
de jean, celular en la mano, pero no lo llevaba hablando sino que 
estaba guardándolo. Entonces, en realidad medio distraída, mientras 
guardaba en la cartera, porque no me gusta andar con el celular [...], 
así que guardando y se cuadra un carro de lunas polarizadas, bonito 
el carro. Entonces ni me imaginé, pasaba, seguía caminando y se ba-
jaron, eran seis tipos armados con pistolas. Me acuerdo que uno de 
ellos se puso atrás mío, me agarró del cuello y con lisuras me empezó 
a decir que saca todo, que no me veas, y el otro me apuntaba con el 
arma, el otro estaba al costado, o sea fue horrible. Me quitaron la 
casaca, me quitaron las zapatillas, me quitaron la cartera [...] Me re-
gresé sin zapatos porque me quitaron hasta las zapatillas, fue horrible. 
(María del Pilar, sector medio)

En los delitos directos, la policía es un actor ausente. En el me-
jor de los casos, recibe la denuncia, es decir, solo cumple la función 
de encargarse del trámite luego del delito. Ninguna de las víctimas 
entrevistadas recuperó sus objetos personales, ni la policía logró 
atrapar al delincuente. En gran parte por eso, muchos vecinos no 
recurren a la policía. Al respecto, una de las jóvenes entrevistadas 
explicó la inversión de tiempo y esfuerzo que requiere sentar una 
denuncia: 
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A mí me robaron a las ocho de la mañana en la esquina de mi casa 
[...] y mi cartera, no sé, no reaccioné y yo seguí agarrando mi cartera. 
Y me arrastraron por el piso para quitarme el celular. Se llevaron mi 
celular, todo. Fui a hacer la denuncia y estuve como hasta las tres, 
cuatro de la tarde, entre que la denuncia, entre que íbamos a buscar 
al ratero porque me llevaron al patrullero a disque dar la vuelta, pero 
se demoró 50 minutos en llegar. (Carla, sector alto)

De acuerdo con el documento Victimización en el Perú 2010-2018 
del INEI (2019), solo el 18% de las personas que sufrieron un delito 
en Lima Metropolitana denunciaron el hecho. Entre las razones 
más importantes para no hacerlo figura que un 37% considera que 
es una pérdida de tiempo; un 22% desconoce al delincuente; un 
14% afirma que fue un delito de poca importancia; el 13% porque 
no se consumó el hecho, y el 11% porque desconfía de la policía. 

Otro tipo de experiencia menos directa, pero igual de impac-
tante, es el robo a la vivienda. Aunque no haya contacto físico o 
visual con el asaltante, la sensación de inseguridad producto de la 
violación de un espacio privado y supuestamente seguro es muy 
grande. Es decir, más allá de la pérdida económica, el robo de la 
casa genera una sensación de vulnerabilidad, de invasión de la pri-
vacidad, aunque no haya violencia de por medio. 

Era cumpleaños de uno de mis hijos, y yo cuando regresé con la torta, 
que había regresado con la torta, y encontré la puerta abierta y me 
dio miedo entrar. Y se habían llevado muy pocas cosas porque parece 
que alguien miraba y vio que ya llegábamos, se llevaron un televisor, 
un equipo de música [...] tú sientes horrible cuando alguien entra a 
tu casa, una inseguridad, feo. (Ana María, sector medio)

Incluso si no se ha sufrido un delito directo, la sensación de 
inseguridad queda por un buen tiempo. Cuidarse de los extraños 
es la medida más usual cuando se vive en un barrio que se percibe 
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como inseguro. Como explicó una vecina de estrato bajo de la zona 
de Tacalá, que nunca ha sufrido un delito directo en Chorrillos: 

Si viene gente de otro lado, uno se pone mosca. Por si ves un carro 
que pasa muchas veces, piensas qué raro este carro. O ya entre veci-
nos de la zona, más o menos nos conocemos y nos pasamos la voz. 
(Elizabeth, sector bajo)

El modelo de victimización más simple es aquel que postula la 
relación positiva entre percepción de inseguridad y victimización 
(Garofalo 1979). Sin embargo, una ampliación de ese modelo lle-
va a considerar también la influencia de la victimización indirecta, 
entendida como la ocurrencia de delitos a familiares o amistades 
cercanas. En ese sentido, la literatura ha encontrado una fuerte aso-
ciación entre el miedo al delito y el conocimiento de delitos con-
tra varias personas cercanas (Arnold 1991, Chacón y Téllez 2017, 
Ferraro 1996, Russo y Rocato 2010).

b) Delitos cercanos y delitos lejanos

De las 18 personas entrevistadas, 13 reportaron que algún pariente 
o amistad cercana había sufrido o presenciado un delito. Si se consi-
dera a las tres personas que solo sufrieron un delito directo, se tiene 
que 16 de las 18 personas han vivido un delito directo o cercano.

La gran mayoría de las personas que sufrieron el delito cercano 
son familiares directos de la víctima. La experiencia no es comenta-
da con detalle debido a que no es una vivencia personal, pero la sen-
sación de inseguridad es reforzada a través del delito que sufrieron 
esos otros cercanos. En el caso de una relación filial, siempre está 
la recomendación a los hijos de no enfrentarse al delincuente para 
evitar un daño mayor. Como cuenta una vecina de Tacalá:
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A mi hijo, sí, una vez en Túpac, saliendo del colegio, le robaron su 
celular. Estaba con el celular en la mano y se lo robaron [...] Una mo-
totaxi dice que se bajó y le dijeron “ya, negrito, ya perdiste”, y como 
yo siempre le he dicho “el día que te quieran quitar los pantalones, 
tú agarras y te los sacas, porque si tú no te sacas, te van disparar”. Lo 
van a agarrar y lo van a golpear y para qué, para una cosa que después 
más tarde lo puedes comprar. Dice que él dijo “ya, pues, toma, pues”. 
(Elizabeth, sector bajo)

Cuando se presencia un delito, se lo relata de una manera muy 
parecida a un delito directo. Los detalles son recordados con exacti-
tud y la sensación de inseguridad también aumenta luego de ocurri-
do el hecho. En algunos casos surge una indignación, al contrario 
del sentimiento de resignación que aparece en los delitos directos. 
Sobre esto, una vecina de la zona de Huaylas criticó la falta de apoyo 
de los vecinos ante un robo que ella también presenció:

La vez pasada me fui a sacar copia a una cuadra de Olaya y había tres 
profesoras que salían del colegio de la noche, no era muy tarde, eran 
las seis y media o siete. Y ha venido una moto que venía del malecón, 
se ha parado, se ha estacionado, y el chico ha jalado a la señora del 
medio, pero la ha tirado al suelo, y se llevó la cartera. Así rápido se 
subió a la moto y se fueron. Y la señora espantada. ¿Tú crees que 
alguien se va a meter? Qué se van a meter. ¡Nadie se metió! (Luz 
Marina, sector medio)

En Chorrillos, la presencia de armas de fuego es recurrente en 
las experiencias con el delito, tanto directas como cercanas, mien-
tras que no hay un patrón en cuanto a horarios o vehículos usados. 
El número de asaltantes también varía, al igual que las zonas del 
distrito donde ocurren delitos. 

Como sucede con los delitos directos, en el caso de los delitos 
cercanos tampoco se suele recurrir a la policía, a menos que se trate 
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de una emergencia. Las denuncias únicamente se hacen cuando 
el valor de lo robado es muy alto o cuando ha habido mucha vio-
lencia, pero se siguen manejando como un trámite más. No hay la 
esperanza de recuperar lo robado o de que se atrape al delincuente. 

Respecto de los delitos lejanos, todos los entrevistados han es-
cuchado de alguno en su barrio o en los alrededores a través de 
comentarios de vecinos, amigos o familiares, y en dos casos, a tra-
vés de la prensa. Cuando se trata de delitos lejanos, los detalles se 
recuerdan con dificultad. Una joven de la zona de Villa Marina 
señaló lo siguiente:

En Los Pinos roban siempre con pistola. Siempre es una pollería, la 
farmacia del frente y la otra pollería. Salió en las noticias una vez que 
habían matado ahí a un señor y hubo un tiempo en el que la policía, 
habían tres, cuatro, vestidos con su uniforme y siempre estaban en 
Los Pinos. Eso fue, qué te digo, dos, tres semanas y ya. (Pamela, sector 
medio)

La reacción de la policía ante un caso mediático suele ser fuer-
te, según los entrevistados. Si el delito recibe mucha atención de 
la prensa, puede ocurrir que varios policías permanezcan por un 
tiempo en la zona donde ocurrió. Durante esas semanas, los vecinos 
dicen sentirse seguros. Cuando todo vuelve a la normalidad, regresa 
la sensación de inseguridad. En este escenario, la mayoría de los 
entrevistados considera a la prensa como una fuente confiable, a 
la que ocasionalmente pueden recurrir para presionar a la policía.

Asalto con pistola, asesinatos también acá abajo. Sí ha habido ase-
sinatos. Deben de estar en la comisaría bien registrados, pero no 
los difunden. Los comentarios llegan acá, más que la noticia de la 
tele. En la tele, lo que te difunden en la tele, es cierto en cada lado. 
Yo creo que la cantidad de incidentes de ese tipo debe ser atroz. Y 
la comisaría… funciona, sí, funciona, pero no es infalible. (Gloria, 
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sector bajo)

De acuerdo con la literatura, la relación de la policía con la 
prensa es de un mutuo beneficio. Por un lado, la prensa requiere co-
nocer los casos en los que la policía trabaja para poder informar. Por 
otro, seleccionando noticias para los medios, la policía favorece la 
legitimidad y la imagen pública de la institución (Chermak y Weiss 
2005; Cooke y Sturges 2009; Mawby 2010, 2014). 

Aunque los delitos más comunes son los hurtos o arrebatos de 
pequeños objetos de valor, la prensa por lo general cubre con ma-
yor frecuencia los delitos violentos y peligrosos (Mujica, Vizcarra y 
Zevallos 2016). Esto genera que parte de la sensación de inseguridad 
se deba a los medios de comunicación, en especial cuando brindan 
una información continua y sobredimensionada de delitos que po-
nen en peligro la vida de personas (Altheide 1997; Chiricos, Padgett 
y Gertz 2000; Focás 2013). Sin embargo, en el caso de Chorrillos, la 
mayor parte de las referencias de los entrevistados no proviene de la 
prensa sino de su propia experiencia o de la de personas cercanas.

Por otro lado, la policía es vista por la gran parte de los entre-
vistados como un actor que lidia contra la delincuencia, a pesar de 
que sus resultados no sean los que se espera. No se la percibe como 
una institución indiferente ante los problemas de inseguridad, pero 
sí hay un consenso entre los entrevistados sobre que carece de lo 
necesario para erradicarlos. Esta idea se condice con lo hallado en 
el capítulo III de este volumen, acerca de que la gran carga laboral 
de los agentes policiales provoca que no se den abasto para realizar 
su trabajo.

c) Estrategias
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La inseguridad genera que las personas tomen medidas de pro-
tección para evitar ser víctimas de algún delito. Estas medidas res-
ponden a experiencias propias o a recomendaciones de familiares, 
amigos, de la propia policía, de expertos, etc. (Bonilla y Vizcarra 
2016). Al respecto, una de las vecinas que reside por Huaylas señaló:

Con tantas cosas que uno ve, tantas noticias que uno ve, desde que 
amaneces están que esto, que aquello. Yo ya no salgo, no me expongo 
a eso. No estoy tanto que hablo con el celular en sitios que no debo. 
Y estar atenta, para poder atender el teléfono tengo que mirar a los 
cuatro lados. No salgo con carteras grandes, no llevo mucho dinero, 
todo lo manejo con tarjeta [...] Sé que estoy en un sitio, en un tiempo, 
muy inseguro. En todas partes hay inseguridad. Entonces, definitiva-
mente tú tienes que cuidarte también. No te puedes exponer a que te 
roben porque a veces uno se exhibe y te roban definitivamente. (Luz 
Marina, sector medio)

Las medidas personales para protegerse de la inseguridad se 
centran en el cuidado de los objetos personales, especialmente el 
celular y la cartera. Las principales estrategias son no mostrar el 
objeto que puede ser robado (a menos que se esté en un lugar se-
guro) y evitar los lugares peligrosos. Además, muchos entrevistados 
señalan salir siempre con el dinero justo para evitar perder mucho 
en caso de robo.

En cuanto a los lugares peligrosos, los entrevistados indican 
evitar los espacios con poca iluminación o con poca gente. Otra 
medida es simplemente no salir de la casa con mucha frecuencia, 
en especial en la noche. En el caso de los más jóvenes, sobre todo 
si son mujeres, algún familiar los acompaña del paradero a la casa 
cuando se llega pasada las diez de la noche. En lo que respecta al 
transporte, hay una ligera preferencia por el taxi de aplicación, pues 
se lo considera más seguro. En general, en el núcleo familiar se 
protege más a las mujeres que a los hombres, principalmente por el 
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temor a la violencia sexual, una estrategia que, por lo demás, reduce 
la capacidad de movilizarse de las mujeres.

Otras medidas de protección ya no son personales sino colec-
tivas, como la colocación de rejas y la contratación de vigilantes. 
Esta última, sin embargo, es una estrategia costosa (que demanda 
además de organización), que solo pueden solventar los hogares de 
estrato medio o superior. El caso extremo son las urbanizaciones de 
La Encantada y Las Brisas en las que el acceso es restringido y que 
cuentan con un servicio de patrullaje que les brinda una empresa 
privada de seguridad. 

Sobre la colocación de rejas, un vecino de la zona de Huaylas 
explicó las dificultades para instalarlas en su urbanización:

Es que nuestra situación económica es bien difícil, no alcanza como, 
o sea, como para poner a alguien que cuide o reja. Yo sé que eso es 
un trámite largo. Para que tú puedas poner una reja en una calle, tie-
nes que hacer un trámite largo en la municipalidad. Entonces, no… 
nadie, pues, todo el mundo agarra y dice: “bueno, me levanto de mi 
casa temprano, no me meto con nadie, cierro bien mi puerta y ahí 
queda”. (Joaquín, sector bajo)

Pero antes que la seguridad personal o la del vecindario está 
generalmente la de los hijos. La medida más común es recogerlos 
en el paradero, especialmente si es tarde, y saber siempre dónde 
están. En caso de un asalto, la recomendación es no enfrentarse al 
delincuente para no poner en riesgo la vida.

De acuerdo con el Informe de Opinión Especial sobre seguri-
dad ciudadana del IEP,14 el 86% siempre está alerta por si alguien lo 
sigue; el 75% evita caminar sin compañía de noche, y alrededor del 
65% trata de no salir de su hogar cuando cae el día. Por otro lado, 

14. Véase: <https://iep.org.pe/noticias/encuesta-de-opinion-marzo-2019/>.
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uno de cada tres peruanos ha tomado medidas para protegerse de 
la inseguridad en su hogar durante los últimos 12 meses. El 31% 
consiguió un perro; el 30% puso rejas; el 14% instaló alarmas y el 
13% contrató a un vigilante. 

Por último, según las entrevistas en Chorrillos, ante un delito, 
llamar a la policía no es una opción, a menos que sea muy grave. 
Contactarse con la policía es considerado una “pérdida de tiempo”.

“Donde yo vivo, no hay policía, no veo”. Percepciones sobre la policía

Como se ha señalado en el capítulo anterior, las reformas en mate-
ria de seguridad ciudadana iniciadas a partir del 2001, en el marco 
del proceso de descentralización y democratización del Estado, tu-
vieron como objetivo acercar a los ciudadanos a la gestión de la se-
guridad. Así, se formularon leyes y políticas —como la Ley n.° 27933 
y los planes locales de seguridad ciudadana— que establecían una 
mayor participación ciudadana en la provisión de seguridad. Con 
ello, fueron ganando terreno los enfoques más preventivos y comu-
nitarios en la política de seguridad, buscando involucrar a las per-
sonas y tratando de acercarlas al Estado. Esta importante reforma 
en materia de seguridad ciudadana, muchas veces contrasta con lo 
que las personas esperan de la provisión de seguridad y con la for-
ma como se involucran con las actividades comunitarias en dicha 
materia. 

Tomando en cuenta que el trabajo de la PNP se enmarca den-
tro de estas reformas, en este apartado veremos la percepción que 
tienen los vecinos de Chorrillos de la labor de la policía. A pesar 
de la heterogeneidad de los entrevistados en lo que respecta a clase 
social, edad y género, encontramos bastantes coincidencias en la 
forma cómo perciben el trabajo del cuerpo policial. En todos los 
casos, a pesar de los esfuerzos del Estado por acercar a la PNP a los 
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ciudadanos, para los entrevistados la policía es aún una institución 
ajena, con la cual no tienen casi ningún tipo de interacción. 

En este apartado, además, se mostrará una tensión en la idea 
que tienen las personas de la policía: por un lado, se muestran com-
prensivas con la labor policial; por otro, se desconfía de ella. Parece 
contradictorio comprender y desconfiar a la vez. No obstante, como 
veremos a continuación, ambas resultan siendo aristas de una mis-
ma representación. 

a) Experiencias con la policía 

“Pero cuando llamo al policía, ya el ‘choro’ se fue, pues. 
Y así, haciendo la denuncia todo, no voy a recuperar mis 
cosas [...] ¿Acaso denunciando me van a devolver mi plata? 

No me devuelven.” 
Rosario, sector bajo

La mayoría de los entrevistados ha tenido experiencias directas o 
indirectas con la policía, que han definido de alguna manera la 
forma como representan el trabajo que esta institución realiza. En 
otras palabras, las experiencias constituyen una parte fundamental 
de la percepción de los entrevistados. Como indica Schutz (2008), 
se trata de un conocimiento “a mano” que permite que los indivi-
duos comprendan y clasifiquen la realidad que los rodea. Este cono-
cimiento basado en las experiencias que han tenido con los agentes 
de la policía, se traducirá en la forma como representan y juzgan su 
trabajo. 

En primer lugar, hay un gran consenso en señalar que los po-
licías no realizan un buen trabajo, debido a que en la mayoría de 
los casos no contribuyen a resolver los problemas de los vecinos. 
Esta percepción se basa en que los agentes no atienden los pedi-
dos o se demoran tanto que, cuando lo hacen, el problema ya está 
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“resuelto”. Como afirma una vecina de Chorrillos, “Cuando los lla-
mas, puede ser que vengan o puede ser que se demoren una hora” 
(María del Pilar, sector medio). Dicho de otro modo, muchas de las 
experiencias que tienen los vecinos con la policía se caracterizan 
justamente por la ausencia de esta institución. 

Cuando los entrevistados señalan algo positivo del desempeño 
policial, usualmente se trata de un caso excepcional: 

La única vez que hubo seguridad, fue cuando a la hija de un coro-
nel le habían robado y querían investigar, encontrar al ladrón que 
le había robado a la chica una laptop. Hubo control hasta agarrarlo 
porque lo tenían bien escondido al chico. Habremos estado como un 
mes, todo al lado de la parroquia, todo eso estaba copado de policías 
[...] Tiene que haber un caso de esa magnitud para que pueda haber 
seguridad y tú puedas andar tranquilo. (Luz Marina, sector medio)

Como se dijo, según los entrevistados, la policía también puede 
presentarse cuando se trata de un caso especialmente grave, como 
un homicidio. Es decir, cuando no hay otra alternativa, consideran-
do que esta institución es la primera instancia del proceso. Pero, en 
general, lo que prima es la ausencia de agentes policiales; incluso, 
como veremos más adelante, en algunas ocasiones se piensa que 
mientras más lejos estén, mejor. 

Como ya también se dijo, las denuncias son consideradas “una 
pérdida de tiempo”.

Pero tú, cuando vas a la comisaría, los policías dicen “no, pero no 
pasa nada”, o sea como que minimizan la situación, porque creo que 
la gente en realidad al final no denuncia, salvo que sea un hecho gra-
ve, porque al final sabes que es una pérdida de tiempo y no va pasar 
nada, y de repente vas a tener que darle plata al policía para que te dé 
el parte. (Fabiana, sector alto)
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A esta sensación de que sentar una denuncia es una pérdida de 
tiempo contribuyen experiencias propias o de conocidos nada satis-
factorias, como la que nos contó una de las entrevistadas. Luego de 
que le robaran, esta vecina de Chorrillos pasó siete horas y media 
en la comisaría. Durante el proceso, unos agentes le pidieron acom-
pañarlos en una camioneta para buscar a los ladrones, sin explicarle 
bien lo que estaba pasando: “Nos fuimos y me estaban metiendo 
no sé a dónde, yo diciendo ‘sácame no más, ya fue’” (Carla, sector 
alto). De esta manera, el proceso no solo fue largo sino incómodo, 
considerando además que en el caso de las mujeres estas situaciones 
suelen conllevar un temor a ser víctima de un abuso sexual, incluso 
tratándose de la policía. 

Sobre esto último, se observa que no solo hay una desconfian-
za en la policía por su ausencia o porque se la considera incapaz 
de apoyar a la población en caso de delito, sino que se piensa a 
veces que sus propios agentes pueden ser los perpetradores de un 
acto delincuencial. Por lo tanto, en algunas ocasiones se cree que se 
encuentra amarrada a algún acto delictivo y que su presencia en el 
proceso no es algo gratuito.

No sé si decirte que tengo una percepción de seguridad [cuando hay 
policías], porque últimamente la policía no me genera una sensa-
ción de seguridad sino más bien de inseguridad. (Ana María, sector 
medio)

Por otro lado, una vecina que vive en Los Cedros, un sector 
alto del distrito, comentó lo peligrosa que le parece la zona donde 
se encuentra la comisaría de La Curva. En este caso, la geografía del 
lugar no la invita a ir a sentar una denuncia: “o sea, es imposible, y 
aparte llegar a esa comisaría, es que en La Curva te volvieron a asal-
tar lo que no tenías. O sea, es súper peligroso llegar ahí, es terrible” 
(Carla, sector alto). En lugar de pedir que se mejore la zona de esa 
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comisaría, su reclamo fue que Los Cedros tenga su propia comisaría 
o un servicio de serenazgo. En esta propuesta, mejorar la seguridad 
que debe brindar la policía pasa entonces por una segmentación 
del territorio. 

Por último, los entrevistados también señalaron la actitud dis-
plicente que adoptan a veces los agentes policiales al atender una 
denuncia. Comentaron asimismo que la policía no espera que al-
guien denuncie por un delito menor, como el robo de un celular, y 
que más bien alienta a no hacerlo en casos como ese: 

Entonces, tuvimos que ir a la comisaría más cerca, que era la de La 
Curva [...], le comentamos lo que ha pasado [...] y no querían sentar 
la denuncia [...] recuerdo que la policía nos echaba la culpa: “no, es 
que te tienes que defender, te tienes que cuidar”, nos decían. (Emilia, 
sector medio)

En esos casos, entonces, la policía le resta importancia a la si-
tuación y llega incluso a responsabilizar a la víctima del delito: por 
andar sola en la calle, por caminar por ciertas zonas o por sacar su 
celular a la vista de los ladrones. Todo esto contribuye a que los veci-
nos opinen que la denuncia no es conveniente. Ocurre también que 
los policías sueltan a los delincuentes cuando no son casos graves:

Yo, la verdad, en cuanto a los policías… a veces los retienen y al día 
siguiente los sueltan. No es cuestión de que los tengan ahí. Al día 
siguiente los están soltando por no darse el trabajo de denunciar. 
Solamente en el caso que es grave, un homicidio o algo así, hacen 
su trabajo. Si no, al día siguiente los están soltando. (Gustavo, sector 
medio)

Como ya hemos señalado, en países como Estados Unidos, la 
actuación policial se encuentra marcada por el estigma racial, social 
o por edad (Nadal et ál. 2017; Schuck y Rosenbaum 2005), lo que 
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determina que a veces las personas a las que la policía debería pro-
teger son percibidas como posibles victimarias. Aunque este es un 
problema que también existe en nuestro país, ninguno de nuestros 
entrevistados lo mencionó. 

b) Entre la comprensión y la desconfianza

“Hasta las casas de los policías roban. Es una villa de 
policías y allí roban. Son tan conchudos los ‘choros’ que 
roban por esa zona y te vacían una casa, son así de frescos.” 

Gustavo, sector medio

A pesar de que la mayoría de las personas ha tenido experiencias ne-
gativas con la policía, reconocen que su labor es sacrificada, princi-
palmente por las condiciones en las que trabaja. La mala actuación 
policial se atribuye, sobre todo, a factores estructurales. 

Al respecto, varios entrevistados señalan que los policías llegan 
a pedir dinero para la gasolina a los vecinos con el fin de poder 
atenderlos, como le ocurrió a Elizabeth, del barrio de Tacalá, quien 
acudió a unos agentes para que detuvieran una pelea entre pandi-
llas frente a su casa. De esta manera, la precaria situación del cuerpo 
policial lo obliga a solicitar ayuda a quienes debieran beneficiarse 
con su servicio. Aún si se trata de una solicitud poco ética, tratán-
dose de algo concreto, como la gasolina, las personas entrevistadas 
no la ponen en cuestión. Por el contrario, mencionan la falta de 
presupuesto para la gasolina. 

Nosotros pedimos que se nos resguarde en la clínica porque salen 
a veces personas y dejan su carro afuera y para que haya cierta tran-
quilidad, pero te dicen que tienes que ayudarlos con la gasolina, por 
ejemplo, que hay que darles algo para la gasolina, significa que no 
tienen presupuesto para la gasolina. (Ana María, sector medio)

Seguridad ciudadana.indb   237Seguridad ciudadana.indb   237 27/01/2021   02:11:45 p.m.27/01/2021   02:11:45 p.m.



238 A. Grompone, C. Urrutia, D. Sánchez, L. Reátegui y M. Rentería

Relacionado con esto, una vendedora del mercado de San Ge-
naro comenta lo siguiente: 

Se quejan [refiriéndose a la policía], se quejan bastante de la plata que 
les dan. Ellos mismos vienen a comprar sus hojas, sus archivadores, 
sus plumones. Claro, son mis clientes también, los conozco cuando 
vienen. Y ellos mismos se compran o mandan a uno que está ahí, a 
uno que está poniendo la denuncia. (Gloria, sector bajo)

Si bien no es algo que los entrevistados señalen directamente, 
en general, justifican la corrupción de la policía por sus problemas 
de presupuesto. 

Obviamente, el bajo presupuesto, el gobierno central asigna el míni-
mo, un policía no debe estar mal pagado y eso es lo que da pie a esta 
red de corrupción. Esto también pasa en el tránsito. A veces, cuando 
tu no atracas, tiene maneras de hacerte pagar coima [da el ejemplo de 
una rifa para una pollada]. (Fabiana, sector alto)

Me ha pasado que si quieres esto, tú le tienes que dejar su pollito a 
la brasa o su pasaje [...] Cuando hubo conflictos ahí, me dijeron, se-
ñora, no salimos porque no hay gasolina. Entonces no es una forma 
directa, ¿no? Le digo cuánto te dejamos por la gasolina, me dicen no 
sé cuánto cobrarán por la gasolina. Ah, pero los muchachos no han 
cenado, que su rancho, que regreses. ¿Qué te da a entender eso? Que 
se mueven porque tú les das algo. (Lucía, sector bajo)

Por el contrario, cuando se trata de jueces y fiscales —perso-
nas con más poder que los agentes policiales—, la corrupción ya 
no se justifica. A esto contribuye la coyuntura política iniciada en 
julio del 2018, cuando se publicaron los audios denominados “Lava 
Juez” en los que se mostraba la red de corrupción que hay en el sis-
tema judicial peruano. Este suceso, que tiene consecuencias hasta 
el día de hoy, provocó la denuncia constitucional del Ministerio 
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Público contra el vocal supremo César Hinostroza y los miembros 
del Consejo Nacional de Magistratura (CNM) Julio Gutiérrez, Gui-
do Águila, Iván Noguera y Orlando Velásquez, así como la renuncia 
del fiscal de la nación, Pedro Chávarry. Si bien este tema no surgió 
en las entrevistas, la mayoría de los entrevistados explicó la situación 
de los policías y se refirió a jueces y fiscales de la siguiente manera: 

A nivel general, la policía veo que cumple su trabajo porque ellos 
están capturando delincuentes, todo. Ya más el problema yo lo vería 
por el problema judicial, porque ellos son los que liberan. Por ejem-
plo, los policías se esfuerzan, hacen operativos, arrestan y después, li-
bres. Y en eso ya no tiene nada que ver la policía, sino que los fiscales 
y los jueces son los que liberan [...] Pero la policía sí hace su trabajo. 
(Leonardo, sector medio)

Hay policías que hacen su trabajo, pero después lo liberan, pues. En-
tonces de qué sirve que el policía haga su trabajo bien si después el 
juez, una fiscal lo sueltan. (Rosario, sector bajo)

Otro tema del que hablaron los entrevistados fue el de la gran 
rotación de personal en la policía. Como se indicó en el capítulo 
anterior, el cargo de comisario dura solo un año, lapso en el cual le 
es imposible a este policía conocer la circunscripción a su cargo. En 
ese sentido, el conocimiento sobre el lugar, sobre las personas que 
delinquen y sus mecanismos no es capitalizado por los policías. Una 
entrevistada nos dijo lo siguiente sobre la rotación: 

Yo he visto bastante rotación. Yo que los conozco, los rotan cada 
medio año, creo. Y eh… me parece porque yo he visto diferentes [...] 
Entonces, mientras que se van, yo me imagino que un poco les di-
ficultará en conocer la zona, lo que es toda la zona y dónde está. 
(Gloria, sector bajo)
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A esto se le suma, en algunas pocas entrevistas, la idea de que 
los agentes policiales no tienen vocación. En este caso se señala que, 
más allá de las precarias condiciones en las que realizan su labor, 
los policías deben tener una vocación de servicio. “Yo creo que les 
falta más amor a la insignia”, comentó Elizabeth, quien reside en 
un sector bajo de Chorrillos. 

Asimismo, sin importar de qué sector del distrito provinieran 
los entrevistados, todos comentaron la ausencia o escasez de sere-
nos en su barrio. En ese sentido, se habló de una falta de soporte 
del municipio a la policía. No obstante, en Chorrillos sí se ha im-
plementado un servicio de serenazgo, pero que no marcha como de-
biera: no hay serenos en las casetas, las videocámaras no funcionan, 
etc. De esta manera, al igual que los policías, el juicio que los veci-
nos hacen del servicio de seguridad ciudadana que provee la Muni-
cipalidad de Chorrillos es malo. Al respecto, dos vecinos señalaron: 

Te voy a ser honesto. Aquí hay serenazgo, pero anda ve si hay alguien. 
Nunca hay nadie en la caseta de serenazgos. Yo no sé para qué es-
tán. Ni siquiera veo camionetas de serenazgos. Antes los veías… pero 
ahora no ves pero ni uno. Más veo patrulleros [de la policía] que 
serenazgos. (Gustavo, sector medio)

Hay una caseta [de serenazgo] acá en la avenida de Los Faroles, no 
sé si la han visto, inmensa y no hay nadie [...] esa te digo que tiene, 
no sé, cinco años y nunca hay nadie, la pusieron y dijeron que iba 
a haber vigilancia, no hay nadie, tienen hasta los televisores ahí que 
supuestamente es para ver las cámaras, pero nunca hay nadie. O sea, 
esa estaba ahí, la ponen no sé para qué, para dar a pensar que sí ven, 
pero nunca encuentras a nadie y si encuentras a alguien, porque yo 
en algún momento he visto a un chico sentado ni siquiera uniforma-
do y no sé qué está haciendo. (María del Pilar, sector medio)
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Solo en algunos pocos casos se menciona un aumento de se-
renazgo. Al respecto, uno de los entrevistados de los sectores más 
bajos del distrito señaló: 

Sí, hay serenazgo, policía, pero creo que no se abastecen para este 
problema que es la delincuencia. Ahora tú haces una llamada, cuen-
tas a veinte, y llegan. Antes llamabas y ni te contestaban, te decían ya 
vamos y no iban. Ahora se está viendo un poquito más de efectividad. 
(Joaquín, sector bajo)

Con respecto al soporte municipal, los entrevistados comparan 
mucho su distrito con otras demarcaciones, como Miraflores, Sur-
co, San Borja o San Isidro. Sobre todo para los vecinos de sectores 
medios y altos, esos distritos son el referente de buena gestión en 
materia de seguridad ciudadana, básicamente por la existencia de 
un servicio de serenazgo. 

La ausencia de policía y de serenazgo ha provocado respues-
tas distintas de acuerdo con las zonas donde se vive. Las zonas de 
sectores medios y altos de Chorrillos se encuentran generalmente 
resguardadas por rejas o por tranqueras y tienen seguridad privada, 
el “guachimán”. Todo esto, sin embargo, no ocurre en las zonas de 
los sectores más bajos, pues implica un costo. 

En líneas generales, las precarias condiciones en las que reali-
zan su trabajo y lo poco que las instancias superiores valoran a la 
policía son dos de los motivos por los cuales los entrevistados empa-
tizan con los agentes policiales. En última instancia, por más que el 
policía haga bien su labor, no se ve ningún resultado. 

La imagen que se tiene del agente policial es la de un servidor 
público que se encuentra en el último peldaño del Estado, con 
autoridad, pero en unas condiciones que le impiden realizar bien 
su trabajo. Las personas saben cuál es la labor de la policía y cuáles 
son sus responsabilidades, y comienzan también a saber cuáles 
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son sus carencias. Por eso, se reconoce la pérdida de protagonismo 
e injerencia de esta institución en asuntos que le atañen direc-
tamente. Como señala Bradford y colaboradores (2014), si bien 
la legitimidad de la policía guarda relación con que este cuerpo 
actúe conforme a las leyes, igualmente importante es que su labor 
resulte efectiva. 

c) Reclamos sobre la policía

En medio de esta mezcla de comprensión y desconfianza en la po-
licía, los entrevistados hicieron ciertas demandas estrechamente 
ligadas con los problemas que identifican en esta institución. En 
primer lugar, se encuentran las demandas relacionadas con temas 
estructurales: mejor equipamiento, mayor sueldo, mejor formación, 
etc. Todos los vecinos de Chorrillos concuerdan en que la mejora de 
la policía pasa, sobre todo, por mejorar sus condiciones de trabajo.

En segundo lugar, hay una demanda de una policía que apli-
que “mano dura”, un reclamo que proviene de la mayoría de los 
entrevistados, sin importar su género, clase social o edad. Al res-
pecto, uno de los vecinos residentes en la zona de Huaylas señala 
lo siguiente: 

Lo que pasa es que nuestras leyes son muy flexibles. Yo creo que si 
hubiera unas leyes drásticas, como le dije a mi hija a manera de co-
mentario, si en tu casa aparece un pericote, ¿qué haces? O me traigo 
un gato o pongo veneno. Pero si no haces nada [...] ¿qué sucede? 
Comienzan a venir más pericotes. Igualitos son con los ciudadanos. 
Si tú no pones leyes drásticas, va a seguir la delincuencia. (Alexander, 
sector medio)

En ese sentido, hay un cierto énfasis en que la labor policial sea 
de represión, en lugar del carácter de prevención y de cercanía con 
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la población formulado en los lineamientos de reforma de gestión 
de la seguridad ciudadana. Como indica Gustavo, que vive en Los 
Cedros, “[La policía] tiene que ser más drástica. En realidad, yo 
no sé para qué está la policía. Porque al final, los agarran y al día 
siguiente salen”. De esta manera, las labores de prevención de los 
factores que generan inseguridad y la participación de los vecinos, 
expuestas en las reformas sobre seguridad ciudadana emprendidas 
en los últimos años en el Perú, no son del todo avaladas y son siem-
pre más vistas como un complemento.

Conclusiones

Las percepciones que tienen los vecinos de Chorrillos sobre la po-
licía y, con ello, sobre la seguridad ciudadana en su distrito son 
importantes, en tanto no son producto de la especulación sino de 
experiencias concretas con la delincuencia. Estas percepciones son 
en general compartidas por todos los entrevistados, independiente-
mente de su nivel socioeconómico, de su zona de residencia o edad.

Así, se encontró que la experiencia con el delito es frecuente en 
Chorrillos, sea esta directa o indirecta, y que aunque pueda datar 
de muchos años atrás, la sensación de inseguridad permanece un 
largo tiempo, en especial si se sabe de gente cercana que continúa 
siendo víctima de la delincuencia. En ese sentido, como lo señala 
Kessler (2015), no nos encontramos ante un sentimiento irracional 
de inseguridad ciudadana, sino en uno basado en experiencias indi-
rectas o directas con el delito. Esta sensación de inseguridad no solo 
provoca miedo, sino también enojo, indignación (un sentimiento 
que afloró fuertemente con el caso Lava Juez) y hasta comprensión. 
Por eso es importante matizar la centralidad del miedo en los rela-
tos sobre la inseguridad ciudadana (Kessler 2015). 
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Más allá de los elementos concretos que cimientan la percep-
ción de inseguridad, hay concepciones de carácter simbólico sobre 
ciertos espacios o personas que activan esta idea. Así, hay una idea 
compartida por todos los vecinos de que la delincuencia se gesta 
en algunos lugares específicos del distrito, como las partes altas de 
los cerros. Se trata de espacios estigmatizados sobre la base de falta 
de información, un escaso contacto con esas zonas y, por supues-
to, el imaginario creado sobre las personas que habitan ahí. Como 
señalan algunos autores, la estigmatización territorial se produce 
como resultado de procesos previos de exclusión social que afectan 
a poblaciones en situación de vulnerabilidad o desventaja. En ese 
sentido, se enmarca en procesos más amplios de exclusión (Kessler 
2012, Wacquant 2007, Wassenberg 2004). 

Por otro lado, frente a la inseguridad, la gran mayoría de las 
respuestas son individuales. Incluso las que pueden denominarse 
colectivas —como la colocación de rejas o la contratación de seguri-
dad privada— terminan siendo tácticas cuyo objetivo es resguardar 
el espacio privado, el hogar. Entre las estrategias figuran proteger 
objetos, como celulares o carteras, y evitar lugares u horarios consi-
derados peligrosos. 

Asimismo, la interacción con los vecinos en materia de segu-
ridad busca objetivos muy concretos, como contratar un servicio 
privado. Al respecto, Sennet (2011) señala que la forma como se 
han constituido las ciudades modernas precisa de relaciones de cor-
to plazo, dificulta la construcción de una historia compartida entre 
las personas e impulsa a que los individuos se alejen de lo público 
para centrarse en su núcleo familiar. No sorprende, entonces, en-
contrarse en Chorrillos con espacios como La Encantada de Villa, 
una urbanización con una seguridad privada que pagan todos los 
vecinos. Así, la prevención se encuentra determinada por el nivel 
socioeconómico del hogar, y no es una solución comunitaria, lo 
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que refleja una desigualdad en la capacidad de reaccionar frente a 
la inseguridad.

Por su parte, la policía es vista como una institución ausente 
por todos los entrevistados, sin importar su nivel socioeconómico. 
Por esta ausencia, tanto en situaciones de peligro como en situacio-
nes cotidianas (como el patrullaje), es asimismo una instancia que 
no merece su confianza. A pesar de ello, para los entrevistados la 
policía es una víctima del sistema en el que se mueve, con jueces 
corruptos, precariedad y rotación laboral, lo que le impide cumplir 
siquiera sus funciones más básicas. Esto ha generado que se cuestio-
ne su rol en materia de seguridad ciudadana. 

Al respecto, es importante mencionar que el hecho de que la 
gestión de la seguridad recaiga en los propios vecinos hace que la 
sensación de inseguridad sea aún más notoria. La carencia de re-
cursos para la seguridad —como la policía o el alumbrado públi-
co— genera que las personas tengan que ocuparse de su protección. 
Las estrategias señaladas no son algo excepcional; por el contrario, 
constituyen tácticas corporizadas de control de su propia seguridad 
(Kessler 2015). 

En esta línea, es importante señalar que en la narrativa de las 
mujeres entrevistadas la inseguridad se encuentra fuertemente aso-
ciada a la posibilidad de sufrir algún tipo de agresión sexual. En 
ese sentido, las medidas de seguridad que buscan resguardar a las 
mujeres son más frecuentes y legitimadas que el resto, no solo por 
el entorno familiar sino por ellas mismas. 

Por último, ante la inseguridad y la falta de protección de la po-
licía, se elaboran discursos que defienden la represión policial para 
acabar con la delincuencia. A excepción de uno, todos los entrevis-
tados señalaron estar a favor o, por lo menos, simpatizar con me-
didas drásticas como la pena de muerte. En general, estas personas 
consideran que el problema de la inseguridad —que todos perciben 
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como un gran problema— puede solucionarse con “mano dura”. De 
acuerdo con Aguilar (2018), si bien las experiencias de victimización 
no parecen estar tan relacionadas con la actitud punitiva, la preocu-
pación por el delito y la falta de información sobre la delincuencia 
sí parecen incidir en el aumento de ese tipo de actitud. Asimismo, 
Aguilar señala que hay una mayor tendencia a actitudes punitivas 
entre las personas que piensan que los delincuentes deciden deli-
beradamente cometer delitos, que entre aquellas que consideran 
que las causas de la delincuencia son más estructurales (pobreza, 
educación, etc.). 

Por otro lado, las medidas que ha ido tomando el Estado en 
materia de seguridad ciudadana en los últimos años (como Barrio 
Seguro y Vecindario Seguro), se han caracterizado por ser más bien 
progresistas. Es decir, se ha tratado de poner énfasis en lo comuni-
tario y en la participación ciudadana, dejando de lado las medidas 
de corte punitivo. No obstante, los vecinos de Chorrillos reclaman 
en su mayoría “mano dura” y, como hemos venido señalando, en 
ese distrito no se buscan soluciones comunitarias para hacer frente 
a la inseguridad.
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La relación que se establece entre la policía y la ciudadanía cons-
tituye un elemento central para comprender la actual problemá-

tica de la seguridad ciudadana. El trabajo retomó dos líneas clásicas 
de investigación que nos han permitido profundizar en aspectos 
claves de esta relación. Por un lado, los tipos de enfoques que han 
guiado los recientes procesos de reforma organizacional y operativa 
del cuerpo policial, así como la manera en la que estos se han ins-
talado (o no) en la práctica diaria de los agentes policiales. Por otro 
lado, profundizamos en las percepciones de la ciudadanía sobre la 
inseguridad ciudadana y el rol de la policía, según sus experiencias 
e interacciones cotidianas, así como en las estrategias con las que las 
personas enfrentan la sensación de inseguridad. 

Los casos de estudio de esta publicación corresponden a dos 
realidades distintas ubicadas en Lima Metropolitana —un distrito 
de Lima Sur y tres distritos de Lima Norte—, y recogen información 
de diferentes actores: policías, funcionarios del Mininter y vecinos. 
Como se puede apreciar en cada uno de los apartados metodoló-
gicos de los capítulos III y IV, los distritos contemplados en este 
estudio son diferentes en función de la heterogeneidad social de 

reflexiones finAles
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sus habitantes, y más similares en cuanto a los recursos humanos 
(número de efectivos policiales y de serenazgo por persona) y econó-
micos disponibles para proveer el servicio de seguridad. Asimismo, 
los distritos de Lima Norte contemplados en este estudio presentan 
una distribución socioeconómica relativamente más homogénea 
que Chorrillos, cuyo territorio comprende zonas de nivel socioeco-
nómico tanto alto como bajo. 

En cuanto a las cifras vinculadas a seguridad ciudadana, resalta 
el hecho de que los distritos de Lima Norte examinados en este es-
tudio han registrado algunos de los peores indicadores “objetivos” 
de inseguridad ciudadana para el año 2018: tasa de homicidio por 
habitantes, denuncias registradas por delitos en general, denuncias 
por robo y hurto. Por el contrario, Chorrillos muestra indicadores 
más cercanos al promedio de Lima Metropolitana. 

Por su parte, en lo correspondiente a los recursos humanos y 
logísticos destinados a prestar el servicio de seguridad ciudadana, 
el panorama de los distritos en estudio es más parecido. En los tres 
casos que corresponden a Lima Norte, para el 2018, se bordea la 
tasa de un efectivo policial por cada 1000 habitantes, mientras que 
en Chorrillos se cuenta un policía por cada 988 habitantes. Asimis-
mo, en dos de los tres casos de estudio que corresponden a Lima 
Norte se tiene una tasa de más de 1500 habitantes por cada sereno, 
mientras que en Chorrillos esta tasa pasa a ser de un sereno por 
cada 5678 habitantes. El gasto municipal en seguridad ciudadana 
también muestra patrones similares. En los tres municipios de Lima 
Norte, el gasto en seguridad por habitante oscila entre S/ 10 y S/ 20 
por año, mientras que en Chorrillos esta cifra es de S/ 17. 

Quizá precisamente por estas similitudes, a lo largo de este volu-
men saltan a la vista importantes elementos comunes que contribu-
yen a caracterizar algunas de las principales problemáticas vinculadas 
a la seguridad ciudadana en Lima. Son dos investigaciones que 
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deben verse como productos en sí mismos, pero que, por la propia 
naturaleza del estudio, nos remiten a dos caras de una misma pro-
blemática. En estas reflexiones finales nos proponemos sintetizar 
estos elementos comunes. 

Para comenzar, los casos analizados aportan evidencia sobre 
que existe una creciente percepción de inseguridad, tanto entre la 
población como entre los agentes policiales. Asimismo, la informa-
ción recogida permite saber que esta percepción no solamente se 
basa en noticieros y/o comentarios del entorno familiar sobre he-
chos delictivos, sino en experiencias concretas con la delincuencia. 
Además, es importante señalar que la percepción de inseguridad 
es compartida por todos los entrevistados, sin importar su nivel 
socioeconómico o el lugar de residencia.

En la misma línea, encontramos que tanto entre los vecinos 
como entre los policías hay una tensión en la forma como raciona-
lizan la existencia de la delincuencia. Por un lado, los entrevistados 
aluden a los problemas socioeconómicos que aquejan a la sociedad 
en su conjunto, aquellos de carácter estructural; al mismo tiempo, 
señalan como una causa central de la delincuencia el entorno fami-
liar y la crianza en el hogar, lo cual nos invita a pensar en individuos 
concretos. 

Que haya esta coincidencia no debe sorprendernos. Como vi-
mos en el capítulo I, no debe pensarse en los miembros de la policía 
como individuos separados del contexto en el que están insertos y, 
por tanto, de sus imaginarios, prejuicios y percepciones. De hecho, 
un hallazgo relevante es que los efectivos policiales comparten con 
la ciudadanía la opinión sobre por qué hay delincuencia.

La primera versión —la socioeconómica— nos invita a compren-
der las circunstancias complejas que llevan a las personas a delin-
quir. Desde este punto de vista, la realidad socioeconómica en su 
conjunto no brinda a los habitantes demasiadas alternativas para 

Seguridad ciudadana.indb   249Seguridad ciudadana.indb   249 27/01/2021   02:11:45 p.m.27/01/2021   02:11:45 p.m.



250 Urrutia, Reátegui, Rentería, Sánchez y Grompone

subsistir. La segunda versión, aunque también va a las raíces socia-
les del problema, ubica la causa en ciertos tipos de familia. Según 
esta perspectiva, el origen de la delincuencia serían los hogares con 
padres ausentes o con problemas de alcohol, drogas y violencia, 
donde no se han inculcado valores. El problema, entonces, ya no 
sería la sociedad en su conjunto, sino ciertos hogares. Mientras que 
en el primer caso la respuesta competería al Estado, la segunda vi-
sión coloca la responsabilidad en las familias.

La coincidencia entre los policías y los vecinos no se limita solo 
a sus opiniones sobre las causas de la delincuencia, sino también a 
sus representaciones. Cabe mencionar que se ha identificado otro 
elemento que aumenta la sensación de inseguridad y que es parte 
de las teorías que se han formulado sobre el miedo al crimen. Se 
trata de los imaginarios que suelen asociarse con ciertos espacios 
geográficos, como las partes altas de los cerros. Si bien esta investi-
gación no permite corroborar si nos encontramos frente a lo que 
se ha denominado una “estigmatización territorial”, sí contribuye 
al debate acerca de que la percepción de inseguridad se construye 
sobre la base de imaginarios que surgen ante la falta de informa-
ción y el escaso contacto con las zonas consideradas peligrosas, que 
usualmente son las de menor nivel socioeconómico.

Existe un “enemigo” común, de acuerdo con la policía y a los 
vecinos, que se encuentra en “los cerros”. Resulta claro el contraste 
entre las zonas altas de los distritos —los cerros, de donde proven-
drían los delincuentes, donde la presencia del Estado es menor y, 
por tanto, donde la labor de la policía es más compleja— y las zonas 
bajas —donde viven las víctimas de la delincuencia, a quienes la po-
licía debe proteger. Las referencias a la parte alta de los cerros como 
el espacio donde se encuentran los delincuentes son frecuentes y, 
muchas veces, estos lugares se asocian al consumo de drogas, la te-
nencia de armas y la existencia de pandillas. 
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Por otro lado, los policías también aluden con frecuencia a la 
dificultad para llegar y vigilar estas zonas. Se trata de espacios inac-
cesibles y de los que se tiene poca información. Nuevamente, no po-
demos confirmar si hay un componente étnico-racial en la forma de 
definir al enemigo, como señala la literatura al respecto. Sin embar-
go, sí podemos identificar una definición asociada a la clase social y 
el territorio en donde se encuentra la delincuencia; la construcción 
de un otro, el criminal, muy localizada y definida sobre cierto sector. 

Otro punto de consenso interesante es el del deficiente rol de la 
municipalidad en la provisión del servicio de seguridad ciudadana, 
aunque sobre el papel, los gobiernos locales tienen un rol protagó-
nico en la lucha contra la delincuencia. Para los vecinos entrevista-
dos, el serenazgo no contribuye a esta tarea. En este caso, los agentes 
policiales van un paso más allá, dado que deben interactuar con los 
serenos durante el patrullaje. Así, opinan que los serenos son actores 
poco preparados para esa labor y que incluso pueden llegar a entor-
pecerla. Lejos de ser consideradas aliadas en la lucha contra la delin-
cuencia, las municipalidades aparecen como parte del problema. 

Por otro lado, las percepciones de los vecinos y de la policía so-
bre un brazo crucial en la lucha contra la delincuencia son también 
negativas: nos referimos al aparato judicial y al Ministerio Público. 
No es un dato menor que nuestras investigaciones se hayan llevado 
a cabo pocos meses después de destaparse el escándalo Lava Juez. La 
evidencia de la corrupción en el aparato judicial y fiscal ha llevado a 
desaprobarlo fuertemente, lo que de algún modo mitiga la imagen 
negativa que se tiene de la policía. Los agentes policiales piensan 
que los fiscales y jueces son gente poco preparada, incompetente o 
abiertamente corrupta, de modo que mellan su labor. Del mismo 
modo, los vecinos, que muestran cierta ambivalencia en su valora-
ción de la policía, son tajantes respecto de las instancias judiciales, 
que asocian a la corrupción. 

Seguridad ciudadana.indb   251Seguridad ciudadana.indb   251 27/01/2021   02:11:45 p.m.27/01/2021   02:11:45 p.m.



252 Urrutia, Reátegui, Rentería, Sánchez y Grompone

En lo que respecta a las diferencias entre los agentes policiales 
y los ciudadanos, quizás una de las cuestiones que más destaca es el 
contraste en torno a los principios de proximidad y policía comuni-
taria que han venido implementándose en los últimos años. En las 
conclusiones del capítulo III se comentó que el énfasis de la reforma 
de seguridad ciudadana en la prevención, en lo comunitario y en la 
cercanía con el vecino es bien visto por los agentes policiales, sobre 
todo desde una óptica instrumental. 

En esa línea, varios efectivos reconocieron el valor de esta nue-
va aproximación para estrechar las relaciones entre la policía y la 
comunidad, mejorar la confianza en la institución y, sobre todo, 
como un soporte mínimo para el desempeño de su labor. Por eso, 
cuando se interrogó a los policías acerca del enfoque comunitario, 
inmediatamente las respuestas aludían al contacto con los vecinos 
para cuestiones como conseguir información y tener un mínimo de 
apoyo durante las intervenciones, más que destacar la participación 
vecinal y de las autoridades civiles en las instancias formalmente 
constituidas para ello. 

No obstante, el capítulo IV está lejos de mostrarnos a una ciu-
dadanía que siente a los efectivos policiales más cercanos o que los 
considera parte integral de su comunidad. Encuestas periódicas 
como las realizadas por el Barómetro de las Américas dan cuenta 
de la desconfianza de los ciudadanos en el personal policial y cómo 
esto no contribuye a mejorar la percepción de inseguridad ciudada-
na (Carrión et ál. 2018). La evidencia del trabajo de campo parece 
reafirmar estos hallazgos. Los vecinos destacan, ante todo, que la 
policía es un actor ausente al que solo se recurre en casos de extre-
ma necesidad: por ejemplo, cuando se sufre el robo de una gran 
suma de dinero o se ha sido atacado con mucha violencia. Incluso 
en esos casos, no se espera que la policía atrape a los delincuentes y 
la denuncia se percibe solo como un trámite necesario.
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Estas narrativas resultan claramente contradictorias, pero ello 
no implica que algunas de ellas no tengan un asidero real. El ele-
mento clave que permite conectar ambas cuestiones son las restric-
ciones logísticas y de gestión que enfrentan los efectivos policiales 
para llevar adelante el patrullaje. Como se mencionó en el capítulo 
III, las comisarías tienen poco personal disponible para patrullar y 
un escaso equipo para llevar adelante esta tarea: faltan vehículos, 
motocicletas, cámaras de seguridad e incluso llantas para las camio-
netas o porras. A ello se le suma el escaso apoyo que reciben del 
aparato judicial y de los agentes municipales. 

La cuestión parece ser aún más cuesta arriba si tomamos en 
cuenta la enorme carga de trabajo de los efectivos policiales, pro-
ducto, en parte, de los nuevos lineamientos de prevención comu-
nitaria para la seguridad ciudadana. No solo son pocos los agentes 
y patrulleros que circulan por las calles, sino que deben seguir una 
hoja de ruta determinada durante el patrullaje y, al mismo tiem-
po, realizar contactos directos con la ciudadanía y responder a las 
emergencias. 

En ese sentido, los instrumentos de patrullaje que el Mininter 
viene tratando de aplicar en los últimos años no terminan de adap-
tarse a las necesidades cotidianas y posibilidades reales de opera-
ción de los agentes policiales. La sobrecarga laboral y los objetivos 
que se deben cumplir con tan pocos recursos llevan a que, en la 
práctica, cada patrullero deba priorizar según su criterio o según 
el tipo de emergencia. Se trata, entonces, de un proceso en el cual 
los enfoques preventivos y comunitarios son traducidos y aplicados 
según las posibilidades y necesidades de cada efectivo policial. 

Esta precariedad no pasa desapercibida. Por eso, los vecinos 
perciben a la policía, no como una institución indiferente ante la 
inseguridad ciudadana y los problemas sociales, sino como una en-
tidad que carece de los recursos necesarios para enfrentarlos. Casi 
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todos los entrevistados son plenamente conscientes de esta situa-
ción, lo que permite escuchar a veces narrativas más comprensivas 
sobre la policía. De hecho, a diferencia de lo que ocurre con el Po-
der Judicial, fueron mucho menos numerosas las referencias sobre 
acciones corruptas en la policía. Esto no quita que, en general, el 
juicio sobre el cuerpo policial esté lejos de ser satisfactorio. 

El correlato, entonces, parece bastante claro. A una policía que 
no se da abasto para cumplir la tarea que se le encomienda (con 
objetivos diversos y, hasta cierto punto, contradictorios), le corres-
ponde una ciudadanía que la percibe como un actor ausente o sin 
capacidad real de actuar. 

A ello debe añadirse que aunque se ha avanzado en el proceso 
de acercarse a la ciudadanía, este dista de ser un asunto cerrado. A 
pesar de iniciativas como Barrio Seguro y Vecindario Seguro, las ofi-
cinas de participación ciudadana (OPC) aún tienen un rol marginal 
en las comisarías y un escaso personal, considerado el más “suave”. 
No es casualidad que esta sea una tarea encomendada a mujeres, 
quienes lamentablemente todavía sufren estereotipos de género que 
las ubican en las posiciones consideradas menos importantes. 

De este modo, encontramos que el enfoque de cercanía con la 
población no se ha integrado plenamente a la estructura organiza-
cional de la policía. Más bien, se lo considera un anexo de la labor 
policial. No sorprende, entonces, la desconexión con los vecinos, 
pues solo aquellos que se acercan a una OPC pueden dar cuenta de 
los cambios efectuados en esa área.

En ese contexto, si bien los efectivos policiales manifiestan su 
impotencia ante la falta de apoyo logístico, su insatisfacción también 
se dirige a los vecinos, puesto que consideran que ellos no siempre 
valoran el esfuerzo que ellos despliegan para atenderlos. Los veci-
nos, por su parte, tienen con los policías la actitud comprensiva que 
hemos destacado líneas arriba, acompañada de un juicio negativo 
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sobre su desempeño que suscita indignación y, sobre todo, resigna-
ción. Por lo demás, la policía es percibida como un actor con el que 
la gente tiene solo un contacto esporádico. 

A pesar de los severos cuestionamientos acerca de su eficiencia, 
en general, la policía sí es vista como una fuente de seguridad. Mu-
chos entrevistados se sienten relativamente resguardados por ella, 
aún si su presencia es esporádica. Entre los ciudadanos conviven, 
entonces, unos sentimientos de comprensión, resignación y descon-
fianza que acentúan la idea de que las soluciones a sus problemas 
pasan por acciones individuales. 

Las experiencias con el delito y las percepciones sobre la policía 
se transmiten al entorno más cercano. De esta forma, se alimenta el 
imaginario de que las soluciones frente a la inseguridad ciudadana 
deben pensarse siempre en términos individuales, sin considerar la 
posibilidad de exigir mejores servicios al gobierno nacional o muni-
cipal. Entre los entrevistados está muy presente la idea de que para 
que las autoridades respondan a sus demandas y necesidades frente 
a la ocurrencia de un delito, “hay que estar pendiente del trámite”, 
lo que exige un tiempo, un esfuerzo y unos contactos de los que la 
mayoría de las personas no dispone.

A pesar de que la percepción de inseguridad y de una policía 
ausente es compartida por todos los entrevistados, las estrategias 
de defensa mencionadas difieren. Aquellos que cuentan con más 
recursos económicos tienen más capacidad de protegerse, por ejem-
plo, instalando rejas o contratando una seguridad privada, todo lo 
cual requiere tiempo y dinero. De esta manera, la exposición al de-
lito depende en gran medida del nivel socioeconómico y, en conse-
cuencia, del lugar donde se reside. No resulta arriesgado hipotetizar 
que las intervenciones de una policía comunitaria son de mayor 
interés para quienes no disponen de la capacidad adquisitiva para 
pagar a un vigilante o colocar rejas, mientras que son indiferentes a 
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quienes pueden invertir en su propia seguridad. Tampoco es arries-
gado afirmar que se está consolidando un círculo vicioso en el que 
expectativas no cubiertas por el Estado terminan por alimentar la 
desafección y el desinterés en las políticas públicas destinadas a 
combatir la inseguridad ciudadana, lo que a su vez ocasiona que las 
intervenciones tengan pobres resultados.

Como lo venimos destacando, aunque puede apreciarse cierto 
avance en el enfoque de prevención con una orientación comuni-
taria para la lucha contra la inseguridad ciudadana, aún subsisten 
resistencias. Esto es especialmente visible por el lado de los ciudada-
nos, quienes perciben cierta flexibilidad en el trato de los policías 
con los delincuentes. De esta manera, junto con la valoración po-
sitiva que recibe el acercamiento de la policía con la población, las 
medidas represivas y hasta violentas se vuelven un sentido común 
compartido tanto por la policía como por los vecinos. 

Las resistencias pueden también verse en el intento de incorpo-
rar a la ciudadanía en la gestión de la seguridad. El trabajo de cam-
po realizado permite identificar la percepción ciudadana sobre las 
medidas que ha venido adoptando el Estado en esa materia. Pese a 
ser lineamientos clave en los intentos de reforma emprendidos por 
el Mininter, gran parte de los entrevistados no conoce las iniciativas 
que se han llevado a cabo (como Barrio Seguro y Vecindario Segu-
ro), puesto que sus estrategias apuntan más al ámbito privado. Por 
el lado de los agentes policiales, como ya también se mencionó, la 
intervención de las autoridades civiles y del serenazgo es considera-
da inexistente o escasa, y en el peor escenario, una carga.

Llama la atención, entonces, el contraste entre un consenso 
total entre la academia y los policy-makers en cuanto a reformas de 
seguridad ciudadana, por un lado, y las percepciones de quienes 
ejecutan en la práctica estas reformas y quienes deben ver su bien-
estar incrementado gracias a ellas, por otro. Aunque la información 
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recogida no permite desentrañar las causas profundas que estarían 
detrás de los reclamos de la población y de los agentes policiales por 
una “mano dura”, sí nos permite intuir que, en el fondo, lo que está 
detrás es el reconocimiento de las serias falencias que muestra el Es-
tado en el ejercicio de su autoridad. En ese sentido, se demanda no 
solo una mayor presencia del Estado, sino una efectiva imposición 
de orden. Para los vecinos, no basta con tener algún contacto espo-
rádico con los agentes policiales: se busca que esto sea una situación 
normal que permita solucionar los problemas concretos con los que 
se enfrentan. 

Sintetizando todo lo mencionado, sería mezquino sostener que 
el Estado peruano ha ignorado en los últimos años la problemática 
de la (in)seguridad ciudadana o que las reformas han sido absolu-
tamente infructuosas. Existen sendos procesos en marcha que se 
han ajustado a los lineamientos de reforma en América Latina y 
que han avanzado en replantear las lógicas de la gestión de la se-
guridad. No obstante, su escasa eficacia en resolver los problemas 
percibidos tanto por la ciudadanía como por la policía nos llevan a 
cuestionar su lógica de aplicación en el escenario nacional marcado 
por la precariedad. El hecho de que se reclame “mano dura” para 
luchar contra la delincuencia debería ser motivo de alarma. En este 
volumen hemos querido brindar luces sobre por qué podría estar 
sucediendo esto y sobre qué tipo de desajustes y desacoples parecen 
prevalecer en la nueva gestión (aun sumamente limitada) contra la 
inseguridad.

Finalmente, esperamos que esta publicación aliente a otros in-
teresados a desarrollar investigaciones que permitan emplear nues-
tros hallazgos en otros contextos, con distintas características, pero 
manteniendo siempre como referencia los procesos que han marca-
do la problemática de la inseguridad ciudadana a escala nacional y 
regional.
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N.° Nombre del documento Año Institución

1 Mapa por sectores de la Comisaría 
Lima Norte n.° 2

2018

Comisaría 
Lima Norte

n.° 2

2 Mapa por subsectores y cuadrantes 2018

3 Mapa del delito 2018

4 Hoja de ruta de patrullaje motorizado-
motos

2018

5 Hoja de ruta de patrullaje motorizado-
patrullero

2018

6 Cuadro estadístico de violencia 
familiar

2018

7 Cuadro del programa Vecindario 
Seguro

2018

8 Plan de Trabajo del Viceministerio de 
Seguridad Pública del Ministerio del 
Interior

2018

Ministerio 
del Interior9 Resolución Ministerial 498-2018-IN 

“Lineamiento sectorial Vecindario 
Seguro–Policía comunitaria por 
sectores”

2018

10 Guía para el cumplimiento de la 
meta 09 “Formulación y ejecución de 
actividades del Plan Local de Seguridad 
Ciudadana Articulado al Programa 
Presupuestal 0030”

2017 Ministerio de Economía 
y Finanzas–Programa de 

Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 

2017–Ministerio del Interior
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N.° Nombre del documento Año Institución

11 Guía informativa del Programa 
Presupuestal 0030 “Reducción de los 
delitos y faltas que afectan la seguridad 
ciudadana” dirigida a gobiernos locales

2015 Ministerio 
de Economía 

y Finanzas

12 Guía de orientación metodológica 
para el patrullaje por sector en los 
gobiernos locales

2014 Ministerio del Interior–
Dirección General de 

Planificación y Presupuesto, 
Dirección General de 
Seguridad Ciudadana

Policía Nacional del Perú– 
Dirección Nacional de 
Operaciones Policiales

13 Guía metodológica para el diseño 
de sectores y mapa del delito en 
las jurisdicciones policiales de las 
comisarías de la Policía Nacional del 
Perú

2014 Ministerio del Interior–
Dirección General de 

Planificación y Presupuesto, 
Dirección General de 
Seguridad Ciudadana

Policía Nacional del Perú–
Dirección Nacional de 
Operaciones Policiales

14 Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana, 2013-2018

2013 Presidencia del Consejo de 
Ministros, Ministerio del 

Interior–Consejo Nacional 
de Seguridad Ciudadana 

(Conasec)

15 Evaluación de Diseño y Ejecución–
EDEP Seguridad Ciudadana–Policía 
Nacional del Perú

2013 Ministerio 
de Economía y Finanzas–

Dirección General de 
Presupuesto

16 Manual de procedimientos operativos 
policiales

2012 Policía Nacional 
del Perú
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